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SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 71 de la Ley 962 de 2005 modificado por el articulo 185 del Decreto 
0019 de 2012. presentada la totalidad de los documenlos conforme con las formas propias de su expedición, se 
entenderá que éstos flan sido debidamente radicados La acüvidad de enalenación sólo Sodrá inioarse desoués de 
los quince (15( dias hábiles siGuientes a la presente radicación, de conformidad can el articulo 1 del Decreto 
itegiarnentano 2180 de 2006 y el articulo 2.25.31 del Decreto 1077 de 2015 
Sin per]uicio de lo antenor. la  Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y Control de Vivenda, revisará los documentos 
radicados y en caso de no encontratios de conformidad podrá requerir al interesado en cualquier momento, para que 
los corna o aclare, sin pet)uiclo de las acciones de carácter administrativo y poliovo que se puedan adelantar, de 
conformidad al articulo 2 dci Decreto reglamenlano 2180 de 2006. 

INFORMACION DEL SOLICITANTE 
1 Solicitante: Nombre de la persona natural o razón social 

DESARROLLOS INMOBILIARIOS FUTURO SAS - DIFUTURO SAS 
2 ldentificaciótc 

tj 

N'%4i377-1 
3 Representante legal de la persona juridica (Si aplica) 

LEONARDO ENRIQUE TAMAYO TAMAYO 
4 Identificación del representante legal 

1927 1498 
5 Registro para la enajenación de inmuebles 

2024020 
6 Dirección 

CLL 69 BIS # 14-76 OFC 301 
7 Si autorizo a ser comunicado ylo notificado al Correo electrónico, 

Ieotamayo05yahoo.com  
8. Teléfono 

3102254323 

INFORMACION DEL PROYECTO DE VIVIENDA 
9. Nombre del proyecto de vivienda 

ORION 
10. Etapa(s) para esta radicación, detalle Torre(s). 

Bloque(s), interior(es), etc ó es UNICA etapa 

UNICA 
11. Número y tipo de viviendas para esta Radicación 

382 APARTAMENTOS Vivienda de Interés Social con Renovación Urbana 

12. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 
CLL 69 #14 - 29, CLL 69 #14-37, CRA 14 A No. 68-48 

13 Localidad — UPZ 

Barrios Unidos - UPZ 98 LOS 
ALCAZARES 

13,1 (Decreto 555 2021) Localidad - UPL 

No. 33 BARRIOS UNIDOS 

14. Estrato 

3 
15 Nümero de estacionamientos fVisitantes - 
Pnvados de la etapa de esta radicación Dcc 
190 Sl APLICA) 94 

15.1 Número de estacionamientos de la etapa 
de esta radicación Dcc 555 St APLICA 

(Convencionales Discapacidad 

Cero emisiones 
16 Licencia de urbanismo Fecha de ejecutoria Curaduria 

11001-2-22-1441 10-06-2022 2 
17 Licencie de construcción Fecha de ejecutoria Curaduria 

11001-3-24-2841 19-dic-2O25 3 
18. Área del lote según licenciada construcción (m2) 

2116.17 
19. Área total de construcción, según la licencia de 
construcción (m') 18.266,20 

20. Área a construir para esta radicación (mx) 
18.266,20 

21 Afectación por fenómenos de remoción en masa 

NO tiene Amenaza y NO requiere obras de mitigación 
22 Avance fisico de las obras 
de mitigacion del nesgo preo ala 

radicación de documentos O lo 

23 Oficio del aval, con Radicación 

N' 

24 Chip(s) 
AAAOO85PTRJ - AAAOOB5PTXS - AMO197LERU 

25 Matricula(s) inmobiliana(s) 
50C-1065428 - 50C-1437827 - 50C-1632746 

26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 

1% $ 430.000.000 
27. Indique la fecha aproximada de entrega del proyecto. 

15-dic.-2025 
28 Estará sometido a Propiedad horizontaI' Escntura número Fecha Notarla 

SI 
29 Tiene Gravamen hipotecano? Escntura número Fecha Notarla 

En trámite 
30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciana Escritura o Fecha Notarla 

NO Contrato número 

31 Tiene Fiducia de administración recursos'? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga 

SI BANCOLOMBIA 16107 30-mar.-2023 60 meses 

DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPANAR A LA RADICACION DE DOCUMENTOS 
1 Copia de folio de matricula inmobiliana del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea supenor a tres (3) meses 
2. Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes, a fin de comprobar la 

coherencia y validez de las ctáusutas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 
3 Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberarlos lotes o construcciones que se vayan enalenando,  mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 
4. Coadyuvancla del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 
5 Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copia de la licencia urbanistica y de los planos aprobados. 

Para todos los efectos legales, declaro que me ciño a los postulados 
de la buena fe (Articulo 8 de la Constitución Politica) 

/ 

-

___
...................201

L  

1FIPri,' — 
Persona natural, Representante legal del - persona iuridica o apoderado 

RADICACION DE DOCUMENTOS N°  

4 u o u ¿ u ¿ u u ¿ 
FECHA 

2 o 2 5 0 2 1 9 
La persona natural o JurídIca queda habilitada 
enajenación de inmuebles destinados a Vivienda 
del Decreto Ley 2610 de 1979, y  el artículo 2.2.5.3.1 

para ejercer la activida ae 
de que trata el Artículo 2 

del Decreto 1077 de 

2503

2 

de documentos 
Nombre y firma del funcionario 

que otorga el consecutivo de la Radicación 

Observaciones 

IMPORTANTE: 
En tos casos de proyectos adelantados a través del sistema de fuducia. el solicitante sólo podrá acceder a los recursos del público a partir de ia segunda fecha 
amba indicada, es decir, a partir de los quince (15) días hábiles posteriores a la aprobación de la radicación. (Artículo 1, Decreto 2180/06 y  Art. 2 Decreto Ley 

2610(79) 
• Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a tas condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) dias siguientes a su 

ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes. 
• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectúen los estudios 

necesanos para de determinar la conveniencia de la adquisición (Articulo 71, Ley 962/05). 
• Recuerde cumptir con las obligaciones derivadas de su registro como Enalenador, establecidas en el articulo 5 de la Resolución 927 de 2021. 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
FECHA 

30-12-2024 

FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS PARA VIVIENDA 

CODIGO 

PMO5-FO 138 

VERSION 

12 

   

   

ENAJENADOR; O5toL'-o (Jt*tQtJ) 1UVYO Quien realizo la solicitud 

Nombre del Proyecto: OO,tj.w'. 

(La presente revisión no constituye la radicación de documentos de que trata el Art. 71 de la Ley 962/05) 

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

DOCUMENTO O SITUACIÓN ELEMENTOS BE REVISIÓN CUMP E OBSERVACIONES 
SUBSANADO  

APROBADO 
SI NO 

1. Registro como enajenador 
a. Validar que el enajenador esto registrado y que el registro se encuentro activo era 

SIDIVIC. 

2. Radicaciones anteriores 
a. Verificar que el proyecto o etapa que se esta presentando no tenga radicación de 

documentos vigente (Ver SIDIVIC). 

3. Certificado de tradición y libertad 

del inmueble en el que se desarrolla el 

proyecto. 

a. Expedición rio debe ser superior a 3 meses. 

b. Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio (embargos, demandas, afectación 

familiar) 

e. El enajenador ea único titular del dominio, de lo contrario adjuntar coadyuvancia. 

4. Copia de los modelos de los 

contratos que se vayan a utilizar en la 

celebración de los negocios de 

enajenación de inmuebles con los 
adquirientes. 

a. Aporta por lo menos uno de los siguientes documentos: Modclo de promesa de venta, 

vinculación como beneficiario de área o documento que haga sus veces, o comunicación 

escrita que indique que para el caso no aplica. Debe corresponder al proyecto, identificar 

al (los) enajenante(s) 

b. Aporta modelo de minuta de escritura. Debe corresponder al proyecto, ideniificar al 

(los) enajenante(s). 

5. Cuando el inmueble en el cual ha de 

desarrollarse el plan o programa nc 

encuentre gravado por hipoteca. 

a. Anexar formato Certificación de Acreedor Hipotecario- PMOS-FOI 25 diligenciado por 

el banco con prorratas anexas si el acreedor es entidad crediticia. 

b. Carta del acreedor particular que expresa textualmente la obligación de ley. 

6. Coadyttvancia del titular del dominio 

del terreno, cuando éste es diferente al 

enajenador solicitante. 

a. Debe expresar textualmente la intención de coadyuvar. Va del (los) titular(es) del 

dominio hacia el (los) noticitanie(s). Oficio simple. 

djri rt)ity 
C.0 

7 Presupuestos del proyecto, anexo 

financiero, anexo flujo de caja, anexo 
de ventas, con sus soportes. 

a. Formato PMO5-F0121 Anexo Flujo de Caja, validar fecha de inicio y finalización, 

Área del lote y Área de construcción, venIas financiación, coherencia de loa datos, 

firmados por Representante legal y quien elabora. 

b. Formato PMOS-FOl2l Anexo Financiero, validar sumatoria de costos y financiación, 

utilidad, firmados por Representante legal y quien elabora. 

c.Fomsato PMOS-FOl2l Anexo Ventas, validar numero de unidades y diligenciado 

Lotalmente, firmados por Representante legal y quien elabora. 

d.Esiados financieros (Estado de Siiitsción Financiera, Estado de Resultados Integrales 

con sus notas aclaratorias, periodos intermedios) menorca o iguales a 3 meses a la fecha 

de radicación, firmado por Representante legal, contador y revisor fiscal si aplica. 
/ 

e. Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, verificar que se encuentre 

vigente, corresponda al proyecto y quien (es) actúa(n) como responsable del proyecto sea 

quien esta radicando. 

f. Estado de cuenta del contrato de administración del proyecto a la fecha, expedido por 

la fiduciaria, debe corresponder al proyecto, detallado y totalizado. 

g. Créditos de particulares deben indicar que sen para el proyecto, certificados por 

contador público o deben aparecen en las notas contables, adjuniar soportes, Estados 

Financieros con sus notas y/o declaración de renta úliima. 
ti. Carta de Aprobación del crédito constructor vigente, debe corresponder al proyecto y 

el enajenador. 

8. Licencia urbaniatica (urbantsmo y/o 

construcción) ejecutoriada y de los 

planos arquitectónicos aprobados. 

Vigericia de las licencias de acuerdo a 

la fecha de radicacion ante curaduría 

urbana: 

-Decreto l90 de 2004: vigente hasta el 

28 de diciembre de 2021 y entre el 15 

de junio de 2022 y  el 04 de septiembre 

de 2022. 

-Decreto 555 de 2021: vigente entre el 

29 de dicietnbre de 2021 y  el 14 de 

junio de 2022, y luego a partir del OS de 
seplienabre de 2022. 

a. Licencia de urbanismo ejecutoriada, si aplica para el caso. (Si esta licencia cuenta con 

modificaciones y prorrogas, deberán inclsirlas). 
Nota: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 

verificar dentro de las normas generales y especificas la zonificación por fenómenos de 

remoción en masa, y si el predio se encuentra en categoria Media y/o Alta deberá contar 

con aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2. SolicItud Previa.) 

Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

b. Licencia(s) de construcción vigente. (Si esta licencie cuenta con modificaciones y 

prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota 1: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 

verificar dentro de las normas generales y especificas, y/o en el marco normativo la 

zonificación por fenómenos de rensoción en masa, y st el predio se encuetslra en 

calegorla Media y/o Alta deberá contar con aval previo expedido por esla Subdirecctón. 

(Ver 2. Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

CO 

e. Con base en la información aprobada en la licencía de construcción verificar en 

SlDlVlC que NO haya aln proyecto radicado con el mismo número de licencia, 

nombre de proyecto y/o dirección. 
/ 

1 El nCtnsero de unidades a enajenar es igual o inferior a las unidades inmobiliarias para 

vivienda autorizadas en la licencia de construcción. 

e. Planos arquitectónicos deben corresponder a la licencia vigente y deben contar con el 

sello de la curaduría urbana. 

f. Fonnato Especificaciones técnicas radicación de documentos para el anuncio y/o 

enajenación de inmuebles - PMOS-FO 124 debidamente firmado. 

g. En casos de afectación por remoción en masa categoría media y/o alta, debe adjuntar 

el oficio de aval para la radicación, expedido por la Subdirección de Prevención y 

Seguimiento de la Secretaria del Hábitat. El cual se obtine con tramite previo. (Ver 2. 

Solicitud Previa.) 

a. Formato impreso en tamaóo oficio. Sin tachones y/o enmcndadursa que todos los 

campos cuten debidamente diligenciados 
cq\Y 

ssnivali Btmilitut dli tiábiiit 
suin la Na 54, ÇCn 
rltloaaCat ita nao 
Odia5v,i5l ttOiit 
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1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

DOCUMENTO O SITUACIÓN ELEMENTOS DE REVISIÓN CUtIFI.E OBSERVACIONES 
St) RSAN A DO 

AI'ROIIADO 
SI NO 

de documentos, 

b. Relacionar los datos de todos los enajenadores que presenten el proyecto. firmador por 

todos en la misma hoja. 

c. Verificar que los datos relacionados sean del proyecto y estén correctos. 

9 Formato PMOS-F0086 Radicación  d. Documentos debidamente firmados. 

e. Documentos legibles. 

f. Documentos ordenados y sin mutilaciones. 

g. Expediente foliado a lápiz, parte superior derecha. Desde la primera página. Incluidos 

planos. El formato de radicación lleva el folio No. 1. 

h. Los planos deben entregarse doblados uno a uno de acuerdo a la norma NTC 1648. 

foliados y legajados al final de la carpeta 

2. SOLICITUD PREVIA - VISITA Y/O PRONUNCIAMIENTO POR RIESGO DE REMOCIÓN EN MASA CATEGORIA MEDIA Y O ALTA  

Elemento de revisIón  CUMPLE NA OBSERVACIONES 

Copia de la Licencia urbanistica del proyecto, debidamente ejecutoriada, con los planos que formen parte de la misma y que 

1 deberán incluir las etapas del proyecto, si las hay. En caso de no haber realizado tramite de licencia urbanislica expresarlo por 

escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

2 Copia de la Licencia Urbanlstica de Construcción del proyecto debidamente ejecutoriada.  
Estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa que incluye el planteamiento y las 

recomendaciones de las obras de mitigación determinadas por el consultor responsable del estudio. Cuando este estudio haya 

sido objeto de actualización se deberán incluir todas las versiones y cada versión deberá contar con los anexos que incluyan 
carta de responsabilidad y planos a una escala legible. La documentación debe estar firmada por el consultor responsable, y con 

las caracterlslicas que permitan leer claramente las obras de mitigación. En caso de no Itaber realizado estudio de rensoción en 

masa por favor expresarlo por escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

Concepto favorable del IDIGER, o la entidad que corresponda, sobre la fase U correspondiente a las obras de mitigación. Este 

concepto es el que emite IDIGER sobre el estudio de remorión en masa, y el pronunciamiento frente a las actualizaciones del 

estudio si las hay. 
Cuando el proyecto no requiere la presentación de estudios por retnoción en masa, deberá presentarse el concepto que emite el 

IDIGER y que certifica dicha situación. 

Nota: En caso de no haber tramitado y/o elaborado alguno de los documentos requeridos para la revisión deberán manifestarlo por escrilo dentro de la solicitud co la debidajus(ilicación 

y firmado por el Representante Legal. 

'SERVACIONES: 

/ADr1ctd Ccc d cÁ° jcs v e, 
/C'rvhijr jCHV\ d yi 3CU4( 
°/CO (QC1 Ç(YC -IQ Vrnca fóQf. 

/kuv'VçO CWC ce EÇC A2 ep5 RJkU ÇcD. 
' J c ¿,r -L { '( 1 (r tt' t.í . fQ . 

2 CPV 01 y fç Q( rtrQ c. ecko 
/1\tÇJI( '\t(c\t1/\L v%.4t. 
(' ,QJ fQ4t 5 , I Yk2'0 2c,.r 

rYW ¿e J'(C• 

ç-\;o COt iL-O--Co dC- 
-f. Yv'- ¡ II  

PROFESIONALQUEREVISÓ: ! t4y,j Qtj4 Ç C.C: 

Fecha de verificación: L- / ¿'J2'.ct7$z Firma shel profesional: 

RADICACIÓN COMPLETA: 

SOLICITUD INCOMPLETA: LII 
Yo, actuando en carácter de solicitante del trámite de la referenria, debidamente facultado para ello, reconozco que la solicitud que presento se eticu n 

incompleta, sin perjuicio de lo cual insisto en que se lleve a cabo la Radicación IncompleLa y me comprometo a adjuntar los documentos necesarios en los tj os 

previstos en la ley. . 

Nombre del SIIcl(anfe y/o . Firma: 

Representante Legal o Apoderado c5J4 O. C.C: (o7L 

ut.t,tt,I ¿.t 111,11.1 
C".'' 011v 51.54. svaau 
t'451e,,,,CSt 151 tIlO 
rSiI.IOI5l.I ttv!it 
wae,bit5lt,sU.00a , Página 2 de2 



La validez de este documento podrá verilicarse en la página certificados.supemotariado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

b MR CENTRO ,_..., .4-a 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 2502147245108576950 Nro Matrícula: 50C-1 065428 
Pagina 1 TURNO: 2025-115596 

Impreso el 14 de Febrero de 2025 a las 11:02:00 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C VEREDA: BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 19-05-1987 RADICACIÓN: 1987-110187 CON: DOCUMENTO DE: 06-05-1987 
CODIGO CATASTRAL: AAAOO85PTRJCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

UN LOTE DE TERRENO, JUNTO CON LA EDIFICACION EN EL EXISTENTE,EN EL BARRIO DE CHAPINERO DE ESTA CIUDAD, QUE MIDE 862 V.C., QUE 

LINDA: FRENTE U OCCIDENTE, LA TRANSVERSAL 15; SUR, LOS LOTES 11 Y 14 DE PROPIEDAD DE JOSE MARIA IREGUl; ORIENTE, PARTE DE LOS 

LOTES 15 Y 2, DE PROPIEDAD DE JOSUE TAVERAYALEJANDRO REY; NORTE, LOS LOTES 3,4 Y 9, DE PROPIEDAD DE CARLOS ACOSTA RAMIREZ, 

GENARO GUERRERO Y ALVARO FERNANDEZ TODOS ESTAS PROPIEDADESDEL PLANO DE LA REFERIDA URBANIZACION. 

AREA Y COEFICIENTE 

AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: tAREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 

CUADRADOS 

COEFICIENTE : 

CO MP LEM ENTAC ION 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

2) KR 14A 68 48 (CIRECCION CATASTRAL) 

1) TRANSVERSAL 15 68-48 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 09-06-1941 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 777 deI 01-04-1941 NOTARlA 2. de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: : 102 PERMUTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: ROJAS EFRAIN 

DE: ZAPATA DE ROJAS CLARA 

A: MONTES DUQUE BERNARDO CC# 12056 X 

A: MONTES DUQUE CECILIA CC# 20056575 X 

A: MONTES DUQUE GONZALO ABEL CC# 967 X 

A: MONTES DUQUE PEPITA (MARIA JOSEFA) X 



La vahdez de este documents podrá veriticarse en la página certiltcados.supernotariado,gov.co 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 
CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 2502147245108576950 Nro Matrícula: 50C-1 065428 
Pagina 2 TURNO: 2025-115596 

Impreso el 14 de Febrero de 2025 a las 11:02:00 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 16-01-1990 Radicación: 2369 

Doc: ESCRITURA 3805 del 29-11-1989 NOTARlA 10 de BOGOTA VALOR ACTO: $3243335 

ESPECIFICACION: : 351 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 1/4 ESTE Y SEITE MAS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

$NII QE PJO1AIIAIXti 
L ILGl5I* 
,,*.n * .e i.4*e 

DE: MONTES DUQUE GONZALO A6EL 

A: SOCIEDAD INVERSIONES SUVIREL LTDA 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 06-09-2002 Radicación: 2002-72849 ' 

Doc: ESCRITURA 2397 del 12-07-2002 NOTARlA 45 de BOGOTA 'rn 

CC# 967 

, ! 

VALOR ACTO:$ 

ESPECIFICACION: APORTE A SOCIEDAD: 0118 APORTE A SOCIEDAD -DOS CUARTAS 2/4 PARTES- 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: MONTES DUQUE BERNARDO Lü ULe4 UL4 Jt LU CC# 12056 

DE: MONTES DUQUE MARIA JOSEFA LUCIANA 

A: INVERSIONES MONTES DUQUE S.A. x 
-C.C.#20088065- 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 03-08-2006 Radicación: 2006-78577 

Doc: ESCRITURA 822 del 07-06-2006 NOTARlA 16 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $487000000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 1/4 PARTE DE ESTE Y SEIS INMUEBLES 

MAS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: MONTES DUQUE CECILIA CC# 20056575 

A: INVERSIONES SUVIREL S.A. x 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 13-1 1-2014 Radicación: 2014-98403 

Doc: ESCRITURA 01775 deI 29-10-2014 NOTARlA DIECISElS de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $500000000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: INVERSIONES MONTES DUQUE S.A.S. EN LIQUIDACION NlT.830.112.180-1 

DE: INVERSIONES SUVIREL SAS. NlT.860.353.511-7 

A: INVERSIONES FUTURO LIMITADA NIT# 8301450201 X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *5* 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: C2007-1 1357 Fecha: 18-08-2007 

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 



JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES 

REGISTRADOR PRINCIPAL 

La validez de osle documenlo pod venflcarse en a página certificados supernotariado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 2502147245108576950 Nro Matrícula: 50C-1065428 
Pagine 3 TURNO: 2025-115596 

Impreso el 14 de Febrero de 2025 a las 11:02:00 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultime página 

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 

Anotación Nro: 2 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha 31-07-2000 

EN NOMBRES LO CORREGIDO VALE TC.2000-RD12263 CDG AUXDEL22 ERV. 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 

USUARIO: Realtech 

TURNO: 2025-115596 FECHA: 14-02-2025 t. ER NTEN DEI 
EXPEDIDO EN: BOGOTA 

$NR O( HOTAIIADO 
1. GSILO 
\.p.e * .__. 

' /afin. 

N U T M. c 

rda de a fe públtc 



La validez de este documento podrd veriflcarse en la pdgina certr'cados.supernolariado.gov.co 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

S NR Of HO CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 2502143353108576949 Nro Matrícula: 50C-1437827 
Pagina 1 TURNO: 2025-115598 

Impreso el 14 de Febrero de 2025 a las 11:02:14 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA O. C. 

FECHA APERTURA: 15-08-1996 RADICACIÓN: 1995-370782 CON: CERTIFICADO DE: 31-07-1996 

CODIGO CATASTRAL: AAAOOB5PTXSCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

CASA DE 2 PLANTAS DE LADRILLO Y SUS DEMAS ANEXIDADES, LO MISMO QUE EN TELEFONOS NO. 494-656 Y 484823 Y EL LOTE EN QUE ESTA 

EDIFICADA QUE TIENE UNA EXTENSION DE 32881 MTRS2. BARRIO CHAPINERO EN LA CALLE 69 MARCADO CON EL #14-29 ANTES 14-47 

DETERMINADO POR LOS SIGUIENTES LINDEROS: POR EL NORTE EN 10 MTRS CON LA CALLE 69 POR EL OCCIDENTE: EN 32.50 MTRS CON CASA Y 

LOTE DE PROPIEDAD DE MATILDE CONVERS DE CONVERS, PARED MEDIANERA DE POR MEDIO POR EL SUR: EN 10 MTRS CON PARTE DEL LOTE 

#9 DE MILCIADES BERNAL, POR EL ORIENTE: EN 32.20 MTRS CON PARTE DEL LOTE #4 DE PROPIEDAD DE ALFREDO CALVO Y LUEGO DE GENARO 
GUERRERO. CODG. 555 

AREAYCOEFICIENTE La guardo de a te úblku 
AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 
CUADRADOS 

COEFICIENTE: 

COMPLEMENTACION: 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

2) CL 69 14 29 (DIRECCION CATASTRAL) 

1) CALLE 69 #14-29 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(S) (En caso de integración y otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 27-05-1970 Radicación: 1996-370782 

Doc: ESCRITURA 2215 deI 20-05.1970 NOTARlA 3 de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION:: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnio,I-Titular de dominio Incompleto) 

DE: MARILANDA URIBE LUIS 

A: PAEZ FORERO CECILIA x 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 27.11-1970 Radicación: 1996-370782 

Doc: ESCRITURA 5375 deI 28-10-1970 NOTARlA 3 de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA 



S NR OE McAIIAoo 
L 
,._, _.._. 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 2502143353108576949 
Pagina 2 TURNO: 2025-115598 

Nro Matrícula: 50C-1437827 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 30-11-2006 Radicación: 2006-126531 

Doc: ESCRITURA 7620 del 14-1 1-2006 NOTARlA 6 de BOGOTA D.C. 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

VALOR ACTO: $184000000 

) i '.. u 
VALOR ACTO: $ 

X 

ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA (CREDITO APROBADO $ 

363469.714) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: INVERSIONES FUTURO LIMITADA, NIT.830.145.020-1 

A: BANCO DE BOGOTA S.A NIT.860.002.964 

Impreso el 14 de Febrero de 2025 a las 11:02:14 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I.Titular de dominio incompleto) 

DE:PAEZ FORERO CECILIA 

A: VENEGAS GARCIA CARLOS ALBERTO CC# 120174 X 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domínlo,I.Titular de dominio incompleto) 

DE: VENEGAS GARCIA CARLOS ALBERTO 

A: INVERSIONES FUTURO LIMITADA 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 23-01-2007 RadIcación: 2007-7342 

Doc ESCRITURA 15604 del 29-12-2006 NOTARlA 19 de BOGOTA D.0 

u 
CC#.120 174 

NlT# 8301450202X 

g u ardo 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 02-1 1-2023 Radicación: 2023-91076 

Doc: ESCRITURA 1326 del 01-11-2023 NOTARlA SEXTA de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: CAMBIO DE RAZON SOCIAL: 0907 CAMBIO DE RAZON SOCIAL AHORA INVERSIONES FUTURO S.A.S 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: INVERSIONES FUTURO S.A.S 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 02-11-2023 Radicación: 2023-91076 

Doc: ESCRITURA 1326 deI 01-11-2023 NOTARlA SEXTA de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION SE ACLARA QUE LA SOCIEDAD COMPRADORA SE IDENTIFICA ACTUALMENTE ASI: 

INVERSIONES FUTURO S.A.S NIT 8301450201 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominio,l-Tltular de dominio incompleto) 

DE: INVERSIONES FUTURO S.A.S 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 01-02-2024 Radicación: 2024-6552 

Doc: CERTIFICADO 405 del 20-01-2024 NOTARlA TREINTA Y OCHO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 4 

ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES HIPOTECA 

La validez de este documento podrá venficarse en la página certiltcodos.supernotariado.goy co 



La validez de esto documento podrá venficarse cnt la página cedifcados.supernolariado govco 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 
CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 2502143353108576949 Nro Matrícula: 50C-1437827 
Pagina 3 TURNO: 2025-115598 

Impreso el 14 de Febrero de 2025 a las 11:02:14 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA D.EL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin a firma del registrador en la ultima página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BANCO DE BOGOTA SA. NIT# 8600029644 

A: INVERSIONES FUTURO LIMITADA, NIT.830.145.020-1 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: 7 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) L 
Anotación Nro: O Nro correccIón: 1 Radicación: Fecha: 25-11-1998 
EN DESCRIPCION Y LINDEROS SE CORRIGE LINDERO ORIENTE. SI VALE. SEGUN RIP-20 T.C.98-16795 COD.340. OGF/ GVA.AUX.5.- 
Anotación Nro: O Nro corrección: 2 Radicación: C2010-18696 Fecha: 17-11-2010 
SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.EC.D., SEGUN RES. NO. 0350 
DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 
Anotación Nro: 2 Nro correccIón: 1 Radicación: Fecha: 25-11-1998 

APELLIDO CORREGIDO VENEGAS SI VALE SEGUN RlP-20 COD.340. T.C.98-16795 COD.00FIGVA.AUX.5.. 
Anotación Nro: 4 Nro corrección: 1 Radicación: 02024-965 Fecha: 01-02-2024 

SE CORRIGE NIT SEGU TITULO INSCRITO VALE LO CORREGIDO ART 59 LEY 1579/12 AUXDE1 16 C2024-965 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 

USUARIO: Realtech 

TURNO: 2025-115598 FECHA: 14-02-2025 
EXPEDIDO EN: BOGOTA 

JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES 
REGISTRADOR PRINCIPAL 

SNR O HOTAIlAlO 
& iesrso 
,._n . —. 



La vahdoz de este documento podrá venflcaroe en la pdgina certiíucados superrrotanado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 
QE NOTAIL

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION / 
MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2502105214108171713 Nro Matrícula: 50t-1632746 
Pagina 1 TURNO: 2025-96568 

Impreso el 10 de Febrero de 2025 a las 08:27:04 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 26-07-2005 RADICACIÓN: 200-61700 CON: ESCRITURA DE. 09-06-2005 

CODIGO CATASTRAL: AAAOI97LERUCOD CATJSTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: / 

ESTADO DEL FOLIO; ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

GLOBO DE TERRENO FORMADO POR CUATRO LOTES CON UNA CABIDA SUPERFICIARIA DE 1.235.68 MTS2. CUYOS LINDEROS Y DEMAS 

ESPECIFICACIONES OBRAN EN LA ESCRITURA 1871 DEL 09-06-2005 NOTARlA 28 DE BOGOTA. DECRETO 1711 DEL 06-07-84. 

AREA Y COEFICIENTE J L 1 ,á'. 

AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 

CUADRADOS 

COEFICIENTE: % J.0 L.&RÁU Ç R. 

COMPLEMENTACION: 

INVERSIONES FUTURO LIMITADA ADQUIRIO PARTE POR ESCRITURA 1871 DEL 09-06-2005 NOTARlA 28 DE BOGOTA POR COMPRA A INVERSIONES 

BOCHICA LTDA, ESTA ADQUIRIO POR ESCRITURA 5668 DEL 03-1 1-81 NOTARlA 6 DE BOGOTA POR APORTE SOCIEDAD DE GRUTZENDLER 

IUDELSON MIGUEL, BOHORQUEZ NU/EZ HERNANDO, MONTEALEGRE VILLANUEVA MANUEL JOSE, SHUMAN DE GRUTZENDLER PESIA 

REGISTRADAS AL FOLIO 63232, OTRA PARTE LA ADQUIRIO POR ESCRITURA 1871 DEL 09-06-2005 NOTARlA 28 DE BOGOTA POR COMPRA A 

INVERSIONES BOCHICA LTDA. ESTE ADQU?RIO POR ESCRITURA 9432 DEL 07-1 1-1983 NOTARlA 5 DE BOGOTA, POR COMPRA A FONNEGRA 

GOMEZ LUIS ANTONIO DEBIDAMENTE REGISTRADA AL FOLIO 111603, OTRA PARTE ADQUIRIO POR ESCRITURA 1871 DEL 09-06-2005 NOTARlA 28 

DE BOGOTA POR COMPRA A INVERSIONES BOCHICA LTDA. ESTA ADQUIRIO POR ESCRITURA 1594 DEL 15-04-1999 NOTARlA 5 DE BOGOTA POR 

COMPRA A GALLO DE GUZMAN GILMA, ESTA ADQUIRIO POR ESCRITURA 2890 DEL 01-09-1988 NOTARlA 23 DE BOGOTA POR DACION EN PAGO DE 

GUZMAN GALLO OMAIRA, ESTA ADQU IRlO POR ESCRITURA 2065 DEL 08-07-1987 NOTARlA 23 DE BOGOTA POR COMPRA A GALLO DE GUZMAN 

GILMA, ESTA ADQUIRIO POR ESCRITURA 4389 DEL 08-09-1964 NOTARlA 9 DE BOGOTA POR COMPRA A ZAMUDIO DE ACOSTA CARMEN 

DEBIDAMENTE REGISTRADA AL FOLIO 517551, OTRA PARTE ADQUIRIO MEDIANTE ESCRITURA 1871 DEL 09-06-2005 NOTARlA 28 DE BOGOTA POR 

COMPRA A INVERSIONES BOCHICA LTDA, ESTA ADQUIRIO MEDIANTE ESCRITURA 1265 DEL 21-03-1990 NOTARlA 9 DE BOGOTA POR 

ADJUDICACION SUCESION DE FONNEGRA DE CONVERS CONCEPCION, ESTA ADQUIRIO MEDIANTE ESCRITURA 76 DEL 12-01-1935 NOTARlA 4 DE 

BOGOTA POR COMPRA A CONVERS DE FONNNEGRA HERSILIA DEBIDAMENTE REGISTRADA AL FOLIO 1221618 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

2) CL 69 14 37 (DIRECCION CATASTRAL) 

1)CALLE69 #14-37 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(S) (En caso de integración y otros) 

50C - 63232 

50C - 111603 

50C -517551 



La vafidez de este documento podrá venficarse en a página certificados supernolariado gov.co
q 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 2502105214108171713 Nro Matrícula: 50C-1632746 
Pagirta 2 TURNO: 2025-96568 

Impreso el 10 de Febrero de 2025 a las 08:27:04 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 08-07-2005 Radicación: 2005-61700 

Doc: ESCRITURA 1871 deI 09-06-2005 NOTARlA 28 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ENGLOBE: 0919 ENGLOBE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: INVERSIONES FUTURO LIMITADA NIT# 8301450201X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *1* 

SALVEDADES: (Información Anterior o CorregIda) j/ t U 
Anotación Nro: O Nro correccIón: 1 Radicación: C2010-18696 Fecha: 17-11-2010 

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.LP., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA UA.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 

USUARIO: Realtech 

TURNO: 2025-96568 FECHA: 10-02-2025 

EXPEDIDO EN: BOGOTA 

JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES 

REGISTRADOR PRINCIPAL 

SNR Of NOTA1ArO 
L ItIMIQ 
••_14 +4 



PROMESA DE COMPRAVENTA DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL (VIS) EN ZONA DE RENOVACIÓN 
URBANA- ORION DISTRITO VERTICAL PROPIEDAD HORIZONTAL 

1. LAS PARTES 
Entre los suscritos, a saber: Por una Jarte, LA PROMITENTE VENDEDORk 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAI. 

DESARROLLOS INMOBILIARIOS FUTURO S.AS., representada 
legalmente por LEONARDO ENRIQUE TAMAYO TAMAYO, mayor 
de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 
19.271.498. 

Aunado a lo anterio y para todos los efectos del presente 
CONTRATO, DESARROLLOS INMOBIUARIOS FUTURO SAS., 
quien para efectos del presente documento se denominarán como 

LA PROMITENTE VENDEDORA, funge además en la calidad de 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR dentro del PATRIMONI O 
AUTÓNOMO denominado [*}, actual propietario de los predios en 
los que será desarrollado el proyecto inmobiliario, identificados 
con los folios de matrícula inmobiliaria número 50C-1065428, 50C-
1437827 y  50C-1632746, todos estos de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Centro, debidamente 
transferidos mediante Escritura Pública [*] debidamente registrada, 
cuya vocera y administradora es LA FIDUCIARIA [*} 

IDENTIFICACIÓN: NIT 901.641.377-1 
DIRECCIÓN PARA 

NOTIFICACIONES: 
Calle 69 Bis No. 14-76 Oficina 301 Edificio Panorama, ubicado en la 
ciudad de Bogotá D.C. 

TELÉFONO: 3014947690 

CORREO ELECTRÓNICO PARA 

NOTIFICACIONES: 
aerencia@difuturo.com  

Y, por la otra parte. EL (LA) (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES): 

EL PROMITENTE COMPRADOR 1 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: 

IDENTIFICACIÓN: 

ESTADO CIVIL: 

DIRECCIÓN PARA 
NOTIFICACIONES: 
TELÉFONO: 
CORREO ELECTRÓNICO PARA 
NOTIFICACIONES: 

EL PROMITENTE COMPRADOR 2 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: 
IDENTIFICACIÓN: 

ESTADO CIVIL: 

DIRECCIÓN PARA 

NOTIFICACIONES: 

TELÉFONO: 

CORREO ELECTRÓNICO PARA 
NOTIFICACIONES: 

1 



PROMESA DE COMPRAVENTA DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL (VIS) EN ZONA DE RENOVACIÓN 
URBANA- ORION DISTRITO VERTICAL PROPIEDAD HORIZONTAL 

Quien(es) en adelante y para efectos de referencia, de forma conjunta se denominarán como LAS PARTES 

y cada una en forma individual como 'LA PROMITENTE VENDEDORA' y EL (LA) (LOS) PROMITENTE (5) 
COMPRADOR (A) (ESY',  han convenido celebrar el presente contrato PROMESA DE COMPRAVENTA, en 
adelante 'CONTRATO'. 

1. OBJETO Y CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO (PORTADA) 

INMUEBLE(S) OBJETO DEL 
CONTRATO: 

ÁREA APROXIMADA CONSTRUIDA: 

ÁREA APROXIMADA PRIVADA: 

PRECIO Y FORMA DE PAGO DEL INMUEBLE: 
PRECIO: La suma de M/CTE ($_______ 

FORMA DE PAGO: 

CUOTA INICIAL 
VALOR RECIBIDO A LA FECHA: 

VALOR SALDO CUOTA INICIAL: 
CUOTAS: VALOR FECHA ENTIDAD 

SUBSIDIO DE CAJA DE 
COMPENSACIÓN: 

SALDO (CRÉDITO O RECURSOS PROPIOS) 

VALOR DEL CRÉDITO: 

RECURSOS PROPIOS: 

FECHA DE OTORGAMIENTO DE 
ESCRITURA PÚBLICk 

El [J  del  [*] de dos mil [*1 a las [j  en la Notaria Sexta (06) deI 
Círculo Notarial de Bogotá D.C. 

FECHA DE ENTREGA DEL INMUEBLE: La entrega del Inmueble se realizará dentro de los veinte (20) 

días hábiles siguientes a la fecha de la firma de la Escritura 
Pública de Compraventa siempre y cuando se hubieren 
cumplido todas y cada una de las exigencias en los términos 
del presente documento, en especial, el pago de la totalidad 
del precio del bien inmueble, es decir, si suscrita la escritura 
pública no se ha recibido el valor total del precio del inmueble, 

el plazo aquí descrito empezará a correr una vez la entidad 
financiadora, la caja de compensación y/o EL (LA) (LOS) 

PROMITENTE (5) COMPRADOR (A) (ES) efettúe el desembolso 

o pago de las sumas que completarán el precio del bien 
inmueble. 

GASTOS: Los gastos que se causen por 
el otorgamiento de la Escritura Pública 
de compraventa serán cancelados así: 

ASUMIDOS POR EL (LA) (LOS)  PROMITENTE (S) COMPRADOR 
(A) (ES) 

El cincuenta 
(50%) 

Del acto notarial de la compraventa. 
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El cien por 
ciento (100%) 

Del impuesto de beneficencia y pago del 
registro del instrumento público de 
compraventa. 

El cien por 
ciento (100%) 

Los gastos, derechos, y demás impuestos y 

recaudos notariales, así como el impuesto y 

los derechos de registro que ocasiones la 
constitución de hipotecas, afectación 
familia patrimonio de familia. 

ASUMIDOS POR LA PROMITENTE VENDEDORA 

El cincuenta 
(50%) 

Del acto notarial de la compraventa. 

El cien por 
ciento (100%) 

Los gastos notariales, de registro y 
beneficencia, que se generen por la 
cancelación de la liberación parcial de 
hipoteca. 

OBSERVACIONES: 

LA PROMITENTE VENDEDORA, 

DESARROLLOS INMOBILIARIOS FUTURO S.A.S. 
NIT. 901.641.377-1 

LEONARDO ENRIQUE TAMAYO TAMAYO. 

C.C. No. 19.271.498 

EL (LA)(LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (A) (ES), 

C.C. No. C.C. No. 
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II. ANTECEDENTES Y DECLARACIONES: 

PRIMERO: Que, mediante documento privado de fecha {*] DESARROLLOS INMOBILIARIOS FUTURO SAS., 

actuando en calidad de FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR y [J, actuando en calidad de FIDUCIARIA (en 

adelante LA FIDUCIARIA) suscribieron un CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN (en 

adelante EL FIDEICOMISO) en virtud del cual se constituyó el patrimonio autónomo FIDEICOMISO [] 

SEGUNDO: Que, el patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO PARQUEO [*], identificado con NIT. 

[1 es el actual propietario de los inmuebles identificados con matrícula inmobiliaria número 50C-1065428, 

50C-1437827 y 50C-1632746, todos estos de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, 

Zona Centro, los cuales fueron transferidos mediante la Escritura Pública [*] otorgada en la notaría [*}, 

TERCERO: Que, de acuerdo con lo establecido en el CONTRATO DE FIDUCIA, EL FIDEICOMITENTE 

CONSTRUCTOR se encuentra facultado para suscribir de manera directa y en calidad de LA PROMITENTE 

VENDEDORA, los contratos de promesa de compraventa de los inmuebles resultantes del PROYECTO 

INMOBILIARIO con los terceros interesados, lo cual EL (LA) (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES) 

declara(n) conocer y aceptar con la firma del presente CONTRATO. 

CUARTO: Conforme lo anterior, FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA, en calidad de vocera del patrimonio 

autónomo denominado FIDEICOMISO [k],  con número de identificación tributaria NIT. {'}, concurrirá única 

y exclusivamente, a otorgar las escrituras públicas de compraventa en calidad de tradente y como 

propietario fiduciario, y en consecuencia de ostentar el derecho real de dominio de los predios donde se 

desarrolla el PROYECTO INMOBILIARIO. 

QUINTO: LA FIDUCIARIA en relación con actos u obligaciones del FIDEICOMISO, actúa única y 

exclusivamente como vocera, representante o administradora del mismo, y en ningún caso LA FIDUCIARIA 

es obligada directa o solidaria de dichas obligaciones, ni de las obligaciones o responsabilidades 

relacionadas con lo establecido en las promesas de compraventa, que se celebra para la enajenación de 

las unidades inmobiliarias resultantes del desarrollo inmobiliario. 

SEXTO: El desarrollo del PROYECTO INMOBILIARIO es responsabilidad exclusiva de LA PROMITENTE 

VENDEDORA actuando en calidad de FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, quien estará encargada de 

realizar, sin participación alguna de LA FIDUCIARIA, los estudios de factibilidad, promoción y construcción 

del proyecto y todas las demás actividades relacionadas con la ejecución del mismo. 

sÉPTIMo: Que, EL (LA) (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (A) (ES) declara(o) que conoce(o) y acepta(n) 

los términos y condiciones establecidos en el CONTRATO FIDUCIARIO. 

Conforme a lo anterior entre las partes identificadas en la portada de este documento, se han acordado 

las siguientes: 
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III. CLÁUSULAS DE LA PROMESA DE COMPRAVENTA 

PRIMERA - 

OBJETO DEL CONTRATO: 

LA PROMITENTE VENDEDORA se compromete a transferir a título de venta real y material a favor de EL 

(LA) (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (A) (ES) y éste (os) se obliga (n) a comprar a igual título, el 

derecho de dominio y posesión, junto con la proporción que le corresponde sobre las áreas y bienes 

comunes, que tiene y ejerce sobre el (los) inmuebles (s) descritos en la portada del presente CONTRATO. 

INMUEBLE(S) OBJETO DEL 

CONTRATO: 

ÁREA APROXIMADA CONSTRUlDA. 

ÁREA APROXIMADA PRIVADA: 

PARÁGRAFO PRIMERO: Los bienes inmuebles objeto de la presente promesa de compraventa incluye todas 

las mejoras, anexidades, usos, costumbres y servidumbres que legalmente le correspondan, servicios 

públicos, agua, y luz, así como todos los bienes que se reputen como accesorios en los términos del artículo 

1.886 del Código Civil, en concordancia con el artículo 658 del mismo ordenamiento. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL (LA) (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES) declaro(amos) conoce 

entender y aceptar (amos) que el área, cabida y linderos definitivos del inmueble objeto del presente 

CONTRATO serán los que aparezcan en el instrumento público que someta al régimen de Propiedad 

Horizontal y que serán consignados en el texto de la escritura pública que perfeccione el presente 

CONTRATO. 

PARÁGRAFO TERCERO. — PREDIOS PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO INMOBILIARIO: Los bienes 

inmuebles sobre los que se desarrollará el PROYECTO INMOBILIARIO, se encuentran ubicados en el [*] de 

la ciudad de Bogotá D.C., y se identifican, así: 50C-1065428, SOC-1437827 y 50C-1632746, todos estos de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Centro 

SEGUNDA.— 

DECLARACIONES Y AUTORIZACIONES: 

EL (LA) (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES) declaro(amos) conocer, entender y aceptar (amos) 

en los términos que a continuación se establecen: 

1. Que. el PROYECTO INMOBILIARIO denominado ORION DISTRITO VERTICAL está compuesto por UNA 

(1) TORRE de TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS (382) de UNIDADES INMOBILIARIAS y OCHO (08) 

LOCALES COMERCIALES: localizados en [*]; predios que serán sometidos al régimen de propiedad 

horizontal para conformar la copropiedad. En cuanto a sus fases comerciales y constructivas, el aludido 

proyecto cuenta con una licencia de construcción y correspondiente desarrollo. 

2. (Jue, el pro ecto inmoiTilario e de irter ccal en Zne du rnncnacior urbana y de co mko, egn 

La I:encia ce corotrucLon verte. Cualquier nodifi:a:in ftura equeriri la licerica urbanistica 

epedida por la autoridad competente. 
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3. Que, el proyecto inmobiliario contará con bienes comunes de uso exclusivo, que serán asignados en la 

escritura de transferencia del derecho real de dominio. Su desafectación se regirá por la Ley 675 de 
2001 y  el Reglamento de Propiedad Horizontal, sin perjuicio de las indemnizaciones a que haya lugar 

por parte de la copropiedad al tercero a quien se haya adjudicado. 

4. Que, los parqueaderos son comunales y la asignación comunal para residente, visitantes y comercial se 

realizará en la forma indicada en el reglamento de propiedad horizontal del proyecto inmobiliario. 

5. Que, DESARROLLOS INMOBILIARIOS FUTURO SAS, actuando en calidad de FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR estarán encargados de la promoción y comercialización, así como de las actividades 

administrativas, financieras, técnicas, dirección, construcción, y todas las demás exigencias requeridas 

para la ejecución del PROYECTO INMOBILIARIO, directamente o a través de los terceros que designe o 

subcontrate para el efecto y en tal virtud será la responsable de entregar tanto los bienes privados 

como las zonas comunes que lo integran. 

6. Que identificó claramente sobre los planos, las especificaciones suministradas en la sala de ventas, 

ubicación, calidades y condiciones de propiedad horizontal de los inmuebles objeto del presente 

CONTRATO. Así como, el diseño y plano donde aparece señalada la ubicación de las unidades 

inmobiliarias, extensión superficiaria, valor aproximado de cuotas de administración, las condiciones, 

propiedades, características, acabados, especificaciones, detalles, calidades, diseño, estructura, etc., de 

los bienes comunes y privados que fueron ofrecidos, conforme la comunicación comercial directa e 

indirecta presentada; de manera tal que se declara satisfecho. 

No obstante, las condiciones y características antes descritas cumplen una finalidad enunciativa y no 

taxativa, las cuales podrán ser modificadas en virtud del desarrollo del proyecto urbanístico, ya sea por 

razones constructivas, técnicas, jurídicas y/o de diseño por parte de LA PROMITENTE VENDEDORA o 

por solicitud de alguna entidad competente que así lo solicite y demás que tuviere LA PROMITENTE 

VENDEDORA necesidad de realizar, las cuales deberán mantener características similares a las 

inicialmente ofrecidas. 

Las unidades de dominio privado se entregarán en obra gris sin acabados, por tanto, las ilustraciones 

presentadas en los planos de venta y especificaciones correspondientes, así como de la torre y zonas 

comunes son una representación artística; por lo tanto, se pueden presentar variaciones y 

modificaciones en: materiales, acabados, colores, formas, diseño de elementos, dimensiones y texturas, 

teniendo claro que, las variaciones no significaran en ningún caso afectación a las características del 

bien ofrecido o engaño en la publicidad brindada. Siendo claro que, en la sala de ventas y las piezas de 

publicitarias del proyecto, se exhibió la vivienda en las condiciones en las que sería entregada, y a modo 

de referencia y solo de forma ilustrativa, la vivienda con acabados. 

7. Que, el proyecto inmobiliario se clasificó en un estrato socioeconómico para la prestación de los 

servicios públicos domiciliarios 3; no obstante, si se llega a presentar alguna reclasificación del estrato 

DESARROLLOS INMOBILIARIOS FUTURO S.A.S., actuando en calidad de FIDEICOMITENTE 

CONSTRUCTOR y LA FIDUCIARIA no serár responsables por esta circunstancia; teniendo en cuenta que 

son las autoridades competentes las que realizan tal clasificación. 

8. Que, los linderos gráficos de los inmuebles objeto del presente contrato reposan en los planos que se 

anexan (anexo no. 1). Por lo anterior, las medidas expuestas en el aludido documento son aproximadas, 
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razón por la cual podrán sufrir variaciones en su resultado final según el tipo de acabados que se 
realicen sobre el inmueble, sin que esto configure un incumplimiento a lo vendido. 

9. Que, el proyecto inmobiliario denominado ORION DISTRITO VERTICAL se entregará con las 
características técnicas y arquitectónicas descritos en el documento denominado "declaro conocer", 
documento debidamente socializado, que rige las relaciones entre LAS PARTES y hace parte integral e 
inescindible del presente CONTRATO. 

10. Que, se debe permitir incondicionalmente el desarrollo de obras y construcción de los inmuebles y 
zonas comunales de reserva y de cesión que integran el PROVECTO INMOBlUARIO denominado 
ORJON DISTRITO VERTICAL, tanto las actualmente aprobadas como las que se llegaren a autorizar por 
parte de las autoridades competentes en el futuro, facilitando el acceso del personal, materiales y 
elementos necesarios para el efecto. Dicha obligación se mantendrá vigente hasta tanto LA 

PROMITENTE VENDEDORA de los inmuebles enajene y entregue la última unidad inmobiliaria vendible 
que se construya en el predio y no será causal ojustificación para no recibir el inmueble. EL (LA)  (LOS) 
PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES) manifiesta(n) que no intervendrán directa o indirectamente en 
el desarrollo de la construcción del desarrollo inmobiliario, so pena de responder por los perjuicios que 
ocasione a LAPROMITENTE VENDEDORA. 

11. Que, por tratarse de un ante - proyecto arquitectónico, manifiesto (mos) que aceptó (amos) los cambios 

o modificaciones arquitectónicas, técnicas,jurídicas y demás que tuviere LA PROMITENTE VENDEDORA, 
siempre que no se vean afectadas las áreas de dominio privado, pero que sean necesarios en atención 

a las adecuaciones y perfeccionamientos del proyecto a desarrollar y/o a las exigencias que puedan 
formular las autoridades competentes y/o situaciones imprevistas generadas en el mercado de 
materiales tales como fuerza mayor, caso fortuito y/o escasez; que obliguen a realizar cambios los 

cuales guardaran similares características a los inicialmente previstos. 

12. Que no tendrán derecho(s) ni participación alguna en la definición del PROYECTO INMOBILIARIO 
denominado ORION DISTRITO VERTICAL 

13. Que, mientras se esté adelantando el proceso constructivo, se pueden presentar ajustes, adecuaciones, 

reformas y/o modificaciones en la construcción y, por lo tanto, mientras no se haya hecho entrega de 

la totalidad de las unidades, EL (LA) (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES) faculta(n) y autorizan 

en forma expresa, a través de poder especial, amplio y suficiente, que por esta determinación, concede 
a favor de .A PROMITENTE VENDEDORA, en los términos definidos por los artículos 1262 C de Co., 

2142 del C.0 y  74 del C.G.P.. y demás normas concordantes y complementarias, para que realice todos 

los actos y suscriba contratos, documentos públicos y privados necesarios para llevar a cabo las 

reformas, adiciones, aclaraciones o modificaciones al reglamento de propiedad horizontal. 

En particular, lo faculta para tramitar la modificación a la Iicencia de construcción cuando sea requerido 
y hasta cuando se enajene la última unidad inmobiliaria del proyecto inmobiliario, así como su 

correspondiente protocolización por instrumento público. En todo caso, EL (LA) (LOS) PROMITENTE (5) 

COMPRADOR (A) (ES) se obliga a votar en sentido favorable a la proposición que someta a su 
aprobación por parte de la asamblea de copropietarios, cuando dicha se encuentre constituida. En todo 

l evento d pr tarse uii mdifkióri ustiitl qu &terer k derhos iaro 

para FL (LA) LÓ) RÓMiTNT (S) CMrAbÓR Á) S) en el proyecto arquitectónico, LA 
PROMITENTE VENDEDORA deberá informar por escrito. 
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14. EL (LA) (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES), y/o sus causahabientes a cualquier título, quedará 

(n) desde la fecha de la firma de la Escritura Pública de Compraventa que perfecciona esta negociación 

y su posterior entrega real y material de(los) inmueble(s), sujeto(s) al régimen de propiedad horizontal 

estatuido por la Ley 675 de 2001; y  las demás disposiciones que la sustituyan, modifiquen, adicionen o 
complementen. 

15. Que, el proyecto inmobiliario denominado ORION DISTRITO VERTICAL cuenta con una estructura en 

concreto aporticada con potencial de modificación, siempre que no sean intervenidas las estructuras 

en concreto y las fachadas sean respetadas conforme la normatividad vigente. 

16. Por lo tanto, ni DESARROLLOS INMOBILIARIOS FUTURO SAS., actuando en calidad de 

FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR y LA FIDUCIARIA asumirán ningún tipo de responsabilidad por 

ampliaciones y/o modificaciones que se efectúen dentro de estas unidades de dominio privado y que, 

de alguna forma, pongan en peligro la seguridad y estabilidad de estas. En caso de que, LA 

PROMITENTE VENDEDORA y/o quien haga sus veces, el administrador, el consejo de administración o 

cualquiera de los copropietarios de la copropiedad tengan conocimiento de la realización de obras de 

ampliación y/o modificación que se encuentran prohibidas en virtud de la licencia de construcción, el 

reglamento de propiedad horizontal, el manual del propietario y demás disposiciones que regulen la 

construcción del desarrollo inmobiliario, podrán solicitar en forma verbal o escrita al respectivo 

propietario de la unidad de dominio privado o a la(s) persona(s) que por cuenta del mismo se 

encuentre(n) adelantando las obras, que las suspendan en forma inmediata. 

En caso de renuencia de éste(os) a suspender tales obras LA PROMITENTE VENDEDORA y/o quien 

haga sus veces, o el administrador podrán informar de esta situación a la Alcaldía competente con el 

fin de que la misma adopte las medidas que sean del caso. Adicionalmente, el(los) propietario(s) 

infractor(es) perderá(n) las garantías de estabilidad de la obra y calidad de los materiales ofrecidos por 

LA PROMITENTE VENDEDORA actuando en calidad de FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR y/o quien 

haga sus veces y deberá(n) responder ante los copropietarios, la copropiedad y los terceros en general; 

por los perjuicios que cause(n) con tales obras. 

17. Que, EL (LA) (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES) no pueden modificar, regatear y/o demoler 

parcial o totalmente los muros estructurales de concreto o la placa de entrepiso del edificio. 

18. Que, durante la ejecución de las obras correspondientes a EL (LA) (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR 

(A) (ES) respectivo(s) tendientes a la terminación de acabados de cada unidad, deberá(n) evitar que se 

causen molestias a los dueños de las viviendas vecinas y deberá(n) hacerse(n) responsable(s) por los 

daños y perjuicios que ellas puedan ocasionar, debiendo acometer las reparaciones que fueren del caso 

en forma inmediata. En todo caso, EL (LA) (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES) deberán ceñirse 

a las disposiciones de terminación y acabados de unidades privadas que estará contemplado en el 

manual de propietarios, entregado por LA PROMITENTE VENDEDORA. 

19. EL (LA) (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (A) (ES) declara (amos) conocer (emos) y aceptar (amos) 

que de conformidad con lo establecido en el Artículo 24 de la ley 675 de 2001, conoce(n) que la entrega 

del(los) inmueble(s) como unidad(es) privada(s), incluirá la de los bienes comunes esenciales, por 

acceder estos a los primeros, y se entenderán recibidos desde la primera entrega que se realice de los 

inmuebles que hacen parte del proyecto inmobiliario. En cuanto a la entrega de los bienes comunes de 

uso y goce no esencial del PROYECTO INMOBILIARIO denominado ORION DISTRITO VERTICAL, serán 

entregados a la comisión designada por la Asamblea General de Copropietarios o al Administrador 



PROMESA DE COMPRAVENTA DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL (VIS) EN ZONA DE RENOVACIÓN 

URBANA- ORION DISTRITO VERTICAL PROPIEDAD HORIZONTAL 

provisional o definitivo o a quien este(os) delegue(n) una vez culmine la etapa constructiva y/o la 

enajenación de un número de bienes privados que represente por lo menos el cincuenta y uno por 

ciento (51%) de los coeficientes de copropiedad, dentro de los términos que estable la Ley. 

20.Que los trámites necesarios para llevar a cabo el desenglobe catastral del(los) inmueble(s) de la 

referencia se adelantarán por LA PROMITENTE VENDEDORA ante la Oficina de Catastro competente, 

pero no se compromete a obtener en una fecha determinada la asignación del número de la cédula 

catastral individual, pues ello depende exclusivamente de la autoridad catastral. 

21. LA PROMITENTE VENDEDORA se responsabiliza exclusivamente de las especificaciones ofrecidas 

durante la negociación, por lo tanto, cualquier ofrecimiento de acabados, descuentos, fechas 

escrituración, entrega y/o cualquier otra índole, diferentes a las aquí establecidas, deberán constar por 

escrito y con la firma de LA PROMITENTE VENDEDORA, so pena de ser inexigibles. 

22. EL (LA) (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES) declara(n) que cuentan con todas las 

autorizaciones legales, de ser requeridas, y que no existen limitaciones legales, administrativas, 

contractuales o de cualquier otra índole que le impidan celebrar el presente CONTRATO. 

23. Que, LA FIDUCIARIA y por instrucción de LA PROMITENTE VENDEDORA, podrá constituir sobre los 

inmuebles, la(s) servidumbre(s) que sean exigidas por la(s) empresa(s) prestataria(s) de servicios públicos 

domiciliarios para la extensión de redes de servicios públicos en el PROYECTO INMOBILIARIO 

denominado ORION DISTRITO VERTICAL. Estas servidumbres podrán ser constituidas aún después de 

transferirse las unidades de dominio privado que integran desarrollo inmobiliario, de ser necesario. 

24. Que, una vez realizada la entrega real y material del inmueble prometido en venta, los costos que se 

ocasionen por cambios de acabados o ejecución de obras que sean realizados por su voluntad, serán 

de su cargo y será(n) el(los) único(s) responsable(s), quedando LA PROMITENTE VENDEDORA eximido 

de cualquier responsabilidad. 

TERCERA. - 

TRADICIÓN: 

Los predios identificados con el folio de matrícula Inmobiliaria [*1 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Bogotá D.C., en los que se desarrollara el PROYECTO INMOBILIARIO fueron adquiridos LA PROMITENTE 

VENDEDORA a título de [*) celebrada con [*] 

Dicho inmueble será transferido a FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., en su calidad de vecera del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO [*], con número de identificación tributaria NIT. 

PARÁGRAFO: LA PROMITENTE VENDEDORA y EL (LA) (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES) 

declaro(amos) conocer, entender y aceptar (amos) que la transferencia del citado inmueble se llevará a 

cabo por LA FIDUCIARIA, en calidad de vocera del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO [*], 

con número de identificación tributaria NIT. {}, en calidad de tradente y como propietario fiduciario del 

mismo. 

CUARTA. — 

PRECIO Y FORMA DE PAGO: 
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LAS PARTES acuerdan que el precio y la forma de pago del bien inmueble prometido en venta será el que 
se describe a continuación: 

PRECIO Y FORMA DE PAGO DEL INMUEBLE: 
PRECIO: La suma de M/CTE ($ 

FORMA DE PAGO: 

CUOTA INICIAL: 
VALOR RECIBIDO A LA FECHA: 

VALOR SALDO CUOTA INICIAL: 

CUOTAS: VALOR FECHA ENTIDAD 

CESANTÍAS: 

AHORRO PROGRAMADO: 

SUBSIDIO DE VIVIENDA 
OTORGADO POR LA CAJA DE 
COMPENSACIÓN: 

SALDO (CRÉDITO O RECURSOS PROPIOS) 

Con el fin de acreditar el cumplimiento de esta obligación, deberá allegarse por parte de EL (LA) (LOS) 
PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES) carta de aprobación de crédito y/o financiación y/o 
manifestación de que no se requiere financiación acompañada del respectivo soporte del aporte, 
documentación que deberá remitirse dentro del término establecido en el presente CONTRATO. 
RECURSOS PROPIOS: 

VALOR DEL CRÉDITO: 

PARÁGRAFO PRIMERO: EL (LA) (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES) declaro(amos) conocer, 
entender y aceptar (amos) que los rendimientos generados por las sumas depositadas en los encargos 
fiduciarios le pertenecen a LA PROMITENTE VENDEDORA, y no se abonaran al precio del bien inmueble. 

PARÁGRAFO SEGUNDO.-SOLICITUD Y TRAMITE DE CRÉDITO: En caso de que, EL (LA) (LOS) PROMITENTE 
(5) COMPRADOR (A) (ES) requieran de crédito hipotecario y/o cualquier forma de financiación para cumplir 

el plan de pagos establecido en la portada de contratación del presente CONTRATO; se obliga(n) a realizar, 

en forma oportuna y por su cuenta y riesgo ante la correspondiente entidad financiadora, los trámites que 
sean necesarios y suficientes para la aprobación y desembolso del crédito en gestión, obligándose desde 
ahora a presentar los documentos, otorgar las garantías y a efectuar los pagos que resulten necesarios de 

inmediato por los conceptos que tengan nexo de causalidad con el presente contrato, tales como avalúos, 
estudio de títulos, seguros, impuestos aplicables, gastos de administración aplicables, valores por trabajos 
adicionales solicitados, etc. 

EL (LA) (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES) deberá(n) entregar a LA PROMITENTE VENDEDORA 
con una antelación de SEIS (06) MESES a la fecha de la firma del instrumento público de compraventa, la 
carta de aprobación de crédito hipotecario o leasing habitacional expedida por la correspondiente entidad 
bancaria o la manifestación de pago con recursos propios por escrito. Este plazo podrá ser prorrogado, 
previa autorización por parte de LA PROMITENTE VENDEDORA. 
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PARÁGRAFO TERCERO: EL (LA) (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES) autoriza (n) en forma expresa 
a LA PROMITENTE VENDEDORA para adelantar las gestiones pertinentes y hacer las averiguaciones 
necesarias para conocer el estado de la solicitud de crédito presentada por estos ante la entidad 
financiadora respectiva. 

PARÁGRAFO CUARTO: EL (LA) (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES) autorizan expresa e 
irrevocablemente a LA FIDUCIARIA en calidad de vocera del patrimonio autónomo denominado 

FIDEICOMISO [*1 y LA PROMITENTE VENDEDORA para recibir en su nombre el valor del crédito que se 
le(s) otorgue para cancelar las sumas pendientes de pago y descritos en la portada de contratación. 

PARÁGRAFO QUINTO: EL (LA) (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES) (AS) autoriza(n) por éste 

instrumento a LA PROMITENTE VENDEDORA para reclamar ante la Caja de Compensación Familiar 
correspondiente el valor del subsidio familiar de vivienda que le sea otorgado, bien sea de manera 
anticipada o previa presentación de la escritura debidamente registrada, previo el cumplimiento de la 
normatividad vigente por parte de LA PROMITENTE VENDEDORA, el cual se aplicará conforme a lo 
estipulado en éste CONTRATO. 

PARÁGRAFO SEXTO: EL (LA) (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (A) (ES) declaro(amos) conocer, 
entender y aceptar (amos) que las sumas que sean objeto de financiación deberán ser pagadas el día que 
la entidad financiadora reciba copia de la escritura pública de venta y/o primera copia de la escritura de 
Hipoteca a su favor sobre el inmueble. Sin perjuicio de lo anterior, el saldo deberá pagarse a más tardar 

dentro de los TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO siguientes a la fecha de otorgamiento de la escritura. 

Sí transcurridos treinta (30) días calendario contados desde el otorgamiento de la escritura pública de 
compraventa con que se dé cumplimiento a este CONTRATO, sin que la entidad financiadora haga el 
desembolso del crédito hipotecario y/o leasing habitacional, EL (LA) (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR 
(A) (ES) se obliga (n) a cancelar los respectivos intereses de subrogación que serán calculados con la tasa 
de interés vigente para el crédito constructor, sobre la suma a desembolsar por parte de la entidad 

financiera. 

PARÁGRAFO SÉPTIMO: EL (LA) (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES) declara (amos) conocer 
(emos), entender (emos) y aceptar (amos) que en el evento que la entidad bancaria negare el préstamo, o 
que los recursos provenientes de una cuenta de ahorro programado, cesantías y/o cuentas AFC, subsidios 

de caja de compensación y/o cualquier otra modalidad prevista para efectuar el pago del precio del 

inmueble no se encuentren disponibles y/o su valor sea inferioi; EL (LA) (LOS) PROMITENTE (5) 
COMPRADOR (A) (ES) se obliga(n) a pagar esta diferencia dentro de los DIEZ (10) DÍAS HÁBILES previos a 
la fecha de otorgamiento del instrumento público que protocolice la compraventa. El incumplimiento de lo 
descrito ocasionará la terminación del contrato con justa causa. 

PARÁGRAFO OCTAVO: EL (LA) (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (A) se obliga a cumplir con el 
cronograma de pago establecidos en este el presente CONTRATO. EL retraso y/o mora en tres (3) cuotas 

o más cuotas, constituirá incumplimiento de este CONTRATO y faculta a LA PROMITENTE VENDEDORA 

para dar aplicación a la cláusula penal; sin embargo, LA PROMITENTE VENDEDORA se reserva el derecho 
de otorgar un plazo mayor al estipulado para el pago de los contados pactados anteriormente previa 
solicitud radicada ante LA PROMITENTE VENDEDORA. 

PARÁGRAFO NOVENO: EL (LA) (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (A) (ES) entregará (n) a más tardar 
SEIS (06) MESES contados a partir de la firma del presente documento la carta de aprobación del subsidio 
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de caja de compensación. En caso de rechazo del subsidio de vivienda familiar, de no desembolso y/o 
desembolso inferior a la suma inicialmente comprometida, el presente contrato continuará vigente, la suma 

deberá ser abonada en un plazo máximo de TREINTA (30) DÍAS calendario contados a partir de la 
notificación de rechazo, no desembolso o desembolso inferior. Si el subsidio se aprueba por una cifra 
superior, se harán los ajustes respectivos mediante otrosí a la forma de pago del precio. 

PARÁGRAFO DÉCIMO: De conformidad con lo establecido en el artículo 1653 deI Código Civil, EL (LA) (LOS) 

PROMITENTE (5) COMPRADOR (A) (ES), manifiesta que acepta(n) que los pagos que efectúen se imputaran 
primeramente a los intereses que tengan pendientes de cancelar, a los costos, gastos y honorarios en que 
hubiere tenido que incurrir LA PROMITENTE VENDEDORA derivados del incumplimiento y el excedente a 
capital adeudado. 

PARÁGRAFO DÉCIMO PRIMERO: EL (LA) (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES), declaro(amos) 
conocer, entender y aceptar (amos) que los pagos del precio de venta del inmueble descritos 
anteriormente, los realiza con dineros que no proceden de actividades relacionadas con el tráfico de 

drogas, estafa calificada, tráfico ilegal de armas, tráfico de personas, secuestro, extorsión , peculado, 
corrupción de servidores públicos, actos de terrorismo, robo, tráfico internacional de vehículos o cualquier 

otro delito en la Ley penal colombiana, con el objeto de ocultar o encubrir su origen ilícito o aludir las 
consecuencias jurídicas de tales hechos punibles. 

PARÁGRAFO DÉCIMO SEGUNDO: Por el incumplimiento o el no pago oportuno de tres o más cuotas 

facultará a LA PROMITENTE VENDEDORA para exigir la cancelación total de la obligación y sus 

correspondientes intereses de mora. EL (LA) (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES), renuncia 
expresamente a cualquier requerimiento para la constitución en mora. 

PARÁGRAFO DÉCIMO TERCERO: EL (LA) (LOS)  PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES) declaro(amos) 
conocer, entender y aceptar (amos) que los recursos dinerarios de la promesa de compraventa deberán 

ser entregados única y exclusivamente a LA FIDUCIARIA y no a LA PROMITENTE VENDEDORA, 
directamente o por medio de sus promotores, agentes o empleados. De igual manera, queda 

expresamente prohibido a LA PROMITENTE VENDEDORA recibir directamente o por medio de sus 

promotores, sus agentes o empleados, recursos de EL (LA)  (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (A) (ES) 

durante toda la vigencia del presente CONTRATO. 

PARÁGRAFO DÉCIMO CUARTO: En caso de mora en el cumplimiento de cualquiera de los plazos previstos, 

EL (LA) (LOS)  PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES)  (AS) pagará(n) intereses moratorios a la máxima tasa 

permitida por la ley comercial, aunque esto no puede interpretarse como prórroga del plazo, pues en tal 
evento y en cualquier momento durante la mora, podrá LA PROMITENTE VENDEDORA exigir el pago del 

saldo adeudado con sus intereses de inmediato. 

PARÁGRAFO DÉCIMO QUINTO: EL (LA) (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (A) (ES) (AS) declara (amos) 
conocer (emos) y aceptar (amos) con la suscripción del presente CONTRATO que cualquier pago que se 

realice a un tercero diferente a LA PROMITENTE VENDEDORA, no se considerará válido por haberse 

efectuado a quien no está legitimado para recibirlo. 

PARÁGRAFO DÉCIMO SEXTO: EL (LA) (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (A) (ES) (AS)se obliga(n) a 
realizar los pagos descritos en la presente cláusula en los términos previstos. Ni los pagos aquí pactados, 
ni la firma de la escritura estarán supeditados a cualquier trámite de aprobación de cesantías, préstamos, 
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crédito hipotecario y demás gestiones que deba hacer EL (LA) (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (A) 
(ES), para cumplir con las obligaciones aquí estipuladas. 

QUINTA. - 
PROCEDIMIENTO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 

En caso de que, EL (LA) (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES) incurra en incumplimiento en 
cualquiera de las obligaciones establecidas en el presente CONTRATO y que impliquen su extinción, se 
resolverá automáticamente, sin necesidad de declaración judicial alguna a la cual renuncian las partes 

expresamente, quedando LA PROMITENTE VENDEDORA en plena libertad para disponer sin restricción 
alguna del inmueble prometido en venta. En este evento, LA PROMITENTE VENDEDORA tendrá derecho 
a retener para sí el valor de la cláusula penal, debiendo, en consecuencia, devolverle a EL (LA) (LOS) 

PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES), todas las sumas de dinero recibidas, sin intereses ni corrección 
monetaria a la cuenta que para el efecto determine este último. El reembolso de las sumas se realizará 
conforme las políticas y procedimientos con que cuente LA FIDUCIARIA en calidad de vocera del patrimonio 
autónomo denominado FIDEl COMISO [*]. 

PARÁGRAFO PRIMERO: IMPOSIBILIDAD DE LOCALIZACIÓN Y/O RENUENCIA A ENTREGA DE 
DOCUMENTOS: La imposibilidad de localizar y/o  renuencia a la entrega de la documentación requerida de 

EL (LA) (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES), siempre y cuando este hecho impida el desarrollo 
del CONTRATO, lo resolverá de pleno derecho. Se entenderá que hay imposibilidad de encontrar y/o de 

renuencia a la entrega de la documentación requerida de EL (LA)  (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (A) 
(ES), cuando ante las comunicaciones escritas, telefónicas o enviadas por cualquier medio EL (LA (LOS) 
PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES), no se haga presente y/o manifieste su interés de continuar con la 
negociación, para lo cual LA PROMITENTE VENDEDORA dará instrucciones a LA FIDUCIARIA para la 
entrega de los dineros recaudados a EL (LA) (LOS)  PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES), previo 

descuento de la sanciones a que haya lugar, quien lo podrá reclamar previa comunicación escrita. Por lo 

tanto, LA PROMITENTE VENDEDORA podrá disponer de manera inmediata del (los) inmueble (s) objeto 

del CONTRATO. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Igual procedimiento será surtido dentro de los TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO 

siguientes contados a partir de la fecha en que LA PROMITENTE VENDEDORA reciba a notificación por 
escrito de que la entidad financiadora no le ha concedido el crédito a EL (LA) (LOS) PROMITENTE (S) 

COMPRADOR (A) (ES); o aun siendo aprobada la financiación, el mismo no se perfeccione dentro del plazo 
fijado para el efecto por entidad financiadora, por negligencia, descuido o simple demora de EL (LA) (LOS) 

PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES). 

SEXTA- 
PENALIDAD: 

En caso de incumplimiento parcial o total del presente CONTRATO por parte de uno de EL (LA) (LOS) 
PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES), LA PROMITENTE VENDEDORA cumplido cobrará, a título de 

cláusula penal y como abono anticipado de perjuicios, una suma equivalente al DIEZ (10%) POR CIENTO 
del valor del precio total del inmueble(s) objeto del CONTRATO, sin perjuicio de ejercer las acciones 
judiciales y extrajudiciales para exigir la ejecución del CONTRATO o resolverlo de pleno derecho. 

PARÁGRAFO PRIMERO. - ARRAS: LAS PARTES convienen que se cobrará el DIEZ (10%) POR CIENTO del 
precio total de inmueble, a título de arras de retractación, conforme con lo dispuesto en el articulo 1.859 
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del Código Civil y en el artículo 866 deI Código de Comercio, en el evento que EL (LA) (LOS) PROMITENTE 
(5) COMPRADOR (A) (ES), se retracte(n) de celebrar el contrato de compraventa con que se dé 

cumplimiento a esta promesa. Celebrado el instrumento de compraventa objeto de esta promesa, las arras 
serán imputadas al precio. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL (LA) (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (A) (ES) autoriza(n) a LA FIDUCIARIA 
en calidad de vocera del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO [*] y a LA PROMITENTE 

VENDEDORA para descontar de las sumas abonadas el equivalente al valor de la cláusula penal y/o las 
arras, según sea el caso, ante el incumplimiento de las obligaciones derivadas del presente CONTRATO. El 
reembolso del remanente, de ser este el caso, se realizará sin intereses ni corrección monetaria, a a cuenta 

que para el efecto determine EL (LA) (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES). El reembolso de las 
sumas se realizará conforme las políticas y procedimientos con que cuente LA FIDUCIARIA en calidad de 
vocera del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO [*]. 

PARÁGRAFO TERCERO: En caso de incumplimiento parcial o total del presente CONTRATO, LA 

PROMITENTE VENDEDORA queda debidamente facultada por EL (LA) (LOS) PROMITENTE (S) 
COMPRADOR (A) (ES), situación que se entiende ratificada con la suscripción del presente CONTRATO, 
para comprometer con un tercero la unidad inmobiliaria respecto del cual se hallaba vinculado EL (LA) 

(LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES) que ha desistido, incumplido y/o retractado de la 
negociación. 

PARÁGRAFO CUARTO: EL (LA) (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (A) (ES) (AS) autoriza LA PROMITENTE 

VENDEDORA a disponer el equivalente al valor de la cláusula penal de los dineros que EL (LA) (LOS) 

PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES) (AS) haya aportado, si este valor no alcanza a cubrir la totalidad 

de la Cláusula penal EL (LA) (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (A) (ES)  (AS) se compromete a pagar el 

excedente a LA PROMITENTE VENDEDORA en un término que no supere los TREINTA (30) DÍAS calendario 

a partir de la liquidación final de la penalidad. 
SÉPTIMA. -. 

OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE COMPRAVENTA 

LAS PARTES celebrarán la escritura pública mediante la cual se perfeccione la venta aquí prometida 

conforme con lo descrito en la portada de contratación; siempre y cuando EL (LA) (LOS) PROMITENTE (5) 
COMPRADOR (A) (ES), haya (n) cumplido todas y cada una de las obligaciones a su cargo emanadas dei 
presente CONTRATO; sin embargo, los términos podrán aplazarse o adelantarse por acuerdo previo y 
escrito suscrito entre las partes, mediante OTRO SI que será anexado al presente CONTRATO. 

Es condición necesaria para el otorgamiento del instrumento público de compraventa, que EL (LA) (LOS) 

PROMITENTE (5) COMPRADOR (A) (ES) haya cumplido con todas y cada una de las obligaciones adquiridas, 

lo que incluye y sin limitarse a, la entrega de la carta de aprobación del crédito hipotecario y/o leasing 
habitacional vigentes; realizar de forma oportuna los trámites correspondientes y, de ser el caso, el pago 

de los costos y gastos correspondientes al avalúo y estudio de títulos del inmueble objeto de la 

compraventa con la entidad financiadora con el fin de que se encuentre autorizada la celebración de la 

compraventa y respectiva hipoteca; carta de aprobación del subsidio de caja de compensación (si aplica), 
miriuta de escritura pública de hipoteca de la entidad financiadora (si lo exige); el pago de la totalidad de 
los recursos de la cuota inicial (salvo cuando el pago sea con recursos propios, evento en el cual deberá 
estar pagadas el cien por ciento del valor pactado en la negociación) y, paz y salvo expedido por el área 
de contabilidad de LA PROMITENTE VENDEDORA en la que se acredite la recepción de los dineros 

abonados como cuota inicial o el pago del precio total del inmueble, según sea el caso. Estos requisitos 
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son fundamentales y de estricto cumplimiento para el otorgamiento del instrumento público, so pena de 

hacer efectiva las sanciones del previstas en el CONTRATO por el incumplimiento. 

EL (LA) (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES) declara conocer y aceptar, que para efectos de la 

expedición del paz y salvo por parte del área contable de LA PROMITENTE VENDEDORA, deberá 

suministrar la copia de los pagos efectuados, dentro de los DIEZ (10) DÍAS HÁBILES previos a la fecha 

prevista para la escrituración del inmueble. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Si el día fado para la firma de la escritura pública LA PROMITENTE VENDEDORA 

no contase con los documentos que de acuerdo con la ley deben protocolizarse con ella para efectos de 

probar el pago del impuesto predial y complementarios, por causas imputables a las entidades públicas 

respectivas, el otorgamiento de la escritura se llevará a cabo dentro de los cinco [5] días hábiles siguientes 

en que se tenga a disposición los aludidos documentos, para lo cual, LA PROMITENTE VENDEDORA dará 

aviso escrito con antelación de cinco (5) días hábiles a la dirección de EL (LA) (LOS) PROMITENTE (5) 

COMPRADOR (A) (ES), señalada en la hoja de negocio suscrita. Será responsabilidad de este comunicar 

por escrito a LA PROMITENTE VENDEDORA cualquier cambio de dirección. Será responsabilidad de EL 

(LA) (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (A) (ES) comunicar por escrito a LA PROMITENTE VENDEDORA 

cualquier cambio de dirección de notificaciones. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Si el día acordado para la firma de la escritura pública fuera feriado o no estuviese 

abierta la Notaría por cualquier causa, la firma se prorrogará hasta el siguiente día hábil, a la misma hora y 

en la misma Notaría. 

PARÁGRAFO TERCERO: La Notaria asignada del Círculo de Bogotá D.C., en desarrollo de las facultades 

otorgadas por el Decreto 2148 de 1983, autoriza a los representantes legales de LA PROMITENTE 

VENDEDORA y/o a quien estos designen, para firmar la escritura Pública de compraventa en las oficinas 

de la sooedad, con posterioridad a la firma de la misma por parte de EL (LA)  (LOS) PROMITENTE (S) 

COMPRADOR (A) (ES), razón por la cual, no acarreara incumplimiento por parte de LA PROMITENTE 

VENDEDORA, el no estar presente en la notaría en la fecha y hora pactada de la firma de la escritura. 

PARÁGRAFO CUARTO: LA PROMITENTE VENDEDORA otorgará la Escritura Pública en la fecha indicada, 

salvo eventos de fuerza mayor o caso fortuito, convencionalmente y de manera enunciativa, se definen 

como eventos de fuerza mayor o caso fortuito en los cuales LA PROMITENTE VENDEDORA queda 

exonerado de cumplir el plazo fijado para el otorgamiento de la escritura pública respectiva sobre el 

inmueble objeto del presente CONTRATO, entre otros, los siguientes: huelga o cese de actividades 

decretada por su personal, o el de sus proveedores o contratistas; escasez o dificultades en el suministro 

oportuno de materiales de construcción, no imputables a procesos administrativos de LA PROMITENTE 

VENDEDORA, hechos atribuibles a terceros, circunstancias climáticas desfavorables, o circunstancias de 

fuerza mayor o caso fortuito que impidan el desarrollo normal de la obra, la demora en la instalación de 

redes y conexión de los servicios de agua, energía eléctrica, alcantarillado y gas, por parte de las empresas 

distritales o autoridades municipales, según corresponda, cuando autoridades judiciales o administrativas 

decreten medidas de 'status quo", suspensión en los desembolsos por parte de las entidades que financian 

la construcción del proyecto sin que por estos eventos exista culpa o negligencia de LA PROMITENTE 

VENDEDORA. 

En el evento de producirse alguno de estos hechos o similares que suspendan la marcha normal de los 

trabajos y como consecuencia retarden el cumplimiento de las obligaciones a cargo de LA PROMITENTE 

VENDEDORA, la ejecución de las obras y/o trabajos, la entrega del inmueble y el otorgamiento de la 
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escritura pública correspondiente sobre el inmueble prometido en venta se prorrogará por un tiempo igual 

a aquel en que se suspendieron total o parcialmente como consecuencia del caso fortuito, la fuerza mayor 
o el hecho de terceros. La nueva fecha para la entrega y de otorgamiento de escritura pública será 
informada a EL (LA) (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (A) (ES) mediante comunicación escrita dirigida 
a la dirección física o electrónica que se señala en el presente documento, sin que haya lugar a pago o 

indemnización alguna a cargo de EL (LA) (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (A) (ES) (AS) y sin que se 
entienda que ésta ha ejercido su derecho de retracto. 

OCTAVA. — 

RÉGIMEN LEGAL, DOMICILIO Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 

El presente CONTRATO será regido e interpretado bajo las leyes de la República de Colombia. Si, dentro 
de los quince (15) días calendario siguientes a la fecha de cualquier controversia promovida por alguna de 

LAS PARTES, éstas no pudieren llegar a un acuerdo para dirimir el conflicto, entonces, LAS PARTES acuerdan 
someterse, a la jurisdicción ordinaria en caso de controversia. Para todos los efectos legales el domicilio 
contractual será la ciudad de Bogotá D.C. 

NOVENA. — 
ENTREGA DEL INMUEBLE;. 

La entrega material del bien inmueble se realizará en la fecha descrita en la portada de contratación y el 

estado de los mismos se hará constar en un acta y/o inventario suscrito por EL (LA) (LOS) PROMITENTE (5) 

COMPRADOR (A) (ES) (AS) y por LA PROMITENTE VENDEDORA en la que se indicarán los detalles de 
acabados que sean susceptibles de ser corregidos, siempre y cuando se hubieren cumplido todas y cada 

una de las exigencias en los términos del presente documento, en especial, el pago de la totalidad del 

precio del inmueble(s), salvo eventos de fuerza mayor o caso fortuito, según lo previsto en la cláusula 
anterior. 

Si EL (LA) (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES) (AS) no comparece a recibir el inmueble en la fecha 
pactada, o presentándose, se abstiene de recibirlo sin causa justificada (por detalles de simple acabado o 

post venta), éste se entenderá por entregado para todos los efectos a satisfacción y se generaran los 

respectivos cobros de administración y servicios públicos domiciliarios, situación que se hará constar en el 
acta de entrega y con presencia de un testigo. En este evento, la llave del apartamento quedará a 
disposición de EL (LA) (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (A) (ES) (AS) en las oficinas de LA PROMITENTE 
VENDEDORA. Cabe denotar que, si como consecuencia de la negativa EL (LA) (LOS) PROMITENTE (5) 

COMPRADOR (A) (ES) (AS) a recibir el Inmueble, no se pudieren desembolsar en las fechas previstas alguna 
de las sumas de dinero destinadas al pago del precio, se causarán intereses moratorios a la tasa máxima 
legal, desde la fecha en que dicho desembolso ha debido producirse. 

PARÁGRAFO PRIMERO. -SUSPENSIÓN DE LOS PLAZOS: Se pacta expresamente entre LAS PARTES que 

además de las situaciones de fuerza mayor y caso fortuito previstas en la ley, se entiende que se genera la 

suspensión de plazos y, por tanto, durante el lapso respectivo no corren los términos del mismo para el 
cumplimiento de las obligaciones de LA PROMITENTE VENDEDORA en las siguientes circunstancias: (a) 
por eventos de alteración del orden público que impidan la ejecución normal de la obra por LA 
PROMITENTE VENDEDORA (b) Huelga o cesación de actividades del personal de empleados, o de 
contratistas, o de subcontratistas, mampostería, siderúrgica, maquinaria y equipo indispensable para la 
construcción (c) Demora injustificada en la instalación y funcionamiento de los servicios públicos por parte 
de las empresas prestadoras de los mismos (d) Demora injustificada en recibirse la obra por parte de las 
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autoridades urbanísticas y expedir los finiquitos respectivos (e) Acciones legales de terceros que impliquen 

la imposición de un statu quo por parte de las autoridades de policía ojudiciales, (f) Accidentes que surjan 
dentro de la ejecución de las obras del proyecto urbanístico de vivienda, tales como, sin limitarse a ello, 

derrumbamiento de taludes, inundaciones, lluvias excesivas, accidentes y averías de equipo utilizados en la 
ejecución de las obras, huelga, (g) Por la falta de ejecución y desarrollo de obras públicas imputables a las 

autoridades administrativas y que sean necesarias para la terminación de LA PROMITENTE VENDEDORA y 
satisfacción de los futuros copropietarios; y, (h) Por la falta de suministro total o parcial de materiales y 
equipos de construcción por escasez y demás actos o hechos afines, conexos o derivados de los anteriores. 

Todos los eventos de fuerza mayor y caso fortuito y demás circunstancias señaladas no serán consideradas 
incumplimiento por parte de LA PROMITENTE VENDEDORA, por lo tanto, no habrá lugar a cobro de 

perjuicios o indemnización alguna a favor de EL (LA)(LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES). Se deja 
constancia que las anteriores enumeraciones sobre eventos que pueden dar lugar a la prórroga de la fecha 

de entrega no son taxativas, por lo que el presente acto se regirá por las normas que para caso fortuito o 

fuerza mayor están contenidas en el Código Civil y fuentes jurisprudenciales. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: En igual sentido, la no entrega de las zonas comunes NO ESENCIALES no exime 

la obligación del pago de la cuota de administración, independientemente de quien preste el servicio. Las 
zonas comunes esenciales necesarias para el funcionamiento de las unidades privadas se entienden 

entregadas simultáneamente con la entrega de los inmuebles, de acuerdo con lo establecido por la Ley 

675 de 2001. 

DECIMA. - 
GARANTÍAS: 

A partir del día de la entrega del bien materia de este CONTRATO, independientemente de la fecha de 

ocupación del mismo por sus adquirentes LA PROMITENTE VENDEDORA da garantía de la calidad y 

funcionamiento de los componentes de conformidad con manual del usuario que tiene por objeto 

familiarizarlo(a)(s) con las especificaciones de su(s) inmueble(s), además de señalar algunas 
recomendaciones para su debida utilización y mantenimiento, el manual del propietario hace parte del 

acta de entrega del inmueble por parte de LA PROMITENTE VENDEDORA a EL (LA)(LOS) PROMITENTE (5) 

COMPRADOR (A) (ES). 

INVENTARIO DE ENTREGA En el momento de la entrega, EL (LA)(LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (A) 
(ES) debe(n) verificar que el estado y la apariencia de los elementos que más adelante se relacionan y si 
tiene(n) alguna observación deberá(n) dejarla por escrito en el INVENTARIO que se levante con el fin de 

que LA PROMITENTE VENDEDORA haga las reparaciones pertinentes. 

PARÁGRAFO PRIMERO: EL (LA)(LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (A) (ES), podrán hacer efectivas las 

garantías estipuladas anteriormente, bajo la condición de que cuando haya(n) adquirido el inmueble y por 
lo tanto tenga(n) la calidad de propietario(s) no haya(n) efectuado reformas o reparaciones por su cuenta, 
dentro del término indicado para cada una. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Conforme lo establece el artículo 8 de la Ley 1480 de 2011, respecto de los bienes 
inmuebles operan las siguientes garantías: a) de estabilidad de la obra por un término de diez (10) años 

contados a partir de la entrega del inmueble y, b) la garantía de acabados por un lapso de un (1) año 
contado a partir de la entrega del inmueble. Los plazos determinados en los literales a) y b) no se 
suspenderán por la falta de uso que EL (LA)(LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (A) (ES)haga(n) del(los) 
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inmueble(s), entendiendo que la garantía expirará para EL (LA)(LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (A) 
(ES) vencido este término, el cual empieza a contarse a partir de la entrega del inmueble. 

PARÁGRAFO TERCERO: LA PROMITENTE VENDEDORA no reconocerá daños causados a fachadas, 

cubiertas y redes eléctricas de teléfonos, televisión o citófonos, por causa de los sistemas privados de 

televisión. 

PARÁGRAFO CUARTO: Las imperfecciones o daños de funcionamiento que aparezcan después de la 

entrega del inmueble y dentro del período de garantía, deberán solicitarse por escrito a LA PROMITENTE 
VENDEDORA indicando el nombre de EL (LA(LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES) y las 

afectaciones que deben ser objeto de análisis, y de ser el caso, su reparación. 

DÉCIMA PRIMERA. - 
LIBERTAD Y SANEAMIENTO: 

LA PROMITENTE VENDEDORA garantiza que no ha enajenado a ninguna persona el inmueble mencionado 

en el presente CONTRATO y que tiene el dominio y la posesión, obligándose a transferir el derecho real 

dominio del (los) inmueble (s) objeto del presente CONTRATO, libre (s) de hipotecas, demandas civiles, 

embargos, condiciones suspensivas o resolutorias del dominio, pleito pendiente, invasiones o posesiones a 
terceros, arrendamientos por escritura pública, derechos de uso o habitación, patrimonios inembargables 

de familia, afectaciones a vivienda familiar, censos, usufructos, y en general todo gravamen o limitación de 
dominio y saldrá el saneamiento en los casos de ley, salvo las derivadas del Régimen de propiedad 

horizontal ya descrito. 

PARÁGRAFO PRIMERO: LA PROMITENTE VENDEDORA se obliga al saneamiento por evicción y vicios 

redhibitorios conforme a la Ley y a responder por cualquier acción real que resulte en contra de los 

derechos de dominio y propiedad prometidos, así como a responder or los perjuicios que tales acciones 

llegaren a generar. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: En cuanto a gravámenes, el inmueble soportará una hipoteca abierta de primer 

grado y sin límite de cuantía la cual será constituida mediante escritura pública a favor de la entidad que 
desembolse los recursos "crédito constructor" para construir el PROYECTO INMOBILIARIO. El levantamiento 
de esta hipoteca será tramitado con antelación y/o de forma simultánea con la escritura pública de 

compraventa a dIscreción de LA PROMITENTE VENDEDORA. 

DÉCIMA SEGUNDA. — 

IMPUESTOS: 

A partir de la fecha de la presente promesa de compraventa y en el evento que desde esta fecha y la fecha 

de la escritura pública o de la entrega formal del (los) inmueble (s), se dictare, declare o reajuste un 

impuesto, tasas, contribuciones por beneficio general y particular; y en general por el pago de todo tipo 

de gravámenes de carácter nacional, departamental o municipal que se causen o se hagan exigibles sobre 
el(los) inmueble(s) objeto de esta promesa de compraventa, estos serán asumidos de acuerdo con lo que 

1-, utui yci la LC. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El pago del impuesto predial será cancelado conforme a la ley y se regirá por lo 

estipulado en el artículo 116 de la Ley 9 de 1989, LA PROMITENTE VENDEDORA se obliga a entregar el 
inmueble prometido en venta a paz y a salvo por este concepto hasta la fecha pactada para la firma de la 



PROMESA DE COMPRAVENTA DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL (VIS) EN ZONA DE RENOVACIÓN 
URBANA- ORION DISTRITO VERTICAL PROPIEDAD HORIZONTAL 

escritura pública que perfeccione el presente CONTRATO; de esta fecha en adelante será de cargo de EL 

(LA)(LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES); si el retraso es por parte de LA PROMITENTE 

VENDEDORA el pago de este impuesto se hará proporcionalmente hasta la firma de la respectiva escritura 
pública en la respectiva proporción. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: LAS PARTES entienden que, por tratarse de un proyecto de vivienda nuevo, la 

escritu ración de las unidades privadas se hará con paz y salvo de mayor extensión, pues el constructor 
tiene la facultad de enajenar los inmuebles mediante paz y salvos de ese tipo, y ello no compromete en 

ningún momento la efectividad y eficacia de la compraventa efectuada, ni comporta incumplimiento de 
ninguna índole, mientras se asignan las cedulas catastrales individuales. 

PARÁGRAFO TERCERO: Se establece que en caso de que la fecha de escrituración sea posterior al 31 de 
diciembre del año pactado para la firma de la escritura pública por causas no imputables a LA PROMITENTE 

VENDEDORA, el valor del impuesto predial correspondiente al año siguiente será asumido por EL (LA)(LOS) 

PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES), siempre y cuando el incumplimiento se deba a causas imputables 
al EL (LA)(LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (A) (ES). 

DÉCIMA TERCERA. — 
LIQUIDACIÓN DE SERVICIOS: 

LA PROMITENTE VENDEDORA hará entrega del bien inmueble objeto de este CONTRATO, a paz y salvo 

por todo concepto de los servicios públicos básicos de que está dotado, y por la administración del mismo, 
hasta la fecha en que se suscriba el instrumento público que protocolice la compraventa a partir de dicha, 
serán de cargo exclusivo de EL (LA)(LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (A) (ES). 

PARÁGRAFO PRIMERO: El proyecto cuenta con los servicios públicos como agua potable, alcantarillado, 

energía, red de incendios para zonas comunales. Cada apartamento tendrá contador de agua, y dispondrá 

de infraestructura de Internet y teléfono fo; el costo de este último servicio corresponde a cada propietario. 

Cada apartamento tendrá medidor de energía que serán instalados por la empresa prestadora del servicio 

y los costos de derechos de conexión y medidores serán asumidos en su totalidad por EL (LA)(LOS) 

PROMITENTE (5) COMPRADOR (A) (ES). 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Si EL (LA) (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES) (AS) no comparece a 

recibir el inmueble en la fecha pactada, o presentándose, se abstiene de recibirlo sin causa justificada (por 
detalles de simple acabado o post venta), corren por su cuenta el pago de los servicios públicos 

domiciliarios del inmueble a partir de este momento. 

PARÁGRAFO TERCERO: Los proveedores de los servicios públicos serán cualquiera de las empresas 

debidamente aprobadas y reguladas por la ley, bajo las condiciones y el régimen tarifario que estas tengan 
dispuesto para la zona. 

DÉCIMA CUARTA. — 

GASTOS: 

Los gastos que se causen por el otorgamiento de la Escritura Pública de compraventa serán cancelados en 
los términos descritos en la portada del presente CONTRATO. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: Las expensas necesarias para la administración de la copropiedad y la reparación 
y conservación de los bienes comunes de la copropiedad, serán por cuenta de EL (LA)(LOS) PROMITENTE 

(5) COMPRADOR (A) (ES), de acuerdo con su coeficiente, desde el día de la entrega del inmueble según lo 
primero que ocurra. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Los gastos correspondientes a las figuras de patrimonio de familia y afectación a 
vivienda familiar serán sufragados en su totalidad por EL (LA)(LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES). 

PARÁGRAFO TERCERO: EL (LA)(LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (A) (ES) declara conocer y aceptar 

que, deberá contar con los recursos necesarios para el pago de los gastos de escrituración y registro del 

inmueble, los cuales se obliga(n) a cancelar directamente en la notaria. El no pago o pago parcial que 
impida la celebración la escritura pública de compraventa, se considerara como un incumplimiento 
imputable a EL (LA)(LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES). 

PARÁGRAFO CUARTO: En el evento en que, por culpa o negligencia de EL (LA) (LOS) PROMITENTE (S) 
COMPRADOR (A) (ES) (AS) resulte imposible la celebración de la escritura pública de compraventa, este 

último se comprometerá(n) a cancelar los gastos administrativos, los intereses por subrogación, intereses 
de mora y demás perjuicios, que dicho inmijeble esté generando hasta la nueva fecha de escritura. Dichos 
intereses se calcularán sobre el saldo que se adeude del bien objeto de la presente promesa de 

compraventa, el abstenerse de firmar la escritura pública mencionada en la fecha y lugar convenido se 
entenderá como manifestación de retracto por parte de EL (LA) (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) 
(ES) (AS). 

DÉCIMA QUINTA. - 
CESIÓN: 

El presente CONTRATO fue celebrado a consideración de las calidades económicas y respectivo estudio de 

vinculación de EL (LA) (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (A) (ES) (AS), al momento de la inversión, por 
parte de LA FIDUCIARIA; por consiguiente, la cesión total o parcial de este CONTRATO deberá ser sometida 

a estudio previo de LA PROMITENTE VENDEDORA, quien se reserva la facultad de aceptarla o rechazarla 
dentro de los QUINCE (15) DÍAS hábiles siguientes a la fecha de recibo por escrito de la solicitud de cesión, 
la aceptación o rechazo deberá ser expresa. 

La cesión de los derechos se acepta por parte de LA PROMITENTE VENDEDORA de antemano siempre 
que sea a parientes de hasta en segundo grado de consanguinidad, afinidad, o parentesco civil; para la 
cesión a terceros deberá ser aprobada por LA PROMITENTE VENDEDORA previo estudio de las 
características y circunstancias del cesionario. En este último caso, LA PROMITENTE VENDEDORA estará 

facultada para cobrar una tarifa por cesión efectuada a EL (LA)(LOS) PROMITENITE (S) COMPRADOR (A) 

(ES) correspondiente a la suma de QUINIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($SOO.000.00 M/CTE). 

Sin perjuicio de lo previamente descrito, EL (LA)(LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES) declara 
(amos) conocer (emos), entender (emos) y aceptar (amos) que es condición necesaria para la aprobación 
del cesionario del contrato, conforme el estudio de vinculación que realice LA FIDUCIARIA. LA  PROMTENTE 
VENDEDORA se reserva el derecho de negar la cesión de la posición contractual cuando el estudio de la 
vinculación resulte desfavorable en los controles que realice LA FIDUCIARIA y ante la falta de financiamiento 
y/o los recursos necesarios para la adquisición de la unidad inmobiliaria. 
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PARÁGRAFo: EL (LA)(LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (A) (ES) declara conocer que la cesión del 

CONTRATO, se debe efectuar teniendo en cuenta los siguientes criterios: (i) pago con recursos propios, con 

una antelación no inferior a TRES (3) MESES de la fecha prevista para la escrituración del inmueble, (u) 

pagos con financiación de entidad financiera y/o caja de compensación con una antelación no inferior a 

SEIS (6) MESES de la fecha prevista para la escrituración del inmueble. 

DÉCIMA SEXTA — 

N OT1 FICACIONES: 

Todas las notificaciones que sean necesarias en desarrollo del presente CONTRATO se harán en la siguiente 
forma: 

a) Si son dirigidas LA PROMITENTE VENDEDORA, mediante comunicación escrita que deberá ser 

entregada en las oficinas de recibo de correspondencia de la promitente vendedora es decir en Calle 

69 Bis No. 14-76 Oficina 301 Edificio Panorama, ubicado en la ciudad de Bogotá D.C. En donde se firmará 

una copia de la comunicación, en señal de haberla recibido e ingreso para su estudio, mas no de 
aceptación a satisfacción. 

b) Si son dirigidas a EL (LA)(LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES), mediante comunicación escrita 

que deberá ser entregada a la dirección de notificación registrada por este a LA PROMITENTE 

VENDEDORA en la dirección de notificaciones descrita en la portada de contratación. Si LA 

PROMITENTE VENDEDORA la envía por correo certificado a la dirección registrada por EL (LA)(LOS) 

PROMITENTE (5) COMPRADOR (A) (ES), se entenderá notificada la misma el día de la introducción al 

correo. Igualmente se entenderán validas y surtirán plenos efectos legales las notificaciones efectuadas 

al correo electrónico registrado en la portada del presente CONTRATO. EL (LA)(LOS) PROMITENTE (S) 

COMPRADOR (A) (ES), será(n) responsable(s) de realizar la verificación de los buzones, sean estos, 

bandeja de entregada, no deseados y/o cualquier otro. 

PARÁGRAFO: EL (LA)(LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES) se compromete a notificar a LA 

PROMITENTE VENDEDORA sobre cualquier cambio de dirección y surtirá efecto entre las partes a partir 

del tres (3) días contados del recibo de la notificación de dicha modificación. En caso de no hacerlo LA 

PROMITENTE VENDEDORA no se hace responsable de la recepción de las notificaciones necesarias en 

desarrollo de este presente CONTRATO. 

DÉCIMA SÉPTIMA — 

NULIDAD O ILEGALIDAD DE DISPOSICIONES: 

En caso de que cualquiera de las cláusulas del presente CONTRATO fuera declarada, nula, ineficaz o 

inexistente, ello no afectará las demás cláusulas, las cuales continuarán siendo válidas y subsistirán las 

obligaciones entre LAS PARTES en los términos aquí establecidos. Si tal declaración se refiriera a una 

cuestión sustancial, LAS PARTES harán sus mejores esfuerzos de buena fe, para alcanzar una solución 

jurídica alternativa y lícita, dentro del espíritu y objetivos de la misma, pues la intención de las partes es el 

cumplimiento del CONTRATO. 

DÉCIMA OCTAVA - 

RESPONSABILIDAD FISCAL O TRIBUTARlk 
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LA PROMITENTE VENDEDORA no asume ningún tipo de responsabilidad por las consecuencias y efectos 

en materia fiscal y tributaria que recaigan sobre EL (LA)(LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (A) (ES) en 
virtud de la celebración del presente CONTRATO. 

DÉCIMA NOVENA. - 

ACUERDO INTEGRAL ENTRE LAS PARTES: 

LAS PARTES dejan expresa constancia que el presente CONTRATO ha sido libre y ampliamente discutido y 

deliberado en los aspectos esenciales y sustanciales en un plano de igualdad y equivalencia de condiciones 

para cada una de ellas. Este CONTRATO documenta de manera total, exclusiva y excluyente todos los 

asuntos específicamente aquí regulados, y reemplaza y sustituye cualquier acuerdo previo entre LAS 
PARTES sobre los mismos temas. 

VIGÉSIMA. — 

DOCUMENTOS INTEGRANTES DE LA PROMESA: 

Son documentos del contrato la fotocopia de documento de identidad del promitente comprador, plano 

del inmueble prometido en venta conforme las especificaciones descritas en el ANEXO 1 (PLANO) y el 

ANEXO 2 DECLARO CONOCER, documentos que serán suscritos en señal de aceptación al momento de 

la firma del presente documento y que hacen parte integral del presente CONTRATO. 

VIGÉSIMA PRIMERA. - 
CENTRALES DE RIESGO: 

EL (LA)(LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES), autoriza(n) a LA PROMITENTE VENDEDORA o a 

quien represente sus derechos u ostente en el futuro la calidad de acreedor, a reportar, procesar, solicitar y 

divulgar a la Central de Información Financiera -CIFIN- que administra la Asociación Bancaria y de entidades 

Financieras de Colombia, o a cualquier otra entidad que maneje o administre bases de datos con los 

mismos fines, toda la información referente a el comportamiento comercial de EL (LA)(LOS) PROMITENTE 
(5) COMPRADOR (A) (ES). 

VIGÉSIMA SEGUNDA. — 

MERITO EJECUTIVO: 

El presente CONTRATO presta mérito ejecutivo para exigir judicial o extrajudicialmente el cumplimiento de 

las obligaciones derivadas de éste, sin necesidad de requerimientos judiciales o privados, a los cuales 
renuncian expresamente LAS PARTES contratantes. 

PARÁGRAFO PRIMERO. - En caso de que, LA PROMITENTE VENDEDORA tenga que recurrir al cobrojudicial 

o extrajudicial y, por consiguiente, requerir los servicios de un profesional en derecho por el incumplimiento 

de cualquier obligación contenida en este contrato por parte de EL (LA)(LOS) PROMITENTE (5) 

COMPRADOR (A) (ES), este(os) último (s) se obliga(n) al pago de los honorarios profesionales 

correspondientes incluidos los intereses respectivos. 

ViGÉSIMA TERCERA. — 

TERMINACIÓN DEL CONTRATO: 

El presente CONTRATO termina por las siguientes causales: 

( 
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1. Por mutuo acuerdo. 
2. Por incumplimiento de EL (LA)(LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (A) (ES) de las obligaciones 

adquiridas, especialmente aquellas relacionadas con el pago del precio del inmueble, lo que incluye 
y no se limita a, realizar todas y cada una de las gestiones que le permitan la obtención de los 
recursos que sean parte de la financiación del inmueble, sea su origen financiero, subsidios de caja 
de compensación y/o cualquier otra índole. 

3. Cuando se hayan presentado circunstancias de fuerza mayor, caso fortuito o hechos de terceros, 
que no permitan terminar el proyecto o pongan en peligro la finalización de este. 

4. La suspensión o paralización de los créditos otorgados para la financiación del proyecto inmobiliario 
a LA PROMITENTE VENDEDORA. 

5. La paralización de las obras por hechos de terceros sin la posibilidad de reanudarlas. 
6. Por muerte de EL (LA)(LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (A) (ES); 
7. Por incapacidad mental o física que haga imposible el cumplimiento del objeto contractual por parte 

de EL (LA)(LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR (A) (ES); 
8. Por haberse denunciado legalmente a desaparición de EL (LA)(LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR 

(A) (ES) 

PARÁGRAFO PRIMERO: En el caso consagrado en los numerales 3, 4 y  5 de la presente cláusula, LA 
PROMITENTE VENDEDORA podrá retractarse de la compraventa prometida y dar por terminado el 
presente CONTRATO, sin que haya lugar a pago o indemnización o compensación alguna a cargo de LA 
PROMITENTE VENDEDORA ante el acaecimiento de alguno de los siguientes eventos: 

PARÁGRAFO SEGUNDO: En el evento de fallecimiento o desaparición de uno de EL (LA)(LOS) PROMITENTE 
(S) COMPRADOR (A) (ES), se aplicarán las siguientes reglas: 

(1) Para los eventos en que sea un único comprado desde ya se autoriza a LA PROMITENTE 
VENDEDORA o quien represente sus derechos para disponer de manera inmediata del inmueble y 
realizará la restitución de los dineros recibidos con ocasión del(los) mismo(s) a quién(es) 

demuestre(n) legítimo derecho de suceder el patrimonio y en estricto cumplimiento de la 

normatividad vigente, mediante escritura pública o sentencia ejecutoriadas, así como, la copia del 
certificado de defunción del causante, Registro Civil de Nacimiento o documento que compruebe 
la relación con el causante, sin obligación de reconocer intereses o indemnización alguna. Asimismo, 

EL (LA)(LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES) autoriza la apertura de un encargo fiduciario 
independiente que quede a disposición de la sucesión ilíquida o de la persona que administrará los 
bienes del incapaz, o de la persona desaparecida o de la persona a quien correspondan sus 

derechos, según el caso. 

('II) Para los eventos en que existan dos o más compradores, EL (LA)(LOS) PROMITENTE (5) 
COMPRADOR (A) (ES) SUPÉRSTITE desistirá(n) a la negociación liberando el inmueble de forma 
inmediata, pudiendo optar por su compra mediante la suscripción de un nuevo negocio jurídico, 
cuyos términos y condiciones corresponderán a los inicialmente pactados con LA PROMITENTE 

VENDEDORA, salvo por los ajustes respecto de las cuotas y fechas de pago a que haya lugac 

Respecto de EL PROMITENTE COMPRADOR fallecido o desaparecido, aplicarán las mismas reglas 
en el literal (i) del presente parágrafo en cuanto tiene que ver a la liberación de la unidad inmobiliaria 
en la proporción adquirida y al reembolso de los recursos que le correspondan, a quién(es) 

demuestre(n) legítimo derecho de suceder el patrimonio conforme la normatividad vigente. 

( 
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PARÁGRAFO TERCERO: En el evento en que, por cualquier motivo, se dé por terminado el presente 

CONTRATO, LA PROMITENTE VENDEDORA en plena libertad para disponer sin restricción alguna del 
inmueble prometido en venta. 

VIGÉSIMA CUARTA. — 
AUSENCIA DE RENUNCIAS IMPLÍCITAS: 

La omisión o demora de cualquiera de LAS PARTES en exigir el cumplimiento de cualquier término o 
condición del presente CONTRATO o de requerir el puntual cumplimiento de las mismas, no se interpretará 
como renuncia a exigir el cumplimiento de dichos términos o condiciones, ni afectará la validez de tales 
términos y condiciones, ni el derecho que tienen LAS PARTES para exigir el cumplimiento en el futuro de 
todos y cada uno de dichos términos y condiciones. 

VIGÉSIMA QUINTA. — 
TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES: 

En cumplimiento con lo establecido en la Ley 1581 de 2012, el Decreto 1377 de 2013 y  al Decreto único 1074 
de 2015 y  normas que las complementen, modifique y/o sustituyan, como titular de mis (nuestros) datos 

personales autorizo(amos) para que sean incorporados en una base de datos responsabilidad de LA 

PROMITENTE VENDEDORA, para su tratamiento, el cual podrá incluir la recolección, almacenamiento, uso, 
circulación, custodia y destinación final para realizar gestión administrativa, verificación de datos, gestión 

de estadísticas internas, gestión de cobros y pagos, gestión de facturación, gestión económica y contable, 
marketing, publicidad propia, encuestas de opinión, prospección comercial, envío de comunicaciones o 
contacto a través de los medios registrados. 

Además, autorizo la transmisión de datos con las empresas de cobranza, empresas para el repositorio de 

documentos y las compañías que para el efecto determine LA PROMITENTE VENDEDORA, para desarrollar 
las finalidades aquí previstas, especialmente para realizar asesoría jundica, gestión administrativa, 
marketing, fidelización de clientes, publicidad propia, manejo y almacenamiento de la información, gestión 

de cobros y pagos, contacto y envío de comunicaciones a través de los medios registrados, divulgación de 
inmuebles y gestión comercial. De igual manera, autorizo la transferencia de datos con los aliados 

estratégicos, yen general, transferir los datos a terceros en el marco de la relación contractual y los procesos 
administrativos con entidades públicas o privadas que se requieren para la asesoría jurídica y de servicios, 

tales como y sin limitarse a, sociedades fiduciarias, entidades crediticias empresas de servicios públicos, 
cajas de compensación familiar, notarias, proveedores tecnológicos, entre otros. 

Declaro que se me informo que el responsable del tratamiento de mis datos personales es LA PROMITENTE 

VENDEDORA y que he sido informado plenamente que el derecho que me asiste como titular de mis datos 

personales para ejercitar los derechos de acceso, corrección y/o supresión de datos, revocación de la 
autorización o reclamo por infracción sobre mis datos, mediante un escrito dirigido en el que indique el 
derecho que deseo ejercitar a la Calle 69 Bis No. 14-76 Oficina 301 Edificio Panorama, ubicado en la ciudad 

de Bogotá D.C. y presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por infracciones a los 
dispuesto eh la ley. Por su parte, LA PROMITENTE VENDEDORA, garantiza la confidencialidad, libertad, 

seguridad, veracidad, transparencia, acceso y circuIación restringida de mis datos de acuerdo a lo 
establecido por la Ley De acuerdo con lo anterior autorizo de manera voluntaria y explicita a LA 

PROMITENTE VENDEDORA, y/o a quien esta designe o a quien represente sus derechos conforme las 
autorizaciones aquí otorgadas para tratar mis datos personales de acuerdo con la Política de Tratamiento 

de Datos personales de la Compañía. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: Así mismo, mi(nuestra) calidad de EL (LA) (LOS) PROMITENTE (5) COMPRADOR(A) 
(ES) calidad de titular(es)de la información, actuando libre y voluntariamente, autorizo (amos) de manera 

expresa a LA PROMITENTE VENDEDORA a quien ésta designe o a quien represente sus derechos, para 
que verifique mis (nuestros) datos personales, incluyendo nombre y documento de identificación, en listas 

y bases de datos de carácter público o privado, tanto nacionales como internacionales, relacionadas directa 
o indirectamente con (1) antecedentes judiciales, penales, fiscales, disciplinarios, de responsabilidad por 
dafios al patrimonio estatal, (u) inhabilidades e incompatibilidades, (iii) lavado de activos, (iv) financiación 
del terrorismo, (y) corrupción, (vi) soborno transnacional, (vii) buscados por la justicia, y en las demás bases 
de datos que informen sobre la vinculación de personas con actividades ilícitas de cualquier tipo. 

En virtud de la presente autorización, LA PROMITENTE VENDEDORA podrá pedir a la fiscalía general de la 
Nación, a la Procuraduría General de la Nación, a la Contraloría General de la Nación, a la Policía Nacional 

de Colombia, al SECOR a la Contaduría General de la Nación, y cualquier otra entidad pública o privada, 
cualquier información sobre quien otorga la autorización, vinculada a cualquier antecedente o investigación 
que esté llevando a cabo dicha entidad, incluyendo antecedentes penales. 

VIGÉSIMA SEXTA. - 

- FIRMA ELECTRÓNICA: 

27.1. VALIDEZ DE LA FIRMA ELECTRÓNICk LAS PARTES, reconocemos y aceptamos que las firmas 
plasmadas, son confiables y vinculantes para obligarlas legalmente en relación con el contenido 

del presente CONTRATO y tienen la misma validez y los mismos efectos jurídicos de la firma 
manuscrita. De conformidad con lo anterior, las partes declaran: 

a. Que los datos de creación de cada firma corresponden única y exclusivamente al firmante quien 
tiene la capacidad legal para comprometer a la sociedad y/o al sujeto de derecho. 

b. Que el firmante registrado es quien tiene y tendrá acceso a los datos de creación de la firma. 
c. Que los firmantes actuando en representación de cada una de las partes tienen plenas facultades 

legales y estatutarias para obligarlas mediante firma electrónica y no requieren de autorización 
adicional para ello. 

27.2. OBLIGACIONES DE LOS FIRMANTES: Con el propósito de proteger la autenticidad, integralidad, 
validez e inviolabilidad de la firma electrónica del presente CONTRATO, de conformidad con la Ley 
527 de 1999 y el Decreto 2.364 de 2012 los firmantes se obligan a: 

a. Garantizar que sus datos de creación de firma no sean utilizados por terceros, en forma no 
autorizada. 

b. Dar aviso inmediato a la otra parte sobre cualquier efecto material adverso que dé lugar a que los 

datos de creación de la firma sean cuestionados, repudiados y/o queden en entredicho, 
amenazando la confiabilidad e integridad de los mismos. 

27.3. VALIDEZ CONTRATO FIRMADA ELECTRÓNICAMENTE: Con la intención de que este CONTRATO 
resulte legalmente vinculante, renunciamos expresamente a hacer uso de cualquier derecho a 

interponer una acción tendiente a invalidar el presente CONTRATO FIRMADO 
ELECTRÓNICAMENTE suscrita mediante el uso de firma electrónica, en cumplimiento de la Ley 527 

de 1999 y el Decreto 2.364 de 2012 basándose únicamente en el hecho de que se celebró mediante 
el Intercambio Electrónico de Datos (EDI). En caso de litigio, los registros de los mensajes de 
Intercambio Electrónico de Datos que hayan mantenido serán admisibles ante los tribunales y 

4 
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constituirán plena prueba de los hechos que en ellos figuran, salvo que se aporte prueba en 
contrario. 

LA PROMITENTE VENDEDORA, 

DESARROLLOS INMOBILIARIOS FUTURO S.A.S. 
NIT. 901.641.377-1 

LEONARDO ENRIQUE TAMAYO TAMAYO. 
C.C. No. 19.271.498 

EL (LA)(LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR (A) (ES), 

C.C. No. C.C. No. 

4 - 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

NOTARÍA SEXTA (6)  DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 

FECHA: 

NOTARÍA CÓDIGO 11001006  

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO  

FORMULARIO DE CALIFICACIÓN  

LEY 1579 DE 2012 ARTÍCULO 8° PARÁGRAFO 4° MODIFICADO POR EL 

ARTICULO 58 DECRETO 2106 DE 2.019.  

CLASE DE ACTO:  

0189. TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICIÓN A FIDUCIA MERCANTIL.  

DATOS DE LA ESCRITURA PÚBLICA  

No. ESCRITURA DÍA MES AÑO NOTARÍA CIUDAD 

6 BOGOTÁ D.C. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO IDENTIFICACIÓN 

FIDEICOMITENTE:  

CC No. 

ADQUIRENTE: SOCIEDAD FIDUCIARIA DAVIVIENDA Y ADMINISTRADORA DEL 

FIDEICOMISO NIT. XXX.XXX.XXX-X 

VALOR DEL ACTO: $  

VALOR AVALUO AÑO 2025: $.  

TIPO DE PREDIO: URBANO  

INMUEBLE:  

MATRICULA INMOBILIARIA:  

CEDULA CATASTRAL:  

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, República 

de Colombia, a los veintisiete (27) días del mes de diciembre del año dos mil 

veinticuatro (2.024), ante el Despacho del NOTARIO SEXTO (6)  DEL CÍRCULO DE 

BOGOTÁ D.C., cuyo encargado es el Doctor JUAN GUILLERMO HERRERA 



LUNA, conforme a la resolución 14.133 del 18 de diciembre de dos mil veinticuatro 

(2024), proferida por la Superintendencia de Notariado y Registro, se otorgó escritura 

pública en los siguientes términos:  

Comparecieron con minuta escrita: , mayor de edad y domiciliado(a) 

en esta ciudad, identificado(a) con cédula de ciudadanía número expedida en 

quien obra en nombre y representación del señor 

mayor de edad, con domicilio y residencia en , identificado con cedula 

de ciudadanía número  expedida en , de estado 

civil , de conformidad con el poder especial a ella otorgado, el 

cual se presenta para que forme parte de la presente escritura pública y su tenor se 

inserte en las copias que del mismo se expidan; manifestando bajo la gravedad del 

juramento que su(s) poderdante(s) se encuentra(n) con vida y en pleno uso y goce 

de sus facultades mentales, por lo cual exonera a la Notaría de toda responsabilidad 

civil y penal, que se derive o pudiere derivarse del uso indebido o fraudulento que 

pudiera dársele, y quien para los efectos del presente instrumento se denominarán 

EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S).  

Por otra parte; , mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de 

Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número expedida 

en  quien actúa en su condición de representante legal de Acción 

Sociedad Fiduciaria S.A., entidad de servicios financieros, constituida mediante 

Escritura Pública número mil trescientos setenta y seis (1.376) del diecinueve (19) de 

febrero de mil novecientos noventa y dos (1992), otorgada en la Notaría Décima 

(lOa.) del Círculo de Cali, inscrita en el Registro Mercantil que lleva la Cámara de 

Comercio de Bogotá Sede Norte el siete (7) de julio de dos mil nueve (2009) bajo el 

número 01310468 del libro IX matricula mercantil número 01908951 del treinta (30) 

de junio de dos mil nueve (2009), autorizada para funcionar por la Superintendencia 

Bancaria hoy Superintendencia Financiera de Colombia mediante Resolución 

número mil diecisiete (1.017) del diecinueve (19) de marzo de mil novecientos 

noventa y dos (1992), todo lo cual consta en los certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio de Bogotá y la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sociedad que en adelante y para los 

efectos del presente acto se denominará ACCIÓN o LA FIDUCIARIA, y que 
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comparece en el presente acto única y exclusivamente en calidad de vocera y 

administradora del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO , constituido 

mediante documento privado de fecha [ 1 y que para efectos del 

presente instrumento se denominará EL FIDEICOMISO o PATRIMONIO 

AUTÓNOMO; y manifestaron que han decidido celebrar el presente acto de acuerdo 

con las cláusulas contenidas en esta Escritura, previas las siguientes:  

CONSIDERACIONES:  

PRIMERA.  - Que mediante documento privado, EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S), y LA 

FIDUCIARIA, suscribieron el contrato de fiducia mercantil constitutivo del patrimonio 

autónomo denominado FIDEICOMISO 

SEGUNDA.-  Que EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S) se obligó(aron) a transferir al 

FIDEICOMISO, el derecho de propiedad y dominio del(los) bien(es) inmuebles(s) 

identificado(s) con el(los) folios(s) de matrícula inmobiliaria número(s) de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Marinilla, que se describe(n) a 

continuación en la cláusula primera del presente instrumento público.  

TERCERO:  Que SOCIEDAD FIDUCIARIA DAVIVIENDA, actúa única y 

exclusivamente en su calidad de vocera y administradora del FIDEICOMISO, previa 

instrucción expresa y por cuenta, costo y riesgo de EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S). y 

por lo cual, se otorga el presente instrumento público el cual se regirá de 

conformidad con las siguientes:  

CLÁUSULAS.  

CLÁUSULA PRIMERA.  OBJETO. - EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S) transfiere(n) a 

favor del FIDEICOMISO , cuya vocera es SOCIEDAD FIDUCIARIA DAVIVIENDA, 

patrimonio autónomo que bajo el mismo título adquiere y recibe, real y 

materialmente, el derecho de dominio y posesión del(los) siguiente(s) bien(es) 

inmuebles(s):  

LINDEROS GENERALES: 

LINDEROS ESPECIALES: 



Este(os) bien(es) inmueble(s) se identifíca(n) con el(los) folio(s) de matrícula 

inmobiliaria número(s) de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Marinilla y la cédula catastral número 

PARÁGRAFO PRIMERO.  - No obstante, la anterior descripción de cabida y linderos, 

la transferencia del(los) bien(es) inmuebles(s) objeto de esta Escritura se efectúa 

como cuerpo cierto. La transferencia que se efectúa mediante el presente 

instrumento, comprende todas las edificaciones, mejoras e instalaciones existentes y 

las que llegaren a levantarse e integrarse sobre el bien inmueble en el futuro. Así 

mismo se extiende a todos aquellos muebles que por accesión al bien se reputen 

inmuebles de acuerdo con la ley.  

CLÁUSULA SEGUNDA.  TRADICIÓN. - el(los) bien(es) inmuebles(s) cuya 

transferencia se realiza mediante el presente instrumento fue(ron) adquirido(s) por 

EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S) por compra hecha a mediante escritura 

pública número ( ) del ( ) de de ( ) de la 

notaría única del Círculo de 

CLÁUSULA TERCERA.  LIBERTAD Y SANEAMIENTO. — EL(LOS) 

FIDEICOMITENTE(S) garantiza(n) que el(los) bien(es) inmuebles(s) transferido(s) 

mediante el presente instrumento, es(son) de su exclusiva propiedad. EL(LOS) 

FIDEICOMITENTE(S) transfiere(n) el(los) bien(es) inmuebles(s) libre de censos, 

arrendamientos por escritura pública, embargo judicial, pleito pendiente, registro por 

demanda civil, hipotecas, gravámenes y sin que pese sobre su dominio condición 

resolutoria, ni patrimonio de familia. Así mismo, se ha(n) obligado al saneamiento 

para el caso de evicción y vicios redhibitorios en los términos de ley; de igual forma, 

entregará(n) la tenencia libre de cualquier perturbación que comprometa la ejecución 

de las actividades necesarias para el cumplimiento del objeto del contrato de fiducia 

mercantil.  
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Quedará LA FIDUCIARIA relevada expresamente de la obligación de responder del 

saneamiento, al proceder a la transferencia del bien inmueble, haciendo suyas 

EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S), todas las obligaciones que por dichos conceptos se 

deriven, y autorizando a LA FIDUCIARIA con la suscripción de este documento, a 

incluir en la Escritura Pública mediante la cual efectúe la transferencia del dominio, la 

obligación de EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S), de salir al saneamiento en los 

términos del contrato de fiducia mercantil.  

CLÁUSULA CUARTA.  IMPUESTOS Y SERVICIOS. - EL(LOS) 

FIDEICOMITENTE(S) manifiesta(n) el(los) bien(es) inmuebles(s) transferido(s) se 

encuentra(n) a paz y a salvo por todo concepto en cuanto a impuestos, tasas, 

contribuciones y servicios causados hasta la fecha de la firma de este instrumento. 

Serán cargo de EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S), todos los impuestos y gastos de los 

aquí mencionados causados con posterioridad a la fecha de esta Escritura Pública, 

responsabilizándose de los mismos, en cumplimiento de lo establecido en el Contrato 

de Fiducia Mercantil antes descrito.  

CLÁUSULA QUINTA. ENTREGA.  - En la fecha de otorgamiento del presente 

instrumento público el FIDEICOMISO, ha recibido la tenencia material el(los) bien(es) 

inmuebles(s) objeto de la presente transferencia y procederá a entregarlos por 

instrucción de EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S), a título de comodato precario a favor 

de 

PARÁGRAFO PRIMERO:  LA FIDUCIARIA como vocera del FIDEICOMISO, por 

medio del presente documento procede a entregar la custodia y tenencia de(l) (los) 

inmueble(s) que mediante este documento se transfiere(n), en favor de 

a título de comodato precario en los términos del 

contrato de fiducia mercantil, sin perjuicio de lo anterior las partes previa 

comunicación suscrita por EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S) y de común acuerdo 

podrán modificar el presente comodato por documento privado.  

PARÁGRAFO SEGUNDO  - EXCLUSIÓN DE RESPONSABILIDAD: El 

COMODANTE no asume responsabilidad alguna por los perjuicios que EL 

COMODATARIO pueda sufrir por causas atribuibles a terceros, ni de robos, hurtos, 

siniestros causados por incendio, explosión, rayo, terremoto, inundación y en 

general, por acontecimientos que constituyen fuerza mayor o caso fortuito y que no le 

sean atribuibles a EL COMODANTE o los demás fideicomitentes de éste.  



PARÁGRAFO TERCERO  - RESTITUCIÓN DEL INMUEBLE: EL COMODATARIO 

por tratarse de un comodato precario, deberá reintegrar la custodia y tenencia de 

el(los) inmueble(s) al FIDEICOMISO, a más tardar al quinto día hábil siguiente al cual 

le sea solicitado por el FIDEICOMISO mediante comunicación escrita enviada por 

correo certificado a la dirección registrada en el contrato de fiducia, entrega que 

deberá efectuarse libre de cualquier tipo de ocupantes o cualquier tipo de 

circunstancias que impidan al FIDEICOMISO el debido ejercicio de sus derechos 

sobre el(los) inmueble(s).  

PARÁGRAFO CUARTO  - SANCIÓN POR MORA: Por cada día de atraso que se 

produzca en la restitución de el(los) inmueble(s) una vez solicitada la misma en los 

términos del presente documento, EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S) y/o EL 

COMODATARIO se obliga(n) a cancelar al COMODANTE, el equivalente a CINCO 

SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES (5 SMMLV) por cada día 

de atraso en la restitución de el(los) inmueble(s), suma que podrá ser cobrada 

ejecutivamente mediante la presentación del presente instrumento y la manifestación 

del FIDEICOMISO de no haber recibido el(los) inmueble(s) de manos de EL 

COMODATARIO.  

PARÁGRAFO QUINTO:  El comodato precario se terminará cuando se produzca 

alguno de los siguientes eventos: 1) Por la terminación del contrato de fiducia que dio 

origen al FIDEICOMISO, 2) Por haberse restituido el(los) inmueble(s) en los términos 

señalados en el contrato de fiducia 3.) Por carecer el FIDEICOMISO de la calidad de 

propietario inscrito el(los) inmueble(s).  

CLÁUSULA SEXTA.  DECLARACIONES DE EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S).-

EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S) declara(n), bajo la gravedad del juramento, que la 

transferencia del bien inmueble que se realiza mediante el presente instrumento 

público, la efectúa(n) en forma lícita y de buena fe. Igualmente, EL(LOS) 

FIDEICOMITENTE(S) declara(n) bajo la gravedad de juramento, que el bien 

inmueble que transfiere(n) a título de fiducia, no proviene ni directa ni indirectamente 

del ejercicio de actividades establecidas como ilícitas de conformidad con la Ley, ni 

ha sido utilizado por EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S) sus socios, dependientes, 

arrendatarios, etc., como medio o instrumento necesario para la realización de las 

conductas tipificadas en las mencionadas normas.  

Así mismo, las partes declaran bajo la gravedad de juramento que:  
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A. El valor incluido en la escritura es real y que no ha sido objeto de pactos privados 

en los que se señale un valor diferente.  

B. No existen sumas que hayan sido convenidas o facturado por fuera de la misma. - 

CLÁUSULA SÉPTIMA.-  La presente transferencia de dominio se torna firme e 

irresoluble, las partes renuncian recíprocamente a cualquier condición resolutoria que 

pudiere generar el presente acuerdo; en el mismo sentido, EL(LOS) 

FIDEICOMITENTE(S) renuncia(n) desde ya a realizar cualquier requerimiento judicial 

o extrajudicial en contra de SOCIEDAD FIDUCIARIA DAVIVIENDA, en su propio 

nombre o como vocera de EL FIDEICOMISO con ocasión de la presente 

transferencia de dominio,  

CLÁUSULA OCTAVA.  - Sin perjuicio del deber de diligencia y del cumplimiento de 

las obligaciones que LA FIDUCIARIA contrae como vocera y administradora del 

FIDEICOMISO, esta no es asesora tributaria, jurídica, contable, financiera o 

cambiaria de EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S) y por ende, no podrá imputársele 

responsabilidad alguna por las decisiones que ellos tomen con respecto a la 

ejecución del presente instrumento.  

CLÁUSULA NOVENA.  SOLICITUD ESPECIAL. - Las partes solicitan al señor 

Registrador de Instrumentos Públicos de Marinilla, a asignar el Código Registral 189 

al acto jurídico que se realiza mediante el presente instrumento público, toda vez que 

el mismo contiene la transferencia de bien inmueble a título de adición en fiducia 

mercantil.  

Así las cosas, con la asignación del Código Registral pretendido, el titular de los 

derechos reales de dominio sobre el bien inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria número de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de , deberá ser el FIDEICOMISO 

identificado con NIT , cuya vocera y administradora es Acción 

Sociedad Fiduciaria S.A.  

CLÁUSULA DÉCIMA.  - Los gastos que se generen con ocasión del otorgamiento y 

registro de la presente escritura pública, se asumirán por EL(LOS) 

FIDEICOMITENTE(S).  

CLAUSULA DECIMO PRIMERA:  VALOR DEL ACTO PARA EFECTOS DE 

DERECHOS NOTARIALES y LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO DE ANOTACIÓN Y 

REGISTRO — BENEFICENCIA — Para efectos de determinar la base para la 



liquidación de los derechos notariales, del impuesto de registro y anotación y de los 

derechos registrales, se tendrán en cuenta las disposiciones legales o reglamentarias 

vigentes, así:  

a). Para la liquidación del Impuesto de Registro y Anotación generado por el 

otorgamiento de la presente escritura, según lo establecido en el artículo 70  del 

Decreto 650 de 1.995, se tendrá como base para determinar el impuesto 

mencionado, el avalúo catastral del bien inmueble transferido, en este caso es la 

suma de 

b). Para la liquidación de los derechos notariales generados por el otorgamiento y 

autorización de la presente escritura, se tendrá en cuenta lo establecido en el 

Decreto 1681 del 1996, modificado por el Decreto Nacional 188 de 2013, y  en la 

Resolución No. 0641 de 2015 expedida por la Superintendencia de Notariado y 

Registro y las normas que las modifiquen o adicionen, tomándose como base de 

liquidación el avalúo catastral del bien inmueble transferido, en este caso es la suma 

de 

c). Para la liquidación de los derechos registrales derivados de la presente escritura 

se tendrá en cuenta lo establecido en el Decreto 2723 del 2014 y en la Resolución 

640 del 2015 expedida por la Superintendencia de Notariado y Registro y las normas 

que los modifiquen o adicionen, tomándose como base de liquidación el avalúo 

catastral del bien inmueble transferido, en este caso es la suma de 

HASTA AQUÍ LA MUNUTA PRESENTADA. 

COMPROBANTES FISCALES 

Los comparecientes presentaron los siguientes comprobantes fiscales:  

ANEXOS: Por solicitud de (las) I(os) interesados(as), se protocolizan los siguientes 

documentos:  
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a) Certificado de existencia y representación legal de la SOCIEDAD FIDUCIARIA 

DAVIVIENDA expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C. - 

b) Certificado de existencia y representación legal de la SOCIEDAD FIDUCIARIA 

DAVIVIENDA expedido por la Superfinanciera de Bogotá D.C.  

c) Certificado de tradición y libertad. 

e) Poder especial.  

ADVERTENCIAS 

Se advirtió a los otorgantes de esta escritura:  

a) De la obligación que tienen de leer la totalidad de su texto, a fin de verificar la 

exactitud de todos los datos en esta consignados con el fin de aclarar, modificar o 

corregir lo que les pareciere y que la firma de la misma demuestra su aprobación 

total del texto. En consecuencia, el Notario no asume ninguna responsabilidad por 

errores o inexactitudes establecidas con posterioridad a la firma de los otorgantes y 

del Notario. En tal caso, ante la existencia de éstos, deben ser corregidos mediante 

el otorgamiento de una nueva escritura pública, suscrita por quienes intervinieron en 

la inicial y sufragada por ellos mismos. (Articulo 35 Decreto Ley 960 del .970).  

b) Que el Notario no hace ningún estudio sobre titulaciones anteriores ni revisiones 

de la situación jurídica del bien materia de este contrato, razón por la cual no asume 

ninguna responsabilidad habida cuenta que corresponde a los mismos interesados 

verificar sobre la titularidad del bien y los gravámenes o limitaciones del dominio que 

pueda llegar a tener. LOS ADQUIRIENTES declaran conocer la situación jurídica 

del(los) bien(es) materia del contrato conocerlos físicamente y conocer 

personalmente a las personas con quienes contratan. c) Que las declaraciones 

consignadas en esta escritura son de responsabilidad exclusiva de los otorgantes. d) 

Que de la veracidad y autenticidad de los documentos anexos solo responden los 

comparecientes. e) Que se les reitera a los comparecientes que ellos deben conocer 

la ley y que el Notario responde de la regularidad formal de los instrumentos que 

autoriza, pero no de la veracidad de las declaraciones de los otorgantes, ni de la 

autenticidad de los documentos que forman parte de este instrumento. f) Se advirtió 

igualmente a los comparecientes sobre la obligación de inscribir la presente escritura 



pública en la Oficina de Registro de Instrumentos públicos correspondiente, dentro 

del término legal. El incumplimiento causará intereses sobre la tarifa aplicable.  

ACEPTACION NOTIFICACIONES ELECTRONICAS:  

El(los) otorgante(s) manifiesta(n) bajo la gravedad del juramento, que se entiende 

aceptado con la firma de la presente escritura pública, que da(n) su consentimiento 

para ser notificado(s) por medio electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo 68 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (Ley 1437 de 2011).  

IDENTIFICACIÓN BlOMÉTRICA-PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  

El suscrito notario informa que el (los) otorgante (s) fue (ron) identificado (s) 

biométricamente conforme lo establecido en los artículos 17 y  18 de Decreto Ley 019 

de 2.012 y  en cumplimiento de lo dispuesto en las Resoluciones 14681 deI 31 de 

diciembre de 2.015 y 417 del 22 de enero de 2.016 emitidas por la Superintendencia 

de Notariado y Registro. Todo lo anterior, en concordancia con lo dispuesto en las 

normas sobre protección de datos personales previstas en la Ley Estatutaria 1266 de 

2.008, Ley 1581 de 2.012, Decreto Reglamentario 1377 de 2.013 y  Decreto único 

Reglamentario 1081 de 2.015 y los derechos que le asisten en el tratamiento de sus 

datos personales lo cual fue (ron) informado (s) expresamente por el notario. Los 

comparecientes SI  [1 NOEI11   autoriza (n) que se protocolice el documento donde 

consta la identificación biométrica realizada.  

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN  

Leído el presente instrumento público por los comparecientes y advertidos sobre la 

formalidad de su registro, lo firman en prueba de su consentimiento, junto con el 

suscrito Notario, quien así lo autoriza.  

El presente instrumento fue elaborado en las hojas de papel notarial números:  



Pag No. 11 

Derechos Notariales (Resolución No. 007773 de 2.024) $ 

Aporte Superintendencia de Notariado y Registro $ 

Aporte Fondo Superintendencia de Notariado y Registro $ 

Total I.V.A $ 

NOTARlA SEXTA (6)  DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C.  

ESTA ES LA ÚLTIMA HOJA DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 

FECHA: 

(Quien actúa en nombre y representación del señor 
C. C. No. 
Estado Civil: 
Teléfono: 
Dirección: 
Correo electrónico: 
Actividad Económica: 
Persona expuesta políticamente SI NO  
(Firma autorizada fuera del Despacho Notarial Art. 2.2.6.1.2.1.5 Decreto 1069 de 

2015) 

(Quien actúa en nombre y representación de SOCIEDAD FIDUCIARIA 
DAVIVIENDA NIT XXX.XXX.XXX-X Vocera y Administradora FIDEICOMISO NIT. 
XXX.XXX.XXX-X) 
C.C. No. 
Estado Civil: 
Teléfono: 
Dirección: 
Correo electrónico: 
Actividad Económica: 
Persona expuesta políticamente SI ____ NO ____ 



(Firma autorizada fuera del Despacho Notarial Art. 2.2.6.1.2.1.5 Decreto 1069 de 
2015) 

JUAN GUILLERMO HERRERA LUNA 
NOTARIO SEXTO (6)  ENCARGADO 

DEL CÍRCULO DE BOGOTA D.C. 



'c2.  

FIRMA QUE SE 
AUTENTI CA 

NOTARlA SEXTA (6) DEI CIRCULO DE BOGOTA D:C, 

Cordialmente, 

Bogotá D.C, 11 de febrero de 2025 

Señores, 

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ 
I)LRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN Y CONTROL DE VIVIENI)A 
SECRETARÍA DE HÁBITAT 

REFERENCIA: COADYUVANCIA — RADICACIÓN DOCUMENTOS PARA 
ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA  

Respetados Señores, 

INVERSIONES FUTURO SAS identificado con NIT. 830.145.020 'constituido mediante 
Escritura Pública N°. 0003681 del 14 de julio de 2004 de Notaría 6 de Bogotá D.0 y 
representada legalmente por el señor LEONARDO ENRIQUE TAMAYO TAMAYO 
mayor de edad identificado con cédula de ciudadanía N° 19.271.498 de Bogotá, a través del 
presente escrito se permite manifestar que coadyuva en la solicitud presentada por su 
fideicomitente constructor I)ESARROLLOS INMOBILIARIOS FUTURO SAS 
identificado con NIT. 901.641.377-1 para realizar la venta de la única etapa del proyecto de 
vivienda denominado ORION DISTRITO VERTICAL. 

LLON 1)0 ENRIQ P TA AYO TAMAYO 
C.C1'.deBogotá .0 
Representante e 
INVERSIONES FUTURO SAS 
NI'!'. 830.145.020 



COMO NOTARIO SEXTO (62) oijj) 
DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D:C. 
Doy testimonio que, previa 
confrontación, la anterior firma 
Ccrreponde a la EGISTRADA en 

ra por: Ofil 00 
- "FuffflI 

0  
d. $ &  

C.C. 
Bogotá D.C. 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha ExpediciÓn: 17 de febrero de 2025 Hora: 12:45:53 
Rec.bc No. AA2S?1345/ 

Va.or: $ 11.600 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A252134573312F 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certifiCadO8eleCtr0fliC08  y digite el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA: 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

Razón social: INVERSIONES FUTURO S.A.S 

Nit: 830.145.020-1 Administración Direccion 

Seccional De Impuestos De Bogota, Regimen Comun 

Domicilio principal: Bogotá D.C. 

MATRÍCULA 

Matrícula No. 01399740 
Fecha de matrícula: 30 de julio de 2004 

Último año renovado: 2024 
Fecha de renovación: 2 de abril de 2024 

Grupo NIIF: Grupo II. 

UBICACIÓN 

Dirección del domicilio principal: Calle 72A N°  20A-22 Of 404 

Municipio: Bogotá D.C. 

Correo electrónico: leotamayo05@yahoo.com  

Teléfono comercial 1: 3476017 

Teléfono comercial 2: 3475816 

Teléfono comercial 3: No reportó. 

Dirección para notificación judicial: Calle 72A N°  20A-22 Of 404 

Municipio: Bogotá D.C. 

Correo electrónico de notificación: leotamayoo5@yahoO com 

Teléfono para notificación 1: 3476017 

Teléfono para notificación 2: 3475816 

Teléfono para notificación 3: No reportó. 

La persona jurídica NO autorizó para recibir notificaciones 
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 



Cámara de Comercio de Bogotá 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 17 de febrero de 2025 Hora: 12:45:53 

ecibo Jo. ¡kA2521345 
Valor: $ 11,600 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A252l345733l2F 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 

www.ccb.org.co/certificad08elactr0mic05  y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 disa calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

CONSTITUCIÓN 

Por Escritura Pública No. 0003681 del 14 de julio de 2004 de Notaría 6 
de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de julio de 
2004, con el No. 00945536 del Libro IX, se constituyó la sociedad de 
naturaleza Comercial denominada INVERSIONES FUTURO LIMITADA. 

REFORMPtS ESPECIALES 

Por Acta No. 37 del 19 de julio de 2021 de Junta de Socios, inscrito 
en esta Cámara de Comercio el 17 de septiembre de 2021, con el No. 
02744603 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón 
social de INVERSIONES FUTURO LIMITADA a INVERSIONES FUTURO S.A.S. 

Por Acta No. 37 del 19 de julio de 2021 de la Junta de Socios, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 17 de Septiembre de 2021 , con 
el No. 02744603 del Libro IX, la sociedad se transformó de sociedad 
limitada a sociedad por acciones simplificada bajo el nombre de: 
INVERSIONES FUTURO S.A.S. 

TÉRMINO DE DURACIÓN 

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es 

indefinida. 

OBJETO SOCIAL 

El objeto social de la sociedad es indeterminado. La sociedad podrá 
realizar cualquier actividad civil o comercial lícita. En desarrollo 
de los negocios podrá llevar a cabo, en general, todas las 
operaciones, de cualquier naturaleza que ellas fueren, así como 
cualesquiera actividades, conexas o complementarias o que permitan 
facilitar o desarrollar el comercio o la industria de la sociedad. 
Parágrafo Primero: Prohíbase a la sociedad INVERSIONES FUTURO S.A.S. 
constituirse en garante del cumplimiento de obligaciones diferentes a 
las propias, sea personal o realmente, a menos que tales actos sean 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 17 de febrero de 2025 HOra: 12:45:53 
RecicO i:o. AA25213457 

Valor: $ 11.600 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A252l34573312F 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectrOfliCOs  y digite el respectivo código, para que visualica la 
imagen generada a]. momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

aprobados por la asamblea general de accionistas con el voto unánime 
de los accionistas y que tengan relación directa con el objeto 

social. 

CAPITAL 

* CAPITAL AUTORIZADO * 

Valor : $300.000.000,00 

No. de acciones : 300.000,00 

Valor nominal : $1.000,00 

* CAPITAL SUSCRITO * 

Valor : $300.000.000,00 

No. de acciones : 300.000,00 
Valor nominal : $1.000,00 

* CAPITAL PAGADO * 

Valor : $300.000.000,00 

No. de acciones : 300.000,00 

Valor nominal : $1.000,00 

REPRESENTACIÓN LEGAL 

La administración de la Sociedad estará a cargo de un Gerente, con 
uno o más suplentes quienes reemplazarán provisionalmente al Gerente 
en caso de ausencia, muerte o destitución, hasta el nombramiento dei. 

nuevo gerente. 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL 

El Gerente tendrá las siguientes funciones: 1. Representar legalmente 
la compañía; 2. Ejercer temporalmente todas las funciones que le 
asigne la Asamblea. 3. Ejercer todas las funciones necesarias para el 
ejercicio de la administración, promoción y representación nacional o 
internacional de la Sociedad-. 4. Deberá cumplir y hacer cumplir los 

Estatutos Sociales y los reglamentos de la sociedad; 5. Podrá 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y P.EPP.ESENTACION LEGAL 

Fecha Expedición: 17 de febrero de 2025 Hora: 12:45:53 

ecibo No. AA25213457 
Valor: $ 11,600 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A252134573312F 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certifiCad0seleCtr0fliC05  y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedici6n. 

celebrar cualquier clase de actos o contratos relativos al objeto 
social así como los de venta, hipoteca y arrendamiento de inmuebles 
que no superen la cuantía de Ochocientos (800) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes en caso de que la cuantía del contrato sea 
superior a dicha suma deberá obtener autorización de la Asamblea para 
celebrar dicho contrato; 6. Alterar la forma de los bienes inmuebles 
por su naturaleza o su destino; 7. Nombrar a las personas que deben 
desempeñar los cargos creados por la Asamblea, así como retirarlas y 
reemplazarlas cuando haya lugar; 8. Nombrar apoderados especiales; 9. 
Cumplir las demás funciones que le correspondan según lo previsto en 
las normas legales, en estos estatutos y que sean compatibles con el 
cargo. Parágrafo: El gerente queda facultado para celebrar actos y 
contratos, en desarrollo del objeto de la sociedad, con entidades 
públicas, privadas y mixtas. El Gerente no requerirá autorización 
previa de la Asamblea para celebrar cualquier acto o contrato sin 

importar el monto del mismo 

NOMBRAMIENTOS 

REPRESENTANTES LEGALES 

Por Acta No. 37 del 19 de julio de 2021, de Junta de Socios, inscrita 
en esta Cámara de Comercio el 17 de septiembre de 2021 con el No. 
02744603 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Gerente Leonardo 
Tamayo Tamayo 

Enrique C.C. No. 19271498 

Por Acta No. 40 del 6 de junio de 2022, de Asamblea de Accionistas, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de junio de 2022 con el No. 
02851342 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Primer Alba Luz De Las C.C. No. 51854737 

Suplente Del Mercedes Tamayo Tamayo 
Gerente 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 17 de febrero de 2025 Hora: 12:45:53 
Recibo No. AA25213457 

Valor: 6 11,600 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A252134513312F 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadOSeleCtrOnicO8  y digite el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momento de so expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

REVISORES FISCALES 

Por Acta No. 43 del 29 de febrero de 2024, de Asamblea de Accionistas, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de abril de 2024 con el No. 

03088386 del Libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

Revisor Fiscal Sandra Margarita C.C. No. 51850537 T.P. 

Castañeda Cepeda No. 41442-T 

REFORMAS DE ESTATUTOS 

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así: 

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN 

E. P. No. 0001214 del 20 de abril 00989375 del 3 de mayo de 2005 

de 2005 de la Notaría 28 de Bogotá del Libro IX 

D.C. 
E. P. No. 0003704 del 28 de 01182218 del 8 de enero de 

diciembre de 2007 de La Notaría 25 2008 del Libro IX 

de Bogotá D.C. 
E. P. No. 3500 del 27 de julio de 01660804 del 24 de agosto de 

2012 de la Notaría 6 de Bogotá 2012 del Libro IX 

D.C. 
E. P. No. 3500 del 27 de julio de 01660805 del 24 de agosto de 

2012 de la Notaría 6 de Bogotá 2012 del Libro IX 

D.C. 
E. P. No. 3500 del 27 de julio de 01660807 del 24 de agosto de 

2012 de la Notaría 6 de Bogotá 2012 del Libro IX 

D.C. 
E. 1?. No. 3304 del 19 de 01874433 del 6 de octubre de 

septiembre de 2014 de la Notaría 6 2014 del Libro IX 

de Bogotá D.C. 
Acta No. 37 del 19 de julio de 02744603 del 17 de septiembre 

2021 de la Junta de Socios de 2021 del Libro IX 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
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CERTIFICAiJO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 17 de febrero de 2025 Hora: 12:45:53 
Recibo No. AA25213457 

Valor: $ 11,600 

CÓDIGO DE VERIFICPCXÓN A252134573312F 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadeaeleOtr0niC0s  y digite el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, 
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se 
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son 

días hábiles. 

tina vez interpuestos los recursos, los actos administrativos 
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean 
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo. 

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra 
en curso ningún recurso. 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS -  CIIU 

Actividad principal Código ClIt): 6810 
Actividad secundaria Código CIII): 4111 

TMIAÑO EMPRESARIAL 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del 
Decreto 1074 de 2015 y  la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamafio 

de la empresa es Microempresa 

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o 
inscrito en el formulario RUES: 

Ingresos por actividad ordinaria $ 236.052.000 
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el 
período - CIIU : 6810 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han 
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la 
consulta a la base de datos del RUES. 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL 

Fecha Expedición: 17 de febrero de 2025 Hora: 12:45:53 
Recibo No. AA25213457 

Valor: $ 11,600 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A252134573312F 

Verifique el contenido y confiebilidad cje este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certifiCadOSeleCtrOnic08  y digite el respectivo código, para que visualice la 
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición. 

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación sor' informativos: 
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de 
Impuestos, fecha de inscripción : 14 de julio de 2004. Fecha de envío 
de información a Planeación : 15 de abril de 2024. \n \n Señor 
empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y 
una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene 
derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75% 
en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo 
año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y  Decreto 525 de 2009. 

Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co  para verificar si su 
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones. 

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en 

ningún caso. 

** * * 

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la 
sociedad, a la fecha y hora de su expedición. 

******************************************* *************************** 

Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999. 

********************************************************************** 

Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la 
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996. 

CONSTANZA PU[NT[S TRUJILW 
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CLAUSULAS LIMITATIVAS 

SEPTIMA. VERIFICACIONES PREVIAS A LA VINCULACION. Para la vinculación de/OPTANTE la 

FIDUCIARIA verificará la información contenida en los formatos de vinculación y sus anexos, y podrá 
abstenerse de vincular/o especialmente en los siguientes eventos: (i) Cuando no se reciban todos los 
documentos de vinculación y sus anexos, (11) Cuando como resultado de la verificación de los 
documentos de vinculación y sus anexos en cumplimiento del Sistema de Administración del Riesgo 
de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo (SARLAFT), resulte información que impida a 
juicio de FIDUCIARIA BANCOL 0MB/A S,A SOCIEDAD FIDUCIARIA tal vinculación y (iii) Cuando 
como resultado de la verificación de la capacidad legal para celebrar el negocio, determine que no existe 

tal capacidad. 

No obstante, la información recibida, la FIDUCIARIA fundamentada en causales objetivas, se reserva 
el derecho de abstenerse de aceptar 0PTA NTES sin necesidad de manifestar sus razones paro ello. 

Los OPTANTES no participarán en las decisiones ni directrices del FIDEICOMITENTE relacionadas 
con la definición, promoción y ejecución del PROYECTO, toda vez que sus derechos se circunscriben a 
los consagrados para los OPTANTES en el presente CONTRATO. 

DECIMA CUARTA. RETIRO DE 0PTA NTES ANTES DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO. En el evento 

en que 
cualquiera de los OPTANTES decido retirarse del PROYECTO y por tonto terminar su relación con el 

FIDEICOMITENTE en los términos de la respectiva OPCION DE COMPRA, sin haberse cumplido el 
plazo establecido para el cumplimiento de las CONDICIONES, la FIDUCIARIA solamente atenderá la 

solicitud de devolución de recursos, una vez reciba comunicación del (LOS) FIDEICOMITEN TE(S) 
mediante la cual indique si aplica la penalización acordada con el OPTANTE en la OPCION DE 

COMPRA. 

En el evento que sin haberse cumplido el plaza para acreditar las CONDICIONES, el 
FIDEICOMITENTE comunique y certifique a la FIDUCIARIA, que un determinado OPTANTE no ha 

entregado al Fideicomiso "PA PV ORION", los recursos dentro de los plazos convenidos en la OPCION 
DE COMPRA y que esta circunstancia constituye causal de terminación en los términos de la OPCION 
DE COMPRA, la FIDUCIARIA pondrá a disposición del OPTANTE los recursos, descontando el valor 
de la penalización acordada con el OPTANTE en la OPCION DE COMPRA si así lo manifiesta el 
FIDEICOMITENTE y por el valor que este le indique o la FIDUCIARIA a más tardar dentro de los tres 

(3) días hábiles siguientes al reciba de la comunicación del FIDEICOMITENTE. 

LA FIDUCIARIA procederá a entregar al respectivo OPTANTE los RECURSOS que le correspondan 
según su registro individual en el FIDEICOMISO, previa deducción de los gastos, impuestos y demás 
conceptos de que trata el Reglamento del Fondo de Inversión Colectiva y de la penalización si se 
hubiere establecido en la OPCION DE COMPRA, lo cual aceptan expresa e irrevocablemente tanto el 
(los) FIDE/COMITENTE (5) como los OPTANTES al adherirse al presente CONTRATO. Los recursos 
correspondientes a dicha penalización serán transferidos al (los) FIDEICOMITENTE (5) a través de la 

cuenta bancaria que el mismo indique. 

DEC1MA QUINTA. RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES. Las partes dejan expresa constancia que 

las CONDICIONES han sido establecidas exclusivamente por EL(LOS) FIDEICOMITEN TE(S), para 
viabilizar técnica, legal y comercialmente el PROYECTO, por tanto, la FIDUCIARIA no ha participado 

en la determinación de las mismas, sin perjuicio de su responsabilidad en lo concerniente a la 

verificación del cumplimiento de las CONDICIONES que conforman el PUNTO DE EQULIBRIO por 

parte de (los) FIDEICOMITENTE (5). 
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La FIDUCIARIA no es ni será parte en las OPCIONES DE COMPRA, no las conoce previamente, pues 
su celebración es responsabilidad única del FIDEICOMITENTE(S), quien adelanta las actividades 

relacionadas con la promoción, desarrollo, ejecución, terminación o venta del PROYECTO. 

La FIDUCIARIA responde hasta la culpa leve conforme al artículo 1243 del Código de Comercio, y sus 

obligaciones son de medio y no de resultado. LA FIDUCIARIA en ningún caso ni bajo ninguna 
circunstancia compromete recursos propios para e/desarrollo del PROYECTO 

TRIGESIMA CUARTA. CESIÓN. EL(LOS) FIDEICOMITEN TE(S) podrán ceder su posición 

contractual, así como los derechos y las obligaciones que de la misma se derivan, a favor de un tercero, 
previa autorización escrita de la FIDUCIARIA y de los OPTANTES. Para ello se requerirá el aviso 
escrito a la FIDUCIARIA, informando acerca de la cesión y que el cesionario diligencie todos los 
documentos de vinculación y/o conocimiento del cliente que se requiero y manifieste por escrito la 
aceptación expresa e irrevocable a los términos del presente contrato, así como la manfestación del 

cesionario en el sentido que conoce y acepta el estado del FIDEICOMISO. 

En todo caso, se requerirá de la comunicación escrita de la FIDUCIARIA y de los 0PTA NTES en la 
que conste que han aceptado la cesión. LA FIDUCIARIA se reserva lo facultad de aceptar o rechazar 

al cesionario, cuando no reúna los requisitos y condiciones de las normas que regulan a LA 
FIDUCIARIA, especialmente el sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 
Financiación del Terrorismo- SARLAFT y sus políticas internas. La cesión surtirá los efectos que le 

son propios, a partir de la fecha en que la acepte la FIDUCIARIA. 

TRIGESIMA QUINTA. DES VINCULACION DE OPTANTES. Cuando de conformidad con lo previsto 

en el presente contrato se culminen las actividades derivadas del cumplimiento o incumplimiento 
de las CONDICIONES, automáticamente quedan desvinculados del presente CONTRATO los 
OPTANTES cuando les hubieren sido entregados los recursos a estos al no acreditarse las condiciones, 
cuando los RECURSOS hayan sido girados al FIDEICOMITENTE, o a un patrimonio autónomo 

diferente al constituido mediante el presente CONTRATO, para administrar los bienes destinados al 

desarrollo del proyecto, 

También son causales de desvinculación del (los) FICE/COMITENTE (5) y OPTANTES las siguientes: 

1. Por no ajustarse a la verdad en el suministro de la información requerida por LA FIDUCIARIA 
para el desarrollo de este CONTRATO, o por no adecuar sus actuaciones a los principios de buena 

fe y lealtad contractual. 

2 Cuando se presenten circunstancias que impidan o no le permitan desarrollar la gestión 
encomendada a la FIDUCIARIA, o cuando el (los) FIDEICOMITENTE (5) se niegue a suministrar 
información necesaria paro el desarrollo y cumplimiento de dicha gestión. 

En caso de presentarse alguna de las causales aquí previstas se procederá de conformidad con lo 

señalado en las cláusulas siguientes del presente documento. 

CONTRATO No. 16107 DE FIDUCIA MERCANTIL INMOBILIARIO DE PREVENTAS CELEBRADO 
ENTRE FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA Y DESARROLLOS 

INMOBILIARIOS FUTURO SAS 

PA PV ORION 

Entre los suscritos, de una parte, 1) FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA, 
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sociedad de servicios financieros con domicilio principal en Medellín, constituida mediante 
Escritura Pública número uno (1) otorgada el día 2 de enero de 1992 ante la Notaría Sexta (6) del 

Círculo de Bogotá, con permiso de funcionamiento conferido por la hoy Superintendencia 
Financiera de Colombia mediante la Resolución No. 105 del 15 de enero de 1992, actuando en el 

presente instrumento a través de su Representante Legal, ALBERT DIOSELY RUSSY COY, mayor de 
edad, identificado con cédula de ciudadanía 80.235.175, Sociedad Fiduciaria que en adelante y para 

los efectos del presente contrato se denominará la FIDUCIARIA; y por la otra, II) DESARROLLOS 

INMOBILIARIOS FUTURO SAS. sociedad legalmente constituida mediante documento privado del 

29 de septiembre de 2022 de Asamblea de Accionistas, inscrito en Cámara de Comercio el 6 de 

octubre de 2022, con el No. 02886773 del Libro IX en la ciudad de Bogotá, sociedad identificada 

con el NIT. 901.641.377, representada legalmente en este acto por LEONARDO ENRIQUE TAMAYO 

TAMAYO, identificado con cedula de ciudadanía No. 19.271.498, todo lo cual consta en el 

Certificado de Existencia y Representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, 

quien en adelante para efectos del presente documento se denominará el (los) 

FIDEICOMITENTE(S), hemos convenido celebrar, como en efecto lo hacemos mediante este 

documento, un CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL INMOBILIARIO DE PREVENTAS, en 

adelante el "CONTRATO", 
el cual se regirá por las cláusulas que a continuación se estipulan, yen lo no previsto en ellas por 

las disposiciones del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el Código de Comercio y las demás 

normas aplicables a este contrato, previas las siguientes 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA.- Que el (los) FIDEICOMITENTE(S) ha(n) planeado la realización de un Proyecto 

Inmobiliario denominado ORION (en adelante EL PROYECTO), el cual será 

construido sobre el inmueble ubicado en la ciudad de Bogotá, identificado con el 

número de matrícula inmobiliaria 50C-1065428, 50C-1632746, 50C-1437827 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogota Zona Centro, o los inmuebles 

resultantes de este, según corresponda. 

SEGUNDA.- Que para el desarrollo del PROYECTO, el (los) FIDEICOMITENTE(S) ha(n) 

manifestado que asumirá las actividades de la promoción y comercialización del 

PROYECTO, bajo su propio riesgo y exclusiva responsabilidad. 

TERCERA. - Que para adelantar la fase de preventas del PROYECTO, EL(LOS) 

FIDEICOMITENTE(S) requiere(n) contar con un vehículo fiduciario a través del cual, 

la FIDUCIARIA como vocera del mismo reciba y administre los recursos que sean 

entregados por los interesados en adquirir unidades inmobiliarias del PROYECTO, 

mientras se destinan al desarrollo del PROYECTO y siempre que se cumplan 

determinadas condiciones, todo en los términos del presente contrato fiduciario. 

CUARTA. - Que la FIDUCIARIA presentó propuesta de servicios fiduciarios al (los) 

FIDEICOMITENTE(S), la cual fue aceptada por este. 

Con base en las anteriores consideraciones y siendo plenamente capaces, las partes se obligan 

conforme a las siguientes 
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CLÁUSULAS 

CAPITULO 1 
DEFINICIONES Y 

PARTES 

PRIMERA: DEFINICIONES. Para los efectos del presente contrato los términos siguientes tendrán el 

significado que a continuación se expresa: 

1. BIENES FIDEICOMITIDOS: Son todos los bienes que integren el FIDEICOMISO, dentro de los 

cuales se encuentran los RECURSOS que transfieran los OPTANTES al FIDEICOMISO. 

2. CONDICIONES: Son las condiciones establecidas por EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S) bajo su 

exclusiva responsabilidad, para determinar la viabilidad del PROYECTO. Las 

CONDICIONES son aquellas establecidas por EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S) en el presente 

contrato, las cuales deben estar consignadas en el CONTRATO DE ADHESIÓN en los 

mismos términos establecidos en el presente contrato, como requisitos para que los 

RECURSOS transferidos por los OPTANTES al FIDEICOMISO, puedan destinarse al 
desarrollo del PROYECTO; y en caso de no cumplirse dichas CONDICIONES, los RECURSOS 

sean restituidos a los OPTANTES. 

3. CONSTRUCTOR: es la sociedad DESARROLLOS INMOBILIARIOS FUTURO SAS, que Ilevar 

a cabo la construcción del proyecto en el evento que se acrediten las CONDICIONES en los 

términos establecidos en el presente contrato. 

4. CONTRATO DE ADHESIÓN. Son los contratos que suscriben los OPTANTES con el 

Promotor y la Fiduciaria como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo con el 

fin de adherirse al presente CONTRATO, (y que, en consecuencia, hacen parte del 
CONTRATO), para la transferencia y administración de los recursos de las preventas en el 

Fideicomiso "PA PV ORION" desde el cual dichos recursos se invertirán en el Fondo de 

Inversión Colectiva Abierto FIDUCUENTA administrado por la FIDUCIARIA, y/o en 
cuentas bancarias abiertas en Bancolombia S.A., con la finalidad de que se restrinja su 

destinación y se verifique el cumplimiento de ciertas y determinadas CONDICIONES 
establecidas en el presente contrato, dependiendo de lo cual los recursos se transfieran: i) 

al(los) FIDEICOMITENTE(S) ó al patrimonio autónomo que este (os) haya constituido o 
constituya (n) para el desarrollo del PROYECTO, ji) se le restituyan al OPTANTE, iii) se 

destinen en el Fideicomiso "PA PV ORION" al desarrollo del proyecto en la etapa de 

construcción, según el caso. 

5. FIDEICOMISO: Es el Patrimonio Autónomo denominado Fideicomiso "PA PV ORlON" 
constituido mediante el presente contrato e identificado con NIT. 830.054.539-0, el cual 

actúa con plenos efectos jurídicos frente al FIDEICOMITENTE(S) y ante terceros, mediante 

vocería que del mismo ejerce la FIDUCIARIA. 

6. OPTANTES: Son personas naturales o jurídicas o entes capaces de ejercer derechos y 
contraer obligaciones, que suscriban la OPCION DE COMPRA, para la adquisición de una o 
varias de las UNIDADES INMOBILIARIAS del PROYECTO y se adhieran al presente 

CONTRATO con la suscripción del contrato de adhesión. 

7. OPCIONES DE COMPRA: Son los documentos en los cuales se establecen los convenios que 

autónoma e independientemente celebren el(los) FIDEICOMITENTE(S) y los OPTANTES 

del PROYECTO INMOBILIARIO, con el objeto de optar por la adquisición de una o ms 

unidades inmobiliarias con los recursos que para el efecto aporte el OPTANTE. Ni EL 
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FIDEICOMISO ni la FIDUCIARIA hacen parte de este documento. 

8. PUNTO DE EQUILIBRIO: Conjunto de CONDICIONES de carácter comercial, técnico, legal 

y financiero que debe acreditar EL FIDEICOMITENTE para la entrega de los recursos 

administrados por parte de LA FIDUCIARIA. 

9. PROYECTO: Corresponde a las actividades constructivas tendientes a la iniciación, 

desarrollo y culminación del proyecto inmobiliario denominado ORION, en la ciudad 

de 
Bogotá que será adelantado por EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S), bajo su exclusiva 
responsabilidad y riesgo en la promoción, dirección, planeación, desarrollo y control en la 
ejecución del proyecto, de conformidad con los requerimientos legales y urbanísticos. El 
PROYECTO será llevado a cabo en DOS (2) etapas, sin embargo, el presente contrato 

regulará lo correspondiente a la primer etapa (s) y tendrá un tiempo estimado de 

construcción de VEINTICUATRO (24)meses, la(s) cual(es) estará(n) conformada(s) así: 

• Etapa UNO : conformada por DOSCIENTAS VEINTE (220) unidades inmobiliarias 

de vivienda con un tiempo estimado de construcción de VEINTICUATRO (24) 

meses. 

10. RECURSOS: Son los recursos monetarios del FIDEICOMISO, provenientes de los siguientes 

conceptos: (a) Aportes de Recursos del (los) FIDEICOMITENTE (5); (b) Los recursos de los 

OPTANTES; (c) los demás que por cualquier concepto ingresen al FIDEICOMISO; y (d) los 

rendimientos que los RECURSOS puedan generar. 

11. UNIDAD(ES) INMOBILIARIA(S): Corresponde a cada uno de los bienes determinados en la 

OPCIÓN DE COMPRA, que será desarrolladas por parte de(los) FIDEICOMITENTE(S) una 

vez se cumplan las condiciones de entrega de recursos. 

SEGUNDA: PARTES Y BENEFICIARIOS. Son partes del presente contrato las siguientes: 

1. La FIDUCIARIA: Es FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA. 

2. EL (LOS) FIDEICOMITENTE (5): Es DESARROLLOS INMOBILIARIOS FUTURO SAS 

identificado en la comparecencia del presente contrato. 

Para los efectos fiscales y tributarios, serán BENEFICIARIOS del presente Contrato los OPTANTES. 

El (los) FIDEICOMITENTE (S) será (n) BENEFICIARIO (S) cuando se cumplan las CONDICIONES de 

que trata el presente contrato. 

CAPITULO II 
OBJETO Y FINALIDAD 

TERCERA: OBJETO. El objeto del presente contrato de FIDUCIA MERCANTIL INMOBILIARIO DE 

PREVENTAS, es la administración por parte de la FIDUCIARIA de los RECURSOS que transfieran 
los OPTANTES, con la finalidad de que su utilización sea restringida hasta tanto el (los) 
FIDEICOMITENTE (5) acredite(n) ante la FIDUCIARIA el cumplimiento de las CONDICIONES 

establecidas en el presente contrato y en los CONTRATO DE ADHESIÓN ocurrido lo cual, la 
FIDUCIARIA procederá a levantar la restricción existente sobre dichos RECURSOS, para entregarlos 
al (los) FIDEICOMITENTE (5), o al patrimonio autónomo constituido por éste para el PROYECTO, 

según el caso y en caso de no cumplirse dichas CONDICIONES, restituirá los RECURSOS a los 
OPTANTES junto con los rendimientos que se generaron si hubiere lugar ellos, los cuales se 

generarán a partir del momento en que los recursos de los OPTANTES se transfieran al inversión 
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del Fondo de Inversión Colectiva Abierto Fiducuenta. 

CUARTA. FINALIDAD. La finalidad del presente CONTRATO es asegurar que los RECURSOS de los 

OPTANTES se mantengan afectos al cumplimiento de las CONDICIONES ya la acreditación de las 

mismas ante la FIDUCIARIA. 

CAPITULO III 
PATRIMONIO 

AUTONOMO 

QUINTA. PATRIMONIO AUTONOMO. De conformidad con los artículos 1227, 1233 y  1238 del 

Código de Comercio, con la suscripción del presente contrato por parte del FIDEICOMITENTE (S) y la 

transferencia que se lleva a cabo de los bienes en este acto, se constituye un Patrimonio Autónomo 

afecto a la finalidad del contrato, el cual actuará conp!enos efectos jurídicos mediante vocería que del 
mismo ejercerá la FIDUCIARIA. Dichos bienes se mantendrán separados del resto de los activos de la 

FIDUCIARIA y de los que correspondan a otros negocios fiduciarios, incluidos aquellos que existan o 

lleguen a existir entre las mismas partes respecto de otros bienes. 

Este PATRIMONIO AUTÓNOMO se denominará FIDEICOMISO "PA PV ORION" y se identificará con 

el NIT. 830.054.539-O correspondiente a los patrimonios autónomos administrados por la 

FIDUCIARIA. Al FIDEICOMISO ingresarán los siguientes activos: 

1. Los RECURSOS provenientes de los OPTANTES junto con los rendimientos positivos o 
negativos que generen dichos recursos, los cuales tendrán los siguientes destinatarios 

según se hayan o no acreditado las condiciones que conforman el punto de equilibrio: i) si 
no han sido cumplidas, se entregarán al OPTANTE los recursos que aportó junto con los 
rendimientos que hubieren generado (o menos las sumas de dinero con rendimientos 

negativos generados), previas las deducciones a que haya lugar; y u) si fueron cumplidas 
las condiciones los recursos aportados por cada OPTANTE se entregarán al 
FIDEICOMITENTE, a quien le corresponde registrarlos como abono al valor del precio que 

pactaron, y los rendimientos generados se entregarán al mismo para los fines del 
PROYECTO (o menos las sumas de dinero con rendimientos negativos generados). 

2. Los demás BIENES FIDEICOMITIDOS que ingresen al FIDEICOMISO. 

CAPITULO IV 
VINCULACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL FIDEICOMISO 

SEXTA. VINCULACION DE LOS OPTANTES. Los interesados en vincularse al presente CONTRATO 

en condición de OPTANTES deberán conocer y aceptar las cláusulas y condiciones en él 

establecidas, adhiriéndose irrevocablemente a las mismas, previa aceptación de la FIDUCIARIA. 

Para el efecto, el OPTANTE deberá reunir los siguientes requisitos: 

a. La suscripción de la OPCION DE COMPRA donde se determine la UNIDAD 
INMOBILIARIA o UNIDADES INMOBILIARIAS para la(s) cual(es) está optando, y se obligue 
a transferir al FIDEICOMISO los recursos allí mismo determinados, con el fin de que la 
FIDUCIARIA como vocera del mismo, los invierta en un Fondo de Inversión Colectiva 

administrado por la misma FIDUCIARIA, y/o en cuentas bancarias abiertas en Bancolombia 
S.A., dejando constancia de que conocen el presente contrato fiduciario, en especial las 

CONDICIONES que determinan el destino de los recursos. 

b. La suscripción del CONTRATO DE ADHESIÓN, según modelo provisto por la FIDUCIARIA 
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(Anexo 1), en el cual se expresará su conocimiento de todas las estipulaciones establecidas 

en el presente contrato, dejando constancia de haber recibido copia del contrato, y en tal 

virtud del conocimiento de las CONDICIONES, y su adhesión al mismo. Este documento 

comprende igualmente información, declaraciones e instrucciones. 

c. La transferencia efectiva de los respectivos RECURSOS a las cuentas del FIDEICOMISO, 

sin que el FIDEICOMITENTE se encuentre autorizado bajo ninguna circunstancia para 

recibir dineros provenientes de los OPTANTES. 

SEPTIMA. VERIFICACIONES PREVIAS A LA VINCULACION AL CONTRATO. Para la vinculación 

del OPTANTE la FIDUCIARIA verificará la información contenida en los formatos de vinculación y 

sus anexos, y podrá abstenerse de vincularlo especialmente en los siguientes eventos: (1) Cuando no 

se reciban todos los documentos de vinculación y sus anexos, (ji) Cuando como resultado de la 

verificación de los documentos de vinculación y sus anexos en cumplimiento del Sistema de 

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo (SARLAFT), 

resulte información que impida a juicio de FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A SOCIEDAD 
FIDUCIARIA tal vinculación y (iii) Cuando como resultado de la verificación de la capacidad legal 

para celebrar el negocio, determine que no existe tal capacidad. 

No obstante, la información recibida, la FIDUCIARIA fundamentada en causales objetivas, se 
reserva el derecho de abstenerse de aceptar OPTANTES sin necesidad de manifestar sus razones 

para ello. 

Los OPTANTES no participarán en las decisiones ni directrices del FIDEICOMITENTE relacionadas 
con la definición, promoción y ejecución del PROYECTO, toda vez que sus derechos se 

circunscriben a los consagrados para los OPTANTES en el presente CONTRATO. 

OCTAVA. TRANSFERENCIA Y ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS. Los recursos que los 

OPTANTES 
deban transferir al Fideicomiso "PA PV ORION" en desarrollo de las OPCIONES DE COMPRA, 
ingresarán a la cuenta bancaria constituida en BANCOLOMBIA S.A. para tal efecto o a la cuenta que 

la FIDUCIARIA les indique. 

Una vez recibidos los recursos en el FIDEICOMISO (S), la FIDUCIARIA los invertirá en su condición 
de vocera del FIDEICOMISO mientras se cumple la finalidad del presente contrato, en una cuenta 

de inversión del Fondo de Inversión Colectiva Abierto Fiducuenta administrado por ella, llevando 
cuentas internas de registro respecto de cada OPTANTE para el control de los aportes recibidos y 

de la información correspondiente. También se podrán administrar los RECURSOS en cuentas 

bancarias abiertas en Bancolombia S.A. 

La FIDUCIARIA adoptará las medidas necesarias para restringir la destinación de los RECURSOS 

invertidos en el Fondo de Inversión Colectiva, hasta tanto le sea acreditado el cumplimiento de las 

CONDICIONES por parte del FIDEICOMITENTE. 

NOVENA. AUTORIZACION PARA LA ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS. EL (los) 

FIDEICOMITENTE 
(S) y los OPTANTES al adherir al presente CONTRATO autorizan a la FIDUCIARIA para que 

administre los RECURSOS del FIDEICOMISO a través de cuentas bancarias abiertas en la matriz de 

la FIDUCIARIA, sus filiales o en empresas vinculadas o subordinadas a dicha matriz, y/o los invierta 
a nombre del FIDEICOMISO, junto con sus rendimientos en el Fondo de Inversión Colectiva Abierto 
FIDUCUENTA administrado por la FIDUCIARIA, mientras se destinan a la finalidad prevista en el 

presente CONTRATO según las CONDICIONES, cuyo reglamento ha estado a disposición del (los) 

FIDEICOMITENTE (5) y de los OPTANTES en la página web de la FIDUCIARIA 
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(www.fiduciariabancolOmbia.cOm) ), y cuyo texto o vinculo hacia dicha página será remitido por 

cualquier medio a los OPTANTES y al (los) FIDEICOMITENTE (S). 

Teniendo en cuenta que la responsabilidad de la FIDUCIARIA es de medio y no de resultado y que la 

generación de rendimientos respecto a los RECURSOS invertidos por el FIDEICOMISO en el Fondo de 

Inversión Colectiva, depende de las fluctuaciones del mercado, en ningún caso la FIDUCIARIA 

garantiza ni garantizará rentabilidad ni valorización mínima de las inversiones realizadas con los 

mismos. 

EL (LOS) FIDEICOMITENTE (S) no podrá solicitar la terminación del presente CONTRATO antes del 
plazo previsto para la acreditación de las CONDICIONES, salvo que exista acuerdo entre el (los) 

FIDEICOMITENTE(S) y todos los OPTANTES consignado en documento suscrito por todos ellos, 

caso en el cual la FIDUCIARIA procederá con la devolución a cada uno de LOS OPTANTES de los 
RECURSOS transferidos por ellos junto con los rendimientos que se hubieran generado si hubiere 

lugar a ellos. 

CAPITULO V 
CONDICIONES Y 
ACR ED ITAC ION 

DECIMA. DETERMINACION Y ESTIPULACION DE LAS CONDICIONES. Las CONDICIONES y el 

plazo 
dentro del cual deberán acreditarse, han sido establecidas exclusivamente por el (los) 

FIDEICOMITENTE (S) bajo su propia responsabilidad y riesgo, para determinar la viabilidad del 
PROYECTO, y de cuyo cumplimiento depende el inicio del PROYECTO. Así mismo, es 
responsabilidad del FIDEICOMITENTE (ES) el acuerdo con los OPTANTES acerca de un eventual 

retiro del PROYECTO por parte del OPTANTE sin que se cumpla el 

plazo para acreditar el cumplimiento de las CONDICIONES, en el sentido de definir si habrá lugar a 
la deducción de los RECURSOS que transfirió al FIDEICOMISO, del porcentaje de los RECURSOS que 

definan, con el límite señalado más adelante. 

DECIMA PRIMERA. CONDICIONES QUE CONFORMAN EL PUNTO DE EQUILIBRIO ESPECÍFICO 

DEL PROYECTO. Las condiciones que conforman el PUNTO DE EQUILIBRIO en virtud del cual la 
FIDUCIARIA levantará la restricción en la destinación de los RECURSOS del FIDEICOMISO, son las 
que se indican a continuación, las cuales deberá acreditar el (los) FIDEICOMITENTE (S) ante la 
FIDUCIARIA, a más tardar dentro de los SESENTA (60) meses siguientes a la fecha de suscripción del 
presente contrato para la primera Etapa, , términos que se podrá prorrogar con la aceptación de los 
OPTANTES y del FIDEICOMITENTE, quedando los OPTANTES que no estuvieren de acuerdo con la 
prórroga o que no se manifiesten acerca de la misma, en libertad de disponer de los recursos entregados 
y los rendimientos que les correspondan sin ningún tipo de penalización. 

• CONDICIÓN COMERCIAL: La vinculación de un número de OPTANTES a través de la 

suscripción de los respectivos documentos de OPClON DE COMPRA y CONTRATO DE 
ADHESION al presente CONTRATO, que incluya compromisos de pago, de la respectiva 

etapa así: 

ETAPA 1: La vinculación de un número de OPTANTES a través de la suscripción de 

los respectivos documentos de OPCION DE COMPRA y CONTRATO DE ADHESION 
equivalentes al SESENTA POR CIENTO (60%) de las unidades inmobiliarias que 
adquirirán los OPTANTES del PROYECTO. Esto es CIENTO TREINTA Y DOS (132) 

unidades de DOSCIENTOS VEINTE (220) 
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Adicionalmente, para el cumplimiento de este punto de equilibrio, deberá acreditarse que 
el valor depositado por cada optante corresponde por lo menos el TRES POR CIENTO (3%) 

del precio de la correspondiente unidad. 

CONDICIÓN.TÉCNICA: El (Los) FIDEICOMITENTE(ES) deberá tramitar y obtener a su 

nombre ante las autoridades competentes, la aprobación definitiva de la licencia de 

construcción o urbanismo según corresponda del PROYECTO. Para proyectos de vivienda 
adicionalmente debe obtener a su nombre la radicación de documentos necesarios para 

adelantar actividades de construcción y enajenación, o con el documento que haga sus 

veces de acuerdo con la normatividad vigente. Corresponde al (los) FIDEICOMITENTE(S) el 

trámite y obtención de tales requisitos ante las autoridades competentes. 

CONDICION LEGAL: La presentación del estudio de títulos del INMUEBLE sobre el cual se 

desarrollará la respectiva Etapa del PROYECTO con concepto favorable elaborado emitido por 
un abogado aceptado por la FIDUCIARIA, en el sentido de que el INMUEBLE no presenta 
problemas que afecten su tradición, limiten el dominio o los ponga fuera del comercio, y 

que se encuentra libre de condiciones resolutorias o gravámenes, salvo hipoteca de mayor 
extensión que se hubiere constituido con el propósito de respaldar la operación crediticia 

para la construcción de la respectiva Etapa del PROYECTO. Así mismo, el concepto legal 
deberá advertir que el INMUEBLE sobre el cual se desarrollará la respectiva Etapa del 
PROYECTO pertenece a alguno de los FIDEICOMITENTES, o al vehículo fiduciario del cual 

es fideicomitente en el que se administrarán los bienes destinados al desarrollo del 

proyecto "ORION" en la etapa de construcción. 

• CONDICION FINANCIERA: La presentación de una carta de aprobación de crédito emitida 

por una entidad financiera a favor del FIDEICOMITENTE o del vehículo fiduciario a través 

del cual se desarrollará el PROYECTO para la financiación de la respectiva Etapa del 

Proyecto. 

Cualquier modificación a las CONDICIONES con posterioridad a la suscripción del presente 
contrato, solo podrá realizarse acreditando las autorizaciones escritas otorgadas por todos y cada 

uno de los OPTANTES, caso en el cual la FIDUCIARIA verificará que las modificaciones se ajusten a 

los aspectos exigidos por/a Circular Básica Jurídica. En caso de existir OPTANTES que no estén de 

acuerdo con la modificación de las CONDICIONES o de los plazos para cumplirlas establecidos en 

el presente documento, o que no se manifiesten al respecto, la FIDUCIARIA procederá con la 

devolución de los dineros que hubieren aportado, junto con los rendimientos que pudieran tener, 

sin ser objeto de ninguna sanción. 

Una vez sean acreditadas LAS CONDICIONES por parte del FIDEICOMITENTE de la respectiva 

Etapa o si transcurrido el plazo para el cumplimiento de estas sin que se hayan acreditado, LA 

FIDUCIARIA informará a LOS OPTANTES de la respectiva Etapa dicha situación. 

DECIMA SEGUNDA. ACREDITACION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES. Corresponde 

al (los) 
FIDEICOMITENTE (S) acreditar ante la FIDUCIARIA y dentro del plazo establecido para el efecto 

en los CONTRATO DE ADHESIÓN, el cumplimiento de las siguientes CONDICIONES con base en 
los documentos que se indican, para lo cual la FIDUCIARIA evaluará, valorará y verificará el 

cumplimiento por parte de(los) FIDEICOMITENTE(S) de la condición legal, técnicas, financiera, y 

comercial así: 

1, Legal: con el estudio de títulos emitido por un abogado autorizado por la FIDUCIARIA en 

el que se emita concepto legal en el sentido de que el (los) inmueble (s) sobre el cual (los 

cuales) se desarrollará el proyecto inmobiliario no se presenta (n) problemas que afecten su 
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tradición, limiten su dominio o lo (s) ponga (n) fuera del comercio, y que se encuentra (n) 

libre (s) de condiciones resolutorias o gravámenes, salvo la hipoteca de mayor extensión 

que se hubiere constituido con el propósito de respaldar la operación crediticia para la 

construcción. 

2 Técnicas: con las licencias de construcción o urbanismo según corresponda, y radicación 

de documentos necesarios para adelantar actividades de construcción y enajenación (para 

proyectos de vivienda), o con el documento que haga las veces de acuerdo con la 
normatividad vigente. Corresponde al FIDEICOMITENTE el trámite y obtención de tales 

requisitos ante las autoridades competentes. 

3. Comerciales: con los documentos que acrediten la vinculación de un número de 

OPTANTES de la respectiva Etapa del PROYECTO a través de la suscripción de los respectivos 

documentos de OPCION DE COMPRA y CONTRATO DE ADHESION al presente 

CONTRATO, de acuerdo a lo indicado en la cláusula DECIMA PRIMERA. 

4. Financiera: con la presentación de una carta de aprobación de crédito emitida por una 

entidad financiera para financiar la respectiva Etapa del PROYECTO a favor del 

FIDEICOMITENTE, o del vehículo fiduciario a través del cual se desarrollará el PROYECTO. 

DECIMA TERCERA. DESTINACION DE LOS RECURSOS. Cuando dentro del plazo establecido, el 

(los) FIDEICOMITENTE (ES) del PROYECTO acredite ante la FIDUCIARIA el cumplimiento de las 
CONDICIONES de la respectiva Etapa del PROYECTO, los RECURSOS existentes en el FIDEICOMISO 
de la respectiva Etapa quedan a disposición del (los) FIDEICOMITENTE(S) y se le entregarán 

directamente a él, o al vehículo fiduciario por él establecido para el desarrollo del proyecto según 
corresponda, la entrega de RECURSOS se realizará en un término no superior a tres (3) días hábiles 

siguientes al recibo de la solicitud del (los) FIDEICOMITENTE(S). Para el efecto, la FIDUCIARIA 

podrá redimir la Cuenta de Inversión constituida, junto con los rendimientos si los hubiere, previa 
deducción de los gastos, impuestos y demás conceptos de que trata el reglamento del Fondo de 

Inversión Colectiva Abierta administrada por la FIDUCIARIA. 

Los recursos provenientes de los OPTANTES junto con los rendimientos que generen dichos 
recursos se entregarán al FIDEICOMITENTE o al vehículo establecido para el desarrollo del 

PROYECTO, a quien le corresponderá imputar los aportes del OPTANTE al valor del precio que 

pactaron, y los rendimientos serán destinados al desarrollo del PROYECTO. 

La administración de los recursos de las PREVENTAS por parte de la FIDUCIARIA con posterioridad 

al cumplimiento de las CONDICIONES dependerá exclusivamente de un acuerdo entre la 
FIDUCIARIA y el FIDEICOMITENTE que puede darse o no, y en caso afirmativo dichas partes 
podrán ampliar el objeto del presente contrato para los fines de la administración y pagos del 

proyecto con las demás estipulaciones a que haya lugar. 

Si transcurrido el plazo establecido la FIDUCIARIA verifica que el (los) FIDEICOMITENTE (5) no 

cumplió con la acreditación de la totalidad de las CONDICIONES, procederá a levantar la 
restricción establecida dentro de los tres (03) días hábiles siguientes al vencimiento del plazo y a 
entregar a los OPTANTES los recursos mediante la redención de las Inversiones constituidas por el 
FIDEICOMISO, junto con sus rendimientos si se hubieren generado, previa deducción de los gastos, 

impuestos y demás conceptos de que trata el Reglamento del Fondo de Inversión Colectiva 

FIDUCUENTA dentro de los tres (3) días siguientes por transferencia de recursos a la cuenta 

bancaria indicada por los OPTANTES en el CONTRATO DE ADHESIÓN. 

DECIMA CUARTA. RETIRO DE OPTANTES ANTES DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO. En el evento 
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en que cualquiera de los OPTANTES decida retirarse del PROYECTO y por tanto terminar su 

relación con el FIDEICOMITENTE en los términos de la respectiva OPCION DE COMPRA, sin 

haberse cumplido el plazo establecido para el cumplimiento de las CONDICIONES, la 

FIDUCIARIA solamente atenderá la solicitud de devolución de recursos, una vez reciba 
comunicación del (LOS) FIDEICOMITENTE(S) mediante la cual indique si aplica la penalización 

acordada con el OPTANTE en la OPCION DE COMPRA. 

En el evento que sin haberse cumplido el plazo para acreditar las CONDICIONES, el 
FIDEICOMITENTE comunique y certifique a la FIDUCIARIA, que un determinado OPTANTE no 

ha entregado al Fideicomiso "PA PV ORION", los recursos dentro de los plazos convenidos en la 
OPCION DE COMPRA y que esta circunstancia constituye causal de terminación en los términos 

de la OPCION DE COMPRA, la FIDUCIARIA pondrá a disposición del OPTANTE los recursos, 

descontando el valor de la penalización acordada con el OPTANTE en la OPCION DE COMPRA si 
así lo manifiesta el FIDEICOMITENTE y por el valor que este le indique a la FIDUCIARIA a más 
tardar dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la comunicación del 

FIDEICOM TENTE. 

LA FIDUCIARIA procederá a entregar al respectivo OPTANTE los RECURSOS que le correspondan 
según su registro individual en el FIDEICOMISO, previa deducción de los gastos, impuestos y demás 

conceptos de que trata el Reglamento del Fondo de Inversión Colectiva y de la penalización si se 
hubiere establecido en la OPCION DE COMPRA, lo cual aceptan expresa e irrevocablemente tanto 

el (los) FIDEICOMITENTE (5) como los OPTANTES al adherirse al presente CONTRATO. Los recursos 

correspondientes a dicha penalización serán transferidos al (los) FIDEICOMITENTE (S) a través de 

la cuenta bancaria que el mismo indique. 

CAPITULO VI 

RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES DE LAS 
PARTES 

DECIMA QUINTA. RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES. Las partes dejan expresa constancia que 

las CONDICIONES han sido establecidas exclusivamente por EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S), para 

viabilizar técnica, legal y comercialmente el PROYECTO, por tanto, la FIDUCIARIA no ha 

participado en la determinación de las mismas, sin perjuicio de su responsabilidad en lo 

concerniente a la verificación del cumplimiento de las CONDICIONES que conforman el PUNTO 

DE EQULIBRIO por parte de (los) FIDEICOMITENTE (5). 

La FIDUCIARIA no es ni será parte en las OPCIONES DE COMPRA, no las conoce previamente, pues 
su celebración es responsabilidad única del FIDEICOMITENTE(S), quien adelanta las actividades 

relacionadas con la promoción, desarrollo, ejecución, terminación o venta del PROYECTO. 

La FIDUCIARIA responde hasta la culpa leve conforme al artículo 1243 del Código de Comercio, y 

sus obligaciones son de medio y no de resultado. LA FIDUCIARIA en ningún caso ni bajo ninguna 

circunstancia compromete recursos propios para el desarrollo del PROYECTO. 

DECIMA SEXTA. OBLIGACIONES DEL (LOS) FIDEICOMITENTE (S). Son obligaciones del 

FIDEICOMITENTE durante el desarrollo del presente contrato las siguientes: 

1. Establecer de manera clara, precisa y responsable los términos y condiciones de las OPCIONES 

DE COMPRA con los datos específicos a cada OPTANTE, el valor de la unidad inmobiliaria, las 

condiciones para la terminación de las OPCIONES DE COMPRA y porcentaje de descuento en 

caso de retiro anticipado del OPTANTE, con la limitación establecida anteriormente. 
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2. Celebrar directamente y bajo su única y exclusiva responsabilidad las OPCIONES DE COMPRA 
estableciendo: i) las CONDICIONES, u) la unidad inmobiliaria resultante del PROYECTO sobre la 

cual recae cada OPCION; iii) el valor de la unidad inmobiliaria; iv) el FIDEICOMISO al cual 

ingresan los recursos de los optantes y se realiza la inversión en el Fondo de Inversión Colectiva 

administrado por la FIDUCIARIA, o en cuentas bancarias, hasta que se acrediten las 

CON DI CI QN ES. 

3 Abstenerse de recibir directamente o por medio de sus agentes o empleados, dinero o recursos 

de los OPTANTES. 

4. Comunicar y acreditar oportunamente ante LA FIDUCIARIA la celebración de las OPCIONES 

DE COMPRA mediante el envío de copia de las mismas, junto con la documentación del 

OPTANTE. 

5. Informar a los OPTANTES el número de la cuenta bancaria del FIDEICOMISO en la cual 

corresponde consignar los RECURSOS. 

6. Tramitar y obtener a su nombre ante las autoridades competentes, la aprobación definitiva de la 

licencia de construcción y/o urbanismo, así como radicar los documentos necesarios para 

adelantar la actividad de construcción y enajenación, según corresponda. 

7. Acreditar documentadamente ante LA FIDUCIARIA en el plazo establecido para el efecto, el 

cumplimiento de la totalidad de las CONDICIONES. 

8. Informar por escrito a LA FIDUCIARIA las modificaciones de las CONDICIONES, acreditando 

las autorizaciones expresas que hayan dado todos los OPTANTES para el efecto mediante 

documento suscrito por ellos, lo cual es requisito indispensable. 

9. Realizar por su cuenta, bajo su única, directa y exclusiva responsabilidad, todas las gestiones y 
actividades de promoción, comercialización y venta del proyecto inmobiliario, así como todas 
las gestiones de cobro de cartera judicial y extrajudicial requeridas durante el desarrollo del 

mismo, actividades que se encuentran a cargo exclusivamente del FIDEICOMITENTE. 

10. Imputar los aportes del OPTANTE al valor del precio que pactado, y reconocer dichos aportes 

dentro del mecanismo o vehículo fiduciario constituido para el desarrollo del PROYECTO. 

11. Solicitar autorización previa y escrita a LA FIDUCIARIA para el uso de publicidad en que 
aparezca el nombre de ésta, informando de manera expresa y destacada la gestión a desarrollar 

por la FIDUCIARIA, publicidad que debe limitarse a las características determinadas por LA 

FIDUCIARIA, las cuales se enmarcarán siempre dentro de las disposiciones de publicidad 

establecidas por la Superintendencia Financiera de Colombia y demás normas que regulan la 
materia. Igualmente, en los puntos de venta del PROYECTO se deberá exponer un afiche donde 
se explique el funcionamiento del FIDEICOMISO y publicar la cartilla informativa sobre fiducia 
inmobiliaria expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, entregando por 
cualquier medio una copia de la misma a los OPTANTES, la cual ha estado a disposición del 

(los) FIDECOMITENTE (S) y de los OPTANTES en la página web de la FIDUCIARIA 

(www.fiduciariabancolombia.com). El desconocimiento total o parcial de estas obligaciones 

por EL (LOS) FIDEICOMITENTE (5) lo hará responsable de los perjuicios que por este hecho se 

generen a LA FIDUCIARIA. 

12. Pagar oportunamente la comisión fiduciaria y entregar a LA FIDUCIARIA los recursos 

dinerarios necesarios para cubrir los demás gastos generados con ocasión del presente contrato, 
así como suscribir y entregar a la FIDUCIARIA Pagaré en blanco con la carta de instrucciones 
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correspondiente. 

13 Suministrar bajo su exclusiva responsabilidad la totalidad de la información que LA 

FIDUCIARIA le requiera para el cumplimiento de sus gestiones en desarrollo de este contrato, 

en especial la exigida por la Superintendencia Financiera de Colombia para la prevención del 
Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo - LAFT. En el evento que EL (LOS) 
FIDEICOMITENTE (S) no suministre la información requerida por LA FIDUCIARIA, con la 

suscripción del presente contrato se faculta a LA FIDUCIARIA para terminar y liquidar el 

mismo, sin que porello se derive responsabilidad alguna para LA FIDUCIARIA, caso en el cual 
procederá a levantar la restricción de los RECURSOS estas serán entregados a los OPTANTES 

con la transferencia de los mismos a la cuenta bancaria indicada en el CONTRATO DE 

ADHESIÓN, dentro de los OCHO (8) días siguientes. 

14. Imputar los recursos transferidos por el OPTANTE al valor del precio que pactó con ellos, 
entregando a la FIDUCIARIA la información necesaria para llevar a cabo su gestión, incluyendo 

la relativa a los registros contables que correspondan. 

15. Para proyectos de vivienda, (LOS) FIDEICOMITENTE(S) en su condición de desarrollador y 

constructor del PROYECTO, con la suscripción del presente contrato declara que es el 
responsable exclusivo ante los optantes y compradores del proyecto por el cumplimiento de 

las obligaciones establecidas en la Ley 1796 de 2016 y  la Circular Externa 006 de 2012 de la 

Superintendencia de Industria y Comercio según las mismas sean modificadas de tiempo en 
tiempo, durante el período en el cual debe cumplirse con el amparo de perjuicios patrimoniales 

de que trata la Ley antes mencionada, teniendo en cuenta que la FIUCIARIA no se ni 

constructor, ni promotor, ni comercializador, ni interventor, ni enajenador de proyectos 

inmobiliarios. La FIDUCIARIA ni el FIDEICOMISO serán responsables por estas obligaciones. 

En todo caso, corresponde a (LOS) FIDEICOMITENTE (5) amparar los perjuicios patrimoniales a 

que haya lugar en los términos que establezcan las disposiciones vigentes a Ley antes 

mencionada. Ni la FIDUCIARIA ni el FIDEICOMISO serán responsables por estas obligaciones. 

16. EL (LOS) FIDEICOMITENTE (S) se obliga(n) a suscribir las opciones de compra con los optantes 
adoptando los modelos autorizados por la Superintendencia Financiera de Colombia que ha 

sido entregados por la Fiduciaria, 

17. EL (LOS) FIDEICOMITENTE (5) por su cuenta y riesgo procederá a suministrar directamente a 

cada uno de LOS OPTANTES información, clara, veraz, suficiente, oportuna, verificable, 

comprensible, precisa en relación con las unidades inmobiliarias, sus áreas, especificaciones, 

calidades y acabados, en los términos establecidos en la ley 1480 de 2011. 

18. En relación con los datos personales de los OPTANTES suministrados a la FIDUCIARIA con 
ocasión del presente contrato, certifica: ¡) que cuenta con la autorización libre, previa, expresa 

e informada de los titulares de los datos para que la información sea compartida para las 

finalidades exclusivas previstas en este contrato; u) que ha informado a los titulares de los datos 
sobre la finalidad y los derechos que les asisten en virtud de la autorización otorgada, y iii) que 

ha dado cumplimiento a las disposiciones que regulan la materia. 

19. Desarrollar todas las actividades que permitan a LA FIDUCIARIA el logro de la finalidad 
contemplada en el presente contrato, al igual que todas aquellas que resulten necesarias para 

efectos de la liquidación de su relación contractual con el presente CONTRATO. 

DECIMA SEPTIMA. DERECHOS DEL (Los) FIDEICOMITENTE (S). Corresponde al (LOS) 

FIDEICOMITENTE (5) los derechos consagrados en el artículo 1236 del Código de Comercio que se 



OGrupo 
Bancolombia 
Capital 

relacionan a continuación, con excepción del derecho a revocar el presente CONTRATO, ya que el 

mismo es irrevocable mientras exista la vinculación de algún OPTANTE: 

1) Los que se hubiere reservado para ejercerlos directamente sobre los bienes fideicomitidos, 

2) Exigir rendición de cuentas; 

3) Ejercer la acción de responsabilidad contra el fiduciario, y 

4) En general, todos los derechos expresamente estipulados y que no sean incompatibles con los del 

fiduciario o del beneficiario o con la esencia de la institución. 

En razón a que EL (LOS) FIDEICOMITENTE (S) es igualmente BENEFICIARIO del presente contrato 

cuando se cumplan las CONDICIONES, le corresponden en tal calidad los derechos consagrados en 

el artículo 1235 del Código de Comercio. 

DECIMA OCTAVA. INFORMACION A CARGO DEL (LOS) FIDEICOMITENTE (S). EL (LOS) 

FIDEICOMITENTE (5) informará a los OPTANTES lo relativo a los trámites de vinculación como 
cliente de LA FIDUCIARIA por razón de su adherencia al presente CONTRATO en su calidad de 

OPTANTE, advirtiéndoles por lo menos los siguientes aspectos: i) el recaudo de los recursos se hará 
mediante la transferencia de los recursos al FIDEICOMISO a través del cual la FIDUCIARA realizará 

su administración mediante cuentas bancarias y/o a través de la inversión como vocera del mismo 
en Cuentas de Inversión en el Fondo de Inversión Colectiva Fiducuenta. La vinculación se efectuará 

exclusivamente a través de formatos establecidos por la FIDUCIARIA; u) con base en todos los 
documentos de vinculación debidamente diligenciados por cada OPTANTE, así como con el 

correspondiente CONTRATO DE ADHESIÓN y la copia de la OPCION DE COMPRA, LA FIDUCIARIA 

adelantará las diligencias de verificación de información y conocimiento del cliente de acuerdo con 
los procedimientos establecidos para el efecto. iii) el alcance de las obligaciones de la FIDUCIARIA, 

que se circunscribe únicamente a las gestiones de administración de los RECURSOS previstas en el 

presente CONTRATO, sin ninguna participación en el desarrollo del PROYECTO, ni en la 

determinación de las CONDICIONES. 

DECIMA NOVENA. DERECHOS Y DEBERES DE LOS OPTANTES. Los OPTANTES tendrán los 

siguientes derechos y deberes para los fines de la ADHESIÓN que libre y voluntariamente decidan, 

a fin de posibilitar el mecanismo previsto en el presente CONTRATO: 

1. DEBERES DE LOS OPTANTES: 

1.2. Conocer y aceptar todas y cada de las cláusulas del presente CONTRATO y en tal virtud 
adherirse libre y voluntariamente a dicho contrato de forma irrevocable en su condición 
de OPTANTE en el PROYECTO autorizando a la FIDUCIARIA para que hasta tanto se 

cumplan las CONDICIONES, se restrinja la disposición en cualquier forma y/o a cualquier 

titulo de los recursos transferidos al FIDEICOMISO. 

1.3. Efectuar los aportes en la cuenta bancaria del FIDEICOMISO que le indique la 
FIDUCIARIA, por los valores que acordó con el (los) FIDEICOMITENTE (S) en la OPCION 

DE COMPRA. 

1.4. Suministrar toda la información requerida por la FIDUCIARIA para conocimiento del 

cliente de acuerdo con sus procedimientos y la ley. 

1.5. Los demás previstos en el presente contrato y en la ley. 
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2. DERECHOS DE LOS OPTANTES: 

2.1. Recibir las rendiciones de cuentas que presente la FIDUCIARIA cada seis (6) meses con 

ocasión del FIDEICOMISO, conforme lo dispone la Circular Básica Juridica de la 

Superintendencia Financiera. 

2.2. Derecho a retirarse del Proyecto antes del vencimiento del plazo estipulado para la 
verificación del cumplimiento de las CONDICIONES, con la penalidad en los términos 

previstos en las respectivas OPCION DE COMPRA. y 
2.3. En general, todos los derechos expresamente estipulados, los derivados de su condición 

de Beneficiario y que no sean incompatibles con los del fiduciario y el fideicomitente. 

VIGESIMA. DERECHOS DE LOS BENEFICIARIOS. Corresponde a los beneficiarios dentro de los 

cuales se encuentra el OPTANTE que se adhiera al presente CONTRATO, y el (los) 

FIDEICOMITENTE (S) losderechos consagrados en el artículo 1235 del Código de Comercio que se 

relacionan a continuación, con excepción del derecho al retiro antes del vencimiento del plazo 

previsto para el cumplimiento de las CONDICIONES, ya que su adhesión y vinculación es 

irrevocable, sin perjuicio del derecho al retiro previamente al plazo estipulado para la verificación 

del cumplimiento de las CONDICIONES, con la penalidad en los términos previstos en la OPCION 

DE COMPRA y CONTRATO DE ADHESIÓN, cuando a ello haya lugar. 

1) Exigiral fiduciario el fiel cumplimiento de sus obligaciones y hacerefectiva la responsabilidad 

por el incumplimiento de ellas; 

2) Impugnar los actos anulables por el fiduciario; 

3) oponerse a toda medida preventiva o de ejecución tomada contra los bienes dados en fiducia o 

por obligaciones que no los afectan, en caso de que el fiduciario no lo hiciere, y 

4) Pedir al Superintendente Financiero, por causa justificada, la remoción del fiduciario. 

VIGESIMA PRIMERA. ACTIVIDADES A CARGO DE LA FIDUCIARIA. En desarrollo del objeto del 

presente CONTRATO le corresponderá a la FIDUCIARIA adelantar las siguientes actividades: 

1. Recibir y administrar la documentación e información correspondiente a las OPCIONES DE 

COMPRA y CONTRATO DE ADHESIÓN relacionados con el PROYECTO. 

2. Invertir los RECURSOS en su condición de vocera del FIDEICOMISO con la constitución de 

la (s) Cuenta(s) de Inversión en el Fondo de Inversión Colectiva Abierta FIDUCUENTA, y/o 

administrarlos en cuentas bancarias. 

3. Recibir la documentación que debe presentar el (los) FIDEICOMITENTE (S) para acreditar 
el cumplimiento de las CONDICIONES y establecer si las mismas se cumplen o no de 

conformidad con lo dispuesto en el presente CONTRATO. 

4 Canalizar los recursos de los OPTANTES de acuerdo con el cumplimiento o 
incumplimiento de las CONDICIONES correspondientes, en los términos del presente 

CONTRATO. 

5. Establecer al interior del FIDEICOMISO las subcuentas internas donde se registre lo 

correspondiente a cada OPTANTE. 

VIGESIMA SEGUNDA. OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA. Son obligaciones a cargo de la 
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FIDUCIARIA las que se relacionan a continuación incluyendo los deberes previstos en el artículo 

1234 deI Código de Comercio, además de aquellas consagradas en otras cláusulas del presente 

contrato: 

1. Restringir el retiro de recursos del FIDEICOMISO de conformidad con lo establecido en el 

presente contrato y en los CONTRATO DE ADHESIÓN. 

2. Reportar semanalmente al (los) FIDEICOMITENTE (S) a través de cualquier medio, el monto de 

los RECURSOS existentes en el FIDEICOMISO. 

3. Levantar la restricción de retiro de los RECURSOS cuando a ello haya lugar de acuerdo con lo 

previsto en el presente CONTRATO. 

4. Entregar al (los) FIDEICOMITENTE (S) los recursos del FIDEICOMISO cuando a ello haya lugar de 

acuerdo con lo previsto en el presente CONTRATO. 

5. Entregar a los OPTANTES los recursos del FIDEICOMISO, cuando a ello haya lugar de acuerdo 

con lo previsto en el presente CONTRATO. 

6. Rendir cuentas comprobadas y escritas de su gestión a los OPTANTES y al (los) 
FIDEICOMITENTE (S), de conformidad con la ley, con el informe de los recursos recibidos y los 

rendimientos generados 

7. Realizar diligentemente todos los actos necesarios para la consecución de la finalidad de lafiducia; 

8. Mantener los bienes objeto de la fiducia separados de los suyos y de los que correspondan a otros 

negocios fiduciarios; 

9. Invertir los bienes provenientes del negocio fiduciario en la forma y con los requisitos previstos 

en este CONTRATO; 

10. Llevar la personería para la protección y defensa de los bienes fideicomitidos contra actos de 

terceros, del beneficiario y aún del mismo FIDEICOMITENTE; 

11. Pedir instrucciones al Superintendente Financiera cuando tenga fundadas dudas acerca de la 

naturaleza y alcance de sus obligaciones o deba apartarse de las autorizaciones contenidas en el 

acto constitutivo, cuando así lo exijan las circunstancias. En estos casos el Superintendente citará 

previamente al fiduciante y al beneficiario; 

12. Procurar el mayor rendimiento de los bienes objeto del negocio fiduciario, con base en lo que 

este CONTRATO contempla; 

13. Llevar una contabilidad del FIDEICOMISO separada e independiente de la contabilidad de la 

FIDUCIARIA y de la que corresponda a otros negocios fiduciarios. 

14. FIDUCIARIA evaluará, valorará y verificará el cumplimiento por parte de(los) 

FIDEICOMITENTE(S) de la condición legal, técnicas, financiera, y comercial en los términos 

establecidos en la cláusula Décima Segunda. 

15. Transferir los bienes a quien corresponda conforme este CONTRATO o a la ley, una vez 

concluido el negocio fiduciario. 

VIGESIMA TERCERA. RENDICION DE CUENTAS. La FIDUCIARIA presentará semestralrnente y por 
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el periodo que corresponda a la finalización del contrato el informe de rendición de cuentas al (los) 
FIDEICOMITENTE (5) y OPTANTES exclusivamente en relación con sus registros individuales en el 

FIDEICOMISO y la gestión sobre los mismos, sin que comprenda información de los otros OPTANTES. 
Lo anterior, sin perjuicio de que por cualquier otro medio se lleve a cabo la rendición de cuentas, tal 

como su publicación en el portal de la FIDUCIARIA. 

VIGESIMA CUARTA. DERECHOS DE LA FIDUCIARIA. En virtud del presente contrato LA 

FIDUCIARIA adquiere los siguientes derechos: 

1. Exigir al FIDEICOMITENTE (5) el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente 

contrato. 

2. Percibir la comisión fiduciaria pactada con el (los) FIDEICOMITENTE (S), 

3. Renunciar a la administración por las causas previstas en el presente contrato y en la Ley. 

4. Los demás que establezcan las normas vigentes aplicables. 

CAPITULO VII 
DECLARACIONES DE LAS PARTES Y OTRAS ESTIPULACIONES 

VIGESIMA QUINTA. DECLARACIONES CONJUNTAS DEL FIDEICOMITENTE Y LOS OPTANTES. 
EL (LOS) FIDEICOMITE (S) con la firma del presente documento, y los OPTANTES que suscriban el 
CONTRATO DE ADHESIÓN, declaran conocer y aceptar en forma expresa e irrevocable, que LA 

FIDUCIARIA no es ni será parte de las OPCIONES DE COMPRA, las cuales constituyen mecanismo 
informativo para que LA FIDUCIARIA constate el nombre e identificación del OPTANTE y del 

proyecto, las CONDICIONES, el valor de la correspondiente unidad inmobiliaria y el porcentaje de la 
penalización, por cuanto los términos y condiciones de las OPCIONES DE COMPRA han sido 

definidos, fijados y acordados directamente entre el FIDEICOMITENTE y los OPTANTES, 

exclusiva mente. 

EL (LOS) FIDEICOMITENTE (S) y los OPTANTES con la suscripción del CONTRATO DE ADHESIÓN 

al presente contrato, expresa e irrevocablemente declara que conocen que LA FIDUCIARIA no es 
promotora, comercializadora, constructora, interventoría ni gerente del PROYECTO. 

LA FIDUCIARIA en relación con el CONTRATO en ningún caso está obligada directa o 

solidariamente con las obligaciones a cargo del (los) FIDEICOMITENTE (5) u OPTANTES, motivo 

por el cual no asume ninguna responsabilidad ante cualquier incumplimiento de las obligaciones 

a cargo de ellos. 

Las partes dejan expresa constancia de que conocen que LA FIDUCIARIA no participa de ninguna 

manera en la determinación de las CONDICIONES y que además de la obligación de la sociedad 
fiduciaria de recibir los documentos relativos a las CONDICIONES es responsable de verificar que 

se acrediten debidamente dichas CONDICIONES. 

Finalmente, el (los) FIDEICOMITENTE (S) y los OPTANTES manifiestan conocer y aceptar que LA 
FIDUCIARIA en ningún momento será responsable por la aprobación o ejecución del presupuesto 
de obra del proyecto inmobiliario, ni por la verificación del flujo de caja o del nivel de ventas del 

proyecto inmobiliario, por el avance, estabilidad, calidad, suspensión o terminación de la obra, por 
los desarrollos, construcciones y demás obras que se realicen por parte del (los) 

FIDEICOMITENTE(S) sobre el inmueble en el cual se desarrollará el PROYECTO, por los plazos de 
entrega, la determinación del costo de las unidades inmobiliarias, ni por ninguna materia técnica, 
arquitectónica o constructiva relacionado con dicho proyecto, toda vez que tales gestiones son de 
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responsabilidad exclusiva y excluyente del (los) HDEICOMITENTE (S). Así mismo, LA FIDUCIARIA 
no es ni será responsable por la obtención de licencias, permisos o documentos necesarios para el 
adelanto del mencionado Proyecto, toda vez que tales aspectos son de responsabilidad exclusiva y 
excluyente del FIDEICOMITENTE(S). LA FIDUCIARIA en ningún caso y bajo ninguna 

circunstancia ostenta ni ostentará la calidad de vendedor, constructor, interventor, veedor o 

gerente del Proyecto inmobiliario, en atención a que tales actividades son del resorte exclusivo y 

excluyente del (los) FIDEICOMITENTE (S). 

En caso de no cumplimiento de sus obligaciones o frente al retraso en el cumplimiento de las 
mismas, por causas externas no imputables a la FIDUCIARIA, tales como, pero sin limitarse a, la 

fuerza mayor, caso fortuito y/o situaciones imprevistas o imprevisibles, no se generará 
responsabilidad alguna para la FIDUCIARIA, quien, en todo caso, implementará las medidas 

razonables a su cargo con el fin de dar solución a la situación presentada y lograr el cumplimiento 

de sus obligaciones. 

VIGESIMA SEXTA. RIESGOS EN LA VINCULACION. Son riesgos asociados al negocio de preventas 

los siguientes: 

Riesgo de Mercado: Fluctuaciones del valor de los inmuebles del Proyecto a ser adquiridos 

por los OPTANTES. 

• Riesgo del Proyecto: En las estimaciones del (los) FIDEICOMITENTE (S) sobre la viabilidad 

del proyecto y las CONDICIONES que estableció, de cara al proceso evolutivo del 

proyectoconstructivO. 

• Riesgo de pérdida de valor de los recursos administrados: El riesgo implícito en las 

inversiones de Fondos de Inversión Colectiva por razones de mercado. 

PARAGRAFO: MECANISMOS PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS: Para el desarrollo del negocio 

fiduciario la FIDUCIARIA aplicará los sistemas de gestión de diversos riesgos, a saber, Sistemas de 

Administración de Riesgos (SARLAFT), de Mercado, Liquidez con los cuales mitigue los riesgos por 
la eventual vinculación de terceros al FIDEICOMISO, de administración de los RECURSOS, 

publicidad, entre otros. 

CAPITULO VIII 
COMISION FIDUCIARIA Y OTRAS ESTIPULACIONES 

VIGESIMA SEPTIMA. COMISIONES A CARGO DEL FIDEICOMITENTE. La gestión fiduciaria 

prevista en este contrato dará derecho a la siguiente contraprestación a favor de la FIDUCIARIA y 

a cargo de (LOS) FIDEICOMITENTE(S): 

1. Por concepto de la estructuración y montaje del FIDEICOMISO, una suma de DOS MILLONES 
DE PESOS M/CTE ($2.000.000) más IVA, que se causará con la firma del presente contrato y 

será pagada dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en que la FIDUCIARIA 

remita la respectiva factura, ms el IVA correspondiente. 

2. Por la administración del FIDEICOMISO, desde la fecha de suscripción del presente contrato, 
hasta la fecha de terminación del mismo la FIDUCIARIA cobrará una comisión fija mensual 

equivalente a UNO PUNTO CINCO SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES 
(1.5 SMMLV). Esta comisión genera IVA y se liquidará y pagará mes vencido dentro de los 

cinco (5) primeros días del mes siguiente al de su causación. 

3. Por la inversión de los RECURSOS en el Fondo de Inversión Colectiva FIDUCUENTA 
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administrado por la FIDUCIARIA, se cobrará la comisión estipulada en el Reglamento del 

mismo. 

El cobro de la comisión fiduciaria tendrá en cuenta las siguientes condiciones especiales: 

• En caso de retardo en el pago de las comisiones anteriormente sei'íaladas, LA FIDUCIARIA estará 

facultada para liquidar intereses de mora a la tasa máxima permitida por la ley. 

• Cualquier gestión adicional, diferente a las originalmente establecidas en el presente contrato 

relacionada y asociada directamente con el objeto del presente contrato, será cobrada en forma 

independiente y la comisión respectiva se pactará de común acuerdo entre EL 

FIDEICOMITENTE (S) y LA FIDUCIARIA. 

• En el evento en que existan comisiones pendientes por pagar por parte del FIDEICOMITENTE, 

el mismo con la suscripción del presente contrato autoriza a LA FIDUCIARIA para que en caso 
que por virtud del cumplimiento de las CONDICIONES por parte del (los) FIDEICOMITENTE 

(S), deba procederse a la entrega de los RECURSOS a favor del mismo para el desarrollo del 

PROYECTO o del vehículo fiduciario constituido por el (los) FIDEICOMITENTE (S) para el 
mismo fin, descuente de dichos RECURSOS el valor de tales comisiones previa a la realización 

de dicha entrega. 

VIGESIMA OCTAVA. DURACION E IRREVOCABILIDAD. El CONTRATO tendrá una duración igual 

al plazo para la acreditación de las CONDICIONES. 

No obstante, lo anterior, si el termino para cumplir las CONDICIONES es prorrogado en los 
términos establecidos en la cláusula DÉCIMA PRIMERA, la duración del contrato igualmente se 

extenderá por un tiempo igual al plazo para acreditar las condiciones y se modificará entre EL 

FIDEICOMITENTE y la FIDUCIARIA previa aprobación en este sentido por los OPTANTES 

vinculados al FIDEICOMISO. 

El presente contrato es de carácter IRREVOCABLE, razón por la cual no podrá darse por terminado 

o modificarse, total o parcialmente, de manera unilateral por EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S). 

Cualquier modificación que se pretenda realizar al presente contrato, diferente de la condición 

comercial, del plazo para acreditar las condiciones autorizada por los optantes o de los espacios en 

blanco para adecuar el contrato a las particularidades propias del proyecto inmobiliario deberá 
contar con la previa autorización de la Superintendencia Financiera de Colombia y de los 

OPTANTES. 

VIGESIMA NOVENA. GESTION DE RIESGOS. Para el desarrollo del negocio fiduciario la 

FIDUCIARIA aplicará los sistemas de gestión de diversos riesgos, a saber, Sistemas de 

Administración de Riesgos (SARLAFT), de Mercado, Crédito, liquidez y Operacional con los cuales 
mitigue los riesgos por la eventual vinculación de terceros al FIDEICOMISO, de administración de 

los RECURSOS, publicidad, entre otros. De conformidad con los mecanismos para la 

administración de los riesgos establecidos en el Fondo de Inversión Colectiva Abierto Fiducuenta". 

TRIGESIMA. PROCEDIMIENTO PARA LA LOCALIZACION DEL FIDEICOMITENTE Y OPTANTES. 

En el 
evento en que no fuere posible localizar al FIDECOMITENTE u OPTANTES, se tratará de acudir a 

otros medios con que se cuente, tales como comunicación telefónica o correo electrónico, pero si 
ello no fuere suficiente o no compareciere la parte o persona que se requiere, LA FIDUCIARIA 

procederá de acuerdo con su propio criterio, pero de modo tal que sus actividades consulten la 

finalidad del contrato, en el marco de este y de la ley. 
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Las comunicaciones o notificaciones de las partes se harán a las direcciones que adelante se 

determinan, a las cuales se remitirán igualmente los informes, rendiciones de cuentas e informe 

final, según lo previsto en el presente contrato: 

• El FIDEICOMITENTE: Calle 72 A No. 20 A-22 of. 404 

Correo Electrónico: leotamayo05@yahoo.com  

• LA FIDUCIARIA: Calle 28 No. 13A 75 Torre Atrio - Bogotá 

Correo Electrónico: yenisanc@Bancolombia.com.cO 

TRIGESIMA PRIMERA. IMPLICACIONES DE CONDICIONES FUTURAS. Las partes en el presente 

contrato y los OPTANTES reconocen y aceptan respecto de las CONDICIONES que el cumplimiento 

de las mismas y la destinación de los recursos de los OPTANTES dependerá del cumplimiento y 
verificación de dichas CONDICIONES, que como tales pueden suceder o no, de modo que de no 

darse los acontecimientos previstos o hacerse imp051b1e se entenderán fallidas, en cuyo caso la 

FIDUCIARIA procederá de conformidad con lo previsto para este evento en el presente 

CONTRATO. 

TRIGESIMA SEGUNDA. CONFLICTOS DE INTERES. Se hace constar que la FIDUCIARIA evaluó la 

posibilidad de que se presente una situación potencialmente generadora de un conflicto de interés, 

determinando que no se presenta tal situación, por cuanto se han establecido en el presente 

contrato las siguientes reglas objetivas: 1) En el CONTRATO y los CONTRATO DE ADHESIÓN que 
libremente suscriban los OPTANTES se han expresado instrucciones, condiciones y requisitos 

claros, precisos y expresos por parte tanto del (los) FIDEICOMITENTE (5) como de los OPTANTES; 

2) Tales estipulaciones permiten a la FIDUCIARIA actuar bajo un procedimiento detallado de 
manera que solamente podrá actuar de acuerdo con los parámetros e instrucciones impartidas y 

que se encuentran debidamente reguladas en este contrato y en los CONTRATO DE ADHESIÓN. 

De acuerdo con lo anterior, la FIDUCIARIA no actuará en forma discrecional o autónoma, sino en 
cumplimiento de reglas que fijan y delimitan expresamente las actividades y procedimientos a 

cargo de la FIDUCIARIA en el desarrollo del CONTRATO, reglas que son conocidas y aceptadas por 

el (los) FIDEICOMITENTE (5) y OPTANTES con la adhesión a este documento. 

TRIGESIMA TERCERA. GASTOS. La totalidad de los gastos que ocasione la administración del 

CONTRATO, así como los gastos que genere la suscripción del presente CONTRATO está a cargo 

exclusivamente del FIDEICOMITENTE (S), para lo cual éste debe suministrar a LA FIDUCIARIA 

dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en que ésta se los solicite. En este concepto 

se incluyen, entre otros, los siguientes: 

• Las comisiones fiduciarias. 

• Todos los costos bancarios que por concepto de recaudo, pagos y desembolsos se originen en 

desarrollo del presente contrato. 

• Los costos de correo en que se incurra en desarrollo del CONTRATO. 

• Todos los impuestos, tasas y gravámenes que se generen con ocasión de la vinculación, 
celebración, ejecución, terminación y liquidación de las vinculaciones y del CONTRATO. 

• Los gastos en que deba incurrirse para la protección de los intereses y derechos del 

CONTRATO. 
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• Los costos de viaje o traslado de funcionarios de LA FIDUCIARIA, que sean necesarios para 
atender asuntos propios del CONTRATO, previa autorización del (los) FIDEICOMITENTE (5). 

• Los costos correspondientes y proporcionales a Revisoría Fiscal, en el evento en que se 

requiera de su firma o dictamen a los Estados Financieros. 

• Los gastos en que se incurra por la liquidación del CONTRATO. 

PARAGRAFO. - Los gastos correspondientes al Gravamen a los Movimientos Financieros (GMF) por 

concepto de la redención de recursos en las cuentas de inversión colectiva constituidas por el 

FIDEICOMISO o por la entrega de los RECURSOS existentes a favor del (los) FIDEICOMITENTE (S) o 

de los OPTANTES, según sea el caso, serán asumidos con cargo a los correspondientes RECURSOS 

que deban ser entregados. 

TRIGESIMA CUARTA. CESIÓN. EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S) podrán ceder su posición 

contractual, así como los derechos y las obligaciones que de la misma se derivan, a favor de un 

tercero, previa autorización escrita de la FIDUCIARIA y de los OPTANTES. Para ello se requerirá el 

aviso escrito a la FIDUCIARIA, informando acerca de la cesión y que el cesionario diligencie todos 

los documentos de vinculación y/o conocimiento del cliente que se requiera y manifieste por 

escrito la aceptación expresa e irrevocable a los términos del presente contrato, así como la 

manifestación del cesionario en el sentido que conoce yacepta el estado del FIDEICOMISO. 

En todo caso, se requerirá de la comunicación escrita de la FIDUCIARIA y de los OPTANTES en la 

que conste que han aceptado la cesión. LA FIDUCIARIA se reserva la facultad de aceptar o rechazar 

al cesionario, cuando no reúna los requisitos y condiciones de las normas que regulan a LA 
FIDUCIARIA, especialmente el sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

Financiación del Terrorismo- SARLAFT y sus políticas internas. La cesión surtirá los efectos que le 

son propios, a partir de la fecha en que la acepte la FIDUCIARIA. 

TRIGESIMA QUINTA. DESVINCULACION DE OPTANTES. Cuando de conformidad con lo 

previsto en el presente contrato se culminen las actividades derivadas del cumplimiento o 
incumplimiento de las CONDICIONES, automáticamente quedan desvinculados del presente 
CONTRATO los OPTANTES cuando les hubieren sido entregados los recursos a estos al no 

acreditarse las condiciones, cuando los RECURSOS hayan sido girados al FIDEICOMITENTE, o a 
un patrimonio autónomo diferente al constituido mediante el presente CONTRATO, para 

administrar los bienes destinados al desarrollo del proyecto, 

También son causales de desvinculación del (los) FIDEICOMITENTE (S) y OPTANTES las 

siguientes: 

a Por no ajustarse a la verdad en el suministro de la información requerida por LA FIDUCIARIA 
para el desarrollo de este CONTRATO, o por no adecuar sus actuaciones a los principios de 

buena fe y lealtad contractual. 

4. Cuando se presenten circunstancias que impidan o no le permitan desarrollar la gestión 

encomendada a la FIDUCIARIA, ó cuando el (los) FIDEICOMITENTE (5) se niegue a suministrar 
información necesaria para el desarrollo y cumplimiento de dicha gestión. 

En caso de presenta rse alguna de las causales aquí previstas se procederá de conformidad con lo 

señalado en las cláusulas siguientes del presente documento. 

TRIGESIMA SEXTA. TERMINACION Y LIQUIDACION DEL CONTRATO. Serán causales de 

terminación del presente CONTRATO las previstas en el artículo 1240 deI Código de Comercio y en 
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el evento en que se hubiere producido la desvinculación de todos los OPTANTES la FIDUCIARIA 

podrá dar por terminado y liquidar el CONTRATO, informando de ello al FIDEICOMITENTES y a 

los OPTANTES. 

TRIGESIMA SEPTIMA. - SARLAFT - ANTICORRUPCION: EL FIDEICOMITENTE se obliga con la 

FIDUCIARIA a implementar las medidas tendientes a evitar que sus operaciones puedan ser 

utilizadas como instrumentos para el ocultamiento, manejo, inversión o aprovechamiento en 
cualquier forma de dinero u otros bienes provenientes de actividades ilícitas o para dar apariencia 

de legalidad a estas actividades. En tal sentido, conoce y acepta que la FIDUCIARIA podrá dar por 

terminado de manera inmediata el presente contrato, sin que haya lugar al pago de indemnización 
alguna por parte de la FIDUCIARIA cuando EL FIDEICOMITENTE, sus accionistas o socios con una 

participación directa o indirecta mayor o igual al 5% en su capital social, sus directivos o los 

beneficiarios del presente contrato, o cualquier tercero actuando en nombre de los anteriores, 

incluidas personas que figuren en la cadena de tradición del inmueble como propietarios (bien 

donde se desarrolle el proyecto), en cualquier tiempo, hayan sido o llegaren a ser: 

i. Condenados por parte de las autoridades competentes por el delito de lavado 
de activos, los delitos fuente de éste, o por el delito de financiación del 

terrorismo o administración de recursos relacionados con dichas actividades 

incluidos los delitos de administración de recursos relacionados con 

actividades terroristas. 

u. sancionados administrativamente por violaciones a cualquier norma 

anticorru pción. 

iii. incluidos en listas administradas por cualquier autoridad nacional o 

extranjera para el control de lavado de activos y/o financiación del terrorismo 

y/o corrupción en cualquiera de sus modalidades. 

iv. vinculados a cualquier tipo de investigación, proceso judicial o 

administrativo, adelantado por las autoridades competentes del orden 
nacional o extranjero, por la presunta comisión de delitos o infracciones 
relacionadas con el lavado de activos, delitos fuente de lavado de activos, 

incluidos delitos contra la administración pública y/o financiación del 
terrorismo o administración de recursos relacionados con actividades 

terroristas. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Ni el(los) Fideicomitente(s), ni sus administradores, ni sus accionistas 

directos o indirectos con participación mayor al 5% han sido sujeto de Investigación, Acusación y/o 

Sanción en los últimos 10 años, por cualquier Autoridad Estatal por la violación o presunta violación 
de una o varias Disposiciones Anticorrupción, Antilavado de Activos y contra la Financiación del 

Terrorismo. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. - En el evento que el destinatario o beneficiario de los pagos o de la 
transferencia de los activos del FIDEICOMISO esté relacionado con alguno de los puntos establecidos 
en la presente cláusula, la FIDUCIARIA podrá abstenerse de realizar el respectivo pago o transferencia 
sin que lo anterior genere algún tipo de responsabilidad por parte de la FIDUCIARIA por tal 

circunstancia, y sin que en tal caso deba entonces indemnizar a cualquier persona por esta situación. 

PARÁGRAGO TERCERO. - La definición de los términos de la presente cláusula "anticorrupción" debe 

contemplar las siguientes normas y disposiciones, las cuales declara conocer el(los) 

FIDEICOMITENTE(S): 
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1. Las normas colombianas y extranjeras aplicables en materia de i) contratación estatal y la 
administración pública como la Ley 80 de 1993, la Ley 489 de 1996 y la Ley 1437 de 2011, u) 

lucha contra la corrupción, el lavado de activos y la financiación del terrorismo, como la Ley 

1474 de 2011, la Ley 1762 de 2015 y la Ley 1778 de 2016, 
el Foreign Corrupt Practices Act of 1977 de Estados Unidos de América y el Bribery Act del 

Reino Unido de 2010 iii) penal, como el código penal colombiano adoptado por la Ley 599 de 
2000, iv) responsabilidad fiscal y disciplinario, y) competencia desleal como la Ley 155 de 
1959, y vi) de protección de derechos colectivos como la Ley 472 de 1998, así como aquellas 

que las adiciones, modifiquen o sustituyan. 

2. Las circulares y actos administrativos emitidas por las Superintendencias y demás 
Autoridades Estatales encargadas de vigilar, controlar y supervisar las actividades del Deudor, 

relacionadas con corrupción, lavado de activos, financiación del terrorismo y protección de 

datos. 

3. Las demás normas nacionales o internacionales aplicables relacionadas con prácticas 

anticorrupción, lavado de activos o financiación del terrorismo incluidos los estándares 

establecidos por el Comité de Basilea de Supervisión Bancaria. 

TRIGESIMA OCTAVA. - AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES, 

FINANCIEROS, COMERCIALES Y CREDITICIOS. Con la suscripción del presente contrato autorizo de 

manera voluntaria, previa, expresa e informada a FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SA. para que 
recolecten, soliciten, almacenen, consulten, procesen, modifiquen, actualicen, aclaren, retiren, o 

divulguen los datos suministrados en virtud del presente contrato con la finalidad de tratar sus datos 

personales incluyendo los datos financieros, comerciales y crediticios, con la finalidad de contactarlo, 

ofrecerle productos y servicios, realizar estudios de crédito, almacenar, consultar, compartir, procesar 

y reportar sus datos ante Operadores de Información y Riesgo, o ante cualquier otra entidad que 

maneje o administre bases de datos. 

Así mismo, mediante la suscripción del presente documento, autorizo a los responsables y encargados 

a corregir y/o actualizar dentro de sus bases de datos, la información suministrada en virtud del 

presente contrato. 

Declaro que he sido informado sobre el derecho que tengo a conocer, actualizar y rectificar mis datos 

personales, solicitar prueba de la autorización, ser informado sobre el tratamiento que se ha dado a 

mis datos personales, presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio (SIC) revocar 

la autorización otorgada y/o solicitar la supresión de mis datos en los casos en que sea procedente en 

virtud de lo estipulado por la Ley 1581 de 2012 y sus decretos reglamentarios. 

Respecto a los datos financieros, comerciales y crediticios declaro que sido informado sobre el derecho 

que tengo a conocerlos, actualizarlos y rectificarlos, solicitar prueba de la autorización, ser informado 
sobre el tratamiento que se les ha dado, presentar quejas ante la Superintendencia Financiera de 
Colombia, revocar la autorización otorgada y/o solicitar la supresión de mis datos en los casos en que 

sea procedente en virtud de lo estipulado por la Ley 1266 de 2008. 

Para conocer la Política para la administración de datos personales, ingrese al sitio web de 

https://www.grupobanColOrfl  ia.corn/personas/documefltOS legale5/Pr0tei01 datos/bancolornbla-Sa 

TRIGESIMA NOVENA. - ANEXOS: Constituyen anexos del presente contrato los siguientes 

documentos: 
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- El modelo del CONTRATO DE ADHESION (Anexo 1). 

El modelo del presente contrato ha sido aprobado por la Superintendencia Financiera de Colombia 

mediante radicación 2020306927-004-000 de fecha 30 de diciembre de 2020 

El presente Contrato se suscribe el TREINTA (30) de marzo de 2023. 

LA FIDUCIARIA 

ALBERT IOS RUSSY COY 

REPRE NTANTE LEGAL SUPLENTE 

FIDU ARIA BANCOLOMBIA SA SOCIEDAD FIDUCIARIA 

EL FIDEICOMITENTE 

LEON'• • AYOTAMAYO 

REP -. 
DESARROLLOS INMOBILIARIOS FUTURO SAS 
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OTROSI No. 1 AL CONTRATO No. 16107 DE FIDUCIA MERCANTIL INMOBILIARIO DE 
PREVENTAS CELEBRADO ENTRE FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A SOCIEDAD 
FIDUCIARIA Y DESARROLLOS ITMOBILIARIOS FUTURO SAS 

PA PV ORION 

Entre los Suscritos a saber, 

i) FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA, sociedad de servicios 
financieros con domicilio principal en la ciudad de Medellín, constituida mediante Escritura 
Pública número uno (1), otorgada el día 2 de enero de 1992 ante la Notaría Sexta (6)  del 
Circulo de Bogotá, con permiso de funcionamiento conferido por la hoy Superintendencia 
Financiera de Colombia mediante la Resolución No. 105 de 15 de enero de 1992, quien en el 
presente documento actúa a través de su Apoderado General, LUIS GUILLERMO 
CASTANEDA SEPULVEDA, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá D.C., 
identificado con la cédula de ciudadanía 79.593.718 expedida en Bogotá D.C., tal como consta 
en la Escritura Pública No. 4598 otorgada el día veintitrés (23) de diciembre de 2022 ante la 
Notaría Veinte (20) del Circulo de Medellín, tal como consta en el certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, Sociedad 
Fiduciaria que en adelante y para los efectos del presente contrato se denominará la 
FIDUCIARIA; 

Y, por la otra, 

u) DESARROLLOS INMOBILIARIOS FUTURO SAS sociedad legalmente constituida 
mediante documento privado del 29 de septiembre de 2022 de Asamblea de Accionistas, 
inscrito en Cámara de Comercio el 6 de octubre de 2022, con el No. 02886773 del Libro IX en 
la ciudad de Bogotá, sociedad identificada con e! NIT. 901.641.377, representada legalmente 
en este acto por LEONARDO ENRIQUE TAMAYO 1AMAYO, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 19.271.498, todo lo cual consta en el Certificado de Existencia y Representación 
legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, quien en adelante para efectos del 
presente documento se denominará el(los) F1DEICOMITENTE(S) 

Hemos convenido celebrar, como en efecto lo hacemos mediante este documento, el OTROS! No. 1 AL 
CONTRATO No. 16107 DE FIDUCIA MERCANTIL INMOBILIARIO DE PREVENTAS, el cual se 
regirá por las cláusulas que a continuación se estipulan, y en lo no previsto en ellas por las disposiciones del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el Código de Comercio y las demás normas aplicables a este 
contrato, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. — Que el FIDEICOMITENTE y LA FIDUCIARIA mediante documento privado de fecha 
treinta (30) de marzo de 2023 celebraron el Contrato de Fiducia Mercantil Inmobiliario de Preventas No. 
16107 (en adelante el CONTRATO) originario del fideicomiso denominado "PA PV ORION" (en adelante 
el FIDEICOMISO). 

A 



OGrupo 
Bancolombia 
Capital 

SEGUNDA. — Que, por medio de instrucción por parte del FIDEICOMITENTE de fecha veintinueve (29) 
de enero de 2024, las partes han acordado modificai-  la Clausula Primera Inciso Noveno y la Cláusula 
Décima Primera del Contrato, que regulan la definición del PROYECTO y la condición comercial que 
conforma el punto de equilibrio especifico del PROYECTO, con la finalidad de ajustar la conformación del 
PROYECTO activando una segunda etapa. 

TERCERA. — Que, las modificaciones planteadas en el presente otrosí no afectan de ninguna forma las 
condiciones que ostentan los optantes ya vinculados a la ETAPA UNO, en consecuencia, no es necesaria la 
autorización de los mismos. 

CUARTA. — Que quienes comparecen a suscribir el presente Otrosí No. 1, tienen plena capacidad legal para 
obligarse y comprometer a su representada en los términos que aquí se estipulan. Con base en las anteriores 
consideraciones, EL FIDEICOMITENTE y LA FIDUCIARIA acuerdan que el presente Otrosí No. 1 se 
regirá por las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: Con la suscripción del presente Otrosí No. 1, EL FIDEICOM1TENTE y LA FIDUCIARIA 
acuerdan la modificación de la CLAUSULA PRIMERA INCISO NOVENO del CONTRATO, la cual 
quedará prevista en los siguientes términos: 

"PRIMERA: DEFINICIONES. Para los efectos del presente contrato los términos siguientes 
tendrán el significado que a continuación se expresa: 

(... ) 

9. PROYECTO: Corresponde a las actividades constructivas tendientes a la iniciación, desarrollo 
y culminación del proyecto inmobiliario denominado ORION, en la ciudad de Bogotá que será 
adelantado por EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S), bajo su exclusiva responsabilidad y riesgo en la 
promoción, dirección, planeación, desarrollo y control en la ejecución del proyecto, de conformidad 
con los requerimientos legales y urbanísticos. El PROYECTO será llevado a cabo en DOS (2) 
etapas, la primera etapa tendrá un tiempo estimado de construcción de VENTICUATRO (24) meses 
y la segunda etapa tendrá un tiempo estimado de construcción de VEINTICUATRO (24) meses, 
la(s) cual(es) estará(n) conformada(s) así: 

• Etapa UNTO: conformada por DOSCIENTAS VEINTE (220) unidades inmobiliarias de 
vivienda con un tiempo estimado de construcción de VEINTICUATRO (24) meses 

• Etapa DOS: conformada por CIENTO SESENTA Y DOS (162) unidades inmobiliarias de / 
vivienda con un tiempo estimado de construcción de VEINTICUATRO (24) meses 

SEGUNDA: Con la suscripción del presente Otrosí No. 1, EL FIDEICOMITENTE y LA FIDUCIARIA 
acuerdan la modificación de la CLAUSULA DECIMA PRIMERA del CONTRATO, la cual quedará 
prevista en los siguientes términos: 
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"DÉCIMA PRIMERA. CONDICIONES QUE CONFORMAN EL PUNTO DE EQUILIBRIO 
ESPECIFICO DEL PROYECTO. Las condiciones que conforman el PUNTO DE EQUILIBRIO 
en virtud del cual la FIDUCIARIA levantará la restricción en la desti nación de los RECURSOS del 
FIDEICOMiSO, son las que se indican a continuación, las cuales deberá acreditar el (los) 
FIDEICOMITENTE (S) ante la FIDUCIARIA, a más tardar dentro de los sesenta(60) meses 
siguientes a la fecha de suscripción del presente contrato para la primera etapa, para la segunda 
etapa más tardar dentro de los sesenta (60) meses siguientes contados a partir del momento en que 
el FIDEICOMITENTE informe el inicio de la comercialización de la respectiva Etapa, términos 
que se podrá prorrogar con la aceptación de los OPTANTES y del FIDEICOMITENTE, quedando 
los OPTANTES que no estuvieren de acuerdo con laprórroga o que no se manifiesten acercade lamisma, 
en libertad de disponer de los recursos entregados y los rendimientos que les correspondan sin 
ningún tipo de penalización. 

CONDICIÓN COMERCIAL: La vinculación de un número de OPTANTES a través de la 
suscripción de los respectivos documentos de OPCION DE COMPRA y CONTRATO DE 
ADHESION al presente CONTRATO, que incluya compromisos de pago, de la respectiva etapa 
así: 

1. Etapa UNO: La vinculación de un número de OPTANTES a través de la suscripción 
de los respectivos documentos de OPCION DE COMPRA y CONTRATO DE 
ADI-IESION equivalentes al SESENTA POR CIENTO (60%) de las unidades 
inmobiliarias que adquirirán los OPTANTES del PROYECTO. Esto es CIENTO 
TREINTA Y DOS (132) unidades de DOSCIENTOS VEINTE (220). 

II. Etapa DOS: La vinculación de un número de OPTANTES a través de la suscripción 
de los respectivos documentos de OPCION DE COMPRA y CONTRATO DE 
ADHESION equivalentes al SESENTA POR CIENTO (60%) de las unidades 
inmobiliarias que adquirirán los OPTANTES del PROYECTO. Esto es NOVENTA 
Y SIETE (97) unidades de CIENTO SESENTA Y DOS (162). 

Adicjona/nje,,ie, para el cwnplimienio de este punto de equilibrio, deberá acredilarse que el 
valor depositado por cada optante corresponde por lo menos el TRES POR CIENTO (3%) del 
precio de la correspondiente unidad. 

TERCERA: COMISIÓN FIDUCIARIA PREVISTA POR LA ESTRUCTURACIÓN DEL 
PRESENTE OTROSÍ: La gestión fiduciaria prevista en el presente Otrosí No. 1 al Contrato de 
Fiducia dará derecho a la siguiente contraprestación a favor de la FIDUCIARIA y a cargo del 
FI D El CO MIT ENTE: 

• Por concepto de la estructuración y montaje del presente Otrosí, una suma fija que se causará con 
la firma del presente documento y será pagada dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
fecha en que la FIDUCLARIA remita la respectiva factura al FIDEICOMITTENTE, equivalente a 
UN MILLON DE PESOS M/CTE ($1.000.000,00) más el IVA correspondiente. 

El cobro de esta comisión fiduciaria por estructuración del presente Otrosí tendrá en cuenta las siguientes 
condiciones especiales: 



OGrupo 
Bancolombia 
Capital 

• En caso de retardo en el pago de las comisiones anteriormente señaladas, la FIDUCIARIA estará 
facultada para liquidar intereses de mora a la tasa máxima permitida por la Ley. 

• Cualquier gestión adicional, diferente a las originalmente establecidas en el presente Otrosí y/o en 
el Contrato de Fiducia, será cobrada en forma independiente y la comisión respectiva se pactará de 
común acuerdo entre el FIDEICOMITENTE y la FIDUCIARIA. Asi mismo, en el evento en que el 
FIDEICOMITENTE, requiera modificar la estructura inicial del presente contrato, con anterioridad 
a la elaboración del correspondiente otrosí se pactará entre la FIDUCIARIA y el 
FIDEICOMITENTE la respectiva comisión por tal concepto. 

• Las demás comisiones que se encuentran establecidas contractualmente continúan vigentes y no se 
entienden modificadas por la presente modificación. 

• La FIDUCIARIA podrá válidamente abstenerse de realizar gestión alguna relacionada con el 
desarrollo del presente contrato, si para entonces el FIDEICOMITENTE se encuentra en mora 
respecto al pago de la comisión fiduciaria pactada en el presente Otrosí y en el Contrato de Fi duela. 

PARÁGRAFO PRIMERO. - las Partes acuerdan que la comisión fiduciaria de estructuración y montaje 
del presente Otrosí, en ningún caso modifica, altera, ni deja sin efecto o vigencia la comisión fiduciaria 
prevista en el contrato fiduciario. 

CUARTA: Las demás consideraciones, cláusulas o apartes de las cláusulas de EL CONTRATO no 
modificadas mediante el presente Otrosí No. 1, continúan vigentes en igual tenor y contenido, excepto 
aquellas que sigan haciendo referencia a lo modificado en el presente Otrosí No.!, interpretando la 
modificación aquí realizada de manera íntegra con EL CONTRATO. 

En constancia se firma el presente documento en tres (3) copias de igual valor probatorio el primer (01) 
del mes de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

LA FIDUCIARIA, 

LUIS GUILLERMO CASTAÑEDA 
SEPÚLVEDA 
APODERADO GENERAL 
FIDUCIARIA BANCOLOMBLA S.A. 
SOCIEDAD FIDUCIARIA 



\IAYO TAMAYO 

O Grupo 
Bancolombia 
Capital 

LOS FIDEICOMITENTES, 

DESARROLLOS INMOBILIARIOS FUTURO SAS 

ESTA HOJA HACE PARTE iNTEGRAL DEL OTROSI No. 1 AL CONTRATO No. 16107 DE 
FIDUCIA MERCANTIL INMOBILIARIO DE PRE VENTAS CELEBRADO ENTRE FIDUCIARIA 
BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA Y DESARROLLOS INMOBILIARIOS 
FUTURO SAS- PA PV ORION 



fo 

E 
o 

ou 

'o 

N
it:

  8
30

05
45

39
  

h
tt
ps

://
fld

uc
ia

rl
a.

g r
u

po
ba

nc
o l

o
m

bl
a,

co
m

jw
p

s/
po

r t
a
l/n

du
cj

a
rf

a  

F
ID

U
C

IA
R

IA
  B

A
N

C
O

L
O

M
B

IA
  S

. A
 

o 

u- 

w 

o 

o 

u) 

IN
FO

R
M

A
:  

a) 

u 
O) 

a) 
> 
a) 
1. 

a) 

o 

-o 
o 
E 

- 

u 

u o 

- co 

a) OJ 
- O) 

o 

o—
Za) 
Q 
— Ç•4 co 

o 

o co 
-c 

- u 
O) 

u 

co 
c€cO 
- _o 
co co 

c 

co-

-o 

- u 
u -
oa) VI - 

o 

VIO 
. > 

c-,o 
c - 

<0(0 
o 

- E 

(J a)  
-o 
LI, 

r( o 

o' 
(N 

o 

-o 

Oo 2:
  U

ni
da

de
s  

e
n  

es
ta

do
  d

ife
re

nt
e  

a  
ve

nd
id

o  

D
IF

E
R

E
N

C
I A

  

( $
20

9.
74

0.
13

1,
00

)  

( $
19

1.
88

2.
00

0,
00

)  

( $
24

6.
27

9.
00

0,
00

)  

($
20

4.
69

4.
71

2,
00

)  

($
22

7.
37

6.
00

0,
00

)  

($
22

7.
37

6.
00

0,
00

)  

o, 
o 

o 
o 

q 

o-
o 

VI ( $
22

9.
91

0.
00

0,
00

)  

( $
19

6.
61

4.
00

0,
00

)  

($
19

2.
72

5.
52

0,
00

)  

($
20

4.
59

2.
52

0,
00

)  

( $
22

8.
32

4.
31

0,
00

)  

TO
TA

L  
A

P
O

R
T

E
S

  

o 
O 

LO 
0 
u 

VI 

o 
0 

O 
O 

Q 

CN 
VI 

o 
O 

O 
O 

2 

O 
O 

IN 
,- 
VI 

$3
.6

77
. 8

08
,0

0 o 
Q 

O 
O 

2 
('1 
O 

— 
r-I 

VI 

o 

O 
O 

2 

O 
<'1 

— 
r-I 
VI 

o 
C 

O 
O 

2 

O 
LO 
a) 
cc 
VI 

o 
Q 

O 
O 

2 
LO 
LO 
It) 

o, 

VI 

o 
O 

O 
O 

2 
CN 

- 
N 

r— 
VI 

o 
O 

O 
O 

2 

O 
o, 
-O 

CN 
VI 

o 
O 

O 
O 

2 

O 
cc 
r- 

VI $3
0.

35
4.

69
0,

00
 

V
A

LO
R

  V
E

N
T

A
  

$
2
1
 4.
32

5.
52

0,
00

  

$2
14

.3
26

.0
00

,0
0  O 

O 

O 
O 
O 

o--  
r- 
-O 

cc 
It) 
CN 
VI 

O 
O 

O 
C'4 
L 

r- 

CV? 

O 
)N 
VI 

O 
O 

o 
O 
O 

O 

LO 
Ç'4  

VI $2
58

.6
79

.0
00

,0
0  O 

O 

o 
O 
O 

LO 
-o 

O 
0 

VI $2
60

. 4
65

.0
00

,0
0  O 

O 

o 
O 
O 

-O 

<1 

CN 
VI 

O 
O 

o 
cN 
LO 

It) 

CN 
VI $2

08
. 37

2.
52

0,
00

 

O 
O 

o 
O 
C) 

0 

-0 

It) 
(N 
VI 

FE
C

H
A

  
P

R
IM

E
R

  
A

B
O

N
O

  

14
/0

4/
20

24
  

O) 

O 
O) 
O) 
o 

O) 04
/0

3/
20

24
  

29
/1

 2 /
20

2
 4 

0
7/

03
/2

02
4  

O) 
o 
O) 
CVI 
O 

27
/0

8/
20

24
  

O) 
o 
O) 
CVI 
O 

'O 
O) 

•0 
O) 
o 
O) 
r- 
O 

co 

21
/0

5/
20

24
 

15
/1

2 /
20

24
 

18
/0

3/
20

24
  

E
S

TA
D

O
  o 

o 

Z 

o 

o O
P

C
IO

 N
A

D
O

  

O
PC

I O
N

A
D

O
 

O 

O 

Z 

o 

o O
PC

IO
N

AD
O

  

O 

O 

Z 

O 

o 

o 

O 

O 

Z 

o 

o O
PC

IO
N

A
D

O
  

O 

O 

o 

o 
o- 

o O
PC

IO
 N

A
D

O
  

O
PC

IO
N

A
D

O
 

O
PC

IO
N

A
D

O
  

AP
AR

TA
M

EN
TO

  1
00

5  
2 

AP
AR

TA
M

EN
TO

  1
50

62
  

AP
AR

TA
M

EN
TO

  1
00

7 
2 

AP
AR

TA
M

EN
TO

  1
10

62
  

AP
AR

TA
M

E
N

TO
  1

20
2 

2 

AP
A

R TA
M

E
N

TO
 1

10
22

 

AP
AR

TA
M

EN
TO

  1
10

4
2

  

AP
AR

TA
M

E
N

TO
  1

00
4
2
 

AP
AR

TA
M

EN
TO

  1
00

6 
2  

A
P

A
R

TA
M

E
N

TO
 11

05
2  

AP
AR

TA
M

EN
T O

 13
06

 2
 

AP
AR

TA
M

E
N

TO
  1

10
7
2
  

10
16

83
34

64
  

80
08

20
24

 

10
32

41
44

78
  

10
26

29
56

84
 

10
16

01
84

37
  

80
74

68
49

  

10
12

35
41

15
  

79
94

35
81

  

53
03

11
40

  y
  

80
09

19
80

  

10
18

40
77

07
  

88
30

88
75

 

N
O

M
B

R
E

  A
D

Q
U

IR
E

N
TE

 
U

N
I D

A
D

 IN
M

O
B

I L
IA

R
IA

  

SA
M

U
EL

  C
A

S
TA

Ñ
ED

A 
G

EL
VE

Z 
( 1

00
%

)  

JA
V

IE
R 

ER
NE

S T
O

 RO
M

ER
O

  
G

AM
B

O
A

 (
10

0%
)  

G
E

R
S

O
N

 M
A

TI
A S

 R
AM

IR
EZ

 
SAR

R
AN

TE
S  

(1
00

%
)  

JO
RG

E 
EN

R
IQ

U
E

 PA
RR

A 
BE

R
N

AL
 ( 1

00
%

)  

C
AM

IL
O

 C
AR

D
EN

AS
 PU

LI
D

O
  

( 1
00

%
)  

IS
M

A
E

L A
LF

O
N

SO
 

C
O

R
R

ED
O

R
 R

O
D

RI
G

U
EZ

 
( 1

00
%

)  

JA
IM

E 
O

R
LA

N
D

O
 D

IA
Z 

SO
AC

H
A

 ( 1
00

%
)  

W
IL

S
O

N
 RO

LA
N

D
O

  A
G

U
IL

AR
 

C
U

ER
VO

  (
10

0%
)  

C
IE

LO
  M

AR
IA

 C
AR

VA
JA

L  
PA

R
D

O
 (5

0%
)  y

  F
EL

IP
E 

LE
O

N
AR

D
O

  G
O

RD
I L

LO
 R

U
IZ

 
( 5

0%
)  

D
IE

G
O

 Z
A

P
AT

A 
G

A
RC

IA
 

( 1
00

°,
)  

BR
A

Y
A

N
S

TE
V

E
N

 CU
ER

VO
 

(1
00

%
)  

M
IG

U
EL

 A
U

G
U

ST
O

 G
U

IZ
A 

CA
ST

EL
LA

N
O

S
 (

10
0 %

)  



E o 

(JU 

o 

h
tt

p
s:

llf
id

ud
a

ri
a

.ç
ru

p
o

ba
n
co

Io
m

b
Ia

.c
o
m

fw
p

Jp
o

rt
IIf

ld
u

c
ia

rI
a  

D
IF

ER
E

N
C

IA
 

( $
20

2.
10

5.
52

0,
00

)  

( $
23

2.
42

0.
00

0,
00

)  

o 
CN 
L 

Lt) 
c"l 

($
25

6.
16

8.
00

0,
00

)  

( $
25

7.
46

5.
00

0,
00

)  

( $
22

5
7
1
  3
.4

47
,0

0)
  

($
22

8.
32

2.
00

0,
00

)  

( $
20

6.
84

3.
60

8,
00

)  

($
22

9.
56

5.
50

0,
00

)  

( $
20

1.
40

9.
78

0,
00

)  

( $
23

2.
14

8.
00

0,
00

)  

co r'l 
co 
U•) 

O 

( $
23

3.
04

4.
66

1,
00

)  

($
2

11
.2

59
.5

78
,0

0)
  

($
19

9.
36

0.
52

0,
00

)  

o-
o 
O o 
O 
O' 

T
O

TA
L 

A
P

O
R

TE
S

  0
0
'000

0
LS  

O 

O o 
LI) 
O 

CN 

$3
2.

84
1.

48
0,

0
0
 

O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 

b 

O 
O 
O 
O o 
O 
O 
O 
) 

b 

O 
O 
C 
Lo 
u 
LO) 
-o 
O 
r-J 
r) 
V) 

O 
( 
O 
O 
O 
r- 
u 
c) 
O 
C) 
U) 

$ 7
.4

8
1.

9
12

,0
0

 

$2
9.

11
3.

50
0,

00
  

$8
.4

50
. 7

40
,0

0 O 
C 
O 
O 
O 
O 
rJ 

co 
U) 

$ 7.
276

. 0
92

,0
0
 

$2
7.

12
3.

3
39

,0
0 

$4
.5

54
.9

42
,0

0
  

O 

O 
O 
O 
O 
0 
LO) 
O 
U) 

O 

O 
O 
O 
O' 
LO) 
C'4 
u 
U) 

V
A

L
O

R
  V

E
N

TA
  O 

O_ 
o 
ç-j 
L 
LI) 
O 

- 
— 

(N 
U) 

O 
0 
O o 
O 
LO) 
O 

O 
'O 
(N 
U) 

O 
O 
O o 
O 
O' 
r-. 
-.0 
co 
LO) 
<N 
U) 

O 
O 
O o 
O 
co 

— 
o 
'O 
eN 
U) 

O 
O 
O o 
O 
LO) 
O 

o 
'0 
eN 
U) 

O 
O 
O o 
O 
O' 
-.0 
co 
LO) 
eN 
U) $ 2

58
.6

79
.0

00
,0

0 

$2
1

 4.
32

5.
52

Ó,
00

 

O 
O 
O o 
O 
O' 
N. 
-0 
co 
LO) 
eN 
U) $2

0
9.

86
0.

52
0,

00
 

O 
O 
O o 
O 
CO 
-.0 

O 
-.0 
eN 
U) $2

15
. 8

14
.5

20
,0

0 O 
O 
O o 
O 
CO 
'0 
— 
O 
'0 
eN 
U) $2

1 
5.

81
 

4.
52

0,
00

  

O 
O 
O 
r'J 
LO) 
O 
'0 
co 
O' 
O 
eN 
U) 

O 
O 
O 
O 
co 
'0 
— 
O 
'O 
eN 
U) 

FE
C

H
A

 
P

R
IM

E
R

  
A

B
O

N
O

  

02
/ 0

7/
20

2
4 

22
/0

3/
20

24
  

eN o 
eN 

O 
r- 
- 25

/0
3/

20
24

 

17
/0

3/
20

2
4 

07
/0

4/
20

2
4 

03
/0

3/
20

24
 

24
/0

6/
20

24
 

20
/0

3/
20

24
  

19
/1

1/
20

2
4 

o 
eN 

2 
CN 14

/0
8/

20
24

 

22
/0

4/
20

24
 

28
/1

1/
20

24
 

30
/1

0/
20

24
 

19
/0

5/
20

24
 

E
S

TA
D

O
  0 

O 

z 

cl 
o 

000 

0 
O 
< 
z 

c_ 
o 

0 
O 

z 

o 
o 

0 
O 

0 

o O
P

C
IO

N
A

D
O

 

O
P

C
IO

N
A

D
O

 

O
P

C
IO

N
A

D
O

 

O
P

C
IO

N
A

D
O

 

0 
O 

z 
0 

o O
P

C
IO

 N
A

D
O

 

0 
O 
< 
z 
00 
o 
O, 
o 

0 
O 
< 
z 

o 
O, 
o 

0 
O 
< 
z 

o 
O 
o 

0000 

0 
O 

z 

o 
O 
o 

0 
O 
c: 
z 

o 
O, 
o 

0 
O 
< 
z 

e) 
O, 
o 

N
O

M
E

N
C

LA
TU

R
A

 

A
PA

R
TA

M
E

N
T

O
 1
3
0
5
2
 

A
P

A
R

TA
M

E
N

TO
  1

40
4  

2 

A
P

A
R

TA
M

E
N

T
O

 13
02

 2 

A
PA

RT
A

M
E

N
TO

  1
60

2
 2 

A
P

A
R

TA
M

E
N
T

O
 16

04
 2 

A
P

A
R

T
A

M
E

N
T

O
 13

07
2
 

A
P

A
R

TA
M

E
N

T
O

 1
4
0
2
2
 

A
P

A
R

TA
M

E
N

T
O

 14
05

2
 

A
P

A
R

TA
M

E
N

TO
 1

40
7

2
 

A
PA

R
TA

M
E

N
T

O
 16

06
 2 

A
P

A
R

T
A

M
E

N
T

O
 16

07
2
 

A
P

A
R

TA
M

E
N

T
O

 17
0 5

 2 

A
PA

R
TA

M
E

N
TO

  1
70

7  
2 

A
P

AR
TA

M
E

N
T

O
 16

05
2 

A
P

A
R

TA
M

E
N

TO
  1

80
6

2 

A
P

AR
TA

M
E

N
TO

 1
90

2 
2 

ID
E

N
T

I F
IC

A
C

IÓ
N

 

10
26

29
8

78
5 

1
0

10
09

97
78

  

41
51

61
96

 y
 

80
84

3
40

3 eN 

eN 

1
0

14
25

69
20

 

10
18

46
06

9
7 

11
30

59
9

12
4 

52
38

73
00

  

10
78

36
94

59
 y

  
79

64
67

50
 

52
70

13
95

  

93
40

21
71

 

10
19

03
94

53
  

11
34

49
58

  

10
13

25
67

56
  

'O 

a' 
O' 

e-' 11
43

1
14

20
6  

N
O

M
B

R
E

  A
D

Q
U

IR
E

N
TE

 
U

N
ID

A
D

  I
N

M
O

B
IU

A
R

I A
 

A
N

G
EL

A
 M

A
R

IA
 BE

LT
RA

N
 

D
IA

Z
 (

10
0%

)  

D
A

V
ID

 A
C

ER
O

  A
C

ER
O

 
( 1

00
%

)  

M
ER

Y
 IS

AB
E
L

 SA
N

D
O

V
A

L 
LI

Z
AR

A
Z

O
 (

50
%

)  y
  J

O
S

E 
D

A
V

ID
 T
O

V
A

R
 S

A
N

D
O

V
A

L 
( 5

0%
) 

E
D

G
A

R
D

 R
IC

A
R

D
O

 SE
G

UR
A

 
RO

M
E

R
O

 (
10

0%
)  

Y
IM

Y
 A

LE
X

A
N

D
E

R
 BR

IJ
A

LD
O

 
H

ER
N

A
N

D
E

Z
 (1

00
%

)  

D
IE

G
O

 D
A

Y
R

O
N

 ZA
M

B
R

A
N

O
 

M
O

R
E

N
O

 (1
00

%
)  

G
IL

BE
R

TO
 A

N
D

R
E

S
 V
A

LD
E

Z  
P

A
Z

( 1
00

%
)  
-
  

M
O

N
IC

A
  L

I L
IA

N
A

 BA
R

BO
SA

 
V

A
R

G A
S

 (
10

0%
)  

A
N

G
IE

 D
A

N
IE

L
A

 PU
ER

TA
S 

R
O

D
R

IG
U

E
Z 

(5
0%

)  y
  G

A
BR

IE
L  

D
A

R
lO

  H
IN

C
A

P
IE

 O
R

TI
Z 

( 5
0%

)  

M
A

R
IA

 C
A

TA
LI

N
A

 D
E

LG
A

D
O

 
G

IR
A

LD
O

 ( 1
00

%
)  

C
AR

LO
S  

M
A

U
R

IC
IO

 B
O

N
ILL

A
 

H
ER

N
A

N
D

E
Z

 (1
00

%
)  

JH
O

N
 C

A
M

IL
O

 A
N

D
R

ES
 

TA
P

IE
R

O
  C

AR
PI

N
TE

R
O

 
( 1

00
%

)  

H
U

G
O

 S
O

TE
LO

 SO
TE

LO
 

(1
00

%
)  

JU
A

N
 D

IE
G
O

 C
O

R
R

EA
 

C
A

M
A

C
H

O
 (

10
0%

)  

G
U

STA
V

O
 A

D
O

LF
O

 TA
FU

R
 

O
C

A
M

P
O

 (
10

0%
)  

JO
SE

 D
A

N
IE

L
 M

AR
TI

N
E

Z 
V

IL
LA

C
O

B
 (1

00
%

)  



E 
o 

ou 

o 

D
IF

E
R

E
N

C
IA

 

($
1
3

5.
1

6
8

.0
0
0
,0

0
)  

( $
19

2
.1

1
4

.5
20

,0
0)

  

( $
2

0
6
, 1

 3
0.

5
2

0
,0

0)
  

( $
2

3
1

.1
6

3
.0

0
0
,0

0
)  

( $
2
0
3
.3

4
4.

5
2

0
,0

0
)  

( $
1
8
3
.8

6
0

.5
20

,0
0)

  

o 
o 
o 

LL 

($
1

89
.3

5
0
.0

3
6
,0

0)
  

( $
1
9
6
.7

2
2
.5

20
,0

0)
  

($
2

0
3

.6
6
2
.2

6
4

,0
0)

  

($
2
0

7.
21

4.
52

0
,0

0)
  

($
1
83

.3
9

8
.6

3
5,

0
0

)  

( $
2
3

1
.2

8
8

. 5
45

,0
0

)  

($
2

5
1

.9
9
2
.1

1
0

,0
0)

  

( $
2
0

5.
3

72
.5

2
0

,0
0

)  

($
2

4
4.

6
5

9
.6

0
0

,0
0

)  

( $
2

0
8
.3

7
6
.5

2
0

,0
0

)  

T
O

T
A

L
  A

P
Ó

R
T

E
S

  o 
o 
o O 
q 
O O 
Q 
u_, 

o 
o 
o 
O 

O O 

$
3
.7

3
0
.0

0
0

,0
0

 
o 
o 
o 
o 
Q 
O O 
O 
O. N $

5
.0

2
8

.0
0
0
,0

0
 

o 
o 
o 

q 
O 
O 
q 
'.0 
N 

o 
q 
O 
co 
'D 
o 
co 
N 

$
1
9
.0

2
2

.4
8
4
,0

0
 

o 
c 
O 
O 
CN 
O 
o'. 

$
6.

1
9

8
.2

56
,0

0
 0

0
0

0
0

0
0

9
8
$
  $

2
6
.4

6
1
.8

8
5,

0
0
  

$
2

8
.8

7
9
.4

55
,0

0
  

$
8

.1
7

5
.8

9
0
,0

0
 

o 

O 
O 
O O 
o 

o 
Q 
O 

- 
co O u 
in 

$
7

. 4
3
8
.0

00
,0

0
 

V
A

L
O

R
 V

E
N

T
A

 o 

O 
O 
O 
co 'o 

O '.0 

$
21

 5
. 8

1
4

.5
2
0
,0

0
  O O 

O (N L 
O 
'0 

'. 

CD N 
b 

O 
O 
O 
O O 
0) 
'.0 
O '0 CN 

$
2

0
8

.3
7
2
.5

2
0

,0
0
 

O O 
O r.I 
in 
CD '0 
0' 
CD 

O 
c 
O CD 
O 
co '0 
- 0 '0 C'. 

$
2

0
8

. 3
7
2
.5

2
0

,0
0

 

$
2

1
5
.8

1
4.

52
0,

0
0
  

$
2
0

9.
8
6
0
.5

20
,0

0
 

$
2

1
5

. 8
1
4
.5

2
0
,0

0
 

$ 2
0
9
.8

6
0
.5

2
0

,0
0
 O 

o 
O 
O 
q 
co 
'0 

o 
'.0 N 

$
2
6
0
.1

6
8
.0

0
0
,0

0
 

$
2

0
8

.3
72

.5
2

0,
0

0
 

CD 
o 
O 
O 
o 
co 
'-0 
O '0 

$
2
1
 5.
81

  4
.5

2
0

,0
0

 

F
E

C
H

A
 

P
R

IM
E

R
 

A
B

O
N

O
 ,- r',j 

O 

CD 
-0 ('1 

- N 
O 

O 
0 
O 1

8
/1

1
/2

0
24

 

3
1

/0
3

/2
0
2

4 V
?O

Z
/0  L/O

  L 0
5

/1
1

/2
0

2
4 

0
6

/0
3/

2
0

2
4 

2
0

/0
8

/2
0

2
4

 

C'4 
O (N 

O 
O - 

'y-  
N 
CD (\J 

o 

C"4 

c'J 
O (N 

o 
O 1

1/
0
9

/2
0
2

4 'y. 
('.1 
O N 

o 

O 

'y- 
CN 
O CN 

Q 
-0 (N 

u r'.J 
O 
- 

CD 
) 
- 0

8
/0

4/
2
0

2
4

 

N 
O 

O 
'0 
O 

E
S

T
A

D
O

  

O
P

C
IO

N
A

D
O

 

O
P

C
IO

 N
A

D
O

 o 
CD 

22 o Q 
o 

o 
CD 

o 0 
o O

PC
IO

N
A

D
O

  

O
PC

IO
N

A
D

O
  o 

CD 

0 
o 
o O

P
C

IO
N

A
D

O
 o 

CD 

z 

o 0 
o 

000 

o 
CD 
< 

z 

o Q 
o 

o 
CD 
< 

o 
o O

P
C

IO
N

A
D

O
 

O
PC

IO
N

A
D

O
 

O
PC

IO
N

A
D

O
 o 

CD 

0 
o 
o O

PC
IO

N
A

D
O

 

O
PC

IO
N

A
D

O
 

N
O

M
E

N
 d

A
T

U
R

A
 

A
PA

R
TA

M
IE

N
T

O
 1
70

2
2

 

A
PA

R
T

A
M

IE
N

T
O

 1
9

0
5

2
  

A
PA

R
T

A
M

iE
N

T
O

  1
7
0
6
2
 

A
PA

R
T

A
M

IE
N

T
O

 1
80

7 
2 

A
PA

R
TA

M
IE

N
T

O
  1

9
0

3
  2

 

A
PA

R
TA

M
IE

N
T

O
  1

9
0

6
2

  

A
PA

R
T

A
M

IE
N

TO
  1

9
0
7
 2 

A
PA

R
TA

M
IE

N
TO

  2
0
0
3
  2

 

A
PA

R
TA

M
IE

N
T

O
  2

0
0
5
 2 

A
PA

R
TA

M
IE

N
TO

  2
0

0
6

 2 

A
PA

R
T

A
M

iE
N

T
O

 2
10

5
 2 

A
PA

R
T

A
M

IE
N

T
O

  2
1

0
6

2
 

A
PA

R
T

A
M

IE
N

T
O

 2
2

0
2  

2
  

A
PA

R
TA

M
IE

N
T

O
  2

2
0

7 
2 

A
PA

R
TA

M
IE

N
T

O
 2

30
3 

2 

A
PA

R
T

A
M

IE
N

T
O

 2
0
0
2
 2 

A
PA

R
TA

M
IE

N
T

O
 2

2
0

5
 2

 

z 

2 
ti 

u 

Z 

o 

1
7
34

1
2

2
1

 

1
03

36
9
4
6
4
0
  

C'.J 

O 

1
0

1
36

8
55

1  
4

y
  

1
0

5
8

0
3

9
0

1
5

  

)' 
U') 
CN 

r- 

1
0
31

1
5
8
4
7
3
  

CD 
o' 

1
1

4
0

8
7

3
4

6
2

  

O' L) 
0' 
CD 

o- 

1
0
3
1
1
5

4
0

0
2

  

1
00

0
2

1
52

7
8

  

O' 
-.0 
f' 
o 
O 

!' 
t) 
o' c) 
o 7

9
6

0
2

0
5:

2  

1
03

2
45

73
: 23

 

1
0

9
9

2
0

6
8

50
  

10
0

0
4

7
3

7
4

5
  

N
O

M
B

R
E

 A
D

Q
U

IR
E

N
T

E
 

U
N

ID
A

D
 I

N
M

O
B

I L
IA

R
IA

 

N
O

R
BE

:Y
 M

A
R

U
L A

N
D

A
 

M
U

N
O

Z
 (

1
0
0%

)  

C
A

R
O

I.
  J

IS
S

ET
H

 Z
A

RA
T

E 
A

R
D

u
A

 (
1

0
0%

)  

JU
A

N
 [)

IE
G

O
 C

A
L

V
O

 O
V

A
LL

E 
( 1

00
%

)  

L
A

U
R

A
 V

A
L

E
N

T
IN

A
 

PA
LA

C
 lO

S
 C

R
U

Z
  (

50
%

)  y
  

JE
SU

S
 A

LE
JA

N
D

R
O

  O
R

D
U

Z
 

C
R

U
Z

 (
50

%
)  

A
LE

X
 A

U
G

U
S

T
O

 N
IE

TO
  

G
A

IT
A

N
 (

1
0
0%

)  

PA
U

L
A

 A
N

D
R

E
A

 PE
R

E
Z

 O
R

T
IZ

 
( 1

0
0%

)  

G
L

O
R

IA
 I

N
E

S
 G

A
R

C
I A

 L
E

O
N

 
( 1

0
0%

)  

D
IN

A
 L.

U
Z

  M
A

L
O

 A
N

D
R

A
D

E  
( 1

00
%

;  

L
U

IS
 A

L
F

R
E

D
O

 D
IA

Z 
SA

R
M

IE
N

T
O

 (
10

0%
)  

L
IN

A
 D

A
N

 lE
L A

 A
R

A
N

G
O

 
B

EC
E

R
R

A
 (

1
00

%
)  

SE
B

A
S

TI
A

N
 A

L
EJ

A
N

D
R

O
 

S
IL

V
A

 FL
O

R
IA

N
 (

1
0

0%
)  

LU
Z

 A
N

G
E

L
A

 R
O

D
R

IG
LJ

EZ
 

B
E

C
E

R
R

A
 (

10
0%

)  

M
A

V
E

R
L
I A

N
D

R
E

A
 M

O
N

T
E

S  
PA

R
RA

.  (
1
0
0%

)  

H
E

N
R

Y
 H

U
M

B
E

R
T

O
  C

O
R

TE
S 

B
A

R
R

E
T

O
  (

1
0

0%
)  

C
A

R
L

O
S 

A
N

D
R

E
S

 D
IA

L
 

C
A

R
R

IL
L

O
  (

1
0

0%
)  

M
A

R
IE

N
 K

A
T

H
ER

IN
E

 A
BR

I L 
O

R
TI

Z
 (

1
0

0%
)  

JU
A

N
 S

E
B

A
S

T
IA

N
 N

O
V

A
 

G
O

N
Z

A
L

E
Z

 (
10

0%
)  



E 
o 

ou 

o 

D
IF

E
R

E
N

C
I A

  

( $
23

1.
16

8.
00

0,
00

)  

( $
21

2
8
1
 4.
52

0,
00

)  

($
20

6.
86

0.
52

0,
00

)  

($
19

8.
68

4.
40

7,
00

)  

($
24

2.
16

8.
00

0,
00

)  

( $
20

1.
83

4.
26

5,
00

)  

( $
23

4.
91

0.
84

8,
00

)  

( $
21

1.
25

8.
52

0,
0 0

)  

( $
23

2.
14

8.
00

0,
00

)  

( $
22

3
7
1
 8.
75

0,
00

)  

( $
20

8.
74

4.
69

5,
00

)  

($
23

1.
28

8.
55

0,
00

)  

($
23

2.
31

9.
00

0,
00

)  

( $
20

4.
69

4.
71

2,
00

)  

( $
23

3.
03

9.
00

0,
00

)  o o 
O 
O 
e 

'o 

CN 

T
O

T
A

L
  A

P
O

R
T

E
S

  O 
e 
O 
O 
e 
O 
O 
e 
o- 

O 
e 
O 
O 
e 
O 
O 
e 

$ 3
.0

00
.0

00
,0

0
 

O 
e 
C) 

O 
r- 
'- 

O 
e 
O 
O 
e 
o 
O 
e 

r

-
$ 6

.5
38

.2
55

, 0
0 O 

e 

tr) 

ti) 

u-  $ 4
.5

56
. 0

00
,0

0 O 
e 
O 
O 
e 
o 
e 

$3
6.

74
6.

25
0,

00
 

$7
.0

69
.8

25
,0

0 

$2
8.

87
9.

45
0,

00
 

O 

Q o e 
o' 

r- 
r't $3

.6
77

.8
08

,0
0 

$2
7.

12
9.

00
0,

00
 

O 

o 
O 
ó 
O 

u 

V
A

L
O

R
  V

E
N

T
A

 O 
e o 
O 
e 

o 
'O 

$ 2
1
 5.
81

4.
5 2

0,
00

 

O 
e o 
C4 

O 'o 
o' 
O 
r'1 

O 
e o 
tN 

O 'o cc 
o' 
O 
(N 

O 
e o 
O 
e 

'o - 
o 
.0 
Ç't $ 2

08
.3

72
.5

20
,0

0 O 
e o 
O 
e 

'o 
o 
CN $2

15
. 8

1 4
.5

2 0
,0

0 O 
q 
o 
O 
e 

'o 
o 
0 

(N 

O o 
O 

L o 
o 
'O 
LN $

2
1
 5.
81

4.
52

0,
00

 

$2
60

.1
68

. 0
00

,0
0 O 

e o 
O 
e 
OD 'o 
o 
'O 

$2
08

.3
72

.5
20

,0
0 O 

0 
O 
e 
OD 'o - 
o 
'O 
('4 

O 

c 
O o 
'o 
d 
'O 
(N 

F
E

C
H

A
 

P
R

IM
E
R

 
A

B
O

N
O

  

1 9
/0

3/
20

24
 

03
/0

6/
20

24
 

10
/0

9/
20

24
 

29
/ 1

0/
20

24
 

30
/0

5/
20

24
 

o 
('4 

O' 30
/0

5/
20

24
 

r-J o 
('4 

06
/0

3/
20

24
 

- 
('4 o 
('4 

o 
ti) 
('4 

- 
('4 o 
('4 

- 
O' 
— 

- 
Ç'l o 
('4 

o 
ti) 
CN 

CN o 
('4 

- o 
(N 29

/1
2/

20
24

 

14
/0

4/
20

2
4 

('4 
o 
(N 

o 
O 

E
ST

A
D

O
  o 

o 

2 
O 

o 

o 
o 

2 
O 
0 
o 

o 
o 
< 
2 
O 
O 
o 

o 
o 

2 
O 
C. 
o 

o 
o 

2 
O 
Q 
o 

o 
o 
< 
2 
O 
O.. 
o 

o 
o 

2 
O 
Q 
o 

o 
o 

2 
0 
() 
0. 
o O

PC
IO

 N
A

D
O

 

o 
o 

2 
0 
O 
o O

PC
IO

N
A

D
O

 

O
PC

IO
N

AD
O

 

O
PC

IO
N

A
D

O
 

o 
o 
< 
2 
0 
O 
O. 
o 

o 
o 
< 
2 
0 
O 
o O

PC
IO

N
A

D
O

 

N
O

M
E

N
C

L
A

T
U

R
A

 

A
PA

RT
AM

E
N

T
O

 21
07

 2 

AP
A

R
TA

M
E

NT
O

 2
30

5 2
 

AP
A

R
TA

M
E

N
TO

 2
4

0
6

 2 

AP
AR

TA
M

E
N

TO
  2

20
6  

2 

AP
AR

TA
M

E
N

TO
 25

02
  2

 

A
PA

RT
A

M
E

N
TO

 2
50

3 
2 

AP
A

R
TA

M
E

N
TO

 23
02

 2 

AP
AR

TA
M

E
N

TO
 2 4

0 5
 2 

A
PA

R
TA

M
EN

T
O

 25
07

 2 

AP
AR

TA
M

E
N

TO
 2
5
0
4
 2 

AP
AR

TA
M

E
N

TO
 2
5

0
5

 2 

AP
AR

TA
M

E
N

TO
 2

40
7
 2 

A
PA

R
TA

M
EN

TO
  2

60
2

 2 

AP
AR

TA
M

E
N

T
O

 2
6
0
3
 2 

AP
AR

TA
M

EN
TO

 2
70

2
 2 

AP
AR

TA
M

E
N

TO
  2

70
7 

2 

2 
-o 
u 

u 

2 
'u 10

18
40

26
25

 y
  

71
84

11
3 

11
26

32
05

49
 

41
54

95
09

  

31
81

31
7 

10
14

22
60

34
 y

 
10

20
11

32
47

 

10
75

30
91

73
 

10
20

79
32

71
  

10
16

94
38

39
 

10
26

58
87

78
 y

  
19

43
54

95
 o 

O 

'o 

O 

10
75

30
91

73
  

52
84

71
82

 

10
99

20
51

22
 

10
20

84
37

29
  

10
18

50
59

36
  

10
00

28
54

67
 y

  
10

10
11

23
36

 

N
O

M
B

R
E

 A
D

Q
U

IR
E

N
T

E
 

U
N

ID
A

D
 I N

M
O

B
IL

IA
R

IA
  

G
LO

R
IA

 A
N

G
EL

IC
A 

R
O

D
R

IG
L IE

Z
 M

U
RI

LL
O

 (5
0%

)  
y  

C
A

R
LO

S
 IV

A
N

 RO
D

R
IG

U
EZ

 
RE

VE
S  

( 5
0%

)  

EL
IA

S  
AL

FO
N

S
O

 H
ER

N
AN

D
EZ

 
C

A
ST

RO
 (1

00
%

)  

N
EL

LY
 L

U
C

I A
 C

U
ES

T
A

 DE
 

LO
ZA

N
O

  (
10

0%
)  

R
E

N
A

N
 FE

RN
A

N
D

O
 JI

M
EN

E Z 
ES

PI
N

EL
 ( 1

00
%

)  

LI
Z

E
T

 FE
R

N
A

N
D
A

 TO
VA

R 
R

A
M

IR
EZ

 ( 5
0%

)  y
  A

ND
ER

SO
N

 
PA

R
D

O
 SA

N
TA

M
A

R
IA

 (5
0%

)  

JU
A
N

 D
AV

ID
 A
N

D
R

AD
E 

SA
LI

N
AS

 (1
00

%
)  

N
IC

O
L

A
S

 TA
M

A
Y

O
 M

ED
IN

A 
(1

00
%

)  

N
IC

O
LÁ

S
 N

O
V

A
 G

O
N

ZA
LE

Z 
( 1

00
%

)  

D
A

N
IE

L N
IC

O
LA

S
 VA

N
EG

AS
  

C
AR

DE
N

A
S

 ( 8
0%

)  y
  O

M
AR

 
VA

N
EG

A
S

 FL
O

R
EZ

 (2
0%

)  

SER
G

I O
 A

RT
U

R
O

 TA
M

AY
O

 
R

U
IZ

 (
10

0%
)  

JU
A
N

 D
A V

I D
 AN

D
R

AD
E 

SA
LI

N
AS

 (1
00

%
)  

LI
LI

A
N

A
 A
N

D
RE

A
 N

O
VO

A 
CA

N
D

I A
 (

10
0%

)  

JO
RG

E 
CA

M
IL

O
 R

IN
C

O
N

 
AL

VA
R

EZ
 (

10
0%

)  

JU
A

N
 A

LE
JA

N
D

R O
 PA

RR
A 

BE
R

N
A

L 
( 1

00
%

)  

LU
IS

 D
A

V
ID

 R
DA

 C
EP

EDA
 

( 1
00

%
)  

IS
AB

EL
A  

R
IV

ER
A

 R
AM

IR
EZ

 
( 5

0%
) y

  FR
AN

C
IS

C
O

 JAV
IE

R 
PE

RI
LL

A  
S

A
N

D
O

V
A

L 
(5

 0%
)  



rn 

= 

u- 

E 
o 

L(D (O 
ou 

o 

N
It

:  8
3

0
0

5
4

5
3

9
 

h
tt

p
s:
l
lfid

u
c

Ia
rI

a
.q

ru
p
o

b
a
n
co

Io
m

b
a
.c

o
m

/w
p

s/
p

o
rt

a
/f

ld
u

c
ia

ra
  

D
IF

E
R

E
N

C
I A

 

($
19

72
54

52
00

0)
  

($
22

7.
16

8.
00

0,
00

)  

($
24

4.
16

8.
00

0,
00

)  

($
20

1.
76

0.
12

6,
00

)  

( $
25

0.
30

8.
85

6,
00

)  

( $
23

6.
96

5.
00

0,
00

)  

c 

o 

'O 
O' 

($
23

8.
90

5.
40

0,
0 0

)  

($
20

0.
87

2.
52

0,
00

)  

O 
o 
O 
q 
ca 
o 
'O 

C'J 

( $
22

0.
25

5.
52

0,
00

)  

($
19

9.
35

9.
54

0,
00

)  

O 
o 
O 
Q 

r- ç', 

o 
O 
q 
O 

($
22

6.
99

9.
00

0,
00

)  

TO
TA

L  
A

P
O

R
T E

S
  O 

O 
O o 
q 
'- 

— 
— 

O 
O 
O o 
O 
O 
O 
c' 
C") 
t 

O 
0 
O o 
q 
O 
O 
O 
o 
II) 

O 
O 

o 
It) 
'O 

$1
0.

15
6.

14
4,

00
 

O o 
o o 
q 
O 
O 
L 

C_'l $1
3.

42
7.

50
8,

00
 

O o 
o o 
' 
CN 
O 

O o 
O o 
q 
O 
O 

r—. 

O o 
o o 
Q 
O 
'O 1 
ca 

00'OOO
OOO'E$ $5

7.
83

1.
46

0,
00

  

$2
3.

23
0.

00
0,

00
  

O o 
O o 
2 
N- 
O' 
c' 
b') 

O c 
O o 
N 
O' 

O 

V
A

LO
R

  V
E

N
TA

  

$2
08

.3
72

. 5
2 0

,0
0 o 

O 
o 
O 
2 
o 
' 
O 
'o (N 

o 
O 
o 
O 
2 
'o 
O 
o C'4 $ 2

05
.3

95
.5

20
,0

0 o 
O 
o 
O 
2 
It) o 
O 
'o 

o 
O 
o 
O 
2 
It) 

O 
'o 

$2
09

.8
60

.5
20

,0
0  O 

c 
o 
O 

co 
'O 

O 
O Ç'1 _ $ 2

08
.3

72
.5

20
,0

0 

$2
60

. 1
68

.0
00

,0
0 

$ 2
23

. 2
55

.5
20

,0
0 

$2
5 7

.1
91

.0
00

,0
0  

$ 2
60

.4
65

.0
00

,0
0  O 

O 
O 
O 
2 
a'  

u- 
C"J 
b'  

O 
O 
O 
O 
2 
o' 

('J 
b", 

F
EC

H
A

  
P

R
IM

E
R

  
A

B
O

N
O

  

03
/ 1

0/
20

2
4 

12
/0

3/
20

24
  

C'-J 
O C'4 

O 

16
/1

2/
20

24
 

r' 
O 
C'4 

- 

03
/0

4/
20

2
4 

c'  
O 
CN 

o 
'O 21

/0
7/

20
24

 

30
/1

0/
20

2
4 

03
/0

4/
20

24
 

30
/1

2/
20

24
 

O 

'O 
o 
'O 25
/0

6/
20

24
 

17
/0

6/
20

24
 

18
/0

3/
20

24
 

E
S

TA
D

O
  o 

o 

o_ 
o 

000 

0 
o 
< 
z 

o 
o 

0 
o 
< 

o O
PC

IO
 N

A
D

O
 

O
PC

IO
 N

A
D

O
 

0 
o 

0 

o O
PC

I O
N

A
D

O
 

O
PC

IO
N

A
D

O
 

O
PC

IO
N

A
D

O
 

0 
o 

z 
0 
o 
o O

PC
I O

N
A

D
O

 

O
PC

IO
 N

A
D

O
 

0 
o 

z 
0 
o 
o 

0 
o 

z 
0 
o 
o 

0 
o 

0 
o 
o. 
o 

N
O

M
E

N
C

L A
TU

R
A

  

AP
AR

TA
M

E
N

T
O

 27
03

 2
 

A
P

A
R

TA
M

E
N

TO
 29

0 2
 2

 

AP
A

R
TA

M
EN

TO
 2

90
7

 2 

AP
AR

TA
M

EN
TO

  2
03

 2
 

A
P

A
R

TA
M

E
N

TO
 40

4 
2 

A
PA

R
TA

M
EN

TO
 2

70
4
 2 

AP
AR

TA
M

EN
TO

 2
70

6 
2 

A
PA

R
TA

M
E

N
TO

 2
80

2
 2 

A
PA

RT
A

M
E

N
TO

  2
8

0
3

 2 

AP
AR

TA
M

E
N

TO
  2

8
0

7
 2 

A
PA

R
TA

M
E

N
TO

 40
6  

2 

A
PA

R
TA

M
EN

TO
 5

0 7
 2

 

AP
AR

TA
M

E
N

TO
 2

0 2
 2 

A
PA

R
TA

M
E N

TO
  3

02
 2 

AP
A

R
TA

M
E

N
TO

 70
2

 2 

ID
E

N
T

I F
IC

A
C

IÓ
N

 

79
75

29
59

 

10
18

47
73

50
  

10
14

20
25

15
 

10
00

69
77

82
 

10
32

46
45

35
  y

 
80

43
49

61
 

O' 
'O 

O',  

O' 

51
84

13
46

 y
  

79
42

90
64

 

10
18

45
58

0 8
 

79
39

96
46

  

51
58

48
36

  

10
24

5
16

33
0

 

11
28

04
50

60
  

51
92

38
64

 y
 

79
48

97
13

  

51
92

38
64

 y
 

79
48

97
13

  

5 2
05

35
73

 y
  

79
52

31
96

  

N
O

M
B

R
E

  A
D

Q
U

IR
E N

TE
 

U
N

ID
A

D
  I
N

M
O

W
UA

R
I A

  

FE
LI

P
E

 AN
D

R
E S

 D
EL

G
AD

O
 

G
IR

AL
D

O
  (

10
0%

)  

G
LO

R
IA

 IS
A

B
E

L S
AR

M
IE

N
TO

 
G

AM
BO

A
 ( 1

00
%

)  

JE
SS

IC
A G

IN
E

TH
 

LE
G

U
IZ

A
M

O
N

 R
O

D
R

I G
U

EZ
 

( 1
00

%
)  

SA
N

TI
A

G
O

 C
U

ES
TA

  R
O

SS
O

  
( 1

00
%

)  

JU
A

N
 D

A
V

ID
 S
IZ

A
 M

AV
O

R
GA

 
( 5

0%
)  y

  C
A

R
LO

S
 EL

V
IS

 SI
ZA

  
P

E
LA

E
 (

50
%

)  
M

A
R

IA
 E U

G
E

N
I A

 M
EJ

IA
 M

AY
A 

( 1
00

%
)  

C
AR

M
E
N

 R
O

S
A

 VA
RE

LA
 

R
O

D
R

IG
U

E
Z 

( 5
0%

)  y
  C

AR
LO

S  
IG

N
A

C
I O

 AR
I A

S 
( 5

0%
)  

L U
IS

 D
A

N
IE

L 
PE

Ñ
AR

R
ED

O
N

D
A

 PE
TR

O
 

( 1
00

%
)  

G
US

TA
V

O
 A

D
O

LF
O

 TA
FU

R 
O

C
A

M
PO

  (
10

0%
)  

M
YR

IA
M

  J
A

N
N

ET
H

 RU
BI

O
 

R
OJ

AS
 ( 1

00
%

)  

JE
IM

Y 
LI

Z
E

T
H

 CA
M

A
C

H
O

  
R

O
JA

S 
(1

00
%

)  

M
AR

IS
O

L
 JO

LY
 V

IL
LA

R
R

EA
L 

( 1
00

%
)  

M
A

R
IA

 EL
CY

 H
ER

NA
N

D
EZ

 
G

AI
TA

N
  (

50
%

)  y
  A

R
N

U
LF

O
 

ZA
R

AT
E  

FL
O

R
EZ

 ( 50
%

)  
M

AR
I A

 EL
C Y

 H
ER

N
AN

D
EZ

 
G

AI
TA

N
 (5

0%
)  y

  A
R

N
U

LF
O

 
ZA

R
AT

E 
FL

O
R

Z
 (

50
%

)  

A
D

R
IA

N
A

 S
A

N
T

A
 JO

VE
N

 
( 5

0%
)  y

  J
IM

M
Y

 A
N

TO
N

I 
G

O
M

E
 G

U
TI

ER
R

EZ
 ( 5

0%
)  



N
It:

  8
30

05
45

39
  

h
tt

p
sJ

/fi
du

cI
rl

a.
qr

up
ob

an
co

Io
m

b
a

.c
om

/w
p

s/
po

rt
a

I/f
ld

uc
Ia

rN
  

'o 

E 
o 

o 

ou 

o 

- 
D

IF
E

R
E

N
C

IA
  

O 
o 
Q 

o 

1
  

($
24

4.
39

7.
06

5,
00

)  

a- 
O 
O 
q 

o' 
("1 

75
,0

0)
  a- 

O O 
q 

ç.'l 
O CN 

( $
20

7.
62

8.
40

7,
00

)  

( $
19

3.
59

5.
52

0,
00

)  

( $
20

9.
87

6.
65

0,
00

)  

( $
14

9.
99

1.
00

0,
00

)  

($
23

1.
69

9.
24

3,
00

)  

($
22

9.
94

9.
00

0,
00

)  

( $
22

3.
08

1.
19

6,
93

)  

( $
20

7.
62

8.
40

9,
00

)  a- o 
O O' O.  
O' O' O' 
,o 

4 

a-o 
O O 
Q O 
O' 

( $
1

95
.5

51
.0

00
,0

0)
  

TO
T

A
L

  A
P

O
R

TE
S

  o 
O O q 
O 
O 

O 
b1 

o c 
i 
o 
b 
O Q 

'O 

o o 
O 
O 
C'4 r- 
N $6

.3
77

.3
45

,0
0 O 

o el 

Q- 
O' $5

.2
09

.1
13

,0
0  O 

o O 
O 
O 

$5
0.

58
8.

35
0,

00
 

O o_ 
o O 
O 
O 

1- O $2
6.

9
79

.7
5

7,
00

  O o 
o O 
O 
r- 
(N 

$3
7.

38
3.

80
3,

07
  

$5
.2

09
.1

11
,0

0  O O 

_ 
O' 

O r-) 

$3
0.

55
5.

00
0,

00
  O O 

O o 

V
A

LO
R

  V
E

N
TA

  o 
O O 
e 
u) 
'o 

O 'O 

o C 
O O 
o 
LO 
o 
O 
(N 

o O 
O O o 
o' 
r- LO CN 

$2
12

.8
3

7.
52

0,
00

  o O 
O O 
o 
— o' 

LO 

$
2
1
 2.
83

7.
52

0,
00

  

$ 2
05

. 3
95

.5
20

,0
0 

$2
60

.4
65

.0
00

,0
0  

$2
5

7.
19

1.
00

0,
00

 

$2
58

. 6
79

.0
00

,0
0 

$2
58

.6
79

. 0
00

, 0
0 

$ 2
60

.4
65

.0
00

,0
0  

$
2
1
 2.

83
7.

52
0

00
 

$ 2
57

.1
91

.0
00

,0
0  o O 

O 
o 
q LO 

'O 
ro, $2

20
.2

79
.0

00
,0

0  

F
EC

H
A

 
P

R
IM

E
R

 
A

B
O

N
O

  

29
/0

7/
2 0

24
 

10
/0

9/
20

24
  

O 

o 
O 

ç'J 
O r'J 
O 
CN 13

/0
3/

20
2

4 

O 

r- 
- 23

/0
5/

2 0
2

4 

O N 
O 
r-j 

O 

O 
,- 26

/0
2/

20
24

  

O 
lv) 
O 
u, o 10

/0
7/

20
24

 

ç'4 
O 
Q — 

25
/ 0

3/
20

24
 

03
/0

3
/2

0
24

 

0
7/

04
/2

02
4 

E
ST

A
D

O
  o 

O 
Z 
0 

o 

o 
O 
2 
0 

o O
P

C
IO

N
A

D
O

 

O
PC

IO
N

A
D

O
  

0 
o 
< 
Z 

0 
o 

0000 

0 
o 
< 
2 

O 
o 

0 
o 
< 
Z 

o 0 
o 

0 
o 
< 
2 

o 
o O

P
C

IO
N

A
D

O
 

O 
o 
2 
0 

o O
P

C
IO

 N
A

D
O

 
0 
o 
2 

0 
o 

000 

0 
o 
< 
2 

o O 
o 

0 
o 
Z 

o 
o O

P
C

IO
 N

A
D

O
  

0 
o 
Z 
0 
o 
o 

N
O

M
E

N
C

L
A

T
U

R
A

  

A
P

A
R

TA
M

E
N

T
O

 7
0

4
 2 

A
P

A
R

TA
M

E
N

TO
 2

04
 2

 

A
P

A
R

TA
M

E
N

TO
 6
0
2
 2 

A
PA

R
TA

M
E

N
T

O
 8

05
 2 

A
P

A
R

TA
M

E
N

TO
 8

0 7
 2

 

A
P

A
R

TA
M

E
N

T
O

 70
5

 2 

A
P

A
R

TA
M

E
N

TO
 3

03
 2 

A
P

A
R

TA
M

E
N

T
O

 3
04

 2 

AP
AR

TA
M

E
N

T
O

 40
2  

2 

A
P

A
R

TA
M

E
N

TO
  9

0
2
 2 

AP
AR

TA
M

E
N

T
O

 90
7

 2 

AP
AR

TA
M

E
N

T
O

 6
0 4

 2 

AP
AR

TA
M

E
N

TO
  6

0
5
 2 

AP
AR

T
A

M
E

N
T

O
 60

7 
2 

AP
AR

TA
M

E
N

TO
 9

04
 2

 

AP
AR

TA
M

E
N

T
O

 9
05

 2
 

z 
-o 

u 
— u- 
2 
tu 
o 

40
32

63
49

 y
  

82
39

05
14

  

10
00

93
48

90
 

1
0

15
44

79
67

  y
  

5
18

45
64

6  

10
01

29
73

37
 

LO 
'O lv) 
lv) 
O lv) u 

LO 

O' 01 01 LO 10
14

23
03

69
 

10
22

3
78

45
3  

y  
10

73
16

51
26

  

52
02

75
52

  

52
69

47
47

 

10
00

5
77

26
9 

10
14

23
91

21
  

'O 1') o lv) 
01 LO 
01 LO 10

19
02

86
79

 

LO 01 

'O 
LI) 10

47
40

3
17

3  

N
O

M
B

R
E

 A
D

Q
U

IR
E

NT
E

 
U

N
ID

A
D

  IN
M

O
B

I L
IA

R
I A

 

E
LI

A
N

A
 YU

R
Y

 R
EY

ES
 

A
R

C
IN

IE
G

A
S

 (
5 0

%
)  y

  
M

A
U

R
IC

IO
 C

AR
R

IL
LO

 
C

AS
TR

O
 (5

0%
)  

S
O

F
IA

 M
E

D
IN

A
 H

ER
N

A
N

D
E

Z 
( 1

00
%

)  

S
A

N
TI

A
G

O
 A

N
D

R
E

S 
V

A
N

E
G

AS
  C

A
R

D
E

NA
S

 (5
0%

)  y
  

A
LI

X
 D

IA
N

A
 C

A
R

D
E

N
A

S 
SA

N
C

H
E

Z 
( 5

0%
)  

LA
U

R
A 

CA
M

IL
A

 TO
R

R
ES

 
G

A
R

ZO
N

  (
10

0%
)  

V
I V

IA
N

A
 K

A
TH

E
R

IN
E

 
U

SG
A

M
E

 PE
Ñ

A
 (

10
0%

)  

N
A

N
C
Y

 YA
M

IL
E 

G
O

M
E

Z 
LE

O
N

 ( 1
00

%
)  

W
IL

S
O

N
 A
LE

X
A

N
D

E
R

 G
O

M
E

Z 
M

U
R

C
IA

 (
10

0%
)  

JE
S

U
S

 D
A

N
IE

L 
G

A
LV

IS
 

G
O

D
O

Y
 (5

0%
)  Y

  G
LO

R
IA

 D
E

L  
C

A
R

M
E

N
 R
O

M
ER

O
  G

A
R

ZO
N

 
( 5

0%
)  

ED
IT

H
 L

O
Z

A
N
O

 FE
R

N
A

N
D

E
Z 

( 1
00

%
)  

B
LA

N
C

A
  D

O
R

IS
 M

A
N

R
IQ

U
E

 
A

G
U

IL
A

R
 (1

00
%

)  

C
A

M
IL

O
 A

N
D

R
E

S
 R

AM
IR

EZ
 

O
S

P
IN

A
 (1

00
%

)  

A
N

G
E

LI
C

A
 JO

H
A

N
N

A
 

PU
EN

TE
S  

G
IL

 (1
00

%
)  

LI
N

D
A

 X
IO

M
A

R
A

 G
O

M
E

Z 
LE

O
N

 (1
00

%
)  

N
A

TH
A

LI
E

 L
O

P
E

Z
 G

A
RC

IA
  

(1
00

%
)  

G
LO

R
IA

 IS
A

B
E

L G
O

N
Z

A
LE

Z 
SA

N
C

H
E

Z 
(1

00
%

)  

A
L

E
X

A
N

D
R

A
 IS

AB
E

L C
H

IC
O

  
LA

RA
 (

10
0%

)  



CO 

CO 

ti 

CO 

o 
o- 
o- 

E 
o 
CO 

-o 
E 
o 
o 

CV 
-o 
o 
o- 
= 

o; 

Q1 

o kV 
o o. 

fo 

E 
o 

ou 

o 

D
IF

E
R

E
N

C
IA

 

( $
23

2.
52

6.
13

1,
00

)  

( $
20

8.
43

0.
46

8,
00

)  6 o 
5 
CD 
O 
5 
O' 
O' 

8 
CD 
O 
CD 

o 
CN 
cc 

6 
0 
o 
O 
O 
o' 
O 
c-j 
CV  

( $
18

9.
42

5.
52

0,
00

)  6 
O 
5 
O 
O 
o' 
N. 
(' 
tn 
CV 
N 

6 
CD 
5 
O 
O 
cc 
O r 

r 
N 

66 
CD 
5 
O 
O 
co 
.0 
O 
,- 
CV) 
r 

. 

O 
5 
O 
O 
o 
LO 
C) 
5 
CV) 
r4 

6 
CD 

CD 

- 

'0 
co 
O' 
i- 

( $
24

9.
40

4.
16

5,
00

)  68 
O 
5 
O 
O 
o' 
O 
C' 
c- 
CV) 

. 

O 
6 
(4 
LO 

r) 
u 
O 

. ( $
20

3.
14

8.
89

0,
00

)  

( $
23

2.
16

8.
00

0,
00

)  

TO
TA

L  
A

P
O

R
TE

S
  CD 

0 
0' 
so 
ca 

Ç'J  
LO 

-.0 
01 

O 
O 
5 
O 
q 

O' 

c 
01 

O 
O 
o 
O 
o 

O 
O 

o 
01 

O 
o 

6 
o 
o 

- 
- 

i- 

-.c 

O 
o 

6 
o 
o 

O 
O 
O' 

01 
V} 

O 
o 

6 
o 
o 

O 
O 
CV 

01 
1/) 

O 
o 

6 
o 
o 

O 
O 

u-  
01 
fl 

O 
o 

5 
o 

q 
O 
CD 
O 

co 
01 
Cd) 

O 
o 

5 
o 
q 

O 
i- 
CO 

o- 
01 
U) 

O 
o 

- 

sO 
N- 

- 

U) $
10

.7
63

.8
3

5,
0

0
 

O 
Q o 
O 

q 
O' 
LO 
o' 

01 
U) 

O 
o 

5 
O 
q 

O 
O 

4CV 

O 
o 

5 
CV) 
'a 

. 
- 
r- 

b 

O 
o 

o 
O 
o 

O 
o 
O 

co 
01 
U) 

V
A

LO
R

  V
E

N
TA

  

$ 2
58

.6
7 9

.0
00

,0
0 O 

O 

6 
01 
LO 
L 
01 
CV) 

i 
01 
b 

o 
O 

6 
0 
O 

O' 

'0 

co 
LO 
01 
U) 

o 
O 

5 
0 
O 

a' 
I'V 
-0 

co 
LO 
04 
U) $2

38
.1

40
.0

00
,0

0 o 
O 

5 
01 
LO 

LO 
01 
CV) 

04 
U) $ 2

58
.6

79
.0

00
,0

0  o 
O 

5 
0 
O 

o 
Q 

o 
'0 
04 
U) 

o 
O 

6 
o 
O 

co 
VO 

o 
'0 
04 
U) 

o 
O 

6 
o 
O 

co 
VO 

5 
'0 
01 
U) 

o 
O 

o 
e 
LO 

O 
O 

o' 
0 
01 
U) 

o 
O 

5 
o 
O 

-.0 

5 
'0 
04 
U) 

o 
O 

5 
o 
O 

co 
-.0 

o 
'0 
01 
U) $2

09
.8

60
.5

20
,0

0  o 
O 

o 
o 
O 

co 
'0 

o 
'0 
04 

FE
C

H
A

  
P

R
IM

E
R

 
A

B
O

N
O

  

31
/0

3/
20

2
4 

25
/0

9/
20

24
 

('-4 
o 
01 

- 
('-4 0

 7/
03

/2
0  

24
 

04 
O 

LO 
0 28

/0
4/

20
24

 

4 
O 
04 

» 21
/0

5/
20

24
 

26
/0

3/
20

24
 

0
7/

0 4
/2

02
4 

04 
O 
04 
O 

04 

04 
O 
04 
CV) 

'CC 
04 

01 
O 
01 
'-O 

CV) 
i' 

LO 
01 
O 
04 
' 

04 
i 

04 
O 
('4 
V 

LO 
O 11

/0
3/

20
2

4 

E
ST

A
D

O
  o 

o 
< 
z 

O 

O 

o 

o 
o 
< 
2 

O 

O. 

o 

o 
o 

2 

O 

O 

o 

o 
o 

Z 

O 

c 

o 

o 
o 

2 

O 

.. 

o 

o 
o 
< 
Z 

O 

O 

o 

o 
o 
< 
2 

O 

O 
O 

o 

o 
o 
< 
2 

0 

O 

o O
P

C
IO

N
A

D
O

 

o 
o 

2 

0 

O 
a» 

o 

o 
o 

2 

2 

o 
a 
o 

o 
o 

2 

O 

O 
a 
o 

o 
o 

Z 

2 
o 
ó 

o 

o 
o 

Z 

2 
o 
a. 

o O
P

C
IO

 N
A

D
O

  

O
PC

IO
  N

A
D

O
 

N
O

M
E

N
C

LA
T

U
R

A
 

A
P

A
R

TA
M

E
N

TO
 1
0
0
2
 2 

A
P

A
R

T
A

M
E

N
T

O
 12

05
 2

 

A
P

A
R

TA
M

E
N

T
O

 12
07

2
  

AP
AR

TA
M

E
N

TO
  1

50
2

2
 

A
PA

R
TA

M
E

N
TO

  1
50

4 
2 

A
P

A
R

TA
M

E
N

TO
 1

50
5  

2 

A
P

A
R

TA
M

E
N

TO
  1

50
7 

2  

A
PA

R
T

A
M

E
N

T
O

 18
02

2
  

A
PA

R
TA

M
E

N
TO

 2
00

7 
2 

A
P

A
R

TA
M

E
N

TO
  2

1
0

2
2

  

A
P

A
R

TA
M

E
N

TO
  2

3
0
6
 2 

A
PA

RT
A

M
E

N
TO

 2
30

7 
2 

A
P

A
R

TA
M

E
N

T
O

 24
02

 2 

A
P

A
RT

A
M

E
N

TO
  2

4
03

  2
 

A
P

A
R

TA
M

E
N

T
O

 26
0
6
 2 

A
P

A
RT

A
M

E
N

TO
  2

60
7 

2 

ID
E

N
T

I F
IC

A
C

IÓ
N

 

10
15

44
61

60
 

10
15

43
93

38
 

10
13

68
01

76
  y

  
10

20
8

20
99

6  

51
56

87
33

  y
  

80
08

20
24

 LO 

O 
co 
. 

LO 
O- 
00 

co 
O 

o- 
- 
- 

10
13

58
92

71
  

18
92

9
13

4 a' 
04 
- 
o. 
o 
O 
O' 
O- 

10
78

36
68

55
  

10
32

36
3

78
1 

79
60

20
52

  

1
12

72
30

88
4  

11
44

10
74

04
  

58
29

88
5 

80
09

8
41

8  

N
O

M
B

R
E

  A
D

Q
U

IR
EN

TE
 

U
N

ID
A

D
  IN

M
O

B
IU

A
R

IA
 

N
A

TA
LI

A
 SE

PU
LV

ED
A 

V
IL

LA
R

R
AG

A
 (

10
0%

)  

D
A

N
I E

L
 F
E

LI
P

E
 C

H
A

LA
 

G
EL

V
E

Z 
( 1

00
%

)  

P
A

U
LA

 A
LE

JA
N

D
R

A 
A

LV
A

R
A

D
O

 S
A

N
C

H
EZ

 (
50

%
)  

y  
N

IC
O

LA
S

 LA
V

E
R

D
E

 G
O

M
E

Z 
( 5

0%
)  

LU
Z  

M
A

R
IN

A
 FA

N
 D

I Ñ
O

 
S

A
N

C
H

E
Z

 (
50

%
)  y

  J
AV

IE
R 

ER
N

ES
T

O
 R

O
M

E
R

O
  G

A
M

B
O

A
 

( 5
0%

)  

LE
O

N
A

R
D

O
  A

LB
ER

TO
  

TA
M

A
Y

O
  T

A
M

A
Y

O
  (

10
0%

)  

A
M

A
LI
A

 D
E

L
 P
IL

AR
 VE

R
G

AR
A  

A
C

O
ST

A  
( 1

00
%

)  

IV
O

N
N

E
 C

A
R

O
LI

N
A

 BO
R

JA
 

R
O

D
R

I G
U

E
Z

 ( 1
00

%
)  

Y
A

M
IT

H
 TO

V
A

R
 P

A
U

BL
O

  
( 1

00
%

)  

IG
N

A
C

IO
 D

E
 L
A

 R
O

SA
 

C
AR

R
IA

ZO
 (

10
0%

)  

M
A

U
R

IC
IO

 C
A

M
P

O
 

M
E

N
D

O
ZA

 (
10

0%
)  

JU
LI

A
N

 D
A

V
ID

 J
IM

E
N

E
Z 

R
O

JA
S  

( 1
00

%
)  

H
E

N
R

Y
 H

U
M

B
ER

T O
 C

O
R

TE
S 

BA
R

R
ET

O
 (1

00
%

)  

SE
R

G
IO

 A
N

D
R

E
S

 BA
E

Z
 M

A
E

Z 
( 1

00
%

)  

M
A

N
U

E
LA

  R
A

M
IR

EZ
 

AR
BE

LA
E

Z  
(1

00
%

)  

JU
A

N
 B

A
U

TI
ST

A
 M

AR
IN

 
P

E
LA

E
Z 

(1
00

%
)  

O
M

A
R

 J
A

V
IE

R
 M

O
R

E
N

O
  

A
R

IA
S

 (
10

0%
)  



UD 

E 
.2— 

oo 
o_u.- 
jCO 
LDrO 
(JU 

o 

o 
o- 
a 

o 

o 
o 

n 
o 
a 
o 

o'  

u o -. 
'mt 

D
IF

E
R

E
N

C
IA

  

($
1

9
9
.7

0
4
.7

3
4

,0
0
)  

($
2
3

1
.5

4
5
.0

0
0
,0

0
)  

($
2
0
0
. 9

3
9

.5
2
0
,0

0
)  

( $
2

0
4

.1
9
8
.4

2
4

,0
0
)  

($
2
3
8
.4

8
6

.7
9

4
,0

0
)  

( $
2
2
9
,9

1
 3
.8

5
0
,0

0
)  

( $
2

3
7

.9
9

1
.0

0
0
,0

0
)  

( $
2
2
4
. 1

9
1

 0
0

0
,0

0
)  

CDL 
o 
CD 

(N 
01 

($
2

5
.6

0
0
. 5

2
9

.6
6
4

,9
  

3
)  

[
T

A
L

  A
P

O
R

T
E

S
  CD o 

CO 

r- 
O 

co 

CD o 
o 
CD 

O 
01 
O 
CO 
01 

CD o 
d 
CD 
O 
U 
CO 

$5
. 6

62
.0

96
,0

0  

51
8.

70
4.

20
6,

00
  

53
0.

55
1.

15
0,

00
 

CD 
CD 
c5 
CD 
CD 
O 
CD 

O 
CO 

CD 
CD 
o 
O 
O 
O 
O 
CD 

O) S
 30

 . 5
 5 3

 . 0
00

,0
0  

$2
. 4

59
. 1

8 2
.7

35
,0

7 

V
A

LO
R

 V
E

N
TA

  

$2
08

.3
72

.5
20

,0
0  CD O 

o CD 
q Lo 'O •0 
o 'O 01 $ 2

15
.8

14
.5

20
,0

0  

$2
09

.8
60

.5
20

,0
0  O CD 

o CD O 
o' 
o- LO) 01 

O O 
O 
U') 

01 $2
5]

.1
91

 .0
0 0

,0
0 

$2
5 7

.1
91

.0
00

,0
0  

$2
60

.4
65

.0
00

,0
0  

$2
8.

0 5
9.

7 1
2.

40
0,

0  O 

FE
C

HA
  

PR
IM

ER
  

A
B

O
N

O
  

19
/1

1/
20

24
  

11
/0

3/
20

24
  

13
/0

6/
20

24
 

29
/0

9/
20

24
 

30
/0

9/
20

24
 

17
/0

3/
20

24
 

29
/0

4/
20

24
 - 01 o 01 

o CD 

01 o 01 
o") O 
00 o 

To
ta

le
s  

ES
TA

D
O

  o o 

O 
Q 
o 

o o < z 
O 
o 
o 

o o 
< z 
O 
C 
o 

o o 
2 
O 
O 
o 

o o 
2 
O 
2- 
o 

o o 
2 
O 

o 

o o 
2 
O 

o 

o o < 2 
0 
0- 
o 

o o 
2 
2 o 0-
o 

N
O

M
E

N
C

L A
TU

R
A 

AP
AR

TA
M

EN
TO

 2
90

3 
2 

AP
AR

TA
M

EN
TO

  2
90

4  
2 

AP
AR

TA
M

EN
TO

 2
90

5 2
 

AP
AR

TA
M

EN
TO

 2
90

6  
2 

AP
AR

TA
M

EN
TO

  5
0

2
 2 

AP
AR

TA
M

EN
TO

 50
4 

2 

AP
AR

TA
M

EN
TO

 70
7

 2 

AP
AR

TA
M

EN
TO

  8
02

 2 

AP
AR

TA
M

EN
TO

 B
0
4
)  

ID
E

N
TI

FI
C

A
C

IÓ
N

 

52
70

13
95

 

10
18

48
67

28
  

11
27

23
08

84
 O co 01 O co O O 

O 

10
65

60
67

79
 y

 
11

21
92

20
51

 

10
16

01
47

10
 

10
20

72
62

38
 O") o-LO) 'o o' 'o CD O O 10

18
42

42
36

  

N
O

M
BR

E 
AD

Q
U

IR
EN

TE
 

U
N

ID
A D

 IN
M

O
BI

LI
AR

IA
 

M
AR

IA
 C

AT
AL

IN
A

 DE
LG

AD
O

 
G

I R
M

D
O

 ( 1
00

%
)  

J.A
IR

 FE
LI

P
E

 RA
M

IR
EZ

 
JI

M
EN

EZ
 ( 1

00
%

)  

SE
RG

IO
 A

N
DR

E
S

 BA
E

Z
 M

AE
Z 

( 1
00

%
)  

JU
A

N
 A

ND
RE

S  
G

O
M

EZ
 

G
O

NZ
AL

EZ
 ( 1

00
%

)  

AL
VA

R
O

 JO
SE

 M
O

RO
N

 
FE

RN
AN

DE
Z 

( 5
0%

)  y
 

H
AM

IL
TO

N
 A

ND
RE

S 
SA

AV
ED

RA
 G

UZ
M

ÁN
 ( 5

0/
o)

  

JH
O
A

N
 SE

BA
ST

IÁ
N

 SA
CH

IIC
A 

PA
TI

Ñ
O

 (1
00

%
)  

LU
IS

 FE
RN

AN
DO

 
G

UA
 VA

C
UN

DO
 C

HA
VE

S 
( 1

00
%

)  

JU
A

N
 SE

BA
ST

IA
N

 GA
RC

IA
 

SE
GU

RA
 ( 1

00
%

)  

M
AR

IA
 AL

EJ
AN

DR
A V

AL
O

IS
 

OR
JU

EL
A 

(1
00

%
)  

L
a

  p
re

se
n

te
  s

e
  e

x
p

id
e
  p

o
r  
s
o

lic
it
u
d
 d
e
l
 

F
id

e
ic

o
m

it
e

n
te

  e
n

  l
a

  c
iu

d
a
d

  d
e

  M
e
d
e

llí
n

,  e
l 
6

 d
e
  F

e
b
re

ro
  d

e
  2

0
2
5
.  



R
D

U
C

IA
R

IA
 B
A

N
C

O
L
O

M
B

IA
 S
.A

.  
S

O
C

IE
D
A

D
 F
ID

U
C

IA
R

IA
 

A
ct

ua
nd

o  
ún

ic
a  

y  
ex

cl
us

iv
am

en
te

  c
o

m
o

  v
oc

e
ra

  y
  a

d
m

in
is

tr
a

do
ra

  d
e
l
 

F
id

ei
co

m
is

o  

a 

E 
a u 
a 

E 
o 
o u a 

o 
o- 

= 
o 

E 
o 

JC0- 

ou 



de
s  

en
  e

st
a

do
  d

ife
re

nt
e

  a
  v

en
  

cf, 

o 

-c 

cf, 

0 
O 

-o 
O 
E o 

c, c u 

CI) 

Zw 
__I c_) 

O 

z 

< - 

<o 
- 

'o -o 
o , 

U. 

1I 
c 

o 

— OL 
o_u.- 

3C0. 

ou 

• 

o 

D
IF

E
R

E
N

C
IA

  

( $
21

9.
44

0.
00

0,
00

)  E 
CD 

d o c 
c_'J 
o 
(0 

E 
O 
o o 
c 
c., 
(0 
U) 

(6 

E 
O 

.- o 
0 
0 
Lo 

(0 

($
18

9.
83

7.
00

0,
00

)  

($
19

4.
43

3.
56

8,
00

)  

( $
16

4.
70

4.
34

8,
00

)  E 
O 

o o 
0 

0 

( $
20

2.
54

2.
00

0,
00

)  

( $
21

1.
27

1.
00

0,
00

)  

($
24

4.
22

1.
54

6,
00

)  

($
22

8.
51

4.
00

0,
00

)  

T
O

T
A

L
 A

P
O

R
T

E
S

  O c 
O 
O 
Q o 
O 
r 

O o 
O 
O q 
0 
O 

o 
C) 

CD o 
O 

(0 
r- 
Lo 
- 
C) $2

2.
25

6.
09

4,
00

 

O o 
O 
O q 
0 
O 
O 

- 
Lo $1

2.
45

0.
43

2,
00

 

$2
8.

93
0.

65
2,

00
 

O 
O 
o 
O 
q 
0 
O 
Lo 
c.) 
C) 

O 
O 
o 
CD q 
0 
(O 

0 
() 

O 
O 
d 
O oj 
CD 
O 
0 

' 
() $ 1

3.
11

8.
45

4,
00

 

O 
CD 

(6 
O 
cc 

(0 

(6 
('4 

V
A

L
O

R
 V

E
N

T
A

 O 

o 
O q 
O 

('4 

CD 
CD 

(6 
O q 
('4 
O 

c'J 

O 
CD 

(6 
O 
q 
0 

(6 
C'4 

00'800
9
9
L
0
6
  LS $2

43
. 8

37
.0

00
,0

0 O 
O 

(6 
O 
2 

(6 
O 
('j $ 1

93
.6

35
.0

00
,0

0 O 
O 

(6 
O 
2 

4 
O 
.- 

r'j 

CD 
O 

o 
O 

2 
('4 
O 
.- 

c' 

('4 $ 2
45

.2
71

.0
00

, 0
0 

(6 
CD 
2 
O 

LcD 
('4 

00
0
0

0
 LGL

LS
Z$  

F
E

C
H

A
 

P
R

IM
E

R
 

A
B

O
N

O
  

£ZO
Z/0  LIB  L 30

/0
8/

20
23

 

27
/0

8/
20

23
  

2
8
/1

 2/
20

23
 

15
/0

8/
20

23
 

04
/0

8/
20

24
 

09
/1

0/
20

23
 

09
/1

0/
20

23
 

28
/0

6/
20

23
 

C.D 
('4 
O 
('4 

CD 

28
/0

9/
20

23
 

19
/1

1/
20

23
  

E
S

T
A

D
O

 

O
PC

IO
N

A
D

O
 

o 
o 

z 

QQ 
o 
O_ 
o 

o 
o 

z 

o 
Q 
o 

o 
o 

z 

Q 
o 
0 
o O

PC
IO

N
A

D
O

 

o 
o 
< 
z 

QQ 
o 
O 
o 

o 
o 
< 
z 

o 

o O
PC

IO
N

A
D

O
 

O
PC

IO
N

A
D

O
 

O
PC

IO
N

A
D

O
 

O
PC

IO
N

A
D

O
 

O
PC

IO
N

A
D

O
 

N
O

M
E

N
C

L
A

T
U

R
A

 

AP
AR

TA
M

EN
TO

 8
1

2
 1
 

AP
A

R
TA

M
EN

TO
 8

09
 1

 

A
PA

R
TA

M
E

N
TO

 2
51

1 
1 

AP
AR

TA
M

EN
TO

 8
13

  1
  

AP
AR

TA
M

E
N

TO
 9

01
 1

 

AP
AR

TA
M

EN
TO

 9
14

 1
 

AP
AR

TA
M

EN
T

O
 81

4
1

 

A
PA

R
TA

M
E

N
TO

 9
08

 1  

A
PA

R
TA

M
E

N
T

O
 90

9
 1
 

A
PA

RT
A

M
E

N
TO

 9
10

1
 

AP
A

RT
A

M
E

N
T

O
 81

0
 1 

AP
AR

TA
M

E
N

TO
 8
1

1
 1
 

z 

'o 

4 

U. 

1- 
Z' 
Ui 10

53
 79

98
70

 y
  

75
08

62
88

 

10
30

59
50

50
 

10
20

78
73

07
 

10
70

02
00

59
 

51
94

86
4

5 
y 

79
54

74
66

  

98
52

71
07

 

10
00

92
96

48
 

80
09

84
18

  

10
30

68
80

41
 

28
84

64
90

 

Lo 

N
O

M
B

R
E

 A
D

Q
U

IR
E

N
T

E
 

U
N

ID
A

D
 IN

M
O

B
IL

IA
R

IA
 

LU
IS

A
 FE

RN
A

N
D

A
 D

U
Q

U
E 

TA
BA

R
ES

 (5
0%

)  y
  E

LK
IN

 
ID

AR
R

AG
A

 C
H

IC
A

 (
50

%
) 

SO
N

IA
 A

LE
JA

N
D

RA
 S

AL
AZ

A
R 

BR
IC

EÑ
O

 ( 1
00

%
)  

D
AV

ID
 SA

N
TI

A
G

O
 G

AL
V

IS
 

D
IA

Z 
( 1

00
%

)  

M
AR

IA
  C

A
M

IL
A

 O
C

H
O

A 
M

O
N

TA
N

O
 (1

00
%

)  

M
AR

IA
 O

FE
LI

A
 LA

D
IN

O
 

A
LZ

A
TE

 (5
0%

)  y
  D

IE
SI

D
 

C
O

R
TE

S
 PU

LI
D

O
 (5

0 %
)  

SE
RG

IO
 A

U
G

U
ST

O
 R

A
M

IR
EZ

 
M

O
R

A 
(1

00
%

)  

M
AR

IA
  A

LE
JA

N
D

R
A

 G
AR

C
IA

 
PA

IB
A

 (1
00

%
)  

O
M

AR
 J

A
VI

E
R

 M
O

R
EN

O
 

A
R

IA
S 

( 1
00

%
)  

JE
SU

S E
RN

ES
TO

 M
AR

IN
 

HE
RN

A
N

D
EZ

 (1
00

%
)  

C
LA

R
A

 IN
ES

 RO
A

 G
U

TI
ER

RE
Z 

( 1
00

%
)  

YA
RU

M
O

 Y 
PO

M
AR

O
SA

 S
AS

 
( 1

00
%

)  
O

SC
A R

 ED
U

AR
D

O
 CA

LL
EJ

AS
 

C
IF

U
EN

TE
S 

(1
00

%
)  



E 
o 

(JU 

o 

D
IF

E
R

E
N

C
IA

 

($
2

 0
5
.7

7
2
.4

4
9

0
0

)  

( $
1 

34
. 5

4
0

.7
0

6
,0

1
)  

a- 
2 
o 
o 
q 
o 

( 
O 
c'J 

( $
1
7
3
.6

4
1
.8

9
0

,0
0
)  

( $
2

2
4.

1
7
1
.0

0
0

,0
0
)  

( $
2
0
6
.2

7
1
.0

0
0

,0
0

)  

( $
1
 9
5

.0
8

8
.0

0
0

,0
0

)  a- 
O) 
o 
o 
O 
(6 ,- 

( $
1

8
8

.7
7

1
.0

0
0
,0

0
)  

( $
2
1
5
.9

4
4

.0
0
0
,0

0
)  

( $
1

7
6
.1

9
0

.2
6

0
,0

0
)  

($
2

2
3
.2

8
2
.0

0
0

,0
0

)  

($
2
1
  3

.2
0
8
.1

2
0
,0

0
)  

($
2
2
8
.9

7
7

.0
0

0
,0

0
)  a- 

(6 
o 

(O 
O 

( $
2

0
8

.7
4

0
.9

8
2

,0
0
)  

T
O

T
A

L
 A

P
O

R
T

E
S O 

O 

(O 
q 

$
5
7
.6

6
0

. 3
0

1
,9

9
 

$
3

7
.0

1
7
.0

0
0
,0

0
 

O 
O 
O 
O 
o 
(6 
O 

LO) 
c-'J 
(,' 

O 
O 
O 
CD 

O 

('4 
b 

O 
O 
(6 
O 
o 
(6 
O 
O 
O) 
0') 

t 

O 
O 

O 
o 
(6 O) 
r- 
- 
- 

$
3
5

.2
6

1
.0

4
5
,0

0
 

O 

d 
O 
o 
(6 
O 

(O 
LO) 

$
2

7
.8

9
3
.0

0
0

,0
0

 O 
O 
(6 ) 
(O 

Lo 

('4 

$
2
9

.7
4

1
.0

0
0
,0

0
 

$
3

2
.0

6
2
.8

8
0

,0
0
 

O 
O 
(6 O 
o 

o 

O 
0') 

O 
O 
(6 
O 
o 
(6 
LO) 

C) 
0') 

$
3

5
.0

9
6

.0
1
8
,0

0
  

V
A

L
O

R
 V

E
N

T
A

 

$
2

4
3

.8
3
7
.0

0
0
,0

0
 

$
1

9
2

.2
0
1
.0

0
8

,0
0
 

$
2

4
3
.8

3
7
.0

0
0

,0
0
 

$
1

9
9

.4
4

1
.8

9
0
,0

0
 

$
2

4
5
.2

7
1

.0
0
0
,0

0
 

$
2
4
5
.2

7
1

.0
0

0
,0

0
  

O 
O 

O 
2 

O 
('4 

$
2
4
5
.2

7
1
.0

0
0

,0
0

 

$
2

4
5

.2
7

1
.0

0
0

,0
0
 

$
2

4
3

.8
3
7
.0

0
0

,0
0

 

$
1
9
9
.4

4
1

.8
9

0
,0

0
 

$
2

5
3

. 0
2
3
.0

0
0
, 0

0
 

$
2

4
5

.2
7
1
.0

0
0

,0
0
 

O 
O 
(6 O 
2 

LO) 
('4 

$
2

4
5

.2
7

1
.0

0
0
,0

0
 

$
2

4
3

.8
3

7
.0

0
0

,0
0
 

F
E

C
H

A
 

P
R

IM
E

R
 

A
B

O
N

O
  

2
4/

0
8

/2
0

2
3
 

2
8

/1
 2
/2

0
2

3
 

1
4/

0
8

/2
0

2
3

 

1
5/

0
1
/2

02
4

 0') 
('4 
O ('4 

O 
O) 
('4 2

7
/0

6
/2

0
2

3
 

0
4

/0
8
/2

0
2

4
 0') 

('4 
O 
('.4 

O 
O') 
('-4 

0') 
('4 
O 
('4 

- 
- 
('4 3

0
/0

7
/2

0
2
3
 

1
9/

0
1

/2
0

2
4

  0') 
O 
('4 

O 
- 

('0 

0') 
O 
('.0 

O) 
('4 0

2
/1

0
/2

0
2

3
 0') 

('4 
O 
('4 

LO) 
0 0

7/
0
8

/2
0

2
3
 

E
ST

A
D

O
 o 

o 

z 

9 
O 
o O

P
C

IO
N

A
D

O
 

o 
o 

z 

2 
O 
o O

P
C

 1
0

 N
A

D
O

 

O
P

C
IO

N
A

D
O

 

O
P

C
IO

N
A

D
O

 

O
P

C
IO

N
A

D
O

 

O
P

C
IO

N
A

D
O

 

O
P

C
IO

N
A

D
O

 

O
P

C
IO

N
A

D
O

 

O
P

C
IO

N
A

D
O

 

o 
o 

z 

O 
o 

229 

o 
o 

z 

O 
o 

o 
o 

z 

O o-. 
o O

P
C

IO
N

A
D

O
 

o 
o 

z 

9 
O 
o 

N
O

M
E

N
C

L
A

T
U

R
A

 

A
PA

R
T

A
M

E
N

T
O

 1
0

0
8

 1 

A
PA

R
T

A
M

E
N

T
O

 1
0

1
3

1 

A
PA

R
T

A
M

E
N

T
O

  1
0

0
9

1
 

A
P

A
R

T
A

M
E

N
T

O
 9
1
3

1 

A
PA

R
T

A
M

E
N

T
O

 1
0
0
1

1
 

A
P

A
R

T
A

M
E

N
T
O

 1
1
0
1
1
 

A
PA

R
T

A
M

E
N

T
O

 1
1
1
4

1
 

A
P

A
R

T
A

M
E

N
T

O
 1
0
1
0
 1 

A
PA

R
T

A
M

E
N

T
O

 1
0

1
1
  1

 

A
P

A
R

T
A

M
E

N
T

O
 1

1
0

8
1

 

A
P

A
R

T
A

M
E

N
T

O
 1

1
1
3
1
  

A
PA

R
T

A
M

E
N

T
O

 1
2

0
8
 1

 

A
P

A
R

T
A

M
E

N
T

O
 1

30
1

1
 

A
PA

R
T

A
M

E
N

T
O

 1
0
1

2
1

 

A
PA

R
T

A
M

E
N

T
O

 1
2
1
0
  1

 

A
P

A
R

T
A

M
E

N
T

O
 1
3
0
9

1 

ID
E

N
TI

FI
C

A
C

IÓ
N

 

10
2
2
9
3
9
2
7
0
 

1
1

4
4

1
7

4
8

 

1
0
4
9
6

2
3

2
6

4 
y  

7
7

0
9
7
2
7
9
 

1
0
3
2
4
7
9
1

9
3
 

1
9

4
0

8
7

8
7

 

5
1
8

8
2

5
3

7
 

1
0

20
7
9
2
2
2
2
 

4
0

9
4
0
9
0

0
 

7
8

2
7

7
3

0
 O- 

(O 
('4 

O 
('4 
O 3

9
5
4
9
9
2

7  

1
0

1
84

7
2

8
1

6
 

0') 
(O 
O (O 
O) 
(O 
0) 
0') 

10
8

5
2
8
2
4
2
5
 

1
7
3
2
6
6
9
9
 

1
1
93

5
8
0
3
3

3
 y

 
5
2

1
7

9
6

8
1

 

N
O

M
B

R
E

 A
D

Q
U

IR
E

N
T

E
 

U
N

ID
A

D
  I

N
M

O
B

IL
IA

R
IA

 

M
IG

U
E

L 
A

N
G

E
L

 
C

A
ST

E
L

L
A

N
O
S

 M
A

R
R

O
Q

U
I N

 
(1

0
0%

)  

R
U

B
E

N
 D

A
R

lO
 M

IC
A

N
 L

O
P

E
Z

 
( 1

0
0%

)  

F
R

A
N

C
IS

C
O

 D
E

 J
E

S
U
S

 S
O

L
E

R
 

C
A

N
T

IL
L

O
 (

5
0

%
)  y

  R
A

IM
O

N
 

R
U

IZ
 B

LA
N

C
O

 (
5
0%

)  

D
IA

N
A

  K
A

T
H

E
R

IN
E

 A
V

IL
A

 
M

A
R

T
IN

E
Z

 (
100

%
)  

R
IC

A
R

D
O

 C
O

B
O

S
 

R
O

D
R

IG
U

E
Z

 (
1
0
0

%
)  

A
L

C
IR

A
 V

A
S

Q
U

E
Z

 R
O

L
D

A
N

 
( 1

0
0%

)  

M
O

N
IC

A
 A

L
E

X
A

N
  D

R
A

 
V

A
N

 E
G

A
S

 [O
V

A
R

 (
1
0
0%

)  

K
E

N
IA

  I
S

A
B

E
L

 A
L

V
A

R
E

Z
  

G
A

M
E

Z
  (

1
00

%
)  

A
R

N
U

L
F

O
 S

A
N

C
H

E
Z

 
C

A
ST

IL
L

O
 

PA
U

L
A

 C
A

R
O

L
IN

A
 C

E
R

O
N

 
C

A
R

D
E

N
A

S
 (
1
0
0%

)  

C
L

A
R

A
 EL

IZ
A

B
E

T
H

 V
E

L
A

S
C

O
 

G
O

M
E

Z
0
0

%
)  

A
N

D
R

E
S

 FE
L

IP
E

 M
U

N
A

R
 

T
O

R
R

E
S

 (
1
0
0%

)  

M
A

R
IA

  R
U

B
IE

L
A

 PE
L

A
E

Z
 

R
U

B
I O

 (
1

00
%

)  

D
IA

N
A

 S
O

F
IA

 JA
R

A
M

IL
L

O
 

G
A

L
V

E
Z

 (
10

0
%

)  

H
E

C
T

O
R

 EN
R

IQ
U

E
 G

A
R

C
IA

 
V

A
R

O
N

 (
1
0
0%

)  

JO
S

E
PH

 J
U

L
IA

N
 O

R
O

Z
C

O
 

L
O

PE
Z

 (
5

0%
)  

y
  M

O
N

IC
A

 
LO

P
E

Z
 R

U
BI

O
 (

5
0

%
)  



-c 

c 

o- 

E 
o 
o 
-o 
E 
o 
o 
o 
o 'o o o- 
O) 

O) 

u, 

o' 

ID 

E 
o 

o 

(JcU 

o 

D
IF

E
R

E
N

C
IA

 

O 
O 
e 

r-. 
c'_Jj 

O 

O 
O c 
e 

C) 

O 
c"4 

($
21

 6
,0

82
.7

70
00

)  

( $
23

4.
67

9.
00

0,
00

)  

($
21

5.
76

7.
56

0,
00

)  

( $
17

3.
48

8.
89

0,
00

)  

( $
21

3.
59

6.
82

0,
00

)  

($
21

0.
76

2.
00

0,
00

)  

($
20

5.
76

1.
44

4,
00

)  

( $
17

7.
49

1.
89

0,
00

)  

O 

o 
P 

LO 

( $
21

3.
38

8.
00

0,
00

)  

( $
16

9.
16

3.
54

1,
00

)  

($
20

6.
75

2.
00

0,
00

)  

( $
18

6.
22

4.
08

0,
00

)  

( $
20

7.
43

4.
50

0,
00

)  

T
O

T
A

L
  A

P
O

R
T

E
S

  O o 
O 
O 

CD 
CD 
e 

O 

O 
CD 
Q 
CD) 
CD 
e 

$3
3.

49
1.

23
0,

00
 

O 
O 
o 
O 
Q 
CD 
O 
e 

('-J $3
3.

80
6.

44
0,

00
 

CD 
O 
d 
O 
Q 
UD 
LO 

$3
7.

41
1.

18
0,

00
 

O 

o 
O 
Q 
LO 
N- 
e 

c) 
e,) 

CD 
CD 
LO 
LO 
L 
LO 
r 
e 

cc 
e,) $ 2

1.
95

0.
00

0,
00

 

CD 
CD 
o 
CD 
O 
- 
N 

co 
- 

O 
CD 
o 
CD 
O 
(\J 
LO 
N 

- e,) 

$2
8.

77
4.

45
9,

00
 

O 
O 
d 
CD 
O 
UD 
cc 
e 

r- 
C') 

O 
Q 
CD 

C) 
cc 
h 
(C) 

O 
O 

O 
LO 
LO 
CD 

CD 

V
A

L
O

R
  V

E
N

T
A

 

$2
45

.2
7

1.
00

0,
00

 

$ 2
43

.8
37

.0
00

,0
0 

$ 2
49

.5
74

.0
00

,0
0 CD 

e 

CD 
O 
e 

O) 
(O 
co 
LO 

$ 2
49

.5
74

.0
00

,0
0 CD o 

O) 

e,) 
LO 
O) 
r- 
O) 

CD 
e 

CD 
O 
e 

cc 
O 
CD 

LO 
(- J 

O 
e 

CD 
CD 
e 

r- 
) 

cc 
e 
(.-J $2

43
.8

37
.0

00
,0

0 

$ 1
99

.4
41

.8
90

,0
0 CD 

e 

O 
CD 
e 

O) 
cO 
e 
UD 
O) 
'— 

O 
e 

CD 
O 
e 

CD 

co 
0-1 $1

97
.9

38
. 0

00
,0

0 

$2
43

. 8
37

.0
00

,0
0 

$2
51

.0
08

.0
00

,0
0 CD 

CD 
0 
O 
e 

CD 

0-1 

F
E

C
H

A
  

P
R

IM
E

R
  

A
B

O
N

O
 

15
/0

5/
20

23
 

04
/0

7/
20

23
 

17
/1

0/
20

23
 

15
/0

9/
20

23
 

24
/0

8/
20

23
 

04
/0

2/
20

24
 

27
/0

8/
20

23
 

07
/0

8/
20

23
 

25
/0

6/
20

23
 

2
 1/

01
/2

02
4 

03
/1

  2
/2

02
3 

09
/0

7/
20

23
  

18
/0

7/
20

23
 

07
/0

9/
20

23
 

('4 
CD 
('4 
LO 
O 
0) 
0-4 

e,, 
0-1 
CD 
('4 

O 
LO 
0-4 

E
S

T
A

D
O

  O 
CD 

9 o 
o O

PC
IO

N
A

D
O

 

O
P

C
IO

N
A

D
O

 

O 
o 

9 o 
o O

PC
I O

N
A

D
O

 

0 o 

2 o 
o O

PC
IO

N
A

D
O

 

O
PC

IO
N

A
D

O
 

0 
o 
z 

2 o 
0 O

PC
IO

N
A

D
O

 

0 
o 
z 

2 o 
O_ 
0 

o 
01: 

o 
0 

00 

QQ 

00 

o 
< 
z 

o 
3. 

0 o 
z 

9 o 
O.. 
0 O

PC
IO

N
A

D
O

 

0 o 
z 

9 o 
0 

N
O

M
E

N
C

L
A

T
U

R
A

  

A
PA

R
TA

M
E

N
T

O
 12

01
1
  

AP
AR

TA
M

E
NT

O
 9

1
1

1
 

A
PA

R
TA

M
E

N
T

O
 9
1
2
 1
 

AP
AR

TA
M

EN
TO

 12
11

1
 

A
PA

R
TA

M
EN

TO
 1
2
1
2
 1
 

A
P

AR
TA

M
E

N
T

O
 13

14
 1  

AP
AR

TA
M

EN
TO

 2
5
1
2
1
 

A
PA

R
TA

M
E

N
T

O
 1
2

0
9

 1
 

A
PA

R
TA

M
EN

TO
 1

30
8 

1 

A
PA

R
TA

M
EN

TO
 1

2
13

  1
 

A
P

A
R

TA
M

E
N

TO
 2

51
4 1

  

AP
AR

TA
M

EN
TO

 26
11

 1
 

AP
A

R
TA

M
E

N
T

O
 26

13
1

 

A
PA

R
TA

M
EN

TO
 1

10
9

1
 

A
PA

R
TA

M
E

N
T

O
 27

12
1

 

A
P

A
R

TA
M

E
N

TO
 2
8
1
1
 1
 

ID
E

N
T

IF
IC

A
C
IÓ

N
 

23
78

36
08

 y
  

79
05

18
38

 

39
75

06
42

 

60
25

40
64

 

52
97

99
98

 

10
32

39
87

03
 

(S.J 

Lo 
('4 
5-  

O) 
O 
(O 
O 10

37
63

45
53

 

10
33

73
60

38
 

s- 
cc 

04 
LO 
0-4 
LO 10

23
96

19
04

 

51
58

48
36

 - 
(O 
O) 
CD 
O 

52
42

92
29

 y
 

79
71

 9
87

3 O-) 

('4 
cc 

0 
O 10

15
43

10
13

 

N
O

M
B

R
E

 A
D

Q
U

IR
E

N
T

E
 

U
N

ID
A

D
 IN

M
O

B
IL

IA
R

IA
 

M
AR

TH
A  

C
R

IS
T

IN
A

 G
AR

C
IA

 
BE

R
M

U
D

EZ
 (5

0%
)  y

  J
UA

N
 

IG
N

AC
IO

 P
A

R
R

A
 O

SP
IN

A 
(5

0 %
)  

M
A

R
IA

 H
IL

D
A

 VI
VA

S 
C

AR
R

A
N

ZA
 (

10
0%

)  

BA
R

BA
R

A
 O

TA
LO

R
A

 G
AR

C
IA

 
( 1

00
%

)  

IB
E

TH
 JO

H
A

N
A

 M
O

LI
N

A
 

M
O

LI
N

A 
(1

00
%

)  

IL
IC

H
 FE

LI
P

E
 C
O

R
R

ED
O

R
 

C
AR

VA
JA

L 
(1

00
%

)  

C
A

R
O

LA
IN

 V
A

LE
N

TI
N

A
 

PU
LI

DO
 SI

ER
R

A 
(1

00
%

) 

ES
T

E
B

A
N

 N
EU

M
A

N
N

 
BU

RG
O

S 
( 1

00
%

)  

IN
G

R
IT

H
 KA

TH
ER

IN
E

 L
LA

N
O

S 
D

U
SS

A
N

 (
10

0%
)  

D
IA

N
A

 PA
TR

IC
IA

 C
A

M
AR

G
O

 
R

AM
IR

EZ
 (1

00
%

)  

A
N

G
U

IE
E

 LO
R

EN
A 

A
R

IA
S 

D
IA

Q
U

IV
E 

( 1
00

%
)  

M
Y

R
IA

M
 JA

N
N

ET
H

  R
U

BI
O

 
R

O
JA

S 
(1

00
%

)  

PE
O

PL
E

 M
E

D
IA

 SA
S 

( 1
00

%
)  

N
IC

O
LA

S
 U

R
IB

E
 C
A

D
EN

A 
( 1

00
%

)  

M
A

R
IA

 A
M

IR
A

 A
LZ

AT
E

 D
IA

Z 
(5

0 %
)  y

  F
RE

DY
 M

AU
R

IC
IO

 
C

AS TE
LL

A
N

O
S 

Q
U

IR
O

Z 
(5

0 %
)  

VA
LE

N
TI

N
A 

LU
IS

A 
FE

R
N

A
N

D
A

 A
BR

IL
 

M
EL

G
AR

EJ
O

 (
10

0 %
)  

D
IA

NA
 C

A
TA

LI
N

A
 M

AR
TI

N
EZ

 
M

O
LI

N
A

 (1
00

%
)  



E 
o 

ou5 

o-u.- 

ou 

o 

Q 
z 

'Li 

e 

O 
o 

O 
('4 

($
2
1
 4.
70

5.
00

0,
00

)  

( $
1
 

78
. 39

6.
00

0,
00

)  

($
20

7.
84

0.
40

0,
00

)  

($
21

5.
50

5.
00

0,
00

)  

($
21

  2
.2

86
.8

50
,0

0)
  

($
16

7.
57

4.
00

0,
00

)  

($
2

13
.3

88
.0

00
,0

0)
  

( $
19

5.
02

2.
15

6,
00

)  

( $
23

6.
46

5.
00

0,
00

)  

( $
16

9.
16

3.
64

8,
00

)  

( $
20

5.
83

1.
60

0,
00

)  

e O 
O 
Q -o-  '-o  
2 

(O 

( $
21

5.
14

3.
00

0,
00

)  

e 

- r— 
'-P -O 
- 

C'-J 
( 
O 
eN 

e O 
o 
° 
() 
O 
O) 

O 
('4 

($
22

9.
89

5.
00

0,
00

)  

T
O

T
A

L
 A

P
O

R
T

E
S

 O 
O 
o O 
o 

O ('4 
e ç- e-) 

O 
O 
d O 
o 

O O 
q c'j e-) 

O 
O 
o O 
o 

o O 
o: 
e- ('4 $4

3.
16

7.
60

0,
00

 

o 
O 
o O 
o 

O O 
- e-) $3

5.
85

3.
15

0,
00

 

$ 2
7.

49
5.

00
0,

00
 

$3
4.

75
2.

00
0,

00
 

$1
3.

34
9.

84
4,

00
 

O 
O 
o O O 
O O 
Q - ('4 $2

8.
77

4.
35

2,
00

 

$4
5.

17
6.

40
0,

00
 

O 
O 
d O O 
LO 
O 
Q (') e-) $3

5.
86

5.
00

0,
00

  

$3
9.

05
4.

32
5,

34
 

$4
0.

36
7.

10
0,

00
 

O 
O 
d O 
q 
O 

(O 

V
A

L
O

R
 V

E
N

T
A

 

$2
48

.1
 

40
.0

00
,0

0 O 
o 
O 
e 
'4) 
O 
CO 

- ('4 

O 
O 

d 
O 
o 
(0 O) e-) 
O ('4 

O 
0 

o 
O 
O 

O O 
Le) ('4 

O 
0 

o 
0 
o 
'4) 
0 r- 
(0 

('4 

O 
0 

d 
0 
e 

O 

- 
CO 

('4 

O 
O 

d 
0 
o 

O) (O O 
C4 
O) e- 

O 

0 

- - 
- ('4 

6) 

CO 

oo 
oc 
0C'4 

O 

0 

r— e-) 
O ('4 
b 

O 
O 

o 
0 
o 
LO 
(O 
O 
(CC ('4 
6 $ 1

97
.9

38
.0

00
,0

0 O 
O 

d 
0 
o 

O O 
e— 
Lo ('4 

O 
O 

o 
0 
e 

O) (O O 
LO 
O) 
e— 
b"e 

O 
0 

o 
0 

) O O 
e-- 
Le) ('4 
ee4 $2

45
. 2

71
.0

00
,0

0 

$2
45

. 27
1.

00
0,

00
 

O 
O 

0 
O 
L 
O 
(O 

eN 

F
E

C
H

A
  

P
R

IM
E

R
 

A
B

O
N

O
  

03
/0

7/
20

23
 

(e) 
('4 
O ('1 
(0 
o 
LO) 
O 16

/0
7/

20
23

 

04
/0

6/
20

23
 

25
/0

6/
20

23
 

20
/0

6/
20

23
 

28
/0

9/
20

23
 

e-) ('4 
O ('4 
e-- 
o 

O) 
O 31

 
/0

8/
20

23
 

18
/0

5/
20

23
 

08
/0

9/
20

23
 

22
/0

9/
20

23
 

e-) ('4 
O ('4 
O) 

e-) 
O 25

/0
6/

20
2 3

 

2  
3/

08
/2

02
 3 

30
/0

9/
20

23
 

27
/0

5/
20

23
 

E
S

T
A

D
O

  

O
PC

IO
N

A
D

O
 

O
P

C
IO

N
A

D
O

 

O
PC

IO
N

A
D

O
 

O
PC

IO
N

A
D

O
 

O
PC

IO
N

A
D

O
 

O
P

C
IO

N
A

D
O

 

o 
O 
< 
z 
00 

3_ 
o 

o 
O 
< 
z 

o 
3_ 
0 O

PC
IO

N
A

D
O

 

O
PC

IO
N

A
D

O
  

O
PC

IO
N

A
D

O
 

o 
O 

z 

2 
o 

0 O
PC

IO
N

A
D

O
 

O
P

C
IO

N
A

D
O

 

O
PC

IO
N

A
D

O
 

O
PC

IO
N

A
D

O
 

o 
O 

z 

2 
o 

0 

N
O

M
E

N
C

L
A

T
U

R
A

  

AP
A

R
TA

M
EN

TO
  2

60
1 

1 

A
P

A
R

TA
M

E
N

TO
 26

08
 1 

A
P

A
R

TA
M

E
N

TO
 25

13
1 

AP
A

R
TA

M
EN

TO
 2

61
2

1
 

A
PA

R
TA

M
E

N
TO

 2
6
0
9
 1
 

AP
A

R
TA

M
EN

TO
 2
6

1
0

 1  

A
PA

R
TA

M
E

N
T

O
 26

14
1
 

r 
A

PA
R

TA
M

E
N

T
O

 27
11

 1
 

AP
AR

TA
M

E
N

T
O

 2
8

13
 1

 

A
PA

R
TA

M
EN

TO
  2

9
1
2
1
  

A
PA

RT
AM

E
N

T
O

 27
13

  1
 

A
PA

RT
A

M
E

N
TO

 28
12

 1
 

A
PA

R
TA

M
E

N
T

O
 29

14
1  

AP
AR

TA
M

EN
TO

 2
1
2
1
 

A
PA

RT
AM

E
N

TO
 1

11
0

1 

AP
A

R
TA

M
EN

TO
 1

11
1

1 

A
PA

R
TA

M
E

N
T

O
 2
8
0
8
 1
 

ID
E

N
T

IF
IC

A
C

IÓ
N

 

10
98

69
98

82
 

79
95

08
02

 

10
72

70
21

03
  

53
08

46
37

 

10
37

62
06

08
 

80
07

61
00

 e-  
CC) 
co co 
O) 
LO) 

(J 

O 

' 

o -o 

19
27

75
86

  O 
O) 
ro 
(O LO O) 
O) 57

29
36

71
 

10
70

96
45

1
3 

79
88

41
62

 

52
54

12
14

  y
  

80
37

76
81

 

63
53

87
51

 e-) 
O) 
r' 
LO 

e-) 
('4 
Lo) 

r- 
O 
(O 

tO 

e— 
e-) 
Q 

N
O

M
B

R
E

 A
D

Q
U

IR
E

N
T

E
 

U
N

ID
A

D
 IN

M
O

B
IL

IA
R

IA
  

IV
A
N

 AU
RE

LI
O

 C
AS

TI
LL

A  
G

O
N

ZA
LE

Z 
(1

00
%

)  

JO
H

N
N

Y
 M

IC
H

EL
 

A
LB

AR
R

AC
IN

 AR
IA

S 
( 1

00
%

)  

JO
SE

 A
LE

JA
N

D
RO

 TA
BO

AD
A 

D
IA

Z 
(1

00
%

) 

O
LG

A  
L

IZ
AR

A
Z

O
 O

R
TE

G
A 

( 1
00

%
)  

JO
S

E
 D

A
N

IE
L  

M
AR

IN
  

M
O

N
TO

YA
 (

10
0%

)  

SE
RG

IO
 A

R
TU

RO
 TA

M
AY

O
 

R
U

IZ
 (1

00
%

)  

M
AR

IA
  E

M
M

A
 CE

S PE
D

ES
 

PE
DR

AZ
A  

(1
00

%
)  

PE
O

PL
E 

M
ED

IA
  S

AS
 (

10
0%

)  

JO
RG

E
 EL

IE
C

ER
 C

O
RR

EA
 

PU
LI

D
O

 (1
00

%
)  

A
R

M
AN

D
O

 J
O

S
E

 BE
CE

RR
A 

SU
AR

EZ
 (1

00
%

)  

M
A

R
IA

 C
EC

IL
IA

 BO
RR

EG
O

 
C

ER
O

N
 (1

00
%

)  

D
A

N
IE

L
 ED

UA
R

D
O

 W
IL

C
H

ES
 

G
A

R
C

IA
 (1

00
%

)  

A
N

G
EL

 M
AU

R
IC

IO
 M

A
R

TI
N

EZ
 

G
AR

C
IA

 (1
00

%
)  

M
AR

IA
  J

AQ
U

EL
IN

E 
LA

N
C

H
E

R
O

 D
IA

Z 
(5

0%
)  y

  
RO

SA
LI

N
O

 BE
LT

RA
N

 
JI

M
EN

E
Z 

(5
0%

)  

M
AR

TH
A 

PA
O

LA
 V

EL
AS

C
O

 
H

ER
N

A
N

D
EZ

 (1
00

%
)  

G
IO

M
A
R

 IV
E

TT
E

 M
O

N
TA

Ñ
A

 
N

AV
AR

R
O

 ( 1
00

%
)  

C AR
LO

S
 AN

D
R

E
S

 AR
IA

S 
BO

R
BO

N
 (1

00
%

)  



(o 

E 
o 

o 

OL) 

o 

JI 
a 

L2 

D
IF

E
R

E
N

C
IA

 66 
° o 
O O 
ó 
O u-  
C'i 
O (J 

o r- •- 
U) 
r- 
a 
— r- 
- 

6 
R - 
O 

(O 
(O '- 

( $
1
 70

.7
74

.5
45

,0
0)

  

( $
1

  7
3,

27
5.

03
0,

00
)  

( $
22

7.
26

6.
00

0,
00

)  

($
21

1.
07

7.
54

1,
00

)  

($
21

 0
.0

52
.5

56
,2

4)
  

6 
o 
O o 
(O 
O) 

O 

( $
24

8.
53

5.
00

0,
00

)  

66 
o 
O O 
O 

O ("1 

o 
O - 
O 

O 
- C\J 

( $
16

8.
27

5.
76

0,
00

)  6 

O 
(O 

(O 
O 

($
21

2.
33

8.
03

6,
00

)  

($
1

 
92

.3
83

.7
67

,7
2)

  

T
O

T
A

L
 A

P
O

R
T

E
S

 O 
o 
O 
q 
U) o (Nj 

$ 2
1.

65
9.

53
0,

0 0
 

$2
8.

38
0.

89
6,

00
 

$2
7.

16
3.

45
5,

00
  

$2
1.

79
3.

97
0,

00
 o 

o 
O 
q 
O U) 
O 

$3
1.

32
4.

45
9,

00
 

$3
3.

78
4.

44
3,

76
 o 

o O q 
(O O 
1 

ç) 

o 
o 
O 
q 
O O 2 

$4
3.

16
8.

00
0,

00
  

$3
7.

79
9.

60
0,

00
  

$2
6.

79
3.

24
0,

00
 

$3
5.

81
5.

69
6,

00
 

$3
1.

49
8.

96
4,

00
 

$5
1.

453
. 2

32
,2

8 

V
A

L
O

R
 V

E
N

T
A

 

$2
46

.7
05

.0
00

,0
0 

$ 1
93

.6
35

. 0
0 0

,0
0 O O 

O O 
(O o 
O) 

$1
97

.9
38

.0
00

,0
0 O o 

O 
O 
O (CI o 
O) - 
6 

O o 
O 
O 
(O 
- c 
d 
(O ('4 
( 

O o 
O 
O 
('4 
O 
C 
('4 

O O 
O O 
(' 
(') 
(') 
('4 $2

42
.4

02
.0

00
,0

0 O 
O 
O 
O 
U) (') 

U) 
('4 

O 
O 
O CI 
O O 
(O ('4 

O Q 
o 
O O 
O 

('4 

O 
O 
o O 
Q 
O) (O 
O 
U) a) 
) 

O o 
d O 
CI 
C 
CD 
('4 
('4 b 

O 
O 
o 
CD CD 
r- 

('1 
('.4 4 $ 2

4
3.

83
7.

00
0,

00
 

F
E

C
H

A
 

P
R

IM
E

R
 

A
B

O
N

O
 

30
/0

5/
20

2
 3 

12
/0

9/
20

23
  

08
/0

9/
20

23
 

07
/0

8/
20

23
 

12
/0

9/
20

23
 

23
/0

5/
20

23
 

18
/1

2/
20

23
 

23
/1

1/
20

23
 

04
/1

2/
20

23
 

09
/0

1/
20

2
4 

31
/0

8/
20

23
 

10
/0

8/
20

23
 

O ('4 
O) 
O 
(0 
O 

(') 
O 
('4 
O 
- 

CD 

CD 
('4 

26
/1

1/
20

23
 

E
S

T
A

D
O

 

O
PC

IO
N

A
D

O
 

O
PC

IO
N

A
D

O
 

O
PC

IO
N

A
D

O
 

O
PC

IO
N

A
D

O
 

O
PC

IO
N

A
D

O
 

0 
CI 
< 
z 

cI 
o 

0 
CI 
< 
z 

Q 
o 

00000 

0 
CI 
< 

O 
0 

0 
CI 
< 
z 

(1 
O 
0 

0 
CI 

z 

O O 
0 O

PC
IO

NA
D

O
 

O
PC

IO
N

A
D

O
 

O
PC

IO
N

A
D

O
 

0 
CI 

z 

0 
O 
0 O

PC
IO

N
A

D
O

 

0 
CI 

z 

0 
O 
0 

N
O

M
E

N
C

LA
T

U
R

A
 

A
P

AR
TA

M
E

N
T

O
 28

09
 1
 

AP
AR

TA
M

EN
T

O
 21

4
 1
 

AP
A

R
TA

M
EN

T
O

 28
14

 1
 

AP
A

R
TA

M
EN

TO
 29

13
  1

 

A
PA

R
TA

M
E

N
T

O
 21

3  
1 

AP
A

R
TA

M
E

N
T

O
 28

10
  1

 

AP
AR

TA
M

EN
TO

 31
1

1
 

AP
A

R
TA

M
EN

T
O

 31
0
 1  

AP
A

R
TA

M
E

N
T

O
 40

1 
1 

AP
AR

TA
M

E
N

TO
 3

01
 

1 

AP
A

R
TA

M
EN

TO
 40
8
 1
  

AP
A

R
1A

M
E

N
T

O
 31

2
1

 

A
P

AR
TA

M
E

N
T

O
 31

3 
1 

A
P

AR
TA

M
E

N
T

O
 50

8
 1
 

A
PA

R
TA

M
EN

T
O

 51
0

1
 

A
P

AR
TA

M
E

N
T

O
 60
1
 

1 

ID
E

N
T

IF
IC

A
C

IÓ
N

 

10
01

06
03

86
 

11
21

84
76

68
 

57
29

36
7
1

 

11
21

90
92

9
1 

y  
94

54
09

76
 

10
20

83
16

86
 

78
27

41
2  

10
15

46
87

22
 

('P1 

10
19

08
85

36
 

10
12

46
22

74
 

79
53

30
24

 

51
98

28
78

 

51
83

11
86

 y
  

79
37

44
65

 

10
18

44
67

55
 

10
19

09
98

00
 y

  
79

95
70

86
 

52
04

73
8
1

 

N
O

M
B

R
E

 A
D

Q
U

IR
E

N
T

E
 

U
N

ID
A
D

 IN
M

O
B

IL
IA

R
I A

 

G
AB

RI
E

LA
 LU

C
IA

 R
U

IZ
 

G
AR

C
IA

 (1
00

%
)  

C AR
LO

S
 D

AV
ID

 AR
IZ

A
 

O
BA

N
D

O
 ( 1

00
%

)  

M
A

R
IA

  C
EC

IL
IA

 BO
R

R
EG

O
 

CE
RO

N
 (

10
0%

)  

IN
G

R
ID

 D
A

N
IE

LA
 P

AR
R

AD
O

 
BE

LT
R

AN
 (5

0 %
)  y

  J
A

VI
ER

 
A

D
O

LF
O

 CA
ST

IL
LO

 
M

AR
TI

N
E

Z 
(5

0 %
)  

D
AN

IE
L L

IB
AR

D
O

 AR
IZ

A 
O

BA
N

D
O

 (1
00

%
)  

JO
S

E
 AR

N
U

LF
O

 RO
Z

O
 

C
A

R
R

IL
LO

 (1
00

%
) 

PA
UL

A
 C

AM
IL

A 
R

E
N

D
O

N
 

M
A

C
H

A
D

O
 ( 1

00
%

)  

B
L
AN

C
A

 AD
EL

A 
G

U
TI

ER
RE

Z 
C

O
RT

ES
 ( 1

00
%

)  

A
N

D
R

ES
 F

EL
IP

E
 M

E
D

IN
A

 
M

ED
IN

A 
(1

00
%

)  

KA
RE

N
 L

O
RE

N
A

 PE
Ñ

A
 

R
IV

ER
A

 (
10

0%
)  

JO
H
N

 AL
EJ

A
N

D
R

O
 F

O
RE

R
O

 
R

IV
ER

A 
(1

00
%

)  

V
IN

I C
AR

DO
N
A

 H
ER

N
A

N
D

EZ
 

(1
00

%
)  

RO
S

A
 C

O
NS

T
A

N
Z

A
 BA

U
TI

S TA
 

N
O

V
O
A

 ( 5
0%

)  y
  C

AR
LO

S 
R

E
N

E
 M

O
R

E
N
O

 V
A

N
EG

AS
 

( 5
0%

)  

O
SC

A
R

 M
AU

R
IC

IO
 S A

LV
A

D
O

R
 

RI
N

C
O

N
 (1

00
%

)  

D
IE

GO
 A

LE
JA

N
D

R
O

 M
AC

IA
S 

D
U

R
A

N
 (5

0%
)  y

  C
ES

AR
 

AU
G

U
ST

O
 TO

VA
R

 (5
0 %

) 

N
O

H
EL

IA
 JA

Q
U

EL
IN

E 
R

O
D

R
IG

UE
Z

 M
AR

TI
N

E
Z 

( 1
00

%
)  



fo 

E 
o 

o 

L. fo CO 

ou 

o 

D
IF

E
R

E
N

C
IA

  q 
o 
o 
o 
(O 

1 
(O 

($
21

4.
12

1.
70

0,
0

0
)  

o 
o 
o 
o 
C'J 
O 

'- 
4 

o 
o 
o 
o 
(\i 
CO - 
O 
('4 

o 
r- c' 
r- 
- 

O 
('1 

( $
20

8.
64

1.
33

0,
0

0
)  

( $
20

7.
98

8.
64

7,
0

0
)  

( $
21

2.
32

8.
00

0,
0

0
)  

( $
21

5.
71

7.
00

0,
00

)  

( $
20

0,
1 

45
.1

04
,0

0
)  

o 
o 
o 
.'o- 

co (O 

co 

( $
20

9.
15

5.
00

0,
00

)  

o 

o 
o 
c' 
CD 
O) 

o 
('1 

o 

o 
o 

('4 

( $
20

1.
79

6.
00

0,
0

0
)  

($
2

14
.8

31
.2

74
,0

0)
  

( $
25

3.
74

4.
00

0,
00

)  

T
O

T
A

L
  A

P
O

R
T

E
S

  o 
O 
O 
CD 
q 
o 
O 
Q co 

$2
9

7
1
 5.
30

0,
00

 

o 
CD 
O 
O 
q 
o 
O 
N 
,- 

o 
0 
O 
O 
q o 
('4 
° 

$3
3.

91
9.

66
3,

0
0

 

$4
0.

93
2.

67
0,

0
0

 

$ 3
7.

28
2.

35
3,

00
 

CD 
O 
o 
O 
q 
C) 
0 

b 

O 

o 
O q 
(') 
('4 

4') 

$ 5
.2

50
.8

96
, 0

0 

$7
2.

72
0.

60
0,

0
0
  

O 
O 
O 
O o 
C'i 
co 

- 
c'D 
4') 

O 
O 
O 
O 
q o o 

- 
r') 
4') $3

3.
70

2.
00

0,
00

 

O 
O 
O 
O 
q o o 

$
33

.3
08

.7
26

,0
0 O) 

O 
O 
O o 
o 

V
A

L
O

R
  V

E
N

T
A

  O o 
o 
co 
C) 

co 
o 
('4 

oo 

c'co 

O o 
o 
r- 
(') 

c 
- 

('4 
4') 

O o 
d o o 
Ñ 
O 

r 
- 

('j 
4') 

O o 
o o o 
O 

- 
c 

- 
('4 
44 $2

43
. 8

37
.0

00
,0

0 

$
24

9.
57

4.
00

0,
00

 

$
24

5.
27

1.
00

0,
00

 

$ 2
4

3.
83

7.
00

0,
00

 

O 
O_ 
o o o 
o 
'- 

co 

4') 

O 
O 
o o o 
co 
O) 
r) 
co 
o 
('4 
4') $2

42
.4

02
.0

00
,0

0 O 
O 
o o o 
r- 
O) 

- 
('4 
4') $2

42
. 4

0 2
.0

00
,0

0
 

$ 2
43

.8
37

.0
00

,0
0 CD 

O 

o c 
O) 

co 
o 
('4 
4') $ 2

48
,1

 
40

.0
00

,0
0 

$
25

6.
74

4.
00

0,
00

 

F
E

C
H

A
  

P
R

IM
E

R
  

A
B

O
N

O
  ('4 

o 

O 

14
/1

 
2/

20
23

 

28
/0

9/
20

23
 

('4 
o 
c'j 

O 

c') 
('4 
o 
c'J 

o- 23
/0

5/
20

23
 

15
/0

8/
20

23
 

('4 
o 

'- 

O 

('4 
o 
('4 

'- 
co 03

/1
0/

20
24

 

22
/1

0/
20

23
 

22
/1

1/
20

2
3 EZO

Z/O
L

/LO
  

(') 
('4 
o 
('4 

('4 
o 
('4 
o-' 
O 
O 
C') 30

/1
0/

20
23

 

('4 
o 
('4 
o-, 

O) 
('4 

E
S

T
A

D
O

 

o 
< 
z 

00 

00 

00 

o 
•00 
z 

O. 

0 o 
< 
z 
0 
o 
O. 
0 O

PC
IO

N
A

D
O

 

O
P

C
IO

N
A

D
O

 

0 

z 
0 
o 
O. 
0 

0 c( 
z 
0 
o 
O. 
0 

0 o 
z 
0 
o 
O 
0 O

P
C

IO
N

A
D

O
 

O
P

C
IO

N
A

D
O

 

0 o 
z 
0 
o 
0 O
P

C
IO

N
A

D
O

 

O
P

C
IO

N
A

D
O

 

O
PC

IO
N

A
D

O
 

O
pC

 IO
N

A
D

O
 

O
PC

 tO
N

A
D

O
 

O
P

C
IO

N
A

D
O

 

N
O

M
E

N
C

L
A

T
U

R
A

 

A
P

A
R

TA
M

E
N

T
O

 3
1
4
 1 

A
P

A
RT

A
M

E
N

T
O

 5
0

1
 1 

A
PA

R
TA

M
E

N
T

O
 50

9
 1 

A
P

A
R

TA
M

E
N

TO
 60

9
 1 

A
P

A
R

TA
M

E
N

TO
 61
1
 

1 

A
P

A
R

TA
M

E
N

TO
 11

12
1

 

A
P

A
R

TA
M

E
N

T
O

 13
10

1
 

A
P

A
R

TA
M

E
N

TO
  5

1
1

1
  

A
P

A
R

TA
M

E
N

T
O

 51
2

1
 

A
P

A
RT

A
M

E
N

TO
 5

1
3
 1
 

A
P

A
R

TA
M

E
N

TO
 6

0 8
 1 

A
P

A
R

TA
M

E
N

TO
 61
0

 1
 

A
P

A
R

TA
M

E
N

TO
 7

08
 1

 

A
P

A
R

TA
M

E
N

TO
 7
1
0
1
  

A
P

A
R

TA
M

EN
TO

 51
4

1
 

A
P

A
R

TA
M

E
N

TO
 7

12
  1

 

A
P

A
R

TA
M

E
N

TO
 7

09
 1
  

ID
E

N
T

IF
IC

A
C

I Ó
N

  

46
38

44
89

 

80
75

02
2
1

 co 
co co 

o 
o-' 

5 73
00

67
04

 

79
78

04
88

 

88
15

35
96

 

co 

co 

10
32

41
77

6
3 

10
14

23
59

46
  y

 
10

30
66

78
50

 

11
93

47
52

10
  

80
93

28
53

 

51
80

84
84

 

77
10

14
6 

11
28

27
06

86
  

10
26

59
98

38
 

1
01

91
38

33
7 

52
26

30
75

 

N
O

M
B

R
E

 A
D

Q
U

IR
E

N
T

E
 

U
N

ID
A

D
  I
N

M
O

B
IL

IA
R

IA
 

VE
SI

C
A

 A
N

D
R

E
A

 D
IA

Z
 (

10
0%

)  

M
IG

U
E

L
 A
N

G
E

L
 FO

R
ER

O
 

FO
N

SE
C

A
 (
10

0%
)  

M
A

IR
A

 A
LE

JA
N

D
R

A
 V

A
RG

A
S 

H
E

N
A

O
 (1

00
%

)  

ED
D

I S
A

M
U

E
L

 P
R

A
D

O
 

Q
U

IN
TA

N
A

 ( 1
00

%
)  

IV
A

N
 R

AM
IR

O
 TE

N
O

R
IO

 
BA

R
R

AG
A

N
 (

10
0%

)  

W
IL

LI
A

M
 A

R
BE

Y  
G

O
M

E
Z 

R
O

JA
S

 (
1 

00
%

)  

S
O
N

IA
 C
LA

V
IJ

O
 M

O
N

C
A

D
A

 
( 1

00
%

)  

A
N

G
E

LA
 C

E
C

IL
IA

 
H

E
R

N
A

N
D

E
Z

 C
AS

 F
A

Ñ
E

D
A

 
( 1

00
%

)  

S
IN

D
Y

 P
AO

L
A

 RO
D

R
IG

U
E

Z 
S

IL
V

A
(5

0%
)y

LA
U
R

A
 -

  
N

A
TA

LI
A

 V
A

LB
U

E
N

A
 PE

N
A

  
(5

0 %
)  

C
A

M
IL

O
 A

N
D

R
E

S
 V

IL
LO

TA
 

H
ER

R
ER

A 
(1

00
%

)  

C
R

IS
T

IA
N

 C
A

M
IL

O
 V

E
LA

N
D

IA
 

R
O

D
R

IG
U

E
Z 

( 1
00

%
)  

D
O

R
IS

 ES
TH

E
R

 PR
IE

TO
 

R
O

M
E

R
O

 (
10

0%
)  

N
E

S
TO

R
 JA

V
IE

R
 PE

R
EZ

 
M

O
N

JE
 (1

00
%

)  

M
A

R
IA

 FE
R

N
A

N
D
A

 P
LA

TA
 

R
U

E
D

A
 (1

00
%

)  

A
N

G
IE

 N
A

TH
A

LI
A

 
C

A
ST

A
N

E
D

A
 LU

N
A

 (
10

0%
)  

C
R

IS
TI

A
N

 FE
LI

PE
 S

A
LI

N
A

S
 

C
O

N
TR

ER
AS

 (1
00

%
)  

M
A

R
IA

 ES
TH

ER
 RI

V
E

R
A

 
P

E
D

R
A

ZA
 (

10
0%

)  



(O 

E 
o 

o 
o-u.- 

ou 

o 

-u 

o o- 
u- 

E c 

-Q 
E 

-Q 
o 

o 
o u. u 

) -E 
u 

-Q 

a 
-u 

D
IF

E
R

E
N

C
IA

  

( $
2
1
4
.5

2
7
.5

5
6

,0
0

)  

Q 
O 
O 
q 

LO) 

O 
o' - 

O 
o' 
o' 

o' O) 
a 
o' C) 
'- 

( $
2

1
4

.0
6
0
.9

8
4

,0
0

)  

( $
1
8
3
.8

3
7.

0
0
0
,0

0)
  

($
2

0
8.

9
5

0
, 1

 3
6,

35
)  

O 
o' 
O 
O 
O) 
(O 
O 
LO) 
(O 
'- 

O 
o' 
O 
r- 

- 
c 
C) 
o' ('4 

- 

(o
o

'
9

s'  L
oo'O

L
Z

$)  

Lo 
O 
o' 
O) 
(O .- 
('1 

($
2

0
4

.5
4

1
. 7

0
4,

0
0

)  

($
1

9
4

.5
3

7
.0

0
0,

00
)  

($
2

1
0

.0
0

5.
2

6
3

,8
8

)  

($
21

1
.6

6
4
.6

5
3

,0
0)

  

o' 

o' 

o' 
O O) 
LO) 
('4 

($
2
0

8
.1

9
9

.2
4

4,
0

0)
  

o' 
O o' 
O LO) 
C 
o' 
o' 
('4 

T
O

T
A

L
  A

P
O

R
T

E
S

  

$
2
9
. 3

0
9.

44
4,

0
0

 

$
2

5
.2

4
2

.0
0

0,
0
0
  

$ 6
6
.4

9
8

.0
0

0
,0

0
 

$
31

.2
1
0
. 0

1
6
,0

0
 

o' 
o' 
o' 
o' 
Q 
o' o o 
o' 
(O 

$
3
4
.8

8
6
.8

6
3
,6

5
 

O 
o' 

o' 
O 
d o 
o 
() 

$
40

.0
2
5
.3

0
0
, 0

0
 

$
3
5
.2

6
9

.4
3

6
,0

0
  

$
3 2

.6
2
4
. 9

4
1
,7

2 

$
3

7
. 8

6
0
.2

96
,0

0
 

O 
O 
d 
O 
Q o 
o' 
O 
O) 

$
3

5
.2

6
5
.7

3
6
, 1

2
 

$
3

7
. 9

0
9.

34
7,

0
0
 

$
3

1
.4

0
4
.6

0
0

,0
0
 

$
3

8
.5

0
5
.7

5
6,

0
0

 

$
3

6
.4

1
2

.0
0
0
,0

0
 

V
A

L
O

R
 V

E
N

T
A

  o 
o' 
o' 
q 

o' 

('1 
b 

o' 
O 
o' 
o' 
Q 
(O O) 

) 
o' 
('4 3 

o' 
O 
o' 
o' 
e 
(O O) O') 
L 
O 
('4 1.') 

o' 
o' 
o O 
e - O- 
Lo) 
('4 6 $

2
43

.8
3
7
.0

0
0

,0
0

 

$
2

4
3

.8
3

7
.0

0
0
,0

0
  

o' 
o'- 
o' 
o' 
2 o 
(O 
o' 
Lo) 
O) 

$
2
4
3
.8

3
7.

0
0
0
,0

0
 

$
2
4
5
.2

7
1
.0

0
0
,0

0
 

$
2

4
9

.5
7

4
.0

0
0
,0

0
 

o' 
O 
o' 
o' 
2 
('4 
O 
('1 

('4 

$
2

4
3

.8
3

7.
0
0
0
,0

0
 

$
2
4
5
.2

7
1

. 0
0
0
,0

0
 

$2
4

9
. 5

7
4

.0
0
0
,0

0
 

$
2
4
6
.7

0
5.

0
0

0
,0

0
 

o' 

o' 
O 
2 LO) 
O O- 
(0 
('4 

$
2

45
.2

7
1
.0

0
0
,0

0
 

F
E

C
H

A
 

P
R

IM
E

R
  

A
B

O
N

O
  O') 

('4 
o' 
('3 
- 

-u.  

0
1/

0
3
/2

0
2

4 ("1 
O 
('3 
o' 
O 
(O ('-3 

O') 
('4 
O 
('4 
O) 
O 
(O 
o' 

O') 
('4 
O 
('3 
LO) 
o' 
O'- 
'- 

O') 
('-4 
O 
('4 
o' 

O) 
'- 10

/1
0/ 2

0
2
3
 

O') 
o' 
('4 
LO) 
O 
y- 
O') 0

3/
0

9
/2

0
2
3
 

2
3

/0
9/

2
0

2
3
  

3
0/

0
5/

2
0
2
3
 O') 

('4 
O 
('4 

<'4 0
5/

0
9

/2
0
2
3
 O') 

o' 
('4 
o' 
O 
'- 0") 1
7

/0
8

/2
0

2
3

 

O') 
('4 
CD 
('4 
O- 
O 
u.) 

O') 
('4 
o' 
('4 
(C 

(O 
('3 

E
S

T
A

D
O

 

O
P

C
IO

N
A

D
O

 

o 
o' 
< 
z 
22 
o 
0 
o 

o 
o 
z 

o 
O 
o O

P
C

IO
N

A
D

O
 

o 
o' 

z 
QQ 
o 
3 
o 

o 
o' 
< 
z 

o 
Q 
o 

o 
o' 
't 
z 
QQ 
o 
Q 
o 

o 
o' 

z 

o 
O 
o O

P
C

 O
 N

A
D

O
 

o 
o' 

z 
2 
o 
3. 
o O

P
C

IO
N

A
D

O
 

O
P

C
IO

N
A

D
O

 

O
P

C
IO

N
A

D
O

 

o 
o' 

z 
2 
o 
o O

PC
I O

N
A

D
O

 

O
P

C
IO

N
A

D
O

 

O
P

C
 tO

N
A

D
O

 

N
O

M
E

N
C

L
A

T
U

R
A

  

A
P

A
R

T
A

M
E

N
T

O
 71

1
1 

A
PA

R
T

A
M

E
N

T
O

 7
1
3
  1

 

A
PA

R
T

A
M

E
N

T
O

 71
4
 1 

A
PA

R
TA

M
E

N
T

O
 1
4
0
1
1
 

A
PA

R
T

A
M

E
N

T
O

 1
40

9  
1 

A
PA

R
T

A
M

E
N

T
O

 8
0

1
 1 

A
PA

R
T

A
M

E
N

T
O

 1
4

1
4

1
 

A
PA

R
T

A
M

E
N

T
O

 1
5
0
8
 1 

A
PA

R
T

A
M

E
N

T
O

 1
3

1
1

1
 

A
PA

R
T

A
M

E
N

T
O

 1
31

2 
1 

A
PA

R
T

A
M

E
N

T
O

 8
0

8
 1

 

A
PA

R
T

A
M

E
N

T
O

 1
4

0
8

 1 

A
PA

R
TA

M
E

N
T

O
 1
51

1
1

  

A
PA

R
T

A
M

E
N

T
O

 15
1

2
1
 

A
PA

R
T

A
M

E
N

T
O

 1
51

0
1 

A
P

A
R

T
A

M
E

N
T

O
 1
6
0
1
 1 

A
PA

R
TA

M
E

N
T
O

 1
5

0
1

1
 

ID
E

N
T

IF
IC

A
C

IÓ
N

 

O') 

O') 
-u-  
<'4 

1
0
5
29

1
6

0
8

3
  

1
0

1
4

1
8

9
51

9 
y  

1
09

0
3
7
7
4

5
9
  

1
02

0
76

8
7
5

2
 

7
9
2
3
8

3
9
9

 

1
1
3
68

8
4
3
0

5 

7
9

2
3

8
3

9
9

 

1
0
1

84
8

7
8

4
5
  

1
0

1
8

4
6

2
0

2
1

 

1
0

15
4
2
9
6
4

4 

79
4
4
9

8
7

7 

52
9

7
6

6
9

9
 

1
0

0
02

5
1
1
8

9
  

8
0

0
1
6
1

6
5

5
 

1
02

0
78

7
3

0
7 LO) 

(O 

(O 

o 
o' 
o' 

1
0
3
0
57

6
1

4
3

  y
  

1
4
3
97

5
2
6
  

N
O

M
B

R
E

 A
D

Q
U

IR
E

N
T

E
 

U
N

ID
A

D
  I

N
M

O
B

IL
IA

R
IA

 

M
A

R
IA

 D
E

L 
PI

LA
R

  C
A

R
D

E
N

A
S

 
PI

N
E

D
A

  (
1

0
0%

)  

JU
L

IO
 C

E
SA

R
 R

EI
N

A
 FO

R
E

R
O

 
( 1

0
0%

)  

A
N

D
R

E
A

 L
O

R
E

N
A

 G
O

N
Z

A
L

E
Z

 
H

O
Y

O
S

 (
50

%
)  y

  J
H

O
R

D
A

N
O

 
B

R
U

N
O

 V
A

LE
R
O

 R
O

JA
S 

(5
0 %

)  

M
A

T
E

O
 FA

JA
R

D
O

 
R

O
D

R
IG

U
E

Z
 (

1
0

0%
)  

JO
H

N
 J

A
IR

O
 C

A
ST

E
L

L
A

N
O

S 
H

E
N

A
O

 (
1

0
0%

)  

S A
N

T
IA

G
O

 A
N

D
R

E
S 

G
O

M
E

Z
 

S
IL

V
A

 (
1

00
%

)  

JO
H

N
 JA

IR
O

 C
A

ST
E

L
LA

N
O

S
 

H
E

N
A

O
 (

10
0

%
)  

C
IN

D
Y

 C
A

M
IL

A
 LA

R
A

  
C

L
A

V
IJ

O
 (

1
00

%
)  

E
D

N
A

 LO
R

E
N

A
 B

A
R

A
JA

S 
C

O
R

T
E

S 
(1

00
%

)  

JU
A
N

 D
A

V
ID

 P
E

R
E

Z
 PI

N
E

D
A

 
( 1

0
0%

)  

JO
H

N
 JA

IR
O

 N
A

T
E

S
 PE

R
E

Z
 

( 1
0

0%
)  

LU
Z

 M
IR

E
Y

A
A

N
G

U
L

O
 

B
E

N
A

V
ID

E
S 

( 1
0
0

%
)  

VI
C

T
O

R
 D

A
N

IE
L

 S
A

N
C

H
EZ

 
L

E
O

N
  (

10
0%

)  

PE
L

ET
E

R
IA

 O
R

IO
N

 S
A

S
 

( 1
0

0%
)  

D
A

V
ID

 SA
N

T
IA

G
O

 G
A

L
V

IS
 

D
IA

Z
  (

10
0%

)  

PE
L

E
T

E
R

IA
 O

R
IO

N
 S

A
S

 
( 1

0
0%

)  

LE
ID

Y
 JO

H
A

N
N

A
 D

IA
Z

 
H

U
ER

TA
S 

(5
0%

)  
y  A

N
D

R
E

S 
FE

LI
PE

 A
R

A
M

B
U

LA
  T

O
R

R
E

S  
( 5

0%
)  



N
it
  8

3
0

0
54

53
9  

h
tt

ps
J/

fid
uc

ia
ri

a.
g
ru

po
b
a
nc

o
lo

m
bi

a.
co

m
/w

p
sl

po
rt

a
l/f

id
uc

ia
  

(O 

E 
o 

o 
o -u.-

ro 

ou 

o 

D
IF

E
R

E
N

C
IA

  E 
ca 
o 
O 

r- 
r 

o C'J 

($
1

6
9

.0
1

8
.0

0
0

,0
0
)  

( $
1
6

8
.8

1
9

.0
0

0
,0

0
)  

($
20

5
. 9

7
2
.0

3
7

,0
0

)  

E 
ca 
O 
O 
Q 

O 

( $
1

5
7
.4

2
2
.8

9
0

,0
0
)  

E 

O 
O u 

O 
C'.J 

E 
Q 
O 
O 
C' 

Cj 
O 
O 

( $
21

 1
.2

4
3.

9
0
0
,0

0
)  

($
2
1
1
.9

8
5

.3
7
5
,0

0
)  

E 

O 
O 
Q 

O (O 

( $
2

2
2

.8
0

4.
6

0
0

,0
0
)  

E 
Q 
O 
O 

— 
(\1 
(O 
O 

E 
o 
u) 
O 

O 
(O 
N- 
Q 

(o
o
'o

o
s
  L2  L

 L
Z

$
)  ( $

2
1
4
.4

6
4
.9

6
4
,0

0
)  

T
O

T
A

L
  A

P
O

R
T

E
S

  O 

o 
O 

O (O 
2 
o 
68 $

2
7
.4

8
6

.0
0

0
,0

0
 

$
2
6
. 2

5
0

.0
0
0
,0

0
 

o 
ca ) 
(O 
O 
O) 
O) 
N 
O) 
64 

o 
ca 
o 
O 
O 
O 
C) 
C\J 

48 $
4

2
.0

1
9

.0
0

0
,0

0
 

$ 4
5

.9
5

3.
5

0
0

,0
0
 

$
3

7
.4

8
8
.8

0
0

,0
0
  

$
3

4
.0

2
7

.1
0

0
,0

0
  

$
3
4
.7

1
9

.6
2
5
,0

0
  O 

o 
o 
O 
O 
O 
O 

64 $
2

3
. 9

0
0

.4
0
0
, 0

0
 

O 
o 
o 
O 
O 
O 
O 
O 
O) c 
68 

O 
o 
u 
O) 
r- 
N. 
N- 
- 
r 
64 

O 
ca 
O 
O ) 
) 

O) 
c 
It) 
68 $

3
2

.2
4

0
.0

3
6
,0

0
 

V
A

L
O

R
  V

E
N

T
A

 O 
c 
O 
O o 
r- 
(4 
c 
(9 

(N 
64 

O 
ca 
C 
O 
q 

- 
0 

(O 
O) 
- 
64 

O 
ca 
O 
O 
q 
O) 
(0 
O 
It) 
O) 
s- 
68 $

2
4
5
.2

7
1

.0
0

0
,0

0
 

$
2

4
5

.2
7
1
.0

0
0

,0
0

  

$
1

9
9

.4
4
1
.8

9
0

,0
0
  O 

ca 
O 
O 
ca 
O 
.- 
CO 

64 

O 
ca 
O 
O 
ca 
u) 
O 
N- 
(O 

68 $
2
4
5
.2

7
1
.0

0
0

,0
0

  O 
o 

O 
2 
It) 
O 
r 
( 

68 

0
0

0
0

0
8
00

  L
S

Z
$

  

O 
ca 
O 
O 
2 
o 

(O 

64 $
2

4
5

.2
7

1
.0

0
0
,0

0
 

o 
o 
O 
O 
2 
CO 
O 

O) 
68 $

2
4

6
.7

0
5

.0
0

0
,0

0
 

$
2

4
6

.7
0

5
.0

0
0

,0
0
 

F
E

C
H

A
  

P
R

IM
E

R
  

A
B

O
N

O
  

0
3
/0

7
/2

0
2
3
  (9 

('.1 
O 

(O 

1
2/

0
6

/2
0

2
3 (9 

O 
('4 

O 
(0 
O 0

9
/0

7
/2

 0
2 

3 

2
1

/0
1
/2

0
24

 (9 
t'i 
O 
('4 
(O 

O) 

(9 
('4 
O 
('4 
O) 
o 

O 2
8

/0
6
/2

0
2

3
  

1
  7
/0

8/
2

0
2 

3 

2
5

/0
6/

2
0

2
3
  (9 ('4 

O ('4 
- 

(O 
O 

(9 
('4 
O ('4 
N- 
o 
- 
O 

(9 
('J 
O 

O) 

(0 
O 

(9 
<'4 
O 
('3 
0) 
o 

O 0
4
/1

0
/2

0
2

3
 

E
S

T
A

D
O

 

O
P

C
IO

N
A

D
O

 

o 
o 

z 
0 

o O
P

C
IO

N
A

D
O

 

o 
o 

o O
P

C
IO

N
A

D
O

 

O
P

C
IO

N
A

D
O

 

o 
O 

z 

2 o 
3. 
o O

P
C

 IO
N

A
D

0
 

O
P

C
IO

N
A

D
O

 

O
P

C
 J

O
 N

A
D

O
 

o 
o 

z 

2 
o 
O_ 
o O

P
C

IO
N

A
D

O
 

O
P

C
IO

N
A

D
O

 

o 
o 

z 

2 o 
3. 
o O

P
C

JO
N

A
D

O
 

o 
o 

z 

2 o 
o 

N
O

M
E

N
C

L
A

T
U

R
A

  

A
P

A
R

T
A

M
E

N
T

O
 1

50
9

1
 

A
P

A
R

T
A

M
E

N
T

O
 1

5
1

3
  1

 

A
P

A
R

T
A

M
E

N
T
O

 1
5

1
4

  1
  

A
P

A
R

T
A

M
E

N
T

O
 1

6
0
9
 1
 

A
P

A
R

T
A

M
E

N
T

O
 1

7
0
8
  1

 

A
P

A
R

T
A

M
E

N
T

O
 1

3
1
3

1
 

A
P

A
R

T
A

M
E

N
T

O
  2

7
0

1
 1

 

A
P

A
R

T
A

M
E

N
T

O
 1

7
1
1
 1

 

A
P

A
R

T
A

M
E

N
T

O
 1

6
0
8
1
 

A
P

A
R

T
A

M
E

N
T

O
 1

6
1
0
1
 

A
P

A
R

T
A

M
E

N
T
O

 1
7
1
2
1
 

A
P

A
R

T
A

M
E

N
T

O
 17

1
0

1
 

A
P

A
R

T
A

M
E

N
T

O
 1

8
0
9
  1

 

A
P

A
R

T
A

M
E

N
T

O
 1

7
1

3
 1

 

A
P

A
R

T
A

M
E

N
T
O

 1
8
0
1

1
 

A
P

A
R

T
A

M
E

N
T

O
 1

7
0
1

1
 

ID
E

N
T

IF
IC

A
C

I Ó
N

  

5
3
1
6
6
0

5
3

 y
 

9
3

4
0

7
9

7
9

  O <'4 
(9 
O 
<'4 
<'4 
(9 

8
0
1
1
8
2
6
9
 

5
2
9
0
0
1
1
4
 

1
0
3
3
7
1
1
6
8
0
  

7
9
8
0
2
6
0

4 

5
2

9
6

6
5

3
5 

1
6
5
8
0

7
5
0
,  

16
9

3
5
6
5
9
 y

  
9

4
5

4
0

9
7

6
 

(O 

O) u) 
(0 
0 O) 

10
3

7
6
3
4
5
5

3 

- 
r 
O) 
O) 
0) 
O) 

It) 

- 
(O 
F 
O) 
O) r 
r- 5

2
7
4
5

8
8

6
 

('4 
O) 
O) 

O 
O) 1

92
9

2
3

9
2 

7
7
0
5
1
3

7 

N
O

M
B

R
E

 A
D

Q
U

IR
E

N
T

E
 

U
N

ID
A

D
  I
N

M
O

B
IL

IA
R

IA
  

D
IA

N
A

 M
A

R
IA

 E
S

P
IT

IA
 

G
A

R
C

IA
 (
5
0%

)  y
  G

E
IB

E
R

  
IS

ID
R
O

 G
O

M
E

Z
 A

R
IA

S
 (
5

0
%

)  

S
IL

V
IA

 C
A

T
A

L
IN

A
 

H
E

R
N

A
N

D
E

Z
  Z

A
P

A
T

A
  (

1
0
0%

)  

JO
S

E
 G

A
B

R
IE

L
 R

O
D

R
IG

U
E

Z
 

Q
U

IR
O

G
A

 (
1
0
0%

)  

M
A

R
IA

  L
IM

B
A

N
IA

  G
A

R
Z

O
N

 

P
E

R
E

Z
 (
1
0
0%

)  

C
A

R
LO

S
 A

N
D

R
E

S
 O

R
JU

E
LA

 
M

A
C

 H
E

C
H

A
 (

1
0

0%
)  

M
IG

U
E

L
 A
N

T
O

N
IO

 G
O

M
E

Z
 

V
E

LA
S

C
O

 (
1
0
0%

)  

JE
N

IF
E

R
  L

O
P

E
Z

 M
A

R
IN

  
(1

0
0%

)  

R
A

U
L

 C
A

S
T

IL
LO

 R
E

A
LP

E
  

( 3
4

%
),

  O
S

C
A

R
 JU

L
IA

N
 

C
A

S
T

IL
L
O

 M
A

R
T

IN
E

Z
 (

33
%

)  y
  

JA
V

IE
R

 A
D

O
LF

O
 C

A
S

T
IL

LO
 

M
A

R
T

IN
E

Z
 (

3
3%

)  

A
LE

JA
N

D
R

O
 H

IG
U

E
R

A
 

M
A

N
T

IL
LA

 (
1
00

%
)  

E
S

T
E

B
A

N
 N
E

U
M

A
N

N
 

B
U

R
G

O
S

 ( 1
00

%
)  

LE
T

T
Y

 B
E

R
N

A
L  

C
A

R
D

E
N

A
S

 
( 1

0
0

%
)  

E
D

G
A

R
 G

U
T

IE
R

R
E

Z
 O

R
T

IZ
 

( 1
0

0
%

)  

N
A

T
A

L
IA

  C
A

R
O

L
IN

A
 G

O
M

E
Z

 
B

O
H

O
R

Q
U

E
Z

 (
10

0
%

)  

LU
IS

 IG
N

A
C
IO

 M
E

N
D

E
Z

 
G

A
R

Z
O

N
 (

1
0

0%
)  

JA
IR

O
 H

U
M

B
E

R
T

O
 P
IN

E
D

A
  

M
O

N
I E

N
E

G
R

O
 (
10

0
%

)  

R
A

M
I R

O
 A

N
D

R
E

S
 S A

LA
S

 
C

A
S

TR
O

 (
1
0
0%

)  



N
it:

  8
30

05
45

39
  

h
tt

ps
:ll

fid
u ci

ar
ia

.g
ru

po
ba

nc
ol

om
bi

a.
co

m
/w

ps
/p

o
rt
iI/

ft
d  

(O 

E 
2- ro 

o-u.-
C1 

L. ro 
ou 

o 

D
I F

E
R

E
N

C
IA

  

($
21

  3
.9

20
67

2,
00

)  

($
1

 
61

.2
18

. 1
33

,0
0)

  

($
1 

79
. 1

10
.1

14
.0

0)
  

($
21

7.
06

6.
78

1,
00

)  

Q 
q o 

04 

($
21

0.
17

1.
65

0,
00

)  

( $
2
5
6
3
1
 5.

71
 3

, 0
0)

  

( $
1

 
98

.1
83

. 9
00

,0
0)

  

o 

q 
It, 
CD 

o 
04 

( $
2

10
,1

 7
1.

78
6,

00
)  

( $
19

4.
  3

9 1
,  4

5 1
,0

0)
  

($
1
 

75
.6

28
.7

78
.0

0)
  

($
14

6.
64

9.
00

0,
00

)  

d 

o 

ó 
04 

($
19

7.
86

8.
00

0,
00

)  

TO
TA

L  
A

P
O

R
TE

S
  o 

co 
Ç 
o 
It) 

0) 

$ 3
6.

71
9.

86
7,

00
 

$ 1
5.

95
8.

88
6,

00
 

$2
9.

63
8.

21
9,

00
 

$3
2.

35
2.

00
0,

00
 

$ 3
6.

53
3.

35
0,

00
 

CD 
q 
r- co 
04 

O 

CD 

$4
8.

52
1.

10
0,

00
  

CD o 
O o 
Q 
O 
CD 
q 
O) 
0) 

$3
6.

53
3.

21
4,

00
  CD o 

CD 
LO 
1' 

04 
It) $6

9.
64

2.
22

2,
00

 

O 

CD 
CD 
CD 
O 
04 

co 

$3
7.

69
9.

80
0,

00
 

CD 

CD 
CD 
CD 
O 

0) 
It) 

V
A

LO
R

 V
E

N
T

A
  

$2
45

.2
71

.0
00

,0
0  

$1
97

.9
38

.0
00

,0
0 

$ 1
95

.0
69

.0
00

,0
0 O 

O 
CD 
CD 
q 
LCD 
o- 
(6 
04 

$2
54

. 5
12

.0
00

,0
0 

$ 2
46

.7
05

.0
00

,0
0 

$2
59

.7
21

.0
00

,0
0  CD 

O 
O 
O 
q 
It) 
O 
o- 
( 
0.1 

O 
O 
O 
O 
q 
It) 
O 
o- 
(O 
04 $2

46
.7

05
.0

00
,0

0  CD 
O 
CD 
O 
CD 
UD 
O 
r- 
(O 
04 

$2
45

.2
71

.0
00

,0
0  CD 

O 
O 
O 
O 
Ci 
LO 
O 
It) 
O) 

O 
O 
O 
O 
O 
O 

CO 
04 

O 
O 

O 
O 

O 
O 

04 

FE
C

H
A

  
P

R
IM

E
R

  
A

B
O

N
O

 

03
/0

7/
20

23
 

0
1/

08
/2

02
3 0) 

0.1 
O 
('4 
O) 
O 

('4 

0) 
('4 
O 
('4 

- 
0- 
04 06

/0
7 /

2 0
2

 3 

02
/0

8/
20

23
 

CD 
('4 
O 

(O 
O 
Id) 
04 

0) 
04 
CD 

It) 
CD 
(O 25

/0
6/

20
23

 

CD 
('4 
O 

(O 
O 
4) 
O 

C) 
("4 
O 

(O 
O 
04 04

/0
6/

20
23

 

10
/0

8/
20

23
  o) 

('4 
CD '4  
o- 
O 

0') 

0) 
C.d 
CD ("4  
O) 
O 
0- 
0 

E
S

TA
D

O
 

O
PC

IO
N

A
D

O
 

o 
o 

z 

02 
O 
o 

o 
o 

z 

o 
o O

PC
IO

N
A

D
O

 

O
PC

IO
N

A
D

O
 

O
PC

IO
N

A
D

O
 

o 
O 

z 
QQ 
o 
O 
o 

o 
O 

z 

o 
o O

PC
IO

N
A

D
O

 

O
PC

IO
N

A
D

O
 

o 
O 

z 

Q 
o 
O 
o O

P
C

 O
 N

AD
O

 

o 
O 

z 

QQ 
o 
o 

o 
O 

o 
O. 
o 

O
N

A
D

O
1
 

N
O

M
E

N
C

LA
TU

R
A

  

A
P

A
R

TA
M

E
N

TO
 1

70
9  

1 

A
PA

R
TA

M
EN

TO
 2

01
3 

1 

AP
AR

TA
M

E
N

T
O

 20
14

 1
 

AP
A

R
TA

M
EN

TO
 21

01
 1

 

A
P

A
R

TA
M

E
N

TO
 1
8
0
8
1
  

AP
A

R
TA

M
E

N
TO

 1
81

1
1

 

AP
AR

TA
M

E
N

TO
 1

90
8  

1 

AP
AR

TA
M

E
N

TO
  2

70
8 

1 

A
PA

R
TA

M
E

N
TO

 1
8

1
0

1
  

AP
AR

TA
M

E
N

TO
 1

91
0

1
  

A
PA

R
TA

M
E

N
TO

 25
09

 1
 

A
PA

R
TA

M
EN

TO
 2

10
8  

1 

AP
A

R
TA

M
EN

TO
 2

21
4

1 

A
PA

R
TA

M
EN

TO
  2

01
0

1
  

AP
AR

TA
M

E
N

TO
 2

01
2

1
 

ID
E

N
TI

FI
C

A
C

IÓ
N

 

10
14

20
08

11
  y
  

10
19

01
67

58
 

10
00

95
18

88
 

10
18

49
14

80
 y

  
10

45
76

20
94

 

co 

O) 
('4 
O 
CD co 

10
18

44
02

50
  y

 
52

96
42

24
 

52
61

85
40

  

52
22

86
27

  

10
15

40
40

15
  y

  
80

19
33

0
1 (O 

('4 
O- 
0.4 
O 
o 10

18
42

36
51

 

o-
(0 
CD 
O) 
0) co 
(0 

10
10

16
73

87
  

10
15

40
90

34
 

76
84

24
6  CD 

O) 
O 
u') 
o 

N
O

M
B

R
E

 A
D

Q
U

IR
E

N
TE

 
U

N
ID

A
D

  IN
M

O
B

IL
IA

R
IA

  

C
A

M
IL

A
 A

N
D

R
E

A
 S

A
N

C
H

E
Z 

V
ER

GA
R

A 
( 5

0%
)  y

  F
AB

IA
N

  
D

AR
lO

 A
RG

UE
LL

t 
C

A
SA

LL
A

S 
( 5

0%
)  

SA
N

TI
AG

O
 T

R
IV

IÑ
O

 R
U

IZ
 

( 1
00

%
)  

D
AN

IE
LA

 T
O

S
C

A
N

O
  V

EL
EZ

  
( 5

0%
)  y

  J
O

RG
E 

G
RE

G
O

R
IO

 
VA

R
G

AS
 M

EN
ESE

S 
( 5

0%
)  

JU
LI

AN
 R

IC
AR

D
O

 R
O

D
R

IG
U

EZ
 

VA
LE

NC
IA

 (1
00

%
)  

C
R

IS
TI

AN
 J

ES
U
S

 RE
ST

RE
P

O
 

RE
YE

S 
( 5

0%
)  y

  D
IA

N
A 

CO
R

IN
A

 ZA
M

I3
R

AN
O

  
M

O
R

EN
O

 ( 5
0%

)  

M
AR

IA
  S

U
N

IL
D

A
  G

U
A

N
C

H
A

 
D

E 
LA

 CR
UZ

 (
10

0%
)  

M
AR

YO
R

IC
 R

O
Z

O
 T

R
IA

N
A 

( 1
00

%
)  

G
IN

A
  A

R
LE

DY
 R

O
M

ER
O

 
G

O
N

ZA
LE

Z 
(5

0 %
)  y

  J
U

A
N

 
PA

BL
O

 AN
AY

A 
LO

PE
Z 

(5
0%

)  

AN
D

R
E

S 
FE

LI
PE

 M
U

Ñ
O

Z  
TR

IV
IÑ

O
 (1

00
%

)  

LE
AN

  D
RA

  R
O

C
IO

 M
E

D
IN

A
  

M
O

N
TA

Ñ
EZ

  (
10

0%
)  

D
IA

N
A 

D
EL

 P
IL

AR
 L

A
LI

N
D

E
  

RO
JA

S 
(1

00
%

)  

D
A

N
IE

L  
FE

LI
PE

  F
LO

R
EZ

  
H

ER
N

AN
DE

Z  
( 1

00
%

)  

A
N

D
R

E
A

 C
A

TA
LI

N
A

 TR
IV

IÑ
O

 
R

UI
Z  

(1
00

%
)  

JO
SE

 V
IC

EN
TE

 L
IZ

AR
AZ

O
 

VA
R

G
AS

 (
10

0%
)  

A
N

D
R

EA
 CA

TA
LI

N
A

  T
R

IV
IÑ

O
 

R
U

IZ
 ( 1

00
%

)  



E 
o 

o-u.— 

ou 

o 

() 
Z 
u- 
Ui 

($
21

4.
10

9.
04

8,
00

)  6 
QL 
Q o 
QL 
C'Cj 

O C'J 

QL 
Q 

. 
C 
QL 
LtD 
O 
C'4 

o 
QL Lt 
Q 

O 
O C'.1 

6 
QL 
Q 
O 
QL 
L) 
O 

tVD 
O 
C\S 

($
20

4.
90

1.
60

0,
00

)  

($
18

2.
74

3.
84

0,
00

)  

( $
21

0.
43

9.
60

0,
0

0)
  

( $
2

15
.1

43
.2

70
,0

0)
  

6 
QL 
Q 
O 
QL 
Q C.0 

LtD 

6 

N 
.— 

(D 
.— 

6 
QL 
o 
O 

O 

6 
d 
O 
O 
tt) 
O 
r— 

O 

($
20

4.
98

9.
70

0,
00

)  

T
O

T
A

L
 A

P
O

R
T

E
S

  

$
32

.5
95

.9
52

, 0
0 O 

QL 
O 
o 
QL 
o It) 
QL 

O 
QL 
O 
o 

LtD 
N 
O 

$ 4
0.

20
0.

00
0,

0
0

 

O 
QL 
O 
o 
QL 
o 
O 
QL 

$ 4
3.

23
8.

40
0,

00
 

$6
2.

52
7.

16
0,

0
0
  

$3
7.

70
0.

40
0,

00
 

$3
5.

86
4.

73
0,

0
0
 

$2
0.

11
2.

00
0,

0
0 o 

QL 
LtD 
.- 

UD 

c'_J 
b 

o 
QL 
O 
O 
QL 
O 
c 

. 
4 

o 
0 

O 
O 
O 
O 
r-
çD 

$4
0.

28
1.

30
0,

00
 

V
A

L
O

R
 V

E
N

T
A

 O 
o 

O 
O 
L 
o 

C'-J 

$2
4

5.
27

1.
00

0,
0

0 

$2
45

. 2
71

.0
00

,0
0

 

$2
46

.7
05

.0
00

,0
0  

$2
46

.  7
05

.0
00

,0
0

 

O 
O 

O 
O 

C'-J 
f13 $2

45
.2

71
.0

00
,0

0
  O 

QL 
O 
O 
QL 
O 
— 

C'J 

O 
O_ 
O 
O 
QL 

O 
O 

LtD 
C'J 

O 
QL 
O 
CD 
QL 

r- 
tD4 
It) 
(\i 

O 
O 
d 
O 
QL 
0 ( 
O 
UD 
0) 
b 

O 
O 

O 
O 

O 
O 
UD 
(J P, 

O 
QL 
o 
O 
O 
UD 
O r— 
(.0 

F
E

C
H

A
  

P
R

IM
E

R
 

A
B

O
N

O
 

30
/0

7/
20

23
 

24
/0

6/
20

23
 

26
/0

6/
20

23
 çD 

Ç'J 
O ('4 

O 

('4 

C'D 
(N 
O ('4 

O 
(0 18

/0
7

/2
02

3 

30
/0

5/
20

23
 

CN 
O 

O 
D 

c'.i 29
/1

0/
20

23
 

O ('4 

O 
(0 20

/1
1/

20
23

 

26
/0

6 /
2

02
3 

14
/0

6/
20

23
  

25
/0

6/
20

23
 

E
S

T
A

D
O

 

O
PC

 O
 N

A
D

O
 

0 
O 
•OZ 
z 
0 

o O
P

C
IO

N
A

D
O

 

0 
O 
< 
z 

0 
o 

000 

0 
O 

z 

0 
o 

0 
O 

z 

o O
PC

IO
N

A
D

O
 

0 
O 
'Z 
2 

o 0 
o 

0 
O 
< 
2 

o 
0. 
o 

0 
O 
< 
Z 

o 
0. 
o O

P
C

IO
N

A
D

O
 

O
P

C
IO

N
A

D
O

 

0 
O 

Z 
2 o 
0. 
o O

PC
IO

N
A

D
O

 

N
O

M
E

N
C

L
A

T
U

R
A

 

A
P

A
R

TA
M

E
N

TO
 2

30
1 

1 

A
P

AR
IA

M
E

N
T

O
 2

10
9  

1
 

A
P

A
R

TA
M

E
N

TO
 1

90
9  

1 

A
P

A
R

TA
M

E
N

TO
 19

11
1

 

A
P

A
R

TA
M

E
N

TO
 2

11
1

1
 

A
P

A
R

TA
M

E
N

T
O

 2
2

1
0

 1
  

AP
AR

T
A

M
E

N
TO

  2
3

0
8

 1
 

A
P

A
R

TA
M

E
N

T
O

 2
5

1
0

 1
 

A
P

A
R

TA
M

E
N

TO
 1

9
1

2
1

 

A
P

A
R

TA
M

E
N

TO
  2

3
0

9
 1
 

A
P

A
R

TA
M

E
N

TO
 2

4
1

4
1

 

A
P

A
R

TA
M

E
N

TO
 22

12
1

 

A
P

A
R

TA
M

E
N

TO
  2

3
1

1
1

  

A
P

A
R

TA
M

E
N

T
O

 2
0

0
9

 1
 

ID
E

N
T

IF
IC

A
C

IÓ
N

  

19
56

19
49

  y
  

52
43

84
37

 

10
15

39
39

39
 y

  

10
24

53
41

2
2 

52
47

55
37

 It) 

o-) 
(0 
It) 30

33
49

20
 

53
89

35
46

 y
  

79
2

16
09

3 

5
0

9
1
5
0
6

3
y  

53
06

03
99

 

10
26

56
34

65
 

79
78

68
27

 

80
05

94
78

  

10
26

25
63

39
 

10
20

75
55

34
 y

  

10
20

79
77

00
 

80
06

18
55

  

10
12

32
62

80
 y

  

10
15

40
3

19
5 

N
O

M
B

R
E

  A
D

Q
U

IR
E

N
T

E
 

U
N

ID
A

D
  I
N

M
O

B
IL

IA
R

IA
 

JO
S

E
 M

E
D

A
R

D
O

 R
O

ZO
 

V
A

N
S TR

A
H

LE
N

 (5
0%

)  y
  

V
IZ

E
LA

  V
A

S
Q

U
E

Z
 JI
M

E
N

E
Z 

(5
0 %

)  

L
IN

A
 M

A
R

IT
ZA

 
C

A
ST

EL
LA

N
O

S
 U

R
IB

E 
( 5

0%
)  y

  

C
A

M
IL

O
 A

N
D

R
ES

 G
U

ZM
A

N
 

C
O

R
O

N
A

D
O

 (5
0%

)  

M
IL

E
N

A
  E

S
PE

R
A

N
ZA

 
Q

U
E

S
A

D
A

 G
A

LL
O

 (
10

0%
)  

M
A

R
TH

A
 M

A
LD

O
N

A
D

O
 

P
A

R
R

A
 (1

00
%

)  

D
IA

N
A

 M
A

R
C

E
LA

 PE
R

EZ
 

C
E

B
A

LL
O

S 
( 1

00
%

)  

A
N

A
 M

IL
E

N
A

 M
E

S
A

 
PI

ER
N

A
G

O
R

D
A

 (5
0 %

)  y
  

JE
IS

SO
N

 SP
TI

K 
ES

TE
B

A
N

 
M

IL
LA

N
 (

50
%

)  

LU
Z

 PI
E

D
A

D
 C

O
R

R
EA

 ZU
LE

TA
 

( 5
0%

)  y
  E

S
L
I A

LV
A

R
EZ

 
BA

R
R

ER
O

 (5
0%

)  

M
O

IS
ES

 A
LB

ER
TO

 S
U

AR
EZ

 
RO

BL
ES

 (
10

0%
)  

JA
V

IE
R

 A
N

D
RE

S
 M

A
R

TI
N

E
Z 

G
AR

C
IA

 (1
00

%
)  

D
U

V
E

R
N

E
Y

 C
A

M
A

C
H

O
 

R
O

JA
S 

( 1
00

%
)  

VE
SI
D

 O
R

LA
N

D
O

 G
O

N
ZA

LE
Z 

O
TA

LO
R

A 
(1

00
%

)  

D
A

V
ID

 A
LE

JA
N

D
R

O
 

C
H

IN
C

H
IL

LA
 S

O
LA

N
O

  (
50

%
)  

y  
D

A
N

IE
L  

H
U

M
BE

R
TO

 
C

H
IN

C
H

IL
LA

 SO
LA

N
O

 ( 5
0%

)  

W
IL

M
E

R
 PE

R
E

ZT
O

BO
N

 
( 1

00
%

)  

V
U

LY
 AL

E
 X
A

N
 D

R
A

 SE
R

N
A 

B
U

R
B

A
N

O
 (5

0%
)  y

  C
R

IS
TI

A
N

 
C

A
M

IL
O

 LA
D
IN

O
 M

A
R

IN
  

( 5
0%

)  



N
it  

83
00

54
53

9 
h

tt
ps

:/
fid

uc
ia

ria
  g

ru
po

ba
nc

ol
om

bi
a.

co
m

/w
p

sl
po

rt
a
l/f

id
uc

ia
ria

  

(O 

E 
o 

o 

(JU 

o 

D
IF

E
R

E
N

C
IA

  

($
2
1
8
.7

7
0
.0

0
0
,0

0
)  

( $
2
0

1
.3

2
3

.6
0

8
,3

3
)  

e 
o 
o' 
O 
9 
It) 
O 
O 

( $
2

1
1

.4
0

3
.5

0
0

,0
0
)  

( $
1

 5
4
.5

8
5
. 1

 
3
9
,0

0
)  

($
20

4 
.4

4
 8
.8

0
0

,0
0

)  

e 
o 
d 
O 
9 
O C'.J 

It) 
r 

a' 
o 
o 
O 
9 
O 
It) 
'' 

O ('J 

($
2

2
6

.6
4
9
.3

0
0
,0

0
)  

a' 
o 

O 
9 
C"1 
(a 

O 
Ç' 

e 
o 

O 
O 
I 

C'O 

($
1
6
5
.1

8
1
.1

5
0

,0
0
)  

( $
2

1 
9.

1 
79

. 7
4

4
,0

0
)  

e 
q 
o 
O q 
O 

e 
q 
o 
O 

O 

($
2

1
  2
.2

0
5
.0

0
0
,0

0
)  

T
O

T
A

L
 A

P
O

R
T

E
S

  

$
2
9

.3
7
0
. 0

0
0
,0

0
 

$
4

5
.3

8
1

.3
9

1
,6

7 O Q 
O 
o 
q 
CD 
O 
9 
LO) 
(a 

$
3

6
.7

3
6

.5
0
0
,0

0
 

O 
O 
a 

c'i 
It) 
t') 

C') 

$
4

3
.6

9
1
.2

0
0
, 0

0
 

O O 
CD 
o 
0 
O 
O 
I 

It) 
O) 01', 

O 
O 
o 
0 
O O) 
C? 

('4 

$
2

1
.4

9
0

.7
0

0
, 0

0
 

O 
O 
o 
9 
O 
01 
o- 
ro- 

CD 
O 
O 
O 
O 
O 
It 

(O 
c' 

$
3

2
.7

5
6

.8
5

0
,0

0
 

$
3

1
.8

2
8

.2
5
6
,0

0
 

o 
O 
O 
O 
O 
O O O 
r— 

, 

o 
O 
O 
O O 
O 
O O 
t') 01', 

o 
O 
O 
O O 
Ó O 
It) 

01', 

V
A

L
O

R
  V

E
N

T
A

  

$
2
4
8
.1

4
0
.0

0
0

, 0
0

 

o 
O 
d 
O 0 

O 
r 
1 

('4 
ft 

o 
9 
o 
O 9 
It) 
O O'- 
(0 

('0 

$
2

4
8

.1
4
0
.0

0
0
,0

0
 

o 
9 
o 
O 9 
t') 
O) 
O'- 
O) o- 

$
2

4
8

.1
4
0
.0

0
0
,0

0
 

O 9 
o 
O 0 
It) 
O 
(a 

('0 

O 0 
o 
O 0 
CD 
' o-- 

CO 

('0 
L4 

O 
O 
o O 
0 
O 
o- 
CO 

('4 
01 

O 
O 
o O 
0 
O) 
O 
O 
LO) 
('-4 
OF, 

O O 
c5 O 
0 
1 
O O'- 
1 
' 

('1 
4 $

1
9
7

.9
3
8
.0

0
0
,0

0
 

O 
O 
o O 
9 
CO 
O 
O 
LO) 
('i I4 

O O 
o 
O 0 
O 
o- 
CO 

('J 
OF 

O 
O 
o 
O 0 
CO 
O O 
LO) ('4 
b 

O 
O 
o 
O 0 
It) 
O - 
(0 

('4 OF, 

F
E

C
H

A
 

P
R

IM
E

R
  

A
B

O
N

O
  

1
2/

0
7
/2

0
2
3
  

0
4

/0
6
/2

0
2
3
  

1
1/

0
9

/2
0
2
3
 

1
2/

0
7
/2

0
2

3
 

1
8/

0
7
/2

0
2

3
  

1
2
/0

6
/2

0
2

3
 

3
0
/0

6
/2

0
2
3
 

0
8
/0

5
/2

0
2

3
 0') 

('4 
O ('4 
CO 
o 
o- 
Q 0

3
/0

7
/2

0
2

3
  

1
5/

0
7
/2

0
2

3
 

(0) 
('0 
O (-4 
r-- 
o 

('4 2
6
/0

6
/2

0
2

3
  

1
4
/0

6
/2

0
2
3
 

(0) 
('4 
O ('4 
(0 

0 

(0) ('4 
O ('4 
(a 

(O ('4 

E
S

T
A

D
O

 

O
P

C
IO

N
A

D
O

 

o 
íO 
z 

o 

o O
P

C
IO

N
A

D
O

 

O
P

C
IO

N
A

D
O

 

o 
O 
< 
z 

QQ 
o 3_ 
o 

o 
O 
z 

o O_ 
o O

P
C

IO
N

A
D

O
 

o 
O 
z 

Q 
o 

o O
P

C
IO

N
A

D
O

 

O
P
C

 10
 N

A
D

O
 

O
P
C

 tO
N

A
D

O
 

O
P

C
IO

N
A

D
O

 

O
P

C
IO

N
A

D
O

 

O
P

C
IO

N
A

D
O

 

O
P

C
IO

N
A

D
O

  

O
P

C
IO

N
A

D
O

 

N
O

M
E

N
C

LA
T

U
R

A
  

A
P

A
R

T
A

M
E

N
T

O
 2
5

0
1

 1
 

A
P

A
R

T
A

M
E

N
T

O
  2

5
0
8
 1
 

A
P

A
R

T
A

M
E

N
T

O
 2

0
1
1

1
 

A
P

A
R

T
A

M
E

N
T

O
 2
1

1
0

 1
 

A
P

A
R

T
A

M
E

N
T
O

 2
3

1
3

1
 

A
P

A
R

T
A

M
E

N
T
O

 2
4
1

0
 1
 

A
P

A
R

T
A

M
E

N
T
O

 2
7

0
9

 1
 

A
P

A
R

T
A

M
E

N
T
O

 2
7

1
0

1
 

A
P

A
R

T
A

M
E

N
T

O
 2

9
0

1
 1

 

A
P

A
R

T
A

M
E

N
T
O

 2
1

1
2

 1
 

A
P

A
R

T
A

M
E

N
T

O
2

2
1

1
 1

 

A
P

A
R

T
A

M
E

N
T

O
 2

2
1
3
 1

 

A
P

A
R

T
A

M
E

N
T
O

 2
4

1
2
1
 

A
P

A
R

TA
M

E
N

T
O

 2
3

1
0

  1
 

A
P

A
R

T
A

M
E

N
T

O
 2

3
1
2
  1

 

A
P

A
R

T
A

M
E

N
T

O
  2

4
1
1
 1

 

ID
E

N
T

IF
IC

A
C

IÓ
N

 

1
0
1

8
5

0
9

5
3

3
  

1
0
1
0
1

9
6

5
5

4
 

8
3
0
0

3
8

0
8
0
 

9
0

1
3

4
3

0
12

 

5
1
8

7
3

5
4

9
 

7
9

2
6

0
4

9
4

 

9
0

0
3

8
2

4
9

2
 

0'-) 
(a It) 
O') LO) 
(0) 
(0) 
O) 5

2
1

7
9
6
8
1
 y

 
9

4
3

0
7
9

2
4

  

1
0

1
8

5
0

8
2
8
3
 

10
2

4
4

8
2

9
4

9
 

1
9
3
8
7
4
9
4
 y

  
5

1
7
9
1
1

4
6

  

10
3

7
6

3
4

5
5

3
 

O) 
(0 O) (0 ('4 
0) 

8
0

1
5

0
8

4
2

 

9
1

5
3

7
1

6
3

 

N
O

M
B

R
E

  A
D

Q
U

IR
E

N
T

E
 

U
N

I D
A

D
 IN

M
O

B
IL

IA
R

IA
 

A
N

A
 M

A
R

IA
 M

O
S

Q
U

E
R

A
 

T
O

R
R

E
S

  (
1

0
0%

)  

M
A

U
R

IC
IO

 A
N

D
R

E
S

 B
E

L
T

R
A

N
 

R
O

JA
S

 (
1
0
0%

)  

IN
V

E
R

S
IO

N
E

S
 A
M

A
L
G

A
D

E
N

T
 

S
A

S
 (

1
0
0

%
)  

Z
O

E
T

IC
A

 A
G

E
N

C
IA

  C
R

E
A

T
IV

A
 

S
A

S
 (
1
00

%
)  

G
LA

D
Y
S

 C
E

C
IL

IA
 M

O
L
IN

A
 

G
A

R
C

IA
 (

1
0
0%

)  

N
E

LS
O

N
 A
L

B
E

IR
O

 
C

A
S

T
E

L
L

A
N

O
S

 H
E

N
A

O
 

( 1
0
0
%

)  

P
R

O
D

U
E

Q
U

IP
O

S
 E

N
 A
C

E
R

O
 

IN
O

X
ID

A
B

LE
 S

A
S

 (
1

0
0%

)  

JA
M

E
S

 S
A

L
A

Z
A

R
 B

A
R

R
IO

S
 

( 1
0

0%
)  

M
O

N
IC

A
 L

O
P

E
 1
 

R
U

B
IO

 (
5

0
%

)  
y
  M

A
N

U
E

L 
S
A

L
V

A
D

O
R

 
JI

M
E

N
E
Z

 V
A

C
C

A
 (

5
0
%

)  

C
A

R
O

L
 E
U

G
E

N
IA

 A
L

F
O

N
S

O
 

B
E

N
A

V
ID

E
S

 (
10

0
%

)  

JU
A

N
 D
A
V

ID
 H

U
R

T
A

D
O

 
A

L
B

A
R

R
A

C
IN

 (
1
0
0%

)  

C
E

S
A

R
 A

U
G

U
S

T
O

 T
R

IV
IÑ

O
 

R
U

B
IA

N
O

 (
5

0
%

) 
y  

M
A

R
T

H
A

 
C

E
C

IL
IA

 R
U
IZ

 C
A

S
T

R
O

 (
5

0
%

)  

E
S

T
E

B
A
N

 N
E

U
M

A
N

N
 

B
U

R
G

O
S

 (
1

0
0%

)  

JA
IM

E
 A

L
F
O

N
S

O
 C

O
V

A
L

E
D

A
 

H
E

R
R

E
R

A
 (
1

0
0%

)  

JA
IM

E
 R

O
D

R
IG

U
E

Z
  

C
A

R
R

A
S

C
A

L
 (

1
0
0
%

)  

G
E

R
M

A
N

 A
N

D
R

E
S

 M
E

N
E

S
E

S
 

R
E

Y
E
S

 (
1

0
0%

)  



'o 

E 
o 

o 

BCO- 
L..(O(O 
(JU 

o 

D
IF

E
R

E
N

C
IA

  

( $
1
 6
3

9
2

7.
10

3,
00

)  

( $
20

7.
34

8
.6

29
,0

0)
  

e 
o 

O 

LO 
o 1 
e— 
('el 

e 
o 

O 
o 
Ó LO 
0 

LO 
o ('4 

e 
o 

O 
o 
d 
r 
0- 
o 
04 

($
2
1
 2.

93
3.

00
0,

00
)  

e 
O 

O 

LO 
q 
LO 
o 
04 

($
2

22
.3

28
.0

00
,0

0)
  

e 
O 
d 
O q 
04 
O 

0 
e— ('4 

($
25

3.
22

6.
66

5,
00

)  

( $
2

19
.2

10
.1

82
,0

0)
  

($
17

9.
81

3.
25

6,
0

0)
  

($
20

1
.1

81
.4

18
,0

0)
  

( $
22

2.
73

7.
00

0,
00

)  

( $
2

18
.0

71
.6

95
,0

0)
  

e 
o 

e—
a 

O e—.  
04 
('4 
('4 

T
O

T
A

L
 A

P
O

R
T

E
S

 

$
34

.0
1

0.
8

97
,0

0
 

$
39

.3
56

.3
71

,0
0 o 

o 
c5 
o 
o 
O 
O 
Q 
LO 
1°) 
b 

o 
o 
o 
o 
q 
O O) 
( 
('4 
6 

o 
o 
o 
o 
o 
d 
O 
Q 
e— 
be 

o 
o 
o 
o 
q 
LO 
0. 
q 
O) 1') 
b 

o 
o 
d 
o 
o 
O LO 
o 
LO 

$
28

.6
80

.0
00

, 0
0 o 

0 
o 
o 
q 
o 
o 

e- 
0) $4

.2
62

.3
35

,0
0  

$ 2
8.

92
9.

81
8,

00
 

$2
5.

58
2.

74
4,

00
 

$4
.2

1
4.

58
2,

00
 

O 
0 
o 
o 
q 
O 

('4 

$2
7.

19
9.

30
5,

0
0

  

$
23

.1
66

.0
88

,0
0

 

V
A

L
O

R
  V

E
N

T
A

 

$1
97

.9
38

.0
00

,0
0

  

$
24

6.
70

5.
00

0,
00

  

$
24

6.
70

5.
00

0,
00

 
o 
c 

O 
O 
Q 
o 

O) 
04 
4 

o 
o 

O 
O 
O 

e—  
O) 
04 

o 
o 

O 
O 
Q 

O Q 

LO 
('4 
b 

o 
o 

O 
O 
o 

O 
0 
e— 
LO 
c\J 

o 
o 

O 
O 
q 

O 
0 
0 
LO 
('4 

o 
o 

O 
O 
o 

O 

04 o,. 
04 $2

57
.4

89
.0

00
,0

0
 

$ 2
4

8.
14

0.
00

0,
0

0 o 
c 

O 
O 
2 

O) 
C 
LO 
('4 

o 
o 

O 
O 
O 

O) 
C') 
LO 
o 
('4 
lf. $2

43
.8

37
.0

00
,0

0
 

o 
o 

O 
o 
O 

o- 
('4 
LO 
('4 $2

45
.2

7
1.

00
0,

00
 

F
E

C
H

A
  

P
R

IM
E

R
 

A
B

O
N

O
 0) 

('4 
O 
('4 

O 

e —  24
/0

6/
20

2
3
 

0
8/

06
/2

02
 3

 0) 
('4 
O (-4 

o 

O) 
O 1

4/
06

/2
0

23
 

0
3/

08
/2

0
23

 

re) 
04 
o 04 

O 

(O 
O- 

re 
('4 
o 
('4 

- 

0) 
0 0

5/
12

/2
02

3  0) 
('-4 
o 
('4 

e- 

('4 

re) 
('4 
o ('4 

O- 

0) 
('4 29

/0
8/

20
24

 

25
/0

9/
20

24
 

29
/0

9/
20

23
  

0
9/

08
/2

0
23

 

0
9/

08
/2

02
3 

E
S

T
A

D
O

 

O
P

C
IO

N
A

D
O

 

O
P

C
 IO

N
A

D
O

 

O 
O 

o 

o O
P

C
IO

N
A

D
O

 

O
P

C
IO

N
A

D
O

 

o 
o 

z 

Q 
o 
O. 

o O
P

C
IO

N
A

D
O

 

o 
o 

o 

O. 
o O

P
C

I O
N

A
D

O
 

O
P

C
IO

N
A

D
O

 

o 
o 

z 

o 

o O
P

C
IO

N
A

D
O

 

2 

o 

O. 
o O

P
C

IO
N

A
D

O
 

O
P

C
IO

N
A

D
O

 

O
P

C
IO

N
A

D
O

  

N
O

M
E

N
C

L A
T

U
R

A
  

A
P

A
R

TA
M

E
N

TO
  2

4
1
3

1 

A
P

A
R

TA
M

E
N

TO
 29

08
 1

 

A
P

A
R

TA
M

E
N

TO
 29

09
  1

 

A
P

A
R

T
A

M
E

N
T

O
 2
9

1
0

1
 

A
P

A
R

TA
M

E
N

T
O

 29
1
1
1
 

A
P

A
R

TA
M

E
N

TO
  2

0
1
 1 

A
P

A
R

TA
M

E
N

T
O

 21
0

 1 

A
P

A
R

TA
M

E
N

TO
 21

1 
1 

A
P

A
RT

A
M

E
N

TO
  4

1
1 

1 

A
P

A
R

TA
M

E
N

T
O

 4
1
2
1
 

A
P

A
R

TA
M

E
N

TO
 6
1

2
1

 

A
P

A
R

TA
M

E
N

TO
 6
1

3
1

 

A
P

A
R

TA
M

E
N

TO
 61

4  
1 

A
P

A
R

T
A

M
E

N
T

O
 70

1 
1 

A
P

A
R

TA
M

EN
T

O
 1

41
01

  

A
P

A
R

T
A

M
E

N
T

O
 1
4
1
1
1
 

ID
E

N
T

IF
IC

A
C

I Ó
N

  

10
8
52

70
43

0 

1
0

1
85

08
11

0  

80
77

83
97

 

10
18

48
67

2
8
  

44
72

71
0 

93
35

53
26

  o- 
O) 

e-  

O 
(O 

52
06

35
53

 y
 

79
75

23
59

  

52
84

1
9

3
6

 

10
26

29
06

42
 

10
00

14
51

90
 y

  
80

80
07

76
 

53
12

15
1

2
  y

  
79

80
02

71
  LO 

LO 
(O 
ce) 
O-- 
O) 

5 19
40

87
87

 

41
68

52
2 

41
68

52
2  

N
O

M
B

R
E

 A
D

Q
U

IR
E

N
T

E
 

U
N

ID
A

D
 IN

M
O

B
IL

IA
R

IA
 

ZA
YR

A 
AL

EJ
A

N
D

R
A

  
C

A
S

TI
LL

O
 R

O
D

R
IG

U
E

Z  
(1

00
%

)  

JO
S

E
 D

A
N

IE
L  

S
A

R
M

IE
N

TO
 

SA
N

D
O

V
A

L 
(1

00
%

)  

A
D

O
LF

O
 R
O

D
R

IG
U

E
Z 

C
H

U
M

B
E 

(1
00

%
)  

JA
IR

 FE
LI

PE
  R

A
M

IR
E

Z  
JI

M
E

N
E

Z  
( 1

00
%

)  

JA
IR

O
 A

N
D

R
E

S
 PE

R
EZ

  
TO

B
O

N
 (

10
0%

)  

E
D

G
A

R
 M

A
R

R
O

Q
U

I N
 

R
A

M
IR

E
Z 

(1
00

%
)  

M
A

R
TH

A
  C

O
N

S
U

E
L O

 
R

UB
IA

N
O

 P
R

IE
TO

 ( 1
00

%
)  

LU
Z

 H
E

LE
N

A
 J

A
R

A
 C

ES
PE

D
ES

 
( 5

0%
)  y

  R
UB

IE
L M

A
U

R
IC

IO
 

H
IN

C
A

PI
E  

S
A

LA
ZA

R
  (

50
%

)  

L
IN

A
 M

A
R

IA
 R

IO
S

 (1
00

%
)  

D
A

N
IE

L 
A

N
D

R
E

S
 A
M

A
Y

A
  

N
A

R
A

N
JO

 (1
00

%
)  

P
AO

LA
  V

A
N

ES
SA

  P
A

C
H

O
N

  
S

O
LE

R
 (5

0 %
)  y

  C
A

M
IL

O
 

ER
N

ES
TO

 G
O

M
E

Z  
C

O
G

O
LL

O
 

( 5
0%

)  

JE
N

Y
F

E
R

 P
E

R
E

Z
 P
A

TI
Ñ

O
 

(5
0 %

)  y
  J

U
A
N

 C
A

R
LO

S
 

SE
R

R
AT

O
 M

A
H

E
C

H
A

  (
50

%
)  

N
A

T
A

LI
A

 C
U

E
S

TA
 RO

SS
O

 
( 1

00
%

)  

R
IC

A
R

D
O

  C
O

B
O

S
  

R
O

D
R

IG
U

E
Z 

(1
00

%
)  

N
IC

O
LA

S
 C

A
R

R
ER

O
 

M
O

N
TA

Ñ
E

Z 
(1

00
%

)  

N
IC

O
LA

S
 C
AR

R
ER

O
 

M
O

N
TA

Ñ
E

Z 
(1

00
%

)  



N
it:

  8
30

0.
54

53
9 

h
tt

p
s
I/í

id
u

r.i
ar

ia
  g

ru
p

ob
an

co
lo

m
b

ia
.c

o
m

fw
ps

/p
o

rt
il
/f

id
u
tia

ri
a  

(O 

E o 
ou5 

o -u.- 

(O ro 

ou 

o 

Z 

LU 

o 

co 

O 

( $
17

1.
15

1.
0
0
8
,0

0
)  

($
20

92
1 

3.
69

8,
00

)  

o 
d O 
C 

o 

'— 

( $
1

71
.0

1
8

.6
2

2,
0
0
)  

o 
d 
O 
) 

II) 

O) 
0 

o 
d 
O 
C 
- 

r- 

o 
d O) 

C) 
O 
_j 
r- 

($
24

3.
37

3.
9

1
2

,0
0
)  

($
1
67

.5
51

.0
0

0
,0

0
)  (0

0
8
0
0

9
9

  LZ
9  Ls

)  ( $
21

 2
.6

37
.4

7
4

,0
0
)  

o 
O 
N 
O 
co 

O C'J 

( $
1

 67
. 1

 5
9.

6
5
0
,0

0
)  

( $
16

7.
60

3.
0
0
8
,0

0
)  

c 
o 
O 
Q 
LC) 
O 
r- 
Ç\j 
c 

Lt) 

O) 
O 
fl 
O 

T
O

T
A

L
  A

P
O

R
T

E
S

  

$
39

.9
62

.8
38

,0
0 O 

O 
O O 
LL) 
O 

64 $3
7.

49
1.

30
2,

0
0
 

O O 
O o 
L 
co 
C)) 
(O 

68 $2
6.

91
9.

37
8,

0
0
 

$ 4
1.

554
.6

00
, 0

0
 

O 
O 
o 
O o 
LC) 

C\ 
LC) 

48 

O Q 
o 
O 
q 
O 

b 
U) 
CS_J 
48 

O 
co 
co 
2 
cC) 
LN 
cC) 
C\i 

44 

O 
o 
O 
2 r- 
co 
C 
O 
c) 
48 

O 
o 
O 
2 
O 
O 
co 
co 
C'4 
6') $3

4.
06

7.
5

2
6,

0
0
  O °. 

o 
O 

O 
O) 
c'j 
co 
C) 
64 $3

0.
77

8.
3

50
, 0

0
 

$
2

3.
16

3.
0
0
0
,0

0
 

O 
o o 
2 
O 
O 
O 

48 $4
0

.2
51

.2
48

,0
0

 

V
A

L
O

R
  V

E
N

TA
 O 

O 

O 
O 

r- 
U) 

64 $
1
9
2
.2

0
1.

0
0

8,
0
0
  

$
24

6.
70

5.
0
0
0
,0

0
 

O 
O 
d 
CD 
O 

O 
O 
Lo 

6') 

O 

o 
O 

co c') 
O) 
r- 
O) 

68 

qq 

O 
O 
o 
O 

co 

CD O 
LO) 

48 

O 
O 
o 
O 
Q 
co 

C') 
O) 
r- 
O) 

68 $1
9

7.
9

5
3

.8
90

,0
0

 

O 
O 
O 
O 
2 o O 
O 
LO) 

68 $
19

7.
93

8.
00

0,
0
0
 

O 
0 
co 
O 
2 
co co 
d 
O) 
.- 
64 

O 
O 
O 
O 
2 
Lc 
O 
cá 

64 $
24

5.
27

1.
00

0,
0
0
 

$
19

7.
93

8.
0
0
0
,0

0
 

$
19

0.
76

6.
00

8,
0
0
 

O 
O 
O 
O 
2 
O 

Ç'4 
48 $2

45
.2

71
.0

0
0
,0

0
 

F
E

C
H

A
  

P
R

IM
E

R
  

A
B

O
N

O
  

1
3
/0

8/
2
0
2
3
 

0
8/

0
1/

2
0

24
 O') C'J 

O 

co 
O 
O'.) 2

5
/1

0 /
2

0
2
3
] 

O') 
O 
co 

O 
LO) 

L

22
fb

/2
0

2
3

  
C'J 
O 
c'.i 

O 
O) 
O 

O') 
C'.J 
O 

co 
O 
O) 
.- 05

/0
9/

20
23

  

O 

O 
O') 
O 

O') 
O 
(N 

.- 
O O'.) 22

/0
7/

20
23

 O') 
C\J 
O 
C'J 
co 

O 
LO) 04

/0
1/

20
24

 

O') 
Ç'J 
O 
('Si 

- 
O-  C'J 

O') 
O ("J 

O 
.— O') 

E
S

TA
D

O
  0 O 

0 
o 

o O
PC

IO
NA

DO
 

0 0 
z 

0 
o 

Q_ 

o 

0 0 
< 

z 

0 
o 
o. 

0 

< 

z 

o 

o 

00 00 

00 

00 

z 

o 

o. 

O
PC

IO
N

AD
O

 

0 0 
z 
0 
o o. 
0 

0 0 
z 
0 
o o 
0 

0 0 

0 
o o 
0 

0 0 
z 
0 
o o 
0 OP

CI
O

N
AD

O
 

0 0 

0 
o a 
0 

0 0 
z 
0 
o o. 
0 

0 0 
z 
0 
o 
0 

0 0 
z 
0 
o 
0 O

PC
IO

NA
D

O
 

N
O

M
E

N
C

LA
TU

R
A

  

A
PA

RT
AM

EN
TO

 1
41

21
 

AP
AR

TA
M

EN
TO

 1
41

3
1 

AP
AR

TA
M

EN
TO

 1
61

11
  

AP
AR

TA
M

EN
TO

 1
61

2 
1 

AP
AR

TA
M

EN
TO

 16
13

1 

AP
AR

TA
M

EN
TO

 1
81

2 
1 

AP
AR

TA
M

EN
TO

 18
13

1
 

AP
AR

TA
M

EN
TO

 18
14

 1 

AP
AR

TA
M

EN
TO

 1
90

11
 

AP
AR

TA
M

EN
T O

 1
91

31
 

AP
AR

TA
M

EN
TO

 1
91

41
 

AP
AR

TA
M

E
N

TO
 20

01
 1

 

AP
AR

 L
AM

EN
T O

 2
00

8 1
  

AP
AR

TA
M

EN
TO

 2
11

3 
1 

A
PA

RT
AM

EN
TO

 2
11

4
1 

AP
AR

TA
M

EN
TO

 2
20

1 
1 

AP
AR

TA
M

EN
TO

 22
08

 1 

ID
EN

TI
FI

C A
C
I Ó

N
  

O 
O') O LO) 
O) 
5 52

58
99

22
 

79
78

68
27

 

10
30

66
06

43
 

79
43

05
56

  

80
06

48
72

  

52
52

15
34

 

10
20

80
38

16
 

10
20

73
88

76
y  

10
20

76
74

47
  

10
16

09
42

55
 

10
20

78
19

07
  

79
38

00
07

 O-co u) O') co co 

10
32

44
57

17
 

80
21

58
57

  

39
71

65
77

  

51
61

25
19

  

N
O

M
BR

E 
AD

Q
U

IR
E

N
TE

 
U

N
ID

AD
 IN

M
O

B
IL

IA
R

IA
  

JU
AN

  P
AB

LO
 P

ER
EZ

 
HE

RN
AN

DE
Z 

(1
00

%
)  

LU
Z

 AN
GE

L A
 M

E
ZA

 TO
RR

ES
 

( 1
00

%
)  

JA
VI

ER
 A

ND
RE

S 
M

AR
TI

NE
Z 

GA
RC

IA
  (

10
0%

)  

LE
ID

Y
 CA

RO
LI

N
A

 G
O

M
EZ

 
JIM

EN
EZ

 (1
00

%
)  

RI
CA

RD
O

 D
IA

Z  
( 1

00
%

)  

CA
RL

OS
 JA

VI
ER

 M
UÑ

O
Z 

SA
NC

HE
Z 

(1
00

%
)  

SA
N

 D
R

A P
AT

RI
CI

A V
AS

Q
tJE

Z 
AL

AR
CO

N 
(1

00
%

)  

SE
BA

ST
IA

NJ
 RE

ST
RE

PO
 

LO
N

DO
ÑO

 (1
00

%
)  

AN
DR

ES
 F

EL
IP

E 
JA

IM
E 

AC
EV

ED
O 

( 5
0%

)  y
  J

EN
NI

FE
R  

G
UT

IE
RR

EZ
 AN

AY
A  

( 5
0%

)  

DA
VI

D
  S

AN
JT

AC
RU

Z
 M

O
LI

N
A 

( 1
00

%
)  

AN
DR

E
S

 FE
LI

P
E

 PA
RR

A  
UR

RE
A 

(1
00

%
)  

NI
CO

LA
S 

AR
M

AN
DO

 V
AL

LE
 

VI
 (1

00
%

)  

M
AR

TH
A P

AT
RI

C
IA

 O
SP

IN
A 

PE
LA

EZ
 (1

00
%

)  

VE
SI

CA
  D

AN
IE

LA
 L

IS
CA

N O
 

PI
N

ZO
N

 ( 1
00%

)  

OS
CA

R 
AL

EJ
AN

DR
O

 
AL

VA
RA

DO
 V

AL
EN

CI
A 

( 1
00

%
)  

RO
S AL

BA
 VE

LA
SQ

UE
Z 

G
O

NZ
AL

EZ
 ( 1

00
%

)  

AN
A  

LU
C

IA
 G

O
M

E
Z

 SI
LV

A 
( 1

00
%

)  



a 

E o 

.0 
E o 
o u o o .0 a 
= 
0) 
it O) 

r, it u-) — 
O 

E. 

'o 

E 
o 

o 
o-u.—
jCcJ 

ro ro 
ou 

o 

ic
it

u
d  

d
e
l
 F
id

e
ic

om
it

en
te

  e
n  

la
  c

iu
d
a

d  
d

e  
M

ed
e

ll
ín

,  e
l  6

 d
e  

F
eb

re
ro

  d
e  

2
0
2
5
.  

A
te

n
ta

m
en

te
,  

La
  p

re
se

n
te

  s
e  

ex
p

id
e  

p
o
r  

s  

F
I D

U
C

IA
R

I A
 B

A
N

C
O

LO
M

B
IA

 S
. A

.  S
O

C
IE

D
A

D
 F
ID

U
C

IA
R

IA
 

A
ct

u
a

n
d

o
  i
n

ic
a  

y  
ex

c
lu

si
va

m
e

nt
e
  c

o
m

o
  v

oc
er

a  
y

  a
d
m

in
is

tr
a

d
o

ra
  d

e
l
 F
id

ei
co

m
is

o  

D
IF

E
R

E
N

C
IA

  

($
2

5
6

.7
2
1
.0

00
,0

0
)  

( $
1
7
6
.4

5
2.

9
7

8
,0

0
)  

6 
0 
CD 
O 
CD 
Ó 
O 

0) 
r-. 

( $
2
0

6.
9

6
4.

9
4

0
,0

0)
  

6 
O 
O CD 
O 
L 
O 

($
4
2
.4

0
0

. 9
05

.2
26

,4
  

7
)  

T
O

T
A

L
  A

P
O

R
T

E
S

  CD 
o 
d 
o 
Q 
O 
o 
o 

$
1

8
.6

1
6

.0
22

,0
0

 

$
76

.8
0

0
.0

00
,0

0
 

O 
O.  
O (0 
2 
(O 
CD cv 

O 
O 
CD 
CD 
2 
(0 
CD 

0 

$
7
.1

6 1
.8

3
7
.1

53
,5

3 

V
A

L
O

R
 V

E
N

T
A

 O 
O 

CD 
2 
0)J 
r-. 
0-; 
(0 c, j 

CD 
CD 
O 
O 
2 
0) 
(0 
q 
(0 
0) 
b 

CD 
2 
O 
O 
2 
O 
O 
q 
(0 
it) 

$
24

5.
2

7
1

.0
0

0,
0

0
 

$
25

4.
5

1
2

.0
0
0
,0

0
 

$4
9

. 5
6
2
. 7

4
2
. 3

80
, 0

 
O

  

F
E

C
H

A
  

P
R

IM
E

R
 

A
B

O
N

O
  

2
6

/0
6/

2
0

2
3

  

3
0/

1
1

/2
0

2
3

 

CV, 

CD 

o 

CD 2
4

/0
5

/2
0

2
3

 

2
5/

0
6

/2
0

2
3

 

T
ot

a
le

s
  

E
S

T
A

D
O

  

O
P

C
IO

N
A

D
O

  

o 
o 

z 

2 o 
0. 
o O

P
C

IO
N

A
D

O
 

o 
o 

z 

2 o 
o O

PC
 lO

 N
A

D
O

 

N
O

M
E

N
C

L
A

T
U

R
A

  

A
PA

R
T

A
M

E
N

T
O

 2
2
0
9

 '1  

A
PA

R
T

A
M

E
N

T
O

 2
31

4  
1 

A
PA

R
TA

M
E

N
T

O
 2

4
0
1
 

1  

A
PA

R
T

A
M

E
N

T
O

 2
4
0
8
 1 

A
PA

R
T

A
M

E
N

T
O

  2
40

9'
 

ID
E

N
T

IF
IC

A
C

I Ó
N

  

5
2

8
3

4
1

5
6
 

51
5

8
4

8
3

6
 

1
9

2
5
5
7
4

0
 

1
0
1
9

0
0

31
72

 y
 

5
1
7

42
31

8
 

1
0
1
3
6
4
5
6
9

3
 

N
O

M
B

R
E

 A
D

Q
U

IR
E

N
T

E
 

U
N

ID
A

D
  I

N
M

O
B

IL
IA

R
IA

 

L
U

Z
 A

N
G

E
L

A
 G

IL
 C

R
U

Z
 

( 1
0
0%

)  

M
Y

R
IA

M
 J

A
N

 N
E

T
H

 R
U

B
IO

 
R

O
JA

S 
(1

0
0%

)  

A
L

EJ
A

N
D

R
O

 M
E

D
IN

A
 P

A
R

R
A

 
( 1

0
0

%
)  

D
E

L
IA

 SU
S

A
N

A
 C

E
L

EM
IN

 
G

O
M

E
Z

 (
50

%
)  y

  G
L

O
R

IA
 

SU
S

A
N

A
 G

O
M

E
Z

  S
IL

V
A

  (
5
0 %

)  

JU
A

N
 C

A
M

IL
O

 O
SO

R
IO

 
O

C
A

M
PO

 (
1
0
0%

)  



FECHA DE ELABORACIÓN. 

SOLICITANTE: 

1. INFORMACION GENERAL 

382 CASAS: 

1. ÁREA DE LOTE (utilizada para esta radicación): 2.116 m2  

II. INFORMACIÓN DEL PROYECTO 

Z COSTO DEL m' DE LOTE (utilizada para esta radicación): 

3. ÁREA 0€ CONSTRUCCIÓN (utilizada para esta radicación): 

4. COSTO DEL ni' DE CONSTRUCCIÓN (utilizada para esta radicación): 

6.489.465 $/mn 
18.266 m2  

4.763.492 $Im2  

NOMBRE DEL PROYECTO: 

DIRECCIÓN: 

APARTAMENTOS: 

ORION DISTRITO VERTICAL 
CLL69BIS#14-760FC301 

LOTES: 

martes, 18 de febrero de 2025 
DESARROLLOS INMOBILIARIOS FUTURO SAS 

IV. VENTAS (miles de 5) 

11. VALOR TOTAL DE VENTAS: $ 98.091.50812. UTILIDAD EN VENTA: $11.080.602 11,3% 

REPRESENTANTE LEGAL O SOLICITANTE 

FE RM 

FIRMA DE QUIEN ELABORÓ: 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE 
VIVIENDA 

FECHA 
06/11/2024 

 

CODIGO 
- PMO5-FO!21 

VERSIÓN 
10 

ALCAI.OIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.0 

SECRETNAAOE HABITAT 

PRESEPESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO 
DE VENTAS 

ANEXO FINANCIERO 
-Cifras miles COPS- 

III. RESUMEN DEL PRESUPUESTO 

Descripción Costo (miles de$) Costo por m2  (en pesos Participación 
en el costo 

5. TERRENOS: $13.732.811 751.815 SIm2  15,8% 

6. COSTOS DIRECTOS: $ 48.375.321 2.648.352 $Im2  55,6% 

7. COSTOS INDIRECTOS: $ 6.144.909 336.409 $Im2  7,1% 

8. GASTOS FINANCIEROS: $10.205.174 558.692 $!m2  11,7% 

9. GASTOS DE VENTAS: — $8.552.691 468.225 $1m2  9,8% 

10. COSTO TOTAL DEL PROYECTO: $87.010.906 4.763.492 $Im2  100% 

V. ESTRUCTURA FINANCIACIÓN 
Estructura financiación de Costos Totales Valor (miles de $) Participación en estructura % 
13. TERRENOS $13.732.811 15,8% 

14. RECURSOS PROPIOS: $2.192.209 2,5% 

15. CRÉDITO ENTIDAD FINANCIERA: $45.000.000 51,7% 

16. CRÉDITO PARTICULARES: $0 0,0% 

17. VENTAS FINANCIACIÓN: $26.085.886 30,0% 

18. OTROS RECURSOS: $0 0,0% 

19. TOTAL ESTRUCTURA FINANCIACIÓN: $ 87.010.906 100% 

FILA VALIDACIÓN 

Forn,alo PM0540121 VIO 
Presupuento Financiero - Flujo d. Ceja y 
Prn5upuesto de Ventas Calle 62 81364 Tel. 3581600 ext 6006 .Ilabltalbogota govco 

SECCIÓN B 
Páglrla 1 de 1 



00 

1 

8 

1 
Ñ 

8 g 
i 

1 1 8 

9 

2 

2 

1 

8 

§ 

9 

§ 

§ 

2 

1 

8 8 
a 
a 

§ 

1.
12

2,2
18

1
 1

,3
48

,1
51

  

1 

2.
84

7.
94

O 
44

N2
.12

 

8 

8 9 

18 
8 

1 
z -o o 

8 

8 

8 

1; 

§ 8 2 
Ñ 

¡ 

8 8 
81 

81 

9 

8 

81 
1 

o 
o O 
- 1- 
o 

o 

- . 

U 
z < U 

o 

U> 

U u Z 
o 

z 

I. 
O 

U lu 

t
x 

1 

a 

H 18 

2 

IL 

o 
¡ 

o 

z 

o 

o 

9 

8 
Ñ 

81 

81 

2 

1 
8 

81 
8 

8 9 

81 
1 

h 

81 

8 

1 
81 

18 81 8 8 

81 
81 

8 

h. 
r 

2 81 

2 
81 8 

81 
9 

81 
8 

18 
81 81 

81 
81 

8 8 
g 

8 
81 

1 
2 9 

a 
81 81 81 9 

1 

o 8 

ji; 
a 

h 8 

8 

8 

1 

Oa 

o 
81 

o, Ñ 

8- 

1 

8 0  

-o 
It 

1 

§ § § § 9. § 9 § § 9 § § § § 

1 
9 § 

§ 

9 

§ 

81 

18 

81 

9 § 81 
81 81 

9 
81 

§ 

9 
81 

9 

81 

8 

9 

9 
81 

§ 

§ 

81 
a 

81 8 9 81 
81 18 

F
IL

A
 V
A

L
ID

A
C
IÓ

N
 

1 1 1 
1 

o 

1 

81 
c 

2 
L d 



                                

                                

                                

                                

                                

  

fi 

                            

               

1 

                  

                                  

                                   

                                   

                                   

                                   

                                   

                                   

                                    

                                    

                                    

                 

1 

                  

                                   

  

o 

- 
7! 

                                 

                                   

                                   

                                   

                                   

                                   

                                    

            

§ § § 

    

§ 

     

§ 

          

                               

                               

                                    

           

§ 

§ 

  

§ 

                  

                                 

                                 

                                 

              

§ 

                  

                                

            

1 

                  

s 

F
IL

A
 V

A
U

O
A

C
IÓ

P  

           

1 

         

a 

         

                            

o 

                    

o 

           

                                    

                                    



F
IL

A
 V

A
U

D
A

C
IÓ

N
 

8
0

e
sl
r.
3
I
 g
n

s
tre

st
 W

n
.X

re
3
1
 

R
n

U
,.
3
1
 

0
.n

o5
ye

44
 B

kn
f
ltr
t
ll
  
,
f
ltr

e
40

  0
4

m
t1

r.
43

  0
A

n
e
sl

rt
4
4
 ø
n

s
tre
ls

 8
r.

ef
lr

ta
 Rl
.n

es
z,

.4
7  
e

w
n

e
,t
r.

4
8

 &
n

e
*t

,R
4 8

 B
U

m
itr

e
SO

 

: 

«
_

.Lwr.3R
I.R

&
-itot.H

 

O t 

13
73

2.
8

1
1

j 
13

7
3 2

8
1
1

0.
00

0  

2.
19

2.
20

9 
0
0
0
0
  

45
.0

00
.0

00
1
 

45
.0

00
.0

00
 

0.
00

0 

24
.8

13
. 4

13
 

24
8

13
.41

3
1 

C
) 0

1
0

0
5

 RE
CU

RS
O

S 
IE

SP
.C

*D
C

.).
  

1 
1. 

1 

1FF' 

13
73

26
11

1
3

1
3

2
 8
11

  

—
 40

.3
7
5
 3
2
i4

0
37

8;
32

1  

!:Ui 0  

o
 

13
4.

20
3.

1
13

4 .
20

3 .
11

5 1 

F
U

E
N

T
E

S
 

tI
.8

6R
BE

NO
S 

3
5
 O

TR
O

S R
84

00
  r
i  

TO
TA

L U
SO

S 

II 



ORI N 
DISTRITO VERTICAL 

PRoYECTo ORION 1) ISTRITO VERTICAL 

DIFUTURO 

ORION DISTRITO VERTICAL es un proyecto de 382 unidades de Vivienda de Interés 

Social de Renovación Urbana ubicado en la Calle 69 N.14-35. 

Orion se construirá en una única Torre de 30 pisos de altura de diseño arquitectónico 
vanguardista y elegante. Contará con más de 2000 m2 de amenidades distribuidos en 6 grupos 
de experiencias donde todos tendrán un espacio para disfrutar de las mejores vistas, trabajar, 

compartir con amigos, seres queridos y mascotas. 

El proyecto se había concebido inicialmente para el proceso comercial y constructivo en 2 

Etapas en una sola Torre: 

Etapa 1 - 220 Unidades 
Etapa 2 - 162 Unidades 

Total - 382 Unidades 

Se constituyó un contrato de Preventa con FIDUCIARIA BANCOLOMBIA, inicialmente 
para la Etapa 1 y posteriormente se realizó "OTRO SI" para adicionar la Etapa 2. 

Actualmente las condiciones exigidas para declarar punto de equilibrio tanto para la Etapa 1 
y 2 por parte de la Fiduciaria Bancolombia y desembolsar los recursos de los compradores al 
Patrimonio Autónomo, se encuentran cumplidos, excepto la Radicación del Permiso de 
ventas, la constitución del Patrimonio Autónomo, procesos que estamos adelantando. 

I)ebido al comportamiento de las ventas, se decidió realizar una sola etapa conformada por 
los 382 inmuebles y de esta manera se tramitó la Licencia de Construcción y en la 
consecución del crédito constructor presentamos a varias entidades financieras la solicitud y 

teniendo en cuenta las condiciones y respaldo optamos por BANCO DAVIVIENDA, quien 

nos aprobó el crédito para una sola etapa de 382 inmuebles. 

Como requisito del Banco financiador, iniciamos el proceso de constitución del Patrimonio 
Autónomo con FIDUCIARA I)AVIVIENDA, el cual nos encontramos gestionando y dentro 

de sus requisitos nos solicitan la Radicación del Permiso de ventas. 

En cuanto al lote donde se desarrollará el proyecto, se indica que este se encuentra 

conformado por tres predios, los cuales son propiedad de INVERSIONES FUTURO SAS, 

empresa socia de DESARROLLOS INMOBILIARIOS FUTURO SAS y los que se 



Cordialmene 

/1 

LEON 
C.0 1 
R.L IFUTURO SAS 
NIT, 901.641.377-1 

ORI N 
DISTRITO VERTICAL 

transferirán del socio al Patrimonio Autónomo del proyecto ORION DISTRITO 

VERTICAL, una vez este constituido. 

La transferencia de los lotes del socio al desarrollador no se realizó para evitar un doble costo 
de escrituración y reprocesos, proceso que la Fiduciaria conoce y acepta. 

DIFUTURO 
Con.IruImoe pencando en.1 meona 



7. Valor aprobacióti del Crédito: 

$45.000.000.000 
8. Fecha aprobación del Crédito 

17-Dic-2024 
9. Vigencia del Crédito. 

30-Jun-2025 

INFORMACIÓN DEL CRÉDITO E HIPOTECA 

10. Escritura(s) Pública(s) de constitucióti de Itipoteca(s): OPCIONAL solo en CuSO de haberse constituido la IIIPOTECA 

Escrit ira Fecha Notaría 

- •1 

    

SUBSECRETARÍA 
DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

CERTIFICACIÓN DE ACREEDOR HIPOTECARIO 
Decreto 1077 de 2015 numeral 5 del artículo 2.2.5.3.1 

 

FECHA 
30-12-2024 

 

CÓDIGO 
PMO5-F0125 

ALCALDÍA MAYOR 

DE BOGOTA D.C. 

SECRETARIA DE HÁBITAT 

 

VERSIÓN 9 

    

    

ENERAL 
1. CIUDAD: 

BOGOTÁ D.0  
FECHA: 

18-Fcb-2025 
2 ACREEDOR HIPOTECARIO 

BANCO DAVIVIENDA  
Idttticactón Núiiicro 

860.034.313-7 
3 DEUDOR ¡tIPO FECARIO  

DESARROLLOS INMOBILIARIOS FUTUROS S.A.S 
Identtflcación Número 

901.641.377-1 

i'O DE ViViENDA 
4 Nombre del proyecto de vivienda 

ORION DISTRITO VFRTICAI 
Etapa(s) para eSLa radicación, detalle: Torre(s), Bloque(s), 

Interior(es), etc ó csÚNft'Aeutpa 

Número y tipo de viviendas: 

382 
5. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 

CALLE 69# 14-37  
6. Matricula(s) inmobiliaria(s) objeto de las ItIPOTECA(S): 

50C-1065428 - 50C-1437827 - 50C-1632746 

CERTIFICACIÓN 

BANCO DAVIV1ENDA S.A identificado con N° 860.034.313-7, en calidad de acreedor hipotecario, mc 

obligo a liberar a prorrata los lotes y/o construcciones que se vayan enajenando, una vez se constituya la 

hipoteca, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada unidad. 

11. Nombre completo: Erick Jardiel Niño Lopez 

Identificación: N° 79.909.969 expedida en Bogotá D.0 

Serela,13 Etiltitat je( I4aI,utat 
:1 5'qI. 

mi ss 2mb 

2 b i5r ;siai 2: 211 

,5s vnjl,iaILoyC.i 1 . 
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Nota: El Enajenador debe allegar a la Secretaría Distrital de Hábitat, las Prorratas, una vez se constituya 

la hipoteca. En cumplimiento del numeral 5 del artículo 2.2.5.3.1 dci Decreto 1077 de 2015. 

ScreIai1 Dift,il.l dI HkblUt 
1 Ho 5?.?4. 6qot 

lt.'Ino 601 11.5 6D0 
Coqc 5O1lI 11.5.1.5 
«owhabltitt3gotl 90V CD 
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CII 69 # 14 - 37 - Bogotá D.C. - Bogotá D.C., Barrio San Felipe 
1.693 m2, de acuerdo con la especificación del plano de localización 
entregado a Davivienda en la solicitud de crédito. 

Nombre del proyecto: Orión Distrito Vertical
' 

Ubicación: 
Área del lote: 

i Df\JI\JIENDp 

Bogotá DO, 2 de enero de 2025 

Señores 

Orión Distrito Vertical SA. y/o Fideicomiso A Constituir 
At. Leonardo Enrique Tamayo Tamayo 
Gerente 
Bogotá Ba

nc
o  

D
av

iy
in

da
  S

fi
 

Asunto: Aprobación Crédito Constructor No. 07500323065693703 

Reciban un cordial saludo de Davivienda. Nos alegra informarles que fue aprobado el 
Crédito Constructor para el proyecto Orión Distrito Vertical, con las siguientes 
características y sujeto al cumplimiento de las condidones aquí establecidas: 

Solicitante: Orión Distrito Vertical S.A. y/g,F'Ídeicomiso A Constituir 

V
IG

IL
A

D
O

 

Descripción: Edifici9/multifamiliar de 29 pisos y 1 sótano con 3 ascensores para 
382 'partamentos, 52 parqueaderos comunales de uso exclusivo, 
39 parqueaderos para visitantes, 3 parqueaderos PMR, 46 cupos 
para bicicletas, 8 locales en primer piso y zonas comunes. 

Área total a construir: 18.137 m2  

Costo del lote: $13.732.811.000 

Costo de construcción: $72.852.462.000 

Valor comercial: $98.097.508.000 

Plazo de construcción 25 meses 

Plazo de ventas: 6 meses 

Valor aprobado: $ 40.500.000.000 

Denominación: Unidades de \'alor Real (UVR) 

Rango: Vis 

Plazo del crédito: Será el establecido por el Departamento de Proyectos de 
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Davivienda, previo al primer desembolso. 

Para la determinación del plazo se tendrá en cuenta el tiempo 
faltante para la finalizar la construcdón, que será definido por el 
perito autorizado por Davivienda, más un tiempo adicional de (06) 
meses para las ventas. 

El plazo será variable, pues en el evento en que se termine la 
construcción antes de lo previsto en el cronograma de ejecución de 
obra, se deberán efectuar pagos al crédito con base en la relación 
de pagos establecida en el contrato de fiducia. 

Tasa de interés: Será la pactada al momento de cada uno de los desembolsos del 
Crédito Constructor. 

Cara ntías: 
Hipoteca abierta de primer grado sin límite de cuantía sobre el lote 

donde se construirá el proyecto con un área de 1.693 mt52  de 

acuerdo con la especificación del plano de localización entregado a 

Davivienda en la solicitud de crédito. 

Contrato de Fiducia que cumpla con las condiciones de Garantía 

Mobiliaria. 

Pagaré: Deberá ser firmado por: 
Deudores Solidarios: Firma Del Representante Legal De Orión 
Distrito Vertical S.A. y/o Fideicomiso A Constituir; Desarrollos 
Inmobiliarios Futuro S.A.S.; Ag Construcción Y Diseños S.A.S; 
Inversiones Futuro S.A.S; Dicon S.A.S y Firma Personal De Juan 
Carlos Ardila Serrano, Leonardo Tamayo y Alba Luz Tamayo. 

Vigencia de la Esta aprobación está vigente hasta el día 30 de junio de 2025. 
aprobación: 

o 

o 
Nota: Davivienda podrá declarar el crédito como no utilizado si a la 
fecha de vencimiento del plazo citado no se han cumplido todas las 
condiciones aquí definidas. 

La presente aprobación de crédito es condicionada y está sujeta al cumplimiento de los 
siguientes requisitos por parte del solicitante: 

1. Al suministro de la información y envío de los documentos técnicos que requiera el 
Banco para el análisis y decisión final. 
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individualizado de los recursos por etapa. 

7. Cualquier modificación al contrato de fiducia debe tener previa y expresa 
autorización por parte del Banco. 

4. La Fiduciaria podrá entregar recursos para el desarrollo del proyecto, 
debidamente justificados en actas de pago o documentos equivalentes, 
debidamente aprobados por el Interventor. 

5. Los recursos de las ventas y del crédito constructor que ingresen al 

Patrimonio Autónomo deben ser destinados inicialmente para la 
construcción del Proyecto y posteriormente para el papo del Crédito 

otorgado por Davivienda, de acuerdo con la prelación de pagos establecida 
en el contrato de Fiducja. No obstante, lo anterior, una vez se haya terminado 
la construcción del Proyecto y existan recursos en el fideicomiso, se 
efectuarán abonos al crédito constructor siguiendo la prelación mencionada, 
lo cual deberá quedar autorizado por el Fideicomitente de manera general. 

6. Para los proyectos financiados por etapas, se deberá establecer un centro 

de costos independiente por cada una de éstas, que permita un manejo 

i 
2. A que las condiciones financieras y contractuales del proyecto y demás condiciones 

usuales en la revisión y conocimiento de los clientes, se ajusten a las normas y 
políticas establecidas por parte de nuestra entidad. 

3. Constitución de un Fideicomiso de Administración Inmobiliaria completo, al cual se 
aporte el inmueble donde se desarrollará el proyecto, que tenga el manejo de los 
recursos de este, sirva como fuente de pago de la obligación y que cumpla con las 
siguientes condiciones a satisfacción del Banco 

1. Debe ser irrevocable y tener una duración mayor a la vigencia del crédito. 

2. Sólo se realizarán pagos o giros hasta el límite de los costos de construcción 

expresados en la presente carta. En caso de que se soliciten giros que, 
individual o conjuntamente, sobrepasen este tope de desembolsos, se 
deberá contar con la previa y expresa autorización del Banco. 

3. Para el desarrollo del proyecto, se debe contar con un Interventor quien 

tendrá a su cargo la interventoría financiera y administrativa en los términos 
de ley. 

D
av

vie
nd

a  
S 

8. El total de los recursos provenientes de los subsidios de cualquier naturaleza 
.4..-. I.-, ___•_ .-L-.I .._. LJIUI yctuu pcll c Ic c1UU!,IL,IUI! U IU Itt! IUL)Ie LfU UIJcI! 1 Ut JJI L'y'.Áu, 

incluidos los de las Cajas de Compensación, deberán ingresar al patrimonio 
autónomo y servir en primer lugar, como fuente de pago del crédito 
constructor que financia el proyecto. Una vez cancelado dicho crédito, los 
subsidios que ingresen con posterioridad o los excedentes de los mismos, 
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Dc\'il\JIENDI\ 

deben destinarse al cumplimiento de las demás obligaciones a cargo del 
fideicomiso 

9. Mientras se encuentre vigente el crédito del Banco, los fideicomitentes 
actuales deben conservar su calidad en el Contrato de Fiducia. Las cesiones 
de derechos fiduciarios deben ser autorizadas previa y expresamente por el 
Banco. 

10. Envío de informes periódicos y rendición de cuentas al Banco. 

11. El contrato debe tener una cláusula en la que se indique la calidad de 
garantía mobiliaria del fideicomiso en los términos de la Ley 1676 de 2013, 
así como la autorización expresa al Banco para efectuar el registro 
respectivo en Confecámaras o la entidad que haga sus veces. 

12. Los giros por concepto de restitución del lote, reintegro de aportes o pago 
del valor del lote, se deberán efectuar con posterioridad a la cancelación total 
del crédito adquirido con el Banco. 

4. Constitución de Hipoteca abierta de primer grado sin límite de cuantía a favor del 
Banco sobre el lote donde se construirá el proyecto. En la minuta de constitución 
deberá quedar expresa la condición de garantía mobiliaria de la hipoteca en los 
términos de la Ley 1676 de 2013. Asimismo, el Constructor deberá aportar el 
Certificado de Tradición y Libertad del inmueble donde aparezca el registro de la 
hipoteca a favor de Davivienda junto con el concepto favorable emitido por parte 
del abogado externo designado para la formalizacjón y aprobación de la garantía. 

5. Entrega por parte de Orión Distrito Vertical SA. y/o Fideicomiso A Constituir de la 
licencia de construcción del proyecto expedida por la oficina de planeación distrital 
o municipal, o por el Curador Urbano correspondiente, debidamente aprobada. Las 
obras que se realicen deberán ajustarse a lo aprobado por la autoridad competente 
en la respectiva licencia. Cualquier modificación a la estructura inicialmente 
aprobada debe estar soportada con la respectiva modificación de la licencia El 
constructor es responsable de tramitar las modificaciones ante la entidad que 
corresponda y de notificar al Banco y a los compradores. 

6. Para los proyectos con 1 icencia de construcción radicada a partir del 1 de julio de 
2017, el constructor deberá Cumplir las exigencias contenidas en la Ley de Vivienda 
Segura (Ley 1796 de 2016). Para ello, deberá aportar los siguientes documentos: 

Certificación suscrita por el Representante Legal en la que haga Constar la 
contratación del profesional que tuvo a cargo la revisión y aprobación de los 
diseños estructurales de acuerdo con el perfil establecido en la Resolución 
No. 0017 de 2017 expedida por la Comisión Asesora Permanente para el 
Régimen de Construcciones Sismo Resistentes y la fecha de realización de 
esta. 
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• Certificación suscrita por el Representante Legal en la que haga constar la 
contratación del profesional a cargo de supervisión técnica del proyecto y el 
cumplimiento del perfil exigido en la Resolución No. 0017 de 2017 expedida 
por la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcciones 
Sismo Resistentes. 

• Certificación firmada por parte del revisor de diseños estructurales en la que 
señale la descripción general del proyecto, la fecha a partir de la cual asumió 
la revisión y la fecha en la cual aprobó los diseños. 

• Incluir en el informe de visita de obra, una nota en la cual se haga constar 
que el perito recibió las actas de supervisión técnica y se indique 
expresamente que la edificación se está eecutando de acuerdo con los 
planos, diseños y espec1ficaciones técnicas y estructurales. Esta constancia 
se deberá realizar para cada una de las visitas de obra hasta finalizar la 
estructura y los elementos no estructurales de la edificación. 

7. El Constructor deberá cumplir con las exigencias contenidas en la Ley de Vivienda 

Segura (Ley 1796 de 2016) y sus decretos reglamentarios en lo relacionado con los 
mecanismos de amparo patrimonial del proyecto. Para el efecto, deberá remitir una 
carta de compromiso irrevocable de la entidad financiera o aseguradora que 

expedirá el mecanismo que haya elegido (Fiducia en garantía, garantía bancaria o 
póliza de seguro) como requisito para el primer desembolso del crédito. La carta de 
compromiso deberá contener la siguiente información: 

• Descripción Partes: Datos de la entidad financiera o aseguradora - Datos del 
Constructor 

• Tomador - Datos del Beneficiario 
• Datos del proyecto: Nombre y Descripción general donde se indique el 

número de unidades que componen el proyecto y/o la etapa asegurada 
- F....I......_ ._.i _j:.... _.I __._ • VdIUI IJIUVISIUl Idi pUI CI LUdI be e7peuii CI dllllidlo ficltlllllL)IiIdI U dbeyuldl Ci 

proyecto 

• Información de la Licencia de construcción emitida por la autoridad 
competente para el desarrollo de la etapa o proyecto 

• Nombre e identificación del Supervisor Técnico que realizará dicha actividad 
y que será el responsable de la firma del CTO 

• Declaración de la entidad financiera o aseguradora en la que indique: (i) que 
realizó un estudio previo y riguroso del proyecto y de los riesgos que implica 
su ejecución; (u) que ha aceptado los riesgos y se compromete 
irrevocablemente a emitir el amparo y, (iii) que es su compromiso, hacer un 
seguimiento exhaustivo al desarrollo del proyecto en todas sus etapas hasta 
su finalización. 

En el evento en que el Constructor escoja la póliza de seguro como mecanismo de 
amparo patrimonial, la Aseguradora deberá incluir adicionalmente la siguiente 
información: (i) el valor estimado de Prima y una declaración o soporte de pago del 
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anticipo o depósito pactado entre las partes. Se deberá adjuntar copia del contrato 
de promesa para la emisión de la póliza firmado por las partes. Si cuenta con un 
contrato de promesa para la celebración del contrato seguro de vivienda segura, 
deberá, adicionalmente adjuntar con el soporte de pago del depósito o anticipo de 
la pnma. 

8. Que el proyecto Orión Distrito Vertical presente ventas de 273 unidades de vivienda 
con promesas de compraventa o encargos fiduciarios firmados. 

9. Que el proyecto Orión Distrito Vertical tenga una inversión en obra de 
$13.926.000.000 verificada y contenida en un informe por el perito asignado. 

10. Los iocaies comerciajes son para ja venta y deben contar con ej correspondiente 
pago de prorrata. 

11. Firma del Pagaré, Carta de Instrucciones, Reglamento de Crédito Constructor y 
demás documentos de crédito exigidos por Davivienda. 

12, Entregar las autorizaciones corporativas de los deudores, avalistas y garantes para 
la celebración requiera. 

13. Cumplimiento de las siguientes condiciones ambientales: 

1. Previo al primer desembolso 
• Firmar las cláusulas ambientales y sociales establecidas por el 

Banco. 
• Remitir copia del Plan de Manejo Ambiental. 

2. Generales 

• Remitir un informe de gestión ambiental anual donde se evidencien 
la implementación de las medidas de manejo y control de los 
impactos ambientales y sociales durante la construcción del proyecto 

• Al finalizar el proyecto ya sea por pago de la obligación o por 
terminación de la construcción se debe remitir un informe ambiental 
, .1.-rid I. 1  IrIrvr -lSr 'c rrr'ljr4.c. y '4%M tU VI4I Il¼. III i,..i II '.1. 

manejo y control finales para el proyecto. 

3. Bono Verde 

• Remitir la Pre certificación anual obtenida por el proyecto EDGE 
• Dentro de los 12 meses siguientes a la finalización del proyecto, el 

constructor debe entregar la certificación EDGE final expedida por el 
ente certificador. 
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DESEMBOLSOS: 

Una vez verificado por parte del Banco el cumplimiento de los requisitos antes 
señalados, se procederá con la autorización de los desembolsos respectivos, de 
acuerdo con las solicitudes que realice el Constructor y/o el Fideicomiso a constituir. 

Todos los desembolsos están sujetos a: 

Que haya acuerdo entre las partes sobre las condiciones de financiación: tasa, 
plazo, etc. 

• Que se mantengan las condiciones patrimoniales financieras y de solvencia del 
solicitante, sus codeudores, garantes y avalistas, y que no haya falta de liquidez en 
la tesorería de Davivienda 

• Que el deudor, garantes y avalistas cumplan oportunamente y estén al día en sus 
obligaciones fiscales, parafiscales, salarios, prestaciones laborales y obligaciones 
adquiridas en el sector financiero que, a juicio de Davivienda, no afecten o puedan 
afectar el cumplimiento del crédito aprobado. 

• Que, en términos y condiciones satisfactorias para Davivienda, se presenten, 
suscriban y constituyan los documentos del crédito (solicitudes, pagarés, cartas de 

instrucciones, reglamento de crédito constructor, garantía hipotecaria, contratos 
fiduciarios, etc.), fuentes de pago y garantías. 

• Que el solicitante asuma todos los costos, gastos, tributos y demás que se generen. 

• Que los deudores, avalistas y garantes, sus fideicomitentes administradores o 
socios, no estén incluidos en listas restrictivas como la lista Clinton, la OFAC o la 

,-L- i.- M . 1 
IlL U Ic I'tIUlI LlIlU 

• Que el inmueble no tenga vicios en la titulación o tradición en concepto del abogado 
externo designado, ni anotaciones relacionadas con extinción del dominio, ni haya 
pertenecido a personas investigadas por lavado de activos, corrupción o 
financiación de terrorismo. 

* Que se cumplan las políticas, trámites de crédito y normas aplicables a la actividad 
financiera a satisfacción de Davjvienda. 

• Que el proyecto cumpla las normas ambientales y tenga el concepto favorable 
SARAS del Departamento de Riesgo Social y Ambiental de Davivienda. 

• Que se hayan realizado por parte del perito las visitas de verificación del avance de 
obra. Lo anterior dado que los desembolsos se realizarán de acuerdo al avance de 
obra certificado por el Perito. 
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• Que no se presente un evento material adverso (cualquier cambio, efecto, situación 
o condición que afecte o pueda afectar negativamente el proyecto, los negocios, 
bienes, actividades, condiciones financieras o contratos del deudor, los avalistas o 
los garantes), además de fuerza mayor, caso fortuito o causa extraña que, a juicio 
de Davivienda, afecten o puedan afectar la capacidad de pago del deudor. 

NOTA: Todos los desembolsos derivados de la operación de crédito, estarán supeditados 
a la disponibilidad de recursos por parte del Banco, así como a que las disposiciones de 

carácter monetario y en general las normas legales y reglamentarias aplicables a estas 
materias, no sufran modificaciones que imposibiliten su ejecución. 

OTRAS DISPOSICIONES: 

Condiciones para los créditos para los adquirentes del Proyecto: La viabilidad de los 
créditos para los adquirentes del proyecto estará sujeta a: 

• La evaluación que de los mismos realice el Banco Davivienda. 
• La financiación para fa venta de las unidades de vivienda (subrogación) será en los 

plazos y porcentajes máximos establecidos por el Gobierno Nacional para el 
respectivo segmento, y las cuotas, de acuerdo con lo establecido por Davivienda. 

• Para proceder can la subrogación de cualquiera de las unidades se deberá adjuntar 
el Certificado Técnico de Ocupación. 

• La tasa de interés para los créditos individuales será la vigente a la fecha de 
liquidación. 

• Los créditos individuales sin cupo de subrogación serán financiados en su totalidad 
como créditos directos. 

• La liquidación del crédito individual que se apruebe a cada comprador está 
condicionada a lo previsto en sus cartas de aprobación, a que su cuota inicial haya 
sido cancelada y a que, tanto el inmueble como las zonas comunes, el equipamiento 
comunal y el urbanismo, estén totalmente terminados y con la debida certificación 
del perito asignado por Davivienda. 
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Para asesoría personalizada o información adicional, comuníquese con la Gerencia de la 
Sucursal Bogotá al 3300000, ext. 42120. 

Cordialmente, 

¡Recuerde: aquí lo tiene todo! 
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WILLIAM ROBERTO QUIROGA GARCIA RICARDO PERÉZ GOMEZ 
Gerente Sucursal Director de Crédito Constructor 
Banco Davivienda S.A. Banco Davivienda S.A 
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Bogotá D.C, 2 de enero de 2025 

Señores 
Orión Distrito Vertical S.A. y/o Fideicomiso A Constituir // 
At. Leonardo Enrique Tamayo Tamayo / 
Gerente 
Bogotá 

Asunto: Aprobación crédito comercial No. 07500323065693703 

Reciban un cordial saludo de Davivienda. Nos alegra informarles que fue aprobado el 
crédito comercial para que la Constructora adelante la comercialización del proyecto Orión 
Distrito Vertical en el rango Vis, con las siguientes características y sujeto al cumplimiento 
de las condiciones aquí establecidas: 

Solicitante: Orión Distrito Vertical S.A. y/o Fideicomiso A Constituir 

Nombre del proyecto: Orión Distrito Vertical 
Ubicación: Cli 69 # 14 - 37 - Bogotá D.C. - Bogotá D.C., Barrio San Felipe 
Área del lote: 1.693 m2, de acuerdo con la especificación del plano de 

localización entregado a Davivienda en la solicitud de crédito. 

Valor aprobado: $4.500.000.000 

Denominación: Unidades de Valor Real (UVR) 

Rango: Vis 

Plazo del crédito: Será el establecido por el Departamento de Proyectos de 
Davivienda, previo al primer desembolso. 

Para la determinar el plazo se tendrá en cuenta el tiempo faltante 
para la finalizar la construcción, que será definido por el perito 
autorizado por Davivienda, más un tiempo adicional de 6 meses 
para las ventas. 

El plazo será variable, pues en el evento en que se termine la 
construcción antes de lo previsto en el cronograma de obra, se 
deberán efectuar pagos al crédito con base en la prelación de 
pagos establecida en el contrato de fiducia. 
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Garantías: 

Pagaré: 

Hipoteca abierta de primer grado y sin limite de cuantía 
sobre el lote donde se construirá el proyecto, de acuerdo can la 
especificación del plano de localización entregado a Davivienda 
en la solicitud de crédito. 

Deberá ser firmado por: 

Deudores Solidarios: Firma Del Representante Legal De Orión 
Distrito Vertical S.A. y/o Fideicomiso A Constituir; Desarrollos 
Inmobiliarios Futuro S.A.S.; Ag Construccion Y Diseños S.A.S; 
Inversiones Futuro S.A.S; Dicon S.A.S y Firma Personal De 
Juan Carlos Ardila Serrano, Leonardo Tamayo y Alba Luz 
Tamayo. 
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Vigencia de la 
aprobación 

Esta aprobación está vigente hasta el día 30 de junio de 2025. 

Nota: Davivienda podrá declarar el crédito como no utilizado si 
a la fecha de vencimiento del plazo citado no se han cumplido 
todas las condiciones aquí definidas. 

Condiciones generales 

• Que haya acuerdo entre las partes en las condiciones de financiación (tasa, plazo, etc.). 

• Que se mantengan las condiciones patrimoniales, financieras y de solvencia del 
solicitante, de sus codeudores, garantes y avalistas, y que no haya falta de liquidez en 
la tesorería de Davivienda. 

• Que el deudor, garantes y/o avalistas, cumplan oportunamente y se encuentren al día 
en sus obligaciones fiscales, parafiscales, salarios, prestaciones laborales y obligaciones 
adquiridas en el sector financiero que, a juicio de Davivienda, afecten o puedan afectar 
el cumplimiento del crédito aprobado. 

• Que en términos y condiciones satisfactorias para Davivienda se presenten, suscriban y 
constituyan los documentos del crédito (solicitudes, pagarés, cartas de instrucciones, 
reglamento de crédito constructor, garantía hipotecaria, contratos fiduciarios, etc.), 
fuentes de pago y garantías. 

• Que el solicitante asuma todos los costos, gastos, tributos y demás que se generen. 

• Que los deudores, avalistas y/o garantes, sus fideicomitentes, administradores o socios, 
no estén incluidos en listas restrictivas como la lista Clinton, la OFAC o la de Naciones 
Unidas. 

• Que el inmueble no tenga vicios en la titulación o tradición en concepto del abogado 
externo designado, anotaciones relacionadas con extinción del dominio o haya 
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pertenecido a personas investigadas por lavado de activos, corrupción y financiación de 
terrorismo. 

• Que se cumplan las políticas, trámites de crédito y normas aplicables a la actividad 
financiera a satisfacción de Davivienda. 

• Que no se presente un evento material adverso (cualquier cambio, efecto, situación o 
condición que afecte o pueda afectar negativamente y a juicio del Banco, el proyecto, los 
negocios, bienes, actividades, condiciones financieras y/o contratos del deudor, avalistas 
o garantes), fuerza mayor, caso fortuito o causa extraña que, a juicio de Davivienda, 
afecte o pueda afectar la capacidad de pago del deudor. 

• Que Orión Distrito Vertical S.A. y/o Fideicomiso A Constituir entregue la licericia de 
construcción del proyecto aprobada, expedida por la oficina de planeación distrital o 
municipal, o por el Curador Urbano correspondiente. 

Cumplimiento de las siguientes condiciones ambientales: 

1. Previo al primer desembolso 
• Firmar las cláusulas establecidas por el Banco para los recursos Bono Verde 

mediante carta de compromiso. 
• Presentar copia del registro en el aplicativo EDGE donde se evidencien los 

indicadores de ahorro de energía, agua y emisiones evitadas. 
• Remitir el pago efectuado como aspirante de la certificación EDGE. 

Condiciones especiales 

Para los proyectos con licencia de construcción radicada a partir del 1 de julio de 2017, la 
constructora deberá cumplir las exigencias contenidas en la Ley de Vivienda Segura (Ley 
1796 de 2016). 

Para ello, deberá aportar los siguientes documentos: 

• Certificación suscrita por el Representante Legal en la que haga constar la contratación 
del profesional que tuvo a cargo la revisión y aprobación de los diseños estructurales de 
acuerdo con el perfil establecido en la Resolución No. 0017 de 2017 expedida por la 
Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcciones Sismo Resistentes 
y la fecha de realización de esta. 

• Certificación suscrita por el Representante Legal en la que haga constar la contratación 
del profesional a cargo de supervisión técnica del proyecto y el cumplimiento del perfil 
exigido en la Resolución No. 0017 de 2017 expedida por la Comisión Asesora 
Permanente para el Régimen de Construcciones Sismo Resistentes. 

Certificación firmada por el revisor de diseños estructurales en la que señale la fecha a 
partir de la cual asumió dichas funciones, indicando la descripción general del proyecto. 
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• Incluir en el informe de visita de obra, una nota en la cual se haga constar que el perito 
recibió las actas de supervisión técnica y se indique expresamente que la edificación se 
está ejecutando de acuerdo con los planos, diseños y especificaciones técnicas y 
estructurales. Esta constancia se deberá realizar para cada una de las visitas de obra 
hasta finalizar la estructura y los elementos no estructurales de la edificación. 

El Constructor deberá cumplir con las exigencias contenidas en la Ley de Vivienda Segura 
(Ley 1796 de 2016) y  sus decretos reglamentarios en lo relacionado con los mecanismos 
de amparo patrimonial del proyecto. Para el efecto, deberá remitir una carta de compromiso 
irrevocable de la entidad financiera o aseguradora que expedirá el mecanismo que haya 
elegido (Fiducia en garantía, garantía bancaria o póliza de seguro) como requisito para el 
primer desembolso del crédito. La carta de compromiso deberá contener la siguiente 
información: 

• Descripción Partes: Datos de la entidad financiera o aseguradora - Datos del 
Constructor 

• Tomador - Datos del Beneficiario 
• Datos del proyecto: Nombre y Descripción general donde se indique el número de 

unidades que componen el proyecto y/o la etapa asegurada 
• Valor provisional por el cual se expedirá el amparo patrimonial o asegurar el 

proyecto 
• Información de la Licencia de construcción emitida por la autoridad competente para 

el desarrollo de la etapa o proyecto 
• Nombre e identificación del Supervisor Técnico que realizará dicha actividad y que 

será el responsable de la firma del CTO 
• Declaración de la entidad financiera o aseguradora en la que indique: (i) que realizó 

un estudio previo y riguroso del proyecto y de los riesgos que implica su ejecución; 
(U) que ha aceptado los riesgos y se compromete irrevocablemente a emitir el 
amparo y, (iii) que es su compromiso, hacer un seguimiento exhaustivo al desarrollo 
del proyecto en todas sus etapas hasta su finalización. 

En el evento en que el Constructor escoja la póliza de seguro como mecanismo de amparo 
patrimonial, la Aseguradora deberá incluir adicionalmente la siguiente información: (1) el 
valor estimado de Prima y una declaración o soporte de pago del anticipo o depósito 
pactado entre las partes. Se deberá adjuntar copia del contrato de promesa para la emisión 
de la póliza firmado por las partes. Si cuenta con un contrato de promesa para la celebración 
del contrato seguro de vivienda segura, deberá, adicionalmente, adjuntar con el soporte de 
pago del depósito o anticipo de la prima. 
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• 
Si desea asesoría personalizada o información adicional, comuníquese con la Gerencia de 
la Sucursal Bogotá al 601-330-0000 ext. 42120. 

Atentamente, 

WILLIAM ROBERTO QUIROGA GARCIA 
Gerente Sucursal 
Banco Davivienda S.A. 

RICARDO PERÉZ GOMEZ 
Director de Crédito Constructor 
Banco Davivienda S.A. 
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El suscrito Jefe de Crédito de la sucursal Bogotá del Banco 

DAVIVIENDA S. A. 

Certifica 

Que los datos a continuación, corresponden a la distribución de la deuda del constructor en 

Asunto: 
Constructor: 
Rango: 
VIr. Crédito: 
Proyecto:  

07500323065693703 
Desarrollos Inmobiliarios Futuros S.A.S Y/O Fideicomiso A Constituir 
Vis 
118.613.424,88 UVR 
Orión Distrito Vertical 

No. IDENTIF. DEL ÁREA FACTOR VALOR 
INMUEBLE CONSTRUIDA PRORRATA PRORRATA 

NO. Torre APTO 
1 Única 201 32,41 0,00288 341.558,472 
2 Única 202 32,04 0,00285 337.659,162 
3 Única 203 23,65 0,00210 249.239,675 
4 Única 204 33,95 0,00302 357.788,033 
5 Única 210 32,62 0,00290 343.771,594 
6 Única 211 32,42 0,00288 341.663,859 
7 Única 212 33,26 0,00296 350.516,347 
8 Única 213 23,83 0,00212 251.136,637 
9 Única 214 23,58 0,00210 248.501,968 

10 Única 301 32,41 0,00288 341.558,472 
11 Única 302 32,04 0,00285 337.659,162 
12 Única 303 23,65 0,00210 249.239,675 
13 Única 304 33,95 0,00302 357.788,033 
14 Única 310 32,62 0,00290 343.771,594 
15 Única 311 32,42 0,00288 341.663,859 
16 Única 312 33,26 0,00296 350.516,347 
17 Única 313 23,83 0,00212 251.136,637 
18 Única 314 23,58 0,00210 248.501,968 
19 Única 401 32,41 0,00288 341.558,472 
20 Única 402 32,04 0,00285 337.659,162 
21 Única 403 23,65 0,00210 249.239,675 
22 Única 404 33,95 0,00302 357.788,033 
23 Única 405 24,84 0,00221 261.780,699 
24 Única 406 23,69 0,00210 249.661,222 
25 Única 407 32 0,00284 337.237,615 
26 Única 408 32 0,00284 337.237,615 
27 Única 409 32 0,00284 337.237,615 
28 Única 410 32,62 0,00290 343.771,594 
29 Única 411 32,42 0,00288 341.663,859 
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30 Única 412 33,26 0,00296 350.516,347 

31 Única 413 23,83 0,00212 251.136,637 

32 Única 414 23,58 0,00210 248.501,968 

33 Única 501 32,41 0,00288 341.558,472 

34 Única 502 32,04 0,00285 337.659,162 

35 Única 503 23,65 0,00210 249.239,675 

36 Única 504 33,95 0,00302 357.788,033 

37 Única 505 24,84 0,00221 261.780,699 

38 Única 506 23,69 0,00210 249.661,222 

39 Única 507 32 0,00284 337.237,615 

40 Única 508 32 0,00284 337.237,615 

41 Única 509 32 0,00284 337.237,615 

42 Única 510 32,62 0,00290 343.771,594 
43 Única 511 32,42 0,00288 341.663,859 
44 Única 512 33,26 0,00296 350.516,347 
45 Única 513 23,83 0,00212 251.136,637 
46 Única 514 23,58 0,00210 248.501,968 
47 Única 601 32,41 0,00288 341.558,472 
48 Única 602 32,04 0,00285 337.659,162 
49 Única 603 23,65 0,00210 249.239,675 
50 Única 604 33,95 0,00302 357.788,033 
51 Única 605 24,84 0,00221 261.780,699 
52 Única 606 23,69 0,00210 249.661,222 
53 Única 607 32 0,00284 337.237,615 
54 Única 608 32 0,00284 337.237,615 
55 Única 609 32 0,00284 337.237,615 
56 Única 610 32,62 0,00290 343.771,594 
57 Única 611 32,42 0,00288 341.663,859 
58 Única 612 33,26 0,00296 350.516,347 
59 Única 613 23,83 0,00212 251.136,637 
60 Única 614 23,58 0,00210 248.501,968 
61 Única 701 32,41 0,00288 341.558,472 
62 Única 702 32,04 0,00285 337.659,162 
63 Única 703 23,65 0,00210 249.239,675 
64 Única 704 33,95 0,00302 357.788,033 
65 Única 705 24,84 0,00221 261.780,699 
66 Única 706 23,69 0,00210 249.661,222 
67 Unica 707 32 0,00284 337.237,615 
68 Única 708 32 0,00284 337.237,615 
69 Unica 709 32 0,00284 337.237,615 
70 Única 710 32,62 0,00290 343.771,594 
71 Única 711 32,42 0,00288 341.663,859 
72 Única 712 33,26 0,00296 350.516,347 
73 Única 713 23,83 0,00212 251.136,637 
74 Única 714 23,58 0,00210 248.501,968 
75 Única 801 32,41 0,00288 341.558,472 
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76 Única 802 32,04 0,00285 337.659,162 
77 Unica 803 23,65 0,00210 249.239,675 
78 Única 804 33,95 0,00302 357.788,033 
79 Única 805 24,84 0,00221 261.780,699 
80 Única 806 23,69 0,00210 249.661,222 
81 Única 807 32 0,00284 337.237,615 
82 Única 808 32 0,00284 337.237,615 
83 Única 809 32 0,00284 337.237,615 
84 Única 810 32,62 0,00290 343.771,594 
85 Única 811 32,42 0,00288 341.663,859 
86 Única 812 33,26 0,00296 350.516,347 
87 Única 813 23,83 0,00212 251.136,637 
88 Única 814 23,58 0,00210 248.501,968 
89 Única 901 32,41 0,00288 341.558,472 
90 Única 902 32,04 0,00285 337.659,162 
91 Única 903 23,65 0,00210 249.239,675 
92 Única 904 33,95 0,00302 357.788,033 
93 Única 905 24,84 0,00221 261.780,699 
94 Única 906 23,69 0,00210 249.661,222 
95 Única 907 32 0,00284 337.237,615 
96 Única 908 32 0,00284 337.237,615 
97 Única 909 32 0,00284 337.237,615 
98 Única 910 32,62 0,00290 343.771,594 
99 Única 911 32,42 0,00288 341.663,859 

100 Única 912 33,26 0,00296 350.516,347 
101 Única 913 23,83 0,00212 251.136,637 
102 Única 914 23,58 0,00210 248.501,968 
103 Única 1001 32,41 0,00288 341.558,472 
104 Única 1002 32,04 0,00285 337.659,162 
105 Única 1003 23,65 0,00210 249.239,675 
106 Única 1004 33,95 0,00302 357.788,033 
107 Única 1005 24,84 0,00221 261.780,699 
108 Única 1006 23,69 0,00210 249.661,222 
109 Única 1007 32 0,00284 337.237,615 
110 Única 1008 32 0,00284 337.237,615 
111 Única 1009 32 0,00284 337.237,615 
112 Única 1010 32,62 0,00290 343.771,594 
113 Única 1011 32,42 0,00288 341.663,859 
114 Única 1012 33,26 0,00296 350.516,347 
115 Única 1013 23,8 0,00212 251.136,637 
116 Única 1014 23,6 0,00210 248.501,968 
117 Única 1101 32,4 0,00288 341.558,472 
118 Única 1102 32,0 0,00285 337.659,162 
119 Única 1103 23,7 0,00210 249.239,675 
120 Única 1104 34,0 0,00302 357.788,033 
121 Única 1105 24,8 0,00221 261.780,699 
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122 Única 1106 23,7 0,00210 249.661,222 
123 Única 1107 32,0 0,00284 337.237,615 
124 Única 1108 32,0 0,00284 337.237,615 
125 Única 1109 32,0 0,00284 337.237,615 
126 Única 1110 32,6 0,00290 343.771,594 
127 Única 1111 32,4 0,00288 341.663,859 
128 Única 1112 33,3 0,00296 350.516,347 
129 Única 1113 23,8 0,00212 251.136,637 
130 Única 1114 23,6 0,00210 248.501,968 
131 Única 1201 32,4 0,00288 341.558,472 
132 Única 1202 32,0 0,00285 337.659,162 
133 Única 1203 23,7 0,00210 249.239,675 
134 Única 1204 34,0 0,00302 357.788,033 
135 Única 1205 24,8 0,00221 261.780,699 
136 Única 1206 23,7 0,00210 249.661,222 
137 Única 1207 32,0 0,00284 337.237,615 
138 Única 1208 32,0 0,00284 337.237,615 
139 Única 1209 32,0 0,00284 337.237,615 
140 Única 1210 32,6 0,00290 343.771,594 
141 Única 1211 32,4 0,00288 341.663,859 
142 Única 1212 33,3 0,00296 350.516,347 
143 Única 1213 23,8 0,00212 251.136,637 
144 Única 1214 23,6 0,00210 248.501,968 
145 Única 1301 32,4 0,00288 341.558,472 
146 Única 1302 32,0 0,00285 337.659,162 
147 Única 1303 23,7 0,00210 249.239,675 
148 Única 1304 34,0 0,00302 357.788,033 
149 Única 1305 24,8 0,00221 261.780,699 
150 Única 1306 23,7 0,00210 249.661,222 
151 Única 1307 32,0 0,00284 337.237,615 
152 Única 1308 32,0 0,00284 337.237,615 
153 Única 1309 32,0 0,00284 337.237,615 
154 Única 1310 32,6 0,00290 343.771,594 
155 Única 1311 32,4 0,00288 341.663,859 
156 Única 1312 33,3 0,00296 350.516,347 
157 Única 1313 23,8 0,00212 251.136,637 
158 Única 1314 23,6 0,00210 248.501,968 
159 Única 1401 32,4 0,00288 341.558,472 
160 Única 1402 32,0 0,00285 337.659,162 
161 Única 1403 23,7 0,00210 249.239,675 
162 Única 1404 34,0 0,00302 357.788,033 
163 Unica 1405 24,8 0,00221 261.780,699 
164 Única 1406 23,7 0,00210 249.661,222 
165 Única 1407 32,0 0,00284 337.237,615 
166 Única 1408 32,0 0,00284 337.237,615 
167 Única 1409 32,0 0,00284 337.237,615 
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168 Única 1410 32,6 0,00290 343.771,594 
169 Única 1411 32,4 0,00288 341.663,859 
170 Única 1412 33,3 0,00296 350.516,347 
171 Única 1413 23,8 0,00212 251.136,637 
172 Única 1414 23,6 0,00210 248.501,968 
173 Única 1501 32,4 0,00288 341.558,472 
174 Única 1502 32,0 0,00285 337.659,162 
175 Única 1503 23,7 0,00210 249.239,675 
176 Única 1504 34,0 0,00302 357.788,033 
177 Única 1505 24,8 0,00221 261.780,699 
178 Única 1506 23,7 0,00210 249.661,222 
179 Única 1507 32,0 0,00284 337.237,615 
180 Única 1508 32,0 0,00284 337.237,615 
181 Única 1509 32,0 0,00284 337.237,615 
182 Única 1510 32,6 0,00290 343.771,594 
183 Única 1511 32,4 0,00288 341.663,859 
184 Única 1512 33,3 0,00296 350.516,347 
185 Única 1513 23,8 0,00212 251.136,637 
186 Única 1514 23,6 0,00210 248.501,968 
187 Única 1601 32,4 0,00288 341.558,472 
188 Única 1602 32,0 0,00285 337.659,162 
189 Única 1603 23,7 0,00210 249.239,675 
190 Única 1604 34,0 0,00302 357.788,033 
191 Única 1605 24,8 0,00221 261.780,699 
192 Única 1606 23,7 0,00210 249.661,222 
193 Única 1607 32,0 0,00284 337.237,615 
194 Única 1608 32,0 0,00284 337.237,615 
195 Única 1609 32,0 0,00284 337.237,615 
196 Única 1610 32,6 0,00290 343.771,594 
197 Única 1611 32,4 0,00288 341.663,859 
198 Única 1612 33,3 0,00296 350.516,347 
199 Única 1613 23,8 0,00212 251.136,637 
200 Única 1614 23,6 0,00210 248.501,968 
201 Única 1701 32,4 0,00288 341.558,472 
202 Única 1702 32,0 0,00285 337.659,162 
203 Única 1703 23,7 0,00210 249.239,675 
204 Única 1704 34,0 0,00302 357.788,033 
205 Única 1705 24,8 0,00221 261.780,699 
206 Única 1706 23,7 0,00210 249.661,222 
207 Única 1707 32,0 0,00284 337.237,615 
208 Única 1708 32,0 0,00284 337.237,615 
209 Única 1709 32,0 0,00284 337.237,615 
210 Única 1710 32,6 0,00290 343.771,594 
211 Única 1711 32,4 0,00288 341.663,859 
212 Única 1712 33,3 0,00296 350.516,347 
213 Única 1713 23,8 0,00212 251.136,637 
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214 Única 1714 23,6 0,00210 248.501,968 
21.5 Única 1801 32,4 0,00288 341.558,472 
216 Única 1802 32,0 0,00285 337.659,162 
217 Única 1803 23,7 0,00210 249.239,675 
218 Única 1804 34,0 0,00302 357.788,033 
219 Única 1805 24,8 0,00221 261.780,699 
220 Única 1806 23,7 0,00210 249.661,222 
221 Única 1807 32,0 0,00284 337.237,615 
222 Única 1808 32,0 0,00284 337.237,615 
223 Única 1809 32,0 0,00284 337.237,615 
224 Única 1810 32,6 0,00290 343.771,594 
225 Única 1811 32,4 0,00288 341.663,859 
226 Única 1812 33,3 0,00296 350.516,347 
227 Única 1813 23,8 0,00212 251.136,637 
228 Única 1814 23,6 0,00210 248.501,968 
229 Única 1901 32,4 0,00288 341.558,472 
230 Única 1902 32,0 0,00285 337.659,162 
231 Única 1903 23,7 0,00210 249.239,675 
232 Única 1904 34,0 0,00302 357.788,033 
233 Única 1905 24,8 0,00221 261.780,699 
234 Única 1906 23,7 0,00210 249.661,222 
235 Única 1907 32,0 0,00284 337.237,615 
236 Única 1908 32,0 0,00284 337.237,615 
237 Única 1909 32,0 0,00284 337.237,615 
238 Única 1910 32,6 0,00290 343.771,594 
239 Única 1911 32,4 0,00288 341.663,859 
240 Única 1912 33,3 0,00296 350.516,347 
241 Única 1913 23,8 0,00212 251.136,637 
242 Única 1914 23,6 0,00210 248.501,968 
243 Única 2001 32,4 0,00288 341.558,472 
244 Única 2002 32,0 0,00285 337.659,162 
245 Única 2003 23,7 0,00210 249.239,675 
246 Única 2004 34,0 0,00302 357.788,033 
247 Única 2005 24,8 0,00221 261.780,699 
248 Única 2006 23,7 0,00210 249.661,222 
249 Única 2007 32,0 0,00284 337.237,615 
250 Única 2008 32,0 0,00284 337.237,615 
251 Única 2009 32,0 0,00284 337.237,615 
252 Única 2010 32,6 0,00290 343.771,594 
253 Única 2011 32,4 0,00288 341.663,859 
254 Única 2012 33,3 0,00296 350.516,347 
255 Única 2013 23,8 0,00212 251.136,637 
256 Única 2014 23,6 0,00210 248.501,968 
257 Única 2101 32,4 0,00288 341.558,472 
258 Única 2102 32,0 0,00285 337.659,162 
259 Única 2103 23,7 0,00210 249.239,675 
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260 Única 2104 34,0 0,00302 357.788,033 
261 Única 2105 24,8 0,00221 261.780,699 
262 Única 2106 23,7 0,00210 249.661,222 
263 Única 2107 32,0 0,00284 337.237,615 
264 Única 2108 32,0 0,00284 337.237,615 
265 Única 2109 32,0 0,00284 337.237,615 
266 Única 2110 32,6 0,00290 343.771,594 
267 Única 2111 32,4 0,00288 341.663,859 
268 Única 2112 33,3 0,00296 350.516,347 
269 Única 2113 23,8 0,00212 251.136,637 
270 Única 2114 23,6 0,00210 248,501,968 
271 Única 2201 32,4 0,00288 341.558,472 
272 Única 2202 32,0 0,00285 337.659,162 
273 Única 2203 23,7 0,00210 249.239,675 
274 Única 2204 34,0 0,00302 357.788,033 
275 Única 2205 24,8 0,00221 261.780,699 
276 Única 2206 23,7 0,00210 249.661,222 
277 Única 2207 32,0 0,00284 337.237,615 
278 Única 2208 32,0 0,00284 337.237,615 
279 Única 2209 32,0 0,00284 337.237,615 
280 Única 2210 32,6 0,00290 343.771,594 
281 Única 2211 32,4 0,00288 341.663,859 
282 Única 2212 33,3 0,00296 350.516,347 
283 Única 2213 23,8 0,00212 251.136,637 
284 Única 2214 23,6 0,00210 248.501,968 
285 Única 2301 32,4 0,00288 341.558,472 
286 Única 2302 32,0 0,00285 337.659,162 
287 Única 2303 23,7 0,00210 249.239,675 
288 Única 2304 34,0 0,00302 357.788,033 
289 Única 2305 24,8 0,00221 261.780,699 
290 Única 2306 23,7 0,00210 249.661,222 
291 Única 2307 32,0 0,00284 337.237,615 
292 Única 2308 32,0 0,00284 337.237,615 
293 Única 2309 32,0 0,00284 337.237,615 
294 Única 2310 32,6 0,00290 343.771,594 
295 Única 2311 32,4 0,00288 341.663,859 
296 Única 2312 33,3 0,00296 350.516,347 
297 Única 2313 23,8 0,00212 251.136,637 
298 Única 2314 23,6 0,00210 248.501,968 
299 Única 2401 32,4 0,00288 341.558,472 
300 Única 2402 32,0 0,00285 337.659,162 
301 Única 2403 23,7 0,00210 249.239,675 
302 Única 2404 34,0 0,00302 357.788,038 
303 Única 2405 24,8 0,00221 261.780,699 
304 Única 2406 23,7 0,00210 249.661,222 
305 Única 2407 32,0 0,00284 337.237,615 

2O 
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306 Única 2408 32,0 0,00284 337.237,615 
307 Única 2409 32,0 0,00284 337.237,615 
308 Única 2410 32,6 0,00290 343.771,594 
309 Única 2411 32,4 0,00288 341.663,859 
310 Única 2412 33,3 0,00296 350.516,347 
311 Única 2413 23,8 0,00212 251.136,637 
312 Única 2414 23,6 0,00210 248.501,968 
313 Única 2501 32,4 0,00288 341.558,472 
314 Única 2502 32,0 0,00285 337.659,162 
315 Única 2503 23,7 0,00210 249.239,675 
316 Única 2504 34,0 0,00302 357.788,033 
317 Única 2505 24,8 0,00221 261.780,699 
318 Única 2506 23,7 0,00210 249.661,222 
319 Única 2507 32,0 0,00284 337.237,615 
320 Única 2508 32,0 0,00284 337.237,615 
321 Única 2509 32,0 0,00284 337.237,615 
322 Única 2510 32,6 0,00290 343.771,594 
323 Única 2511 32,4 0,00288 341.663,859 
324 Única 2512 33,3 0,00296 350.516,347 
325 Única 2513 23,8 0,00212 251.136,637 
326 Única 2514 23,6 0,00210 248.501,968 
327 Única 2601 32,4 0,00288 341.558,472 
328 Única 2602 32,0 0,00285 337.659,162 
329 Única 2603 23,7 0,00210 249.239,675 
330 Única 2604 34,0 0,00302 357.788,033 
331 Única 2605 24,8 0,00221 261.780,699 
332 Única 2606 23,7 0,00210 249.661,222 
333 Única 2607 32,0 0,00284 337.237,615 
334 Única 2608 32,0 0,00284 337.237,615 
335 Única 2609 32,0 0,00284 337.237,615 
336 Única 2610 32,6 0,00290 343.771,594 
337 Única 2611 32,4 0,00288 341.663,859 
338 Única 2612 33,3 0,00296 350.516,347 
339 Única 2613 23,8 0,00212 251.136,637 
340 Única 2614 23,6 0,00210 248.501,968 
341 Única 2701 32,4 0,00288 341.558,472 
342 Única 2702 32,0 0,00285 337.659,162 
343 Única 2703 23,7 0,00210 249.239,675 
344 Única 2704 34,0 0,00302 357.788,033 
345 Unica 2705 24,8 0,00221 261.780,699 
346 Única 2706 23,7 0,00210 249.661,222 
347 Única 2707 32,0 0,00284 337.237,615 
348 Única 2708 32,0 0,00284 337.237,615 
349 Única 2709 32,0 0,00284 337.237,615 
350 Única 2710 32,6 0,00290 343.771,594 
351 Única 2711 32,4 0,00288 341.663,859 
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352 Única 2712 33,3 0,00296 350.516,347 
353 Única 2713 23,8 0,00212 251.136,637 
354 Única 2714 23,6 0,00210 248.501,968 
355 Única 2801 32,4 0,00288 341.558,472 
356 Única 2802 32,0 0,00285 337.659,162 
357 Única 2803 23,7 0,00210 249.239,675 
358 Única 2804 34,0 0,00302 357.788,033 
359 Única 2805 24,8 0,00221 261.780,699 
360 Única 2806 23,7 0,00210 249.661,222 
361 Única 2807 32,0 0,00284 337.237,615 
362 Única 2808 32,0 0,00284 337.237,615 
363 Única 2809 32,0 0,00284 337.237,615 
364 Única 2810 32,6 0,00290 343.771,594 
365 Única 2811 32,4 0,00288 341.663,859 
366 Única 2812 33,3 0,00296 350.516,347 
367 Única 2813 23,8 0,00212 251.136,637 
368 Única 2814 23,6 0,00210 248.501,968 
369 Única 2901 32,4 0,00288 341.558,472 
370 Única 2902 32,0 0,00285 337.659,162 
371 Única 2903 23,7 0,00210 249.239,675 
372 Única 2904 34,0 0,00302 357.788,033 
373 Única 2905 24,8 0,00221 261.780,699 
374 Única 2906 23,7 0,00210 249.661,222 
375 Única 2907 32,0 0,00284 337.237,615 
376 Única 2908 32,0 0,00284 337.237,615 
377 Única 2909 32,0 0,00284 337.237,615 
378 Única 2910 32,6 0,00290 343.771,594 
379 Única 2911 32,4 0,00288 341.663,859 
380 Única 2912 33,3 0,00296 350.516,347 
381 Única 2913 23,8 0,00212 251.136,637 
382 Única 2914 23,6 0,00210 248.501,968 

11.2.55,1 1,000 118.613.424,88 

La presente certificación se expide a solicitud de la Compañía Constructora para tramitar el 
permiso de ventas ante la Alcaldía Municipal de Bogotá, a los dieciocho (18) días del 
mes de Febrero de 2025. 
Cordialmente, 

ERICK JARDIEL NIÑO 
Anexo:Formulario Oficial 
NO. '07500323065693703 
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1J SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

 

FECHA 
06/1112024 

 

CODIGO 
PI.825-F0121 CALD MAYOR 

0€ R000TA D.C.  PRESUPUESTO FINANCIERO- FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

 

 

VERSIÓN 
lo 

    

    

ANEXO DE VENTAS 
.cRI.ncops 

1. Fecha elaboración 
20254ab.18 

2. Solicitante: 
DESARROLLOS INMOBlUARIOS FUTURO SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
ORION DISTRITO VERTiCAL 

4. Datos estadlsticos Precio miles $ Área m' 
Precio miles 51 

m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mínimo (1) 
garaje sencillo mlles$ 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

6. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 
Valor máximo 1.307.376 33,95 11.060 878,39 $0 2026 $ 1.488.370 Valor minimo 190.766 23,58 7.014 128,17 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
VIP 
o 

VIS 

133 
VIS DEN 1165 

236 
NO 6/OMS 

21 

Observación: 

En el proyecto de uw,enda se Incluye la venta deS locales pee on valor total de 07.631390.500 50v un tpo de revendo según 
SMMLV 140 V1PNIS por su csafltla desglosado de la spunnte nrane,a: 1-1 con en precio de 0921316.14811.2 con un precio 
de 5553183.148! 1-3 con un preso de S1.175i553.1480 .4 con en precio 4 01211933.14611.5 core un precio de 
01.307375.558 / .6 con un preso de 5660973.148!I-7 con un precio de 01.203420.558 y .8 conan precIo de 
5771633.148. 

CI 

FILAVAIJDACIÓN 9 
U_dl 
¿LJo.C, n. 
•prnbóenn,nNOVUST NO 

Totales 390 $ 98.091.508 11.255,06 m' $ 26.985.886 29,28% 

ITEM 

1 

2 

6 

T 

10 

., 

12 

13 

14 

s 

16 

17 

16 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

11. Identificación dela 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida rn' 

14. Cuota Inicial 
m6es $ 

15. Preclonivienda 
acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 
por co' (miles $) 

17. % Couta Inicial! 
Precio 

18. Tipo devivienda 
según SMMLV 

1.201 251.008 32,41 75.302 251.008 7.745 30,00% 
VISREN.URB 

1.202 260.465 32,04 78.140 511.473 8.129 30,00% 
VIS REN.URB 

1-203 212.884 23,65 61.619 724.357 9.001 28,94% 
ViS 

1-204 260.465 33,95 78.140 984.822 7.672 30,00% 
VIS REN.URB 

1-210 251.008 32,62 75.302 1.235.830 7.695 30,00% 
Vis REN.URB 

1-211 251.008 32,42 75.302 1.486.838 7.742 30,00% 
VISREN.URB 

1-212 251.008 33,26 75.302 1.737.846 7.547 30,00% 
V1SREN.URB 

1-213 195.069 23,83 58.521 1.932.915 8.186 30,00% 

1-214 193.635 23,58 58.091 2.126.550 8.212 30,00% 
VIS 

1-301 242.402 32,41 75.461 2.368.952 7.479 31,13% 
VISREN.URB 

1-302 257.191 32,04 77.157 2.626.143 8.027 30,00% 
VIS REN.URB 

1-303 205.396 23,65 61.619 2.831.539 8.685 30,00% 

1-304 260.465 33,95 78.140 3.092.004 7.672 30,00% 
VIS REN.URB 

1410 243.837 32,62 73.151 3.335.841 7.475 30,00% 
VISREN.URB 

1-311 242.402 32,42 72.721 3.578.243 7.477 30,00% 
VISREN.URB 

1-312 248.140 33,26 74.442 3.826.383 7.461 30,00% 
REN.URB 

1-313 195.069 23,83 58.521 4.021.452 8.186 30,00% 

1-314 205.396 23,58 61.619 4.226.848 8.711 30,00% 

1-401 242.402 32,41 72.721 4.469.250 7.479 30,00% 
VIS REN.URB 

1-402 257.191 32,04 109.000 4.726.441 8.027 42,38% 
VIS REN.URB 

1-403 212.884 23,65 63.405 4.939.325 9.001 29,78% 

1-404 260.465 33,95 78.140 5.199.790 7.672 30,00% 
VIS REN.URB 

1-405 262.000 24,84 66.977 5.461.791 10.548 25,56% 
NOVIPNIS 

1-406 262.000 23,89 66.977 5.723.791 11.060 25,56% 
NOVIPNIS 

1-407 260.465 32,00 78.140 5.984.256 8.140 30,00% 
VIS REN.(JRB 

1-408 251.008 32,00 75.302 6.235.264 7.844 30,00% 
VIS REN.URB 

1-409 262.000 32,00 78.140, 6.497.264 8.188 29,82% 
NOVIPIVIS 

Formato PMOS.F0121 Vio 

Presupuesto Financiero - Flujo de Caja y 

Presupuesto de ventas 

Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 
www.habitatbogota.gov.co  
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FECISA 
0611112024 

cooó 
Pt.08.FOt2t 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS VERSPa4 
lo 

ALCALOIA MAYOR 
OF BOGOTA O O. 

ANEXO DE 11026763 

1021.20860501.1. Imel 7.61,860)9. PeonO 19 1.20I eciodu lBS. 686cl 

1 Fecha elaboración 
2025-f,b-18 

2. Solicitante: 
DESARROLLOS INMOBIUARIOS FUTURO SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
ORION DISTRITO VERTICAL 

4. DatoS estadísticos Precio miles $ Área rna 
Precio miles $ / 

m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6 Precio mínimo (11 
garaje sencillo miles$ 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 

ValormáximO l.3O7.376 33.95 11.060 87839 $0 2026 $ 1.488.370 
Valor mlnimo 190.7661 23.58 7,014 128,17 

Cantidad ViViENDASportipo 
'1111 
0 

VIS 
133 

VIS REÑ URS 
236 

NO VIPNIS 

21 

Observación: 

En el ployecio de nreeeda Se inoivyn la venta de 8 localeS por vn valor lolal de 57.031390 000 con vn tipo de nocenda según 
SMMLV NO VIPMS pve so manIla desglosado de la 6195ren1e manera 1-1 con un plecio de $92 318 14811-2 me un precio 
da $553103 14811-3 con un Necio de $1 175553.148/1-4 con un Necio de 51.211'933.1481 -5 cee un precio de 
$L307375.558 11-6 con un precio de $686973148 ¡1-7 cnn un Necio da S1.203'420.558y14 con un Necio de 
5771833.148. 

// 

FILA VALIDACIÓN 

lndi. 
£ NO 

Totates 390 $ 98.091.608 11.265,06 m' $ 26.985.886 29,28% 

ITEM 

28 

32 

41 

42 

43 

52 

63 

u 

11. identificación dala 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida me 

14 Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado mileS $ 

16. Precio Vivienda 
por me (miles $) 

17. % Couta Inicial / 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
Según SMMLV 

1-410 258.875 32,62 77.202 6.756.140 7.936 29,82% 
VIS REN URB 

1.411 242.402 32,42 77.157 6.998.542 7.477 31,83% 
VISREN.URB 

1-412 248.140 33,26 77.247 7.246.682 7.461 31,13% 
VISREN.URB 

1-413 205.396 23,83 61.619 7.452.078 8.619 30,00% 

1-414 205.396 23,58 61.619 7.657.474 8.711 30,00% 

1-501 243.837 32,41 73.151 7.901.311 7.524 30,00% 
VIS REN.URB 

1-502 257.191 32,04 77.157 8.158.502 8.027 30,00% 
VIS REN.URB 

1-503 212.884 23,65 63.405 8.371.386 9.001 29,78% 

1-504 260.465 33,95 78.140 8.631.851 7.672 30,00% 
VISREN.URB 

1-505 220.326 24,84 65.637 8.852.177 8.870 29,79% 

1-506 214.372 23,69 63.851 9.066.550 9,049 29,79% 

1-507 257.191 32,00 77.157 9.323.741 8.037 30,00% 
VIS REN.URB 

1-508 242.402 32,00 72.721 9.566.143 7.575 30,00% 
VIS REN.URB 

1-509 242.402 32,00 72.721 9.808,545 7.575 30,00% 
' REN.URB 

1-510 243.837 32,62 73.151 10,052,382 7.475 30,00% 
VIS REN.URB 

1511 243.837 32,42 73.151 10,296,219 7.521 30,00% 
VIS REN.URB 

1-512 248.140 33,26 74.442 10.544.359 7.461 3000% 
VISREN.LJRB 

1-513 205.396 23,83 61.619 10.749.755 8.619 30,00% 
VIS 

1-514 205.396 23,58 61.619 10.955.151 8.711 30,00% 
ViS 

1-601 243.837 32,41 73.151 11.198.988 7.524 30,00% 
VIS REN.URB 

1-602 257.191 32,04 77.157 11.456.179 8.027 30,00% 
V1SREN.URB 

1-603 212.884 23,65 63.405 11.669.063 9.001 29,78% vIS 

1-604 260.465 33,95 78.140 11.929.528 7.672 30,00% 
VISREN.URB 

1-605 212.838 24,84 63.851 12.142.365 8.568 30,00% 

1-606 214.372 23,69 63.851 12.356.738 9.049 29,79% 

1-607 257.191 32,00 77.157 12.613.929 8.037 30,00% 
VIS REN.URB 

1-608 242.402 32,00 72.721 12.856.331 7.575 30.00% 
VIS REN.URB 
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ALCALDIA MAYOR 
OB BOGOTÁ D.C.  

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CA-PRESUPUESTO DE VENTAS 

FECHA 
O&1 10024 

coscó 
Ph435-F0121 

nERSóN 
I0 

ANEXO SE VENTAS 
.ClfrM .4111 COPS 

Do2l80do2006.ki5uio I.kte4u1yci4m107.klmdnlv.012012.aAmlo 185.IlomIo 
1. Fecha elaboración 

20254eb.1$ 
2. Solicitante: 
DESARROLLOS INHOBIUARIOS FUTURO SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
ORION DISTRITO VERTiCAL 

4. Datos estadlsticos Precio miles $ Área m' Precio miles $1 
ro' 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio minimo (1) 
garaje sencillo milea$ 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de enlrega 
Valor máximo 1.3t7.376 33.95 11.060 878.39 $ 0 2026 $ 1.488.370 Valor minimo 190.766 23.58 7.014 128.17 

Cantidad VIVIENDAS portipo 
Vii' 

0 
VIS 

133 
ViO REÑuRe 

236 
E/O V1PMS 

21 

Observación: 

En ni proyecto de vivIenda se Incluye la venia de 8 locaies por un valor tuial de $7831390000 con un tipo de vnoenda según 
SMMLV NO ViPlVlS por su cuantia desglosado de la siguiente manera: i-I cori un precio de $92 318.14811-2 Csfl an precio 
de 5553183,14811.3 con un precio de 01.175553.148/ 1-4 con un p,eciode $12119331481 .5 conan precio de 
S1.30T375.559/ .6 con un precio de 9686973.1481.7 conan precio de $1203420558 y  E8 conos previo de 
$771633148, 

e So llante 

PILA vALIDAcIÓN O 
11.414'  

NO ¿y.Cosaen.cu 
Ø10b6 canta NO VIS? 

Totales 390 $ 98.091.608 11.255,06 m' $26.985.886 29,28% 

ITEM 

68 

62 

63 

65 

88 

89 

11 

72 

78 

80 

11. Identificación dele 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio viviendo 
acumulado miles 9 

16. Precio Vivienda 
por os' (miles 5) 

17. % Couta Inicial / 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

1-609 242.402 3200 72.721 13.098.733 7.575 30,00% 
VIS REN.URB 

1-610 243.837 3262 73.151 13.342.570 7.475 30,00% 
ViS REN.URB 

1-611 243.837 32,42 73.151 13.586.407 7.521 30,00% 
VIS REN.URB 

1-612 248.140 33,26 74.442 13.834.547 7.461 30,00% 
VIS REN.URB 

1-613 205.396 23,83 61.619 14.039.943 8.619 30,00% 
VIS 

1-614 205.396 23,58 61.619 14.245.339 8.711 30,00% 

1-701 243.837 32,41 73.151 14.489.176 7.524 30,00% 
ViS REN.URB 

1-702 257.191 32,04 77.157 14.746.367 8.027 30,00% 
VIS REN.URB 

1-703 212.884 23,65 63.405 14.959.251 9.001 29,78% 
VIS 

1-704 260.465 33,95 78.140 15.219.716 7.672 30,00% 
VIS REN.URB 

1-705 212.838 24,84 63.851 15.432.554 8.568 30,00% 
VIS 

1-706 214.372 23,69 62.065 15.646.926 9.049 28,95% 
VIS 

1-707 257.191 32,00 77.157 15.904.117 8.037 30,00% 
VIS REN.URB 

1-708 242.402 32,00 72.721 16.146.519 7.575 30,00% 
VIS REN.URB 

1-709 1 256.744: 32,00 77.023 16.403.263 8.023 30,00% 
VISREN.URB 

1-710 243.837 32,62 73.151 16.647.100 7.475 30,00% 
VIS REN.URB 

1-711 243.837 32,42 73.151 16.890.937 7.521 30,00% 
VIS REN.URB 

1-712 248.140 33,26 74.442 17.139.077 7.461 30,00% 
VIS REN.URB 

1-713 205.396 23,83 61.619 17.344.473 8.619! 30,00% 
VIS 

1-714 205.396 23,58 61.619 17.549.869 8.711 30,00% 
VIS 

1401 243.837 32,41 73.151 17.793.706 7.524 30,00% 
VISREN.URB 

1-802 257.191 32,04 77.157 18.050.897 8.027 30,00% 
VIS REN.URB 

1-803 212.884 23,65 63.405 18.263.781 9.001 29,78% 
/IS 

1-804 260.465 33,95 78.140 16.524.246 7.672 30,00% 
ViS REN.URB 

1-805 212.838 24,84 63.851 18.737.084 8.568 30,00% 
VIS 

1-806 214.372 23,69 62.065 18.951.456 9.049 28,95% 
VIS 

1-807 257.191 32,00 77.157 19.208.647 8.037 30,00% 
VISREN.tJRB 
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ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 

06$H (2024 

coOCÓ 
P90040121 

'I5RS(ÓN 
lo 

ANEXO DE VENTAS 
-Cifre, fl,iIR COPO 

Sno,elo7100de 2O, knoao 1, bieio e)yiotcio7, Nooluly, Doonlo 19 do 2012, edlcolo ¶95, llenlc) 

1. Fecl,a elaboración 
2025.teb-18 

2. Solicitante: 
DESARROLLOS INP9OBIUAR92S FUTURO SAS 

3 Nombre del proyeclo de Vivienda 
ORION DISTRITO VERTICAL 

4. Datos estadisticos Precio miles $ Área re' 
Precio miles 5/ 

m' 
5 Valor Vivienda en 

SMMLV 
6 Precio mínimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 
Valor máximo 1.307.376 33,95 11.065 878.39 2026 $ 1.488.370 Valor mínimo i90.76 23.58 7.014 128,17 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
urS 
133 

515 REN URB 
236 / 

NO V1PI51S 
21 

Obseación: 

En el proyeo de nMenda se inciOye la venia deS locales poi un naln, rotul de 57.831'390.000 con un tipo de vcaenda Según 
SMMLV NO VIPtVIS por 0 coanhia de,91oa0d0 de la uguenie tnanena 1.1 con se precio de $921318148! 1-2 con un precio 
de $553183 148 114 con un precio de 511755531489.4 con un precio de 01.211933.148! -5 con un precio de 
5i,75 908! .4 con un precio de S6873.1Il-7 mn un meno de $1 20420.558 yl.4 con un pro de 
8771833.145. 

/ 

Pi VALIDACIÓN O 
.sd'nbdcn.nnNOVIS? 

Totales 390 $98.091.608 11.256,06 m $26.985.886 29,28% 

ÍTEM 

82 

83 

85 

87 

89 

90 

91 

92 

101 

102 

104 

ioe 

107 

108 

11 Idenlificacián de la 
Vivienda 

12 Precio Vivienda 
miles $ 

13 Área 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado miles 5 

19.451.049 7.575 

16. Precio Vivienda 
por m' (miles $) 

17 % Coula Inicial (18. 
Precio 

30,Ó0% 

Tipo de vivienda 
según SMMLV 
ViS RÉÑ.URB 1-808 242.402 32,00 72.721 

1-809 242.402 32,00 72.721 19.693.451 7.575 30,00% VIS REN.URB 

1410 257.340 32,62 77.202 19.950.791 7.889 30,00% 
"IS REN.URB 

'-'' 257.191 32,42 77.157 20.207.982 7.933 30,00% 
ViS REN.URB 

1-812 248.140 33.26 74.442 20.456.122 7.461 30,00% 
IISREN.URB 

1413 190.766 23.83 57.230 20.646.888 8.005 30,00% 
1-814 193.635 23,58 58.091 20840.523 8.212 30,00% 

1-901 243837 32,41 73.151 21.084.360 7.524 30,00% VISREN.URB 

1902 258.679 32,04 77.604 21.343.039 8.074 30,00% 
ViS REN.URB 

1-903 214.372 23,65 63.851 21557.411 9.064 29,79% "JIS 

1.904 260.465 33,95 78.140 21.817.876 7.672 30,00% 'IISREN.URB 

1-905 220.279 24,84 66.084 22.038.155 8.868 30,00% 

1-906 215.861 - 23,69 62512 22.254017 9.112 28,96% 
VIS 

1-907 258.679 32,00 77.604 22.512.696 8.084 30,00% 
v 

1-908 242.402 32.00 72.721 22.755.098 7.575 30,00% 
VIS REN.URB 

1-909 242.402 32,00 72.721 22.997.500 7.575 30,00% VIS REN.URB 

1910 245.271 32,62 73.581 23.242.771 7.519 30,00% 
VIS REN.URB 

1411 243.837 32,42 73.151 23.486.608 7.521 30,00% VISREN.URD 

1-912 249.574 33,26 74.872 23.736.182 7.504 30,00% VIS REN.URB 

1-913 199442 23,83 59.833 23.935.624 8.369 30,00% 
1414 206.884 23,58 62.065 24.142.508 8.774 30,00% 

VIS 

1.1001 245.271 32.41 73.581 24.387.779 7.568 30,00% VIS REN.URB 

1-1002 258.679 32,04 77.604 24646.458 8.074 30,00% ' REN.URB 

1-1003 214.372 23,65 63.851 24.860.830 9.064 29,79% 
1-1004 260.465 33,95 78.140 25.121.295 7.672 30,00% VISREN.URB 

1-1005 214.326 24,84 64.298 25.335.620 8.628 30,00% VIS 

1-1006 214.326 23,69 64.298 25,549.946 9.047 30,00% 
ViS 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ALCALDÍA MAYOR 
CC BOGOTA D.C.  

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA- PRESUPUESTO DE VENTAS 

FECHA 
0611,2024 

CODOÓ 
Pf,68.F0121 

VERSIÓN 
10 

ANEXO DE VENTAS 
r/IB COPS 

DacroN, 2I8Xde 2006, Mio,Io 1, IIa, el 7.1500 v y, Envelo 19002012, edioclo 185, kIo, 01 

1. Fecha elaboración 
20254eb.18 

2. Solicitante 
DESARROLLOS INMO8IUARIOS FUTURO SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
ORION DISTRITO VER11CAL 

4. Datos estadlsticos Precio miles $ Ares mu Precio miles $1 
m' 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio mínimo (1) 
garaje Sencillo miles$ 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de enlreqa 
Valor máximo 1.307.376 33,95 11.060 878,39 $0 2026 $ 1.488.370 
Valor mínimo 190.766 23,58 7,014 128.17 

Canñdad VIVIENDAS por tipo 
CF 

o 
VIS VIS REN.URB , 

236 
NO VIPMS 

Observación: 

En el proyecto de vivienda no incluye la venta de 8 locales por un valor total de 97,831390500 con un Upe de vro/ende según 
SMMLV NO VIPMS por su ooentla deaglooado de la siguiente manera: -1 005 un precio de 092 '318.14811.2 con en precio 
de 5507183.140 /1-3 con un precio de SI.I75'553.I481I.4 con un precio de 01.211933.148 /1-5 con un precio de 
$1.307'375.558 II-a con un precio de 5685'873.14811-7 con en precio de 51,203420.558 y -8 con un precio de 
$771633148. 

FILA VALIDACIÓN O 
- 

pL'abó cerne NO VIS? 

Totales 390 $98.091.608 11.255,06 mn $ 26.985.886 29,28% 

ITEM 

109 

110 

112 

113 

114 

115 

116 

117 

119 

120 

121 

i 

123 

124 

125 

126 

127 

is 

i 

130 

131 

132 

133 

134 

135 

11. Identificación de la 
Vivienda 

12.PrecioVivierida 
miles $ 

13. Área 
Coostruida ni' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 
por co' (miles 6) 

17. %Couta Inicial! 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

1-1007 258.679 32,00 77.604 25.808.625 8,084 30,00% 
VIS REN.LJRB 

1-1008 243.837 32,00 73.151 26.052.462 7.620 30,00% 
VIS REN.URB 

1-1009 243.837 32,00 73.151 26,296.299 7.620 30,00% 
VIS REN.URB 

11010 245.271 32,62 73.581 26.541.570 7.519 30,00% 
VISREN.URB 

1-1011 245.271 32,42 73.581 26.786.841 7.565 30,00% 
VIS REN.URB 

1-1012 258.977 33,26 77,693 27.045.818 7.786 30,00% 
VISREN.URB 

1-1013 192.201 23,83 57.660 27.238.019 8.066 30,00% 
VIS 

1-1014 208.419 23,58 62.065 27.446.439 8.839 29,78% 

11101 245.271 32,41 73.581 27.691.710 7.568 30,00% 
VIS REN.URB 

1-1102 258.679 32,04 77.604 27.950.389 8.074 30,00% 
VIS REN.IJRB 

1-1103 214.372 23,65 63.851 28.164.761 9064 29,79% 
ViS 

104 260.465 33,95 78.140 28.425.226 7.672 30,00% 
VIS REN.URB 

1-1105 214.326 24,84 64.298 ' 28.639.552 8.628 30,00% 
VIS 

1-1106 215.861 23,69 62.512 28.855.413 9.112 28,96% 

1-1107 258.679 32,00 77.604 29.114.092 8.084 30,00% 
VISREN.URB 

1-1108 243.837 32,00 73.151 29.357.929 7.620 30,00% 
VIS REN.URB 

1-1109 243.837 32,00 73151 29.601.766 7.620 30,00% 
VIS REN.URB 

11110 245.271 32,62 73.581 29.847.037 7.519 30,00% 
VIS REN.URB 

11111 245.271 32,42 73.581 30.092.308 7.565 30,00% 
VIS REN.URB 

11112 249.574 33,26 74.872 30.341.882 7.504 30,00% 
VIS REN.URB 

1-1113 199442 23,83 59.833 30.541.324 8.369 30,00% 

1-1114 206.884 23,58 62.065 30.748.208 8.774 30,00% 

1-1201 245.271 32,41 73.581 30.993.479 7.568 30,00% 
VIS REN.URB 

1-1202 258.679 32,04 77.604 31252.158 8.074 30,00% 
VISREN.URB 

1-1203 214.372 23,65 63.851 31.466.530 9.064 29,79% 
VIS 

1-1204 262000 33,95 78.140 31.728.531 7.717 29,82% 
NOVIPNIS 

1-1205 214.326 24,84 64.298 31.942.856 8.628 30,00% 
VIS 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

FECHA 
06515024 

 

CODIGO 

ALCALDIA MAYOR 
DE s000rA D.C.  

stosae*OIAOt .4471.T 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 
P665-F0121 

VERSIÓN 
10 

   

ANEXO DE VENTAS 
.Clfrm eS.. 00P$ 

1. Fecha elaboración 
20254eb.18 

2. Solicitante: 
DESARROLLOS INMOBILIARIOS FUTURO SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
ORION DISTRITO VERTICAl. 

4. Datos estadísticos Precio miles $ Área m' 
Precio miles $1 

m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mínimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 
Valor máximo 1.307.316 33,95 11,060 878.39 2026 $1.488.370 Valor mínimo 190.766 23.58 7.014 128.17 

Cantidad VIVIENDASportipo o 
VIS 
133 

N106EÑ.URB 

236 
5051P751S 

21 

Observación' 

En el proyecto de vivienda se incluye le venta deN locales por un Rolar total de 57.831390.000 con un tipo de vivienda según 
SMMLV NO VIPMS por su ceontla desglosado de la siguiente manera l.1 con un precio de 0921318.145 (1.2 con un precio 
de$553153 148/1.3 con un precio de $1175553148 / .4 con un preciado $1211933140! 1.5 cnn un precio de 
$1307375 558/.6 can en precio de $886973148 11.7 con un precio de 01.203420.558 y  .8 ceo ue precie de 
$771933. 148 

/Fie modal •'lcllan 

FILA VALIDACIÓN 
aprobó NO VIS 

NO 

Totales 390 $98.091.508 11.255,06 m' $26.985.886 29.28% 

ÍTEM 

136 

137 

138 

139 

140 

141 

142 

i 

i 

145 

146 

147 

i 

149 

150 

152 

153 

155 

156 

157 

159 

161 

162 

11. Identificación de la 
Vivienda 

12,Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m° 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado miles S 

16, Precio Vivienda 
por 0  (miles 5) 

17. % Couta Inicial / 
Precio 

18. TIpo de vivienda 
según SMMLV 

1-1206 215.861 23,69 62.512 32.158.717 9.112 28,96% 

1-1207 258.679 32,00 77.604 32.417.396 8.084 30,00% 
VIS REN.URB 

11208 253.023 32,00 75.907 32.670.419 7.907 30,00% 
ViS REN.URB 

11209 243.837 32,00 73.151 32.914.256 7.620 30,00% 
ViS REN.URB 

1-1210 245.271 32,62 73.581 33.159.527 7.519 30,00% VIS REN.URB 

1-1211 258.679 32,42 77.604 33.418.206 7.979, 30,00% 
VIS REN.URB 

14212 249.574 33,26 74.872 33.667.780 7.504 30,00% 
VIS REN.URB 

1-1213 199.442 23,83 59.833 33.867.222 8.369 30,00% 
1-1214 195.527 23,58 62.065 34.062.750 8.292 31,74% 

VIS 

1-1301 245.271 32,41 73.581 34.308.021 7.568 30,00% 
VIS REN.URB 

1-1302 258.679 32,04 77.604 34.566.700 8.074 30,00% 
ViS REN.URB 

1-1303 214.372 23,65 63.851 34.781.072 9.064 29,79% 
VIS 

1-1304 262.000 33,95 78.140 35.043.072 7.717 29,82% 
NOVIPN1S 

1-1305 214.326 24,84 64.298 35.257.398 8.628 30,00% 
VIS 

1-1306 215.861 23,69 62.512 35.473.259 9.112 28,96% 
ViS 

1-1307 258.679 32,00 77.604 35.731.938 8.084 30,00% V1SREN.URB 

1-1308 243.837 32,00 73.151 35.975.775 7.620 30,00% 
VIS REN.URB 

1-1309 243.837 32,00 73.151 36.219.612 7.620 30,00% 
VISREN.URB 

1-1310 245.271 32,62 73.581 36.464.883 7.519 30,00% 
VIS REN.URB 

1-1311 245.271 32,42 73.581 36.710,154 7.565 30,00% 
VIS REN.URB 

1-1312 249.574 33,26 74.872 36.959.728 7.504 30,00% 
VIS REN.URB 

1-1313 199.442 23,83 59.833 37.159.170 8.369 30,00% 
VIS 

1-1314 197.954 23,58 59.386 37.357.124 8.395 30,00% 
ViS 

1-1401 245.271 32,41 73.581 37.602.395 7.568 30,00% VIS REN.URB 

1-1402 258.679 32,04 77.604 37.861.074 8.074 30,00% VISREN.URB 

1-1403 214.372 23,65 63.851 38.075.446 9.064 29,79% VIS 

1-1404 260.465 33,95 78.140 38.335.911 7.672 30,00% 
VIS REN.URB 

Formato PMO5-F0121 Vio 
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ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C.  

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA-PRESUPUESTO DE VENTAS 

FECHA 
06/11(2024 

c000ó 
P065.F0121 

VERSIÓN 
10 

ANEXO DE VENTAS 
Cifro. rrd/e, COPS 

Donroto 2850 do 2006, to8,uln 1, ilo,de)yd,Oudo7jto,ç3y 000,010 lOdo 2812 060,10185, ItoOl 

1. Fecha elaboración 
20254ob-18 

2. Solicitante: 
DESARROLLOS INMOBIUARJOS FUTURO SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
ORbE DISTRITO VERTiCAl. 

4. Datos estadísticos Precio miles $ Área m° 
Precio miles $1 

m° 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio minimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Arto at que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entreqa 
Valor máximo 1.307.376 33.95 11.060 878,39 SO 2026 $ 1.488.370 
Valor mínimo 190.766 23.58 7.014 128,17 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
N1F 

0 
VIS 

133 
VIS #0iiI.URB 

236 / 

NO vwiviS 
21 

Observación: 

En el proyecto de n,viendo nc incluye lo venta de 8 ocaleo por un valor tolal de 97.831390,000 con un tipo de vivienda según 
SMMLV NO VIPNIS por no 000ntlo dengl000do de la olaulonle manera: 1.1 con un precio de $92 318.1481-2 con un precio 
de 8553183.148 11.3 con un precro de 51.175553.14811.4 con un precio de $1.211'933.14811.5 con un precio de 
S1.307375.558 11.6 con un precinde 5686973.1d8 II.? con un prec de 59.203420.558 y .8 cnn un poecinde 
5771033,148, a 

-  

del Sollo 

FILA VALIDACIÓN O ¿LIe.l3rii" 
oprobó 000,0 NO VIS? 

NO 

Totales 390 $ 98.091.508 11.266,06 m' 526.985.886 29,28% 

ITEM 

163 

ise 

167 

i 

169 

170 

171 

172 

173 

174 

116 

176 

178 

179 

180 

181 

182 

183 

i 

185 

186 

187 

188 

189 

11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m° 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado mileo $ 

16. Precio Vivienda 
por m° (miles 5) 

17. % Couta Inicial 118. 
Precio 

Tipo de vivienda 
según SMMLV 

1-1405 214.326 24,84 64.298 38.550.237 8.628 30,00% 
vIS 

1-1406 215.861 23,69 62.512 38.766.098 9.112 28r96% 
ViS 

1-1407 258.679 32,00 77.604 39.024.777 8.084 30,00% 
ViS REN.URB 

1-1408 243.837 32,00 73.151 39.268.614 7.620 30,00% 
ViS REN.URB 

1-1409 243.837 32,00 73.151 39.512.451 7.620 3Or00% 
VIS REN.URB 

1-1410 245.271 32,62 73.581 39.757.722 7.519 3000% 
VIS REN.URB 

1-1411 245.271 32,42 73.581 40.002.993 7.565 30,00% 
VISREN.URB 

1-1412 249.574 33,26 74.872 40.252.567 7.504 30,00% 
VIS REN.URB 

1-1413 192.201 23,83 57.612 40.444.768 8.066 29,97% 

1-1414 195.069 23,58 58.521 40.639.837 8.273 30,00% 
VIS 

1-1501 245.271 32,41 73.581 40.885.108 7.568 30,00% 
ViS REN.URB 

1-1502 258.679 32,04 77.604 41.143.787 8.074 30,00% 
VIS REN.URB 

1-1503 214.372 23,65 63.851 41.358.159 9.064 29r79% 
VIS 

1-1504 238.140 33,95 71.442 41.596.299 7.014 30,00% 
VIS REN.URB 

1-1505 214.326 24,84 64.298 41.810.625 8.628 30,00% 
VIS 

1-1506 214.326 23,69 64.298 42.024.951 9.047 30,00% 
ViS 

1-1507 258.679 32,00 77.604 42.283.630 8.084 30,00% 
ViS REN.URB 

1-1508 243.837 32,00 73.151 42.527.467 7.620 30,00% 
VIS REN.URB 

1-1509 243.837 32,00 73.151 42.771.304 7.620 30,00% 
VISREN.URB 

1-1510 246.705 32,62 74.012 43.018.009 7.563 30,00% 
VIS REN.URB 

1-1511 245.271 32,42 73.581 43.263.280 7.565 30,00% 
VIS REN.URB 

1-1512 249.574 33,26 74.872 43.512.854 7,504 30,00% 
VIS REN.URB 

1-1513 196.504 23,83 58.951 43.709.358 8.246 30,00% 
VIS 

1-1514 195.069 23,58 55.521 43.904.427 8.273 30,00% 

1-1601 246.705 32,41 74.012 44.151.132 7.612 30,00% 
VIS REN.URB 

1-1602 260.168 32,04 52.034 44.411.300 8.120 20r00% 
VISREN.URB 

-- 1-1603 215.861 23,65 64.298 44.627.161 9.127 29,79% 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

AECALDIA MAYOR 
De BOGOTA D.C.  PRESUPUESTO FICIERO-FLUJO DE CA-PRESUPUESTO DE VENTAS 

FECHA 
0611112024 

CODIGO 
PPRI5.F0t2t 

VERSIÓN 
lo 

ANEXO DO VENTAS 
-clfrB eS., cops 

DeomIo2t8O 4e2 6.luAoilo 1, h ÑHAloi,.90ç)Qeelo -94e2012,a,VcuIol85,ite,Nc 
1. Fecho elaboración 

2020-fab-It 
2. Solicitante: 
DESARROLLOS INMOBIUARIOS FUTURO SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
ORION DISTRITO VERTiCAL 

4. Datos estadísticos Precio miles $ Área m' 
Precio miles $1 

m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mínimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 
Valor máxImo 1.307.376 33.95 11.060 878,39 $0 2026 31.488.370 Valor mínimo 190.766 23.58 7,014 128,17 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
'vP 

0 
51$ 

133 
Vis RCN 

236 
UOB 

/ 

¿dOIT) 

NO 01PM5 
21 

0- 
Observación: 

En el proyecto de vivienda se ocluye la venIa de 8 locales pos un valo, total de $7831390000 con un tipo de acienda setún 
SMMLV NO VIPNIS po, su cuanlla desglosado de la svioienle manera 1-1 con os precio de 3021310-148/1-2 con un precio 
de $563'183.14811-3 con os peeciode 01.175553.14811-4 conos previo de 51.211933,148 /1-5 con un precio de 
$1307375558 / 1.6 con un precio de 5690573.148/1-7 con un precio de SI 20x420.558 y  1-8 con un precio de 
57711633.148 

FILA VALIDACIÓN () 
NO VIS? 

Totales 390 $ 98.091.508 11.256,06 m' $ 26.985.886 29,28% 

ITEM 

191 

192 

193 

196 

i 

197 

198 

199 

200 

201 

202 

204 

205 

206 

207 

208 

209 

210 

211 

212 

213 

214 

215 

216 

11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida ma 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 
por m' (miles $) 

17. % Couta Inicial /18. 
Precio 

Tipo de vivienda 
según SMMLV 

1-1604 260.465 33,95 78.140 44.887.626 7.672 30,00% 
flSREN.URB 

1-1605 215.815 24,84 64.744 45.103.441 8.688 30,00% 

1-1606 209.861 23,69 62.958 45.313.301 8.859 30,00% 

1-1607 260.168 32.00 78.050 45.573.469 8.130 30,00% 
VIS REN.URB 

1-1608 245.271 32.00 73.581 45.818.740 7.665 30,00% 
VIS REN.URB 

1-1609 245.271 32,00 73.581 46.064.011 7.665 30,00% 
VIS REN.URB 

1-1610 246.705 32,62 74.012 46.310.716 7.563 30,00% 
VIS REN.URB 

1-1611 246.705 32,42 74.012 46.557.421 7.610 30,00% 
VIS REN.URB 

1-1612 251.008 33,26 75.302 46.808.429 7547, 30,00% 
VIS REN.URB 

1-1613 197.938 23,83 59.381 47.006.367 8.306 30,00% 

1-1614 202.419 23,58 62.512 47.208.786 8.584 3088% 

1-1701 246.705 32,41 74.012 47.455.491 7.612 30,00% 
ViS REN.URB 

1-1702 260.168 32,04 78.050 47.715.659 8.120 30,00% 
VIS REN.URB 

1-1703 215.861 23,65 64.298 47.931.521 9.127 29,79% 

1-1704 262.000 33,95 78.140 48.193.521 7.717 29,82% 
NOV1PNJS 

1-1705 215.815 24,84 64.744 48.409.335 8.688 30,00% 
VIS 

1-1706 209.861 23,69 62.958 48.619.196 8.859 30,00% 
VIS 

1-1707 260.168 32,00 78.050 48.879.364 8.130 30,00% 
VIS REN.URB 

1-1708 245.271 32,00 73.581 49.124.635 7.665 30,00% 
VIS REN.URB 

1-1709 245.271 32,00 73.581 49.369.906 7.665 30,00% 
VIS REN.URB 

1-1710 246.705 32,62 74.012 49.616.611 7.563 30,00% 
VIS REN.URB 

1-1711 246.705 32,42 74.012 49.663.316 7.610 30,00% ViS REN.URB 

1-1712 251.008 33,26 75.302 50.114.324 7.547 30,00% 
VISREN.IJRB 

1-1713 197.938 23,83 59.381 50.312.262 8.306 30,00% 
VIS 

1-1714 209.907 23,58 62.512 50.522.169 8.902 29,78% 
VIS 

1-1801 246.705 32,41 74.012 50.768.874 7.612 30,00% 
VIS REN.URB 

1-1802 260.168 32,04 78.050 51.029.042 8.120 30,00% 
VISREN.URB 

Formato PMOS-F0121 Vio 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VMENDA 

ALCAI.DIA MAYOR 
DE B000'rA D.C.  PRESUPUESTO FINANCIERO .FLUJO DE CAJA- PRESUPUESTO DE VENTAS 

FECHA 
t6d11OV24 

CODICÓ 
PP.OS-FOIOI 

VUPUÓti 
lo 

ANEXO DE HENTAS 
nd.. copo 

1. Fecha elaboración 
28254b-10 

2 Solicitante: 
DESARROLLOS INMOBIUARIOS FUTURO SAS 

IGL CI 
3 Nombre del proyecto de Vivienda 
ORION DISTRI1O VERTICAL 

4. Datos estadlsticos Precio miles $ Área m' 
Precio miles $1 

m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio minimo (1> 
garaje sencillo miles$ 

7. Año al que 
proyecta la entre a 

1 8. Valor SMMLV 

1 proyectado para el año 
1 de entrega 

Valor máximo 1.301.376 3395 11.060 878.39 $ 0 2026 $ 1.488.370 Valor mínimo 190.766 23,58 7.014 128.11 
Cantidad VIVIENDAS por tipo 

vn 
o 

NIS 
133 

l.ISREÑURB 
236 

NQNTPMS 

Obsemación: 

En el pro/eolo de vraendu se Incluye la venta de 6 locales por un valor lolal de $7.63r390.000 con un tipo de vivienda según 
SMMIV NO VIPNIS por su cuanlla dns9lnsado de la siguiente manera: 1.1 con un precio de 5925316.146 /1.2 con un precio 
de $553183148 11-3 con un prado de $1 175553.148/1.4 con un precio de $1.211'933.146/ 1.5 con un precio de 
$1.30r375550 / 1.5 con un precio de $6873,148 /1.7 cco un prado de S1,203430.55a y14  ces un pre de 
$771633 148. 

/ 

II 
FILA VALIDACIÓN .' . 

eórobó como HO VIS? 

Totales 390 $88.091.608 11.255,06 m' $26.985.888 29,28% 

ITEM 

217 

215 

219 

221 

222 

223 

224 

226 

- 

221 

e 

229 

230 

i 

232 

233 

236 

236 

237 

238 

239 

31 

241 

242 

243 

11. IdentificacIón de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13 Área 
Construida rna 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 
por ma  (miles 5) 

17. % Couta Inicial / 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

1-1803 215.861 23,65 64.298 51.244.904 9.127 29,79% 
1-1804 262.000 33,95 78.140 51.506.904 7.717 29,82% 

NOV1PNIS 

1-1 805 223.303 24,84 66.530 51.730.207 8.990 29,79% VIS 

1-1806 209.861 23,69 62.958 51.940.068 8.859 30,00% VIS 

1-1807 260.168 32,00 78.050 52.200.236 8.130 30,00% 
VIS REN.URB 

1-1808 254.512 32,00 76.354 52.454.748 7.954 30,00% 
VIS REN.URB 

1-1809 245.271 32,00 73.581 52.700.019 7.665 30,00% REN.URB 

1-1810 246.705 32,62 74.012 52.946.724 7.563 30,00% VIS REN.URB 

1-1811 246.705 32,42 74.012 53.193.429 7.610 30,00% 
VIS REN.URB 

1-1812 251.008 33,26 75.302 53.444.437 7.547 30,00% 
VIS REN.URB 

1-1813 197.938 23,83 59.381 53.642.375 8.306 30,00% 
VIS 

1-1814 197.954 23,58 59.386 53.840.329 8.395 30,00% VIS 

1-1901 256.000 32,41 76.800 54.096.329 7.899 30,00% VIS REN.URB 

1-1902 260.168 32,04 52.034 54.356.497 8.120 20,00% VIS REN.URB 

1-1903 208.373 23,65 62.512 54.564.869 8.811 30,00% VIS 

1-1904 260.465 33,95 78.140 54.825.334 7.672 30,00% 
VISREN.URB 

1-1905 215.815 24,84 64.744 55.041.149 8.688 30,00% 
VIS 

1-1906 209.861 23,69 62.958 55.251.009 8.859 30,00% VIS 

1-1907 260.168 32,00 78.050 55.511.177 8.130 30,00% 
VIS REN.URB 

1-1908 259.721 32,00 77.916 55.770.898 8.116 30,00% 
REN.UR8 

1-1909 245.271 32,00 73.581 56.016.169 7.665 30,00% 
VIS REN.URE 

11910 246.705 3262 74.012 56.262.874 7.563 30,00% 
REN.URB 

11911 246.705 32,42 74.012 56.509.579 7.610 30,00% 
VIS REN.URB 

1-1912 251.008 33,26 75.302 56.760.587 7.547 30,00% VIS REN.URB 

1-1913 197.938 23,83 59.381 56.958.525 8.306 30,00% 
11914 190.766 23,58 57.230 57.149.291 8.090 30,00% VIS 

12001 246.705 32,41 74.012 57.395.996 7.612 30,00% VIS REN.URB 

Formato PMO5.F0121 ViO 
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FECHA 
069112024 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PMOA.F0l2t 
ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ DO. PRESUPUESTO FINCIERO-FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 

VERSIÓN 
15 

ANEXO DE VENTAS 
-ClIn.. edre COVI 

Llecelo 2180 de 2000 911,0101 h80al el yÑbo,Ic 7 hloio clv, Decano 19 de 2012. altiode 185. I 
1. Fecha elaboración 

2025-/ab-lS 
2. Solicitante, 
DESARROLLOS INMOBlUARIOS FUTURO SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
ORION DISTRITO VER11CAL 

4. Datos estadísticos Precio miles $ Área ma 
Precio miles $1 

m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mínimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entreqa 
Valor máximo 1.307.316 11.060 878,33 SO 2026 $ 1.488.370 Valor minino 190.766 23.60 1.014 126.17 

Cantidad VIVIENDAS por tipo o 133 
015 VEN UVA 

236 
NO 07Ma 

21 

Observacion' 

En el proyecto de uiv,enda He rcloye la venta deN localea por un valor total de 57.831390.000 con un tipo de vivienda según 
SMMLV NO VIPMS pon su cuantia desglosado de la ogulente manen. .1 con un precio de £921'318.14811-2 COfl Un preCiO 
de $553183 148/1.3 con un precIo de Sl 175553146/1.4 con un precio de 81.21 1933.148/1.5 con un precio de 
S1.30737.S811.6 conan precio de 9686973 146/1.7 con un precio de 51.203420558 y 1-8 con un precio de 
$771833148 

lonte 

FILA VALIDACIÓN 
1 < 

NO 
,__y 

LI e,,.tr'ennlónee 

ap,ebó,,nn. HOVIn? 

Totales 390 $98.091.508 11.256,06 m' $ 26.985.886 29,28% 

ITEM 

911 

, 

251 

252 

263 

254 

255 

256 

, 

259 

_ 

261 

262 

263 

6 

- 

267 

__ 

270 

11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Preclo VivIenda 
rEiles $ 

13. Área 
Construida ma 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Preciovivienda 
acumulado miles 5 

16. PrecioVivienda 
por ma  (miles 3) 

17. % Coutatnicial/ 
Precio 

18. Tipode vivienda 
según SMMLV 

1-2002 260.168 32,04 78.050 57.656.164 8.120 30,00% 
REN.URB 

1-2003 208.373 23,65 62.512 57.864.537 8.811 30.00% 
1-2004 262.000 33,95 78.140 58.126.537 7.717 29,82% 

NOVIPNIS 

1-2005 215.815 24,84 64.744 58.342.352 8.688 30,00% 

1-2006 209.861 23,69 62.958 58.552.212 8.859 30,00% 
1-2007 260.168 32,00 78.050 58.812.380 8.130 30,00% 

I1SREN.URB 

1-2008 245.271 32,00 73.581 59.057.651 7.665 30,00% VIS REN.URB 

1-2009 245.271 32,00 73.581 59.302.922 7.665 30,00% 
VIS REN.URB 

1-2010 248.140 32,62 74.442 59.551.062 7.607 30,00% VIS REN.URB 

1-2011 246.705 32.42 74.012 59.797.767 7.610 30,00% 
VIS REN.URB 

1-2012 251.008 33,26 75.302 60.048.775 7.547 30.00% 
VISREN.URB 

1-2013 197.938 23,83 59.381 60.246.713 8.306 30,00% 
1-2014 195.069 23,58 58.521 60.441.782 8.273 30,00% 
1-2101 246.705 32,41 74.012 60.688.487 7.612 30,00% 

VIS REN.URB 

1-2102 260.168 32,04 78.050 60.948.655 8.120 30.00% VIS REN.URB 

1-2103 215.861 23,65 64.298 61.164.516 9.127 29,79% 
1-2104 262.000 33,95 78.140 61.426.517 7.717 29,82% NOVIPIV1S 

1-2105 215.815 24,84 64.744 61.642.331 8.688 30,00% 
1-2106 209.861 23,69 62.958 61.852.192 8.859 30,00% 

VIS 

1-2107 260.168 32,00 78.050 62.112.360 8.130 30,00% ViS REN.URB 

1-2108 245.271 32,00 73.581 62.357.631 7.665 30,00% VIS REN.URB 

1-2109 245.271 32,00 73.581 62.602.902 7.665 30,00% VIS REN.URB 

1-2110 248.140 32,62 74.442 62.851.042 7.607 30,00% VISREN.URB 

1-2111 246.705 32,42 74.012 63.097.747 7.610 30,00% VIS REN.URB 

1-2112 251.008 33,26 75.302 63.348.755 7.547 30,00% VISREN.URB 

1-2113 197.938 23,83 59.381 63.546.693 8.306 30,00% 
1-2114 190.766 23,58 57.230 63.737.459 8.090 30,00% VIS 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ALCALDÍA MAYOR 
DE 9000TA D.C.  PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

FECRV 
06/1112024 

cooicó 
PIA5.FO121 

VERSION 
10 

MEXO QE VENTAS 
-Ci!,., elle, COPS 

0oeo2l80d.206,N9col,hterd,IyMceIo7,bvralcly.Dec,eto 9de2012,o,tinitot85,hle,olc 
1. Fecha elaboración 

2025-1.b-1Q 
2. Solicitante: 
DESARROLLOS INMOBIUARI0S FUTURO SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
ORION DISTRITO VERTICAL. 

4. Datos estadístIcos Precio miles 8 1 Área 
Precio miles $1 

rna 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mm/mo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7 Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entreqa 
Valor maximo 1.3o7.37e 33.95 11.060 875.39 

$ 2026 $ 1.488.370 
Valor rninimo 190.7661 23.58 7.014 125.17 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
vil vis 

133 
VIS RRÑ URS 

236 
140 6/PASO 

21 

Obsereación: 

En el prnyedo de n,v,end, no inclayn la vent, de 8 locales por an valor total de $1831390000 can en tipo de ervionda 909ún 
SMMLV NO VIPMS por so camila denglanodo de la n,90,ente manera .1 con un precie de $92V318.148! 1.2 con un proc., 
de 8553183.148! l-3 con arr precio de $1175'553.1481 -4 con un preciode $1 211933 14811-Unen un precio de 
$1.o75.558l ceo en psoe de $6873,14e 11-7 conan precio do ST 20Y42a SS8yI con un precio de 
5771633.148. 

/ FILA VALIDACIÓN NO 
aprobó corno NO VIS? 

Totales 390 $ 98.091.508 11.255,06 m' $ 26.985.886 29,28% 

ÍTEM 

271 

272 

273 

274 

276 

276 

277 

278 

279 

280 

281 

282 

283 

284 

285 

,, 

287 

288 

__ 

290 

291 

292 

294 

295 

- 

297 

11. Identiticación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m° 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
aCumulado mitas S 

16. Precio Vivienda 
por rna  (miles 5) 

17. % Couta Inicial 118. 
Precio 

Tipo de vMenda 
según SMMLV 

1-2201 246.705 32,41 74.012 63.984.164 7.612 30,00% 
'ISREN.0 

1-2202 260.168 32,04 78.050 64.244.332 8.120 30,00% 
VIS REN.URB 

1.2203 215.861 23,65 62.512 64.460.193 9.127 28,96% 

1-2204 260.465 33,95 78.140 64.720.658 7.672 30,00% 
VIS REN.URB 

1-2205 215.815 24,84 64.744 64.936.473 8.688 30,00% 
VIS 

1-2206 209.861 23,69 62.958 65.146.333 8.859 30,00% 

1-2207 260.168 32,00 78.050 65.406.501 8.130 30,00% 
VIS REN.URB 

1-2208 245.271 32,00 73.581 65.651.772 7.665 30,00% 
VIS REN.URB 

1-2209 245.271 32,00 77.916 65.897.043 7.665 31,77% 
VIS REN.URB 

1-2210 248.140 32,62 74.442 66.145.183 7.607 30,00% 
ViS REN.URB 

12211 246.705 32,42 74.012 66.391.888 7.610 30,00% 
VISREN.URB 

1-2212 251.008 33,26 75.302 66.642.896 7.547 3000% 
VISREN.URB 

1-2213 197.938 23,83 59.381 66.840.834 8.306 30,00% 

1-2214 195.069 23,58 58.521 67.035.903 8.273 30,00% 
ViS 

1-2301 246.705 32,41 74.012 67.282.608 7.612 30,00% 
ViS REN.URB 

1-2302 260.168 32,04 78.050 67.542.776 8.120 30,00% 
'REN.0 

1.2303 215.861 23,65 62.512 67.758.638 9.127 28,96% 
VIS 

1-2304 262.000 33,95 78.140 68.020.638 7.717 29,82% 
NOVIPN1S 

1-2305 215.815 24,84 64.744 68.236.452 8.688 30,00% 

1-2306 209.861 23,69 62.958 68.446.313 8.859 30,00% 
VIS 

1-2307 260.168 32,00 78.050 68.706.481 8.130 30,00% 
VIS REN.URB 

1-2308 245.271 32,00 73.581 68.951.752 7.665 3000% 
IISREN.URB 

1-2309 245.271 32,00 73.581 69.197.023 7.665 3000% 
VIS REN.URB 

1-2310 248.140 32,62 74.442 69,445.163 7.607 30,00% 
VIS REN.URB 

1-2311 246.705 32,42 74.012 69.691.868 7.610 30,00% 
VIS REN.URB 

1-2312 251.008 33,26 75.3O2 69.942.876 7.547 30,00% 
VIS REN.URB 

1-2313 197.938 23,83 59.381 70.140.814 8.306 30,00% 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ALCALOIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

FECHA 
2611172024 

cooioó 
PSIOS.í0 121 

VERSIÓN 
lo 

MECOS DE VENTAS 
.cifr.o mies cops 

Deomio2r8O de20C6,ftuHiolu l.858e)yÑtoiio 7 ilmio cI r OsorIo 19 de 2012, aitHAlo 85. htoolo 
1 Fecha elaboración 

2025-Ieb1 3 
2. Solicitante: 
DESARROLLOS INMOBILIARIOS FUTURO SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
ORION DISTRITO VERTICAL 

4. Datos estadlsticoa Precio miles $ Área m5  
Precio miles S/ 

m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mínimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyd0 pare el año 

de entrega 
Valor máximo 1.307.376 33.95 11.060 818 39 $ 0 2026 $ 1.488.370 Valor mínimo 190.766 23.58 7,014 128 17 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
Srs 
133 

lOS RÉAURB 
236 / 

NO CPNCS 
21 

Observación 

En el proyecto de ocienda OC Incluye la venta 008 locales por un valor total de 57.831390.000 con un tipo de visleeda según 
SMMLV NO VIPNIS por su coantia desglosado de la siguiente manera 1-1 con un precio de 5921318.1481 1.2 con un precio 
de 5553163.14811.3 con un precio de 51,175553 14811.4 con un precio de $1.211'933.1481 l-5c0n un preciode 
$l.30T375 $681 .6 con un precio de $.68e973.1481I.7 cus un precio de $1 203420 558 pl-e cee un precrode 
5771633.148. 

/ / 10. FIrma 

FILA VAUDACIÓN O 
lnd4u: 

NO /lo.Cn.ctó.. - VIS? 

Totales 390 $ 98.091.608 11.265,06 m' $ 26.985.886 29,28% 

ITEM 

298 

300 

301 

302 

306 

__ 

308 

310 

311 

312 

313 

314 

315 

316 

317 

318 

319 

320 

321 

322 

323 

324 

11. IdentifIcación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13 Área 
Construkla m5  

14 Cuoto Iniciol 
miles $ 

15. Precio einienda 
acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 
por ro' (mlles 5) 

17. % Couta Inicial/la. 
Precio 

Tipode vivienda 
según SMMLV 

1-2314 195.069 23,58 58.521 70.335.883 8.273 30,00% 
1-2401 246.705 32,41 76.800 70.582.586 7.612 31,13% 

ViS REN.URB 

1-2402 260.168 32,04 78.050 70.842.756 8.120 30,00% v REN.URB 

1-2403 215.861 23,65 62.512 71.058.617 9.127 28.96% 
1-2404 262.000 33,95 78.140 71.320.618 7.717 29,82% 

NOV1PN1S 

1-2405 215.815 24,84 64.744 71.536.432 8.688 30,00% 
12406 209.861 23,69 62.958 71.746.293 8.859 30,00% 
1-2407 260.168 32,00 78.050 72.006.461 8.130 30,00% VIS REN.URB 

1-2408 245.271 32,00 73.581 72.251.732 7.665 3000% 
VIS REN.IJRB 

1-2409 254.512 32,00 76.354 72.506.244 7.954 30,00% 
'IS REN.IJRB 

1-2410 248.140 32,62 74.442 72.754.384 7.607 30,00% 
1-2411 246.705 32,42 74.012 73.001.089 7.610 30,00% 

V1SREN.URB 

1-2412 251.008 33,26 75.302 73.252.097 7.547 30,00% ViS REN.URS 

1-2413 197.938 23,83 59.381 73.450.035 8.306 30,00% 
1-2414 195.069 23,58 58.521 73.645.104 8.273 30,00% 

VIS 

1-2501 248.140 32,41 74.442 73.893.244 7.656 30,00% VIS REN.URB 

1-2502 260.168 32,04 78.050 

62.512 

74.153.412 8.120 30,00% 
VISREN.URB 

1-2503 208.373 23,65 74.361.784 8.811 30,00% VIS 

1-2504 260.465 33,95 78.140 74.622.249 7.672 30,00% 
REN.LJRB 

1-2505 215.815 24,84 64.744 74.838.064 8.688 30,00% 
1-2508 217.349 23,69 62.958 75.055.413 9.175 28,97% 

VIS 

1-2507 260.168 32,00 78.050 75.315.581 8.130 30.00% VIS REN.URB 

1-2508 246.705 32,00 74.012 75.562.286 7.710 30,00% VIS REN.URB 

1-2509 246.705 32,00 74.012 75.808.991 7.710 30,00% VIS REN.IJRB 

1-2510 248.140 32,62 74.442 76.057.131 7.607 30,00% ViS REN.URB 

1-2511 248.140 32,42 74.442 76.305.271 7.654 30,00% ViS REN.URB 

1-2512 251.008 33,26 75.302 76.556.279 7.547 30,00% ViS REN.URB 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

 

FECHA 
06rnl2024 

AI.CALOIA MAYOR 
DE E000TA D.C.  
0a5ra05 HASTA? 

 

cooeó 
PERO-FOI2I 

 

lo 

    

ANEXO DE VEN 1 AS 
.Clfreo rolle. COPA 

DooeH 2180 do 2006. A,bculo 1. AncA el y M,culo 7. klecl clv. DoceA 19 do 261 
1. Fecha elaboracIón 

2025-teb.18 
2. Solicitante: 
DESARROLLOS INHOBIUARIOS FUTURO SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
ORION DISTRITO VERTiCAl. 

4. Datos estadisticos Precio mileS $ Área mv Precio miles 6! 
m°  

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio mínimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7 Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 
Valor máximo 1.381.376 33.95 11.080 918.39 $ 0 2026 $ 1.488.370 Valor mlnimo 190,766 23.58 7.014 128.17 

Cantidad VIVIENDAS portipo 
viF 
o 

viS 
138 

vlSvENlJRB 
238 / 

NOVIPNIS 
21 

9. 
Observación: 

En el pcoyeclo de Coda se nctoye la cavIa do8 locales pon un valor total de 57.031390.000 con un tipo de vivceeda según 
SMMLV NO V1PMS peo su cuarclla desglosado do la ocguienle manera: -1 con un precio de 892 318.14811.2 con un precie 
de$553'183.148/l-3cen,,n pcnc.odo 81.17535314811-O coco snprec.00e $l.211'933.14881-5cenun peeccede 
51.307175.558/.6 00? un precio de $686973 148/1-7 con un precio de 51.203420.558 y  -8 mo un poCero de 
6771833.148 

10 

FIL.A VALIDACIÓN O 
ZIrorn.ne . 

ap,.56  canos NO VIS? 
NO 

Totales 390 $ 98.091.608 11,255,06 m' $26.985.866 29,28% 

ITEM 

326 

326 

327 

328 

1 329 

331 

332 

338 

341 

342 

361 

11. Identificación dela 
Vivienda 

12 PrecioVivionda 
miles $ 

13. Área 
Construida m°  

14. Cuota Inicial 
miles $ 

05. Preciovivienda 
acumulado miles 5 

16. Precio Vivienda 
por mv (mlles 5) 

17. % Couta Inicial! 
Precio 

18. Tipode vivienda 
según SMMLV 

1-2513 205.396 23,83 61.619 76.761.675 8.619 30,00% 
1-2514 195.069 23,58 58.521 76.956.744 8.273 30,00% 
1-2601 248.140 32,41 74.442 77.204.884 7.656 30,00% REN.0 

1-2602 260.168 32,04 78.050 77.465.052 8.120 30,00% 
VIS REN.URB 

1-2603 215.861 23,65 62.512 77.680.913 9.127 28,96% 

1-2604 262.000 33,95 78.140 77.942.914 7.717 29,82% NOVIPIVIS 

1-2605 215.815 24,84 64.744 78.158.728 8.688 30,00% 
'/IS 

1-2606 209.861 23,69 41.972 78.368.589 8.859 20,00% 
VIS 

1-2607 260.168 32,00 78.050 78.628.757 8.130 30,00% 
VIS REN.URB 

1-2608 246.705 32,00 74.012 78.875.462 7.710 30,00% 
VIS REN.URB 

1-2609 246.705 32,00 74.012 79.122.167 7.710 30,00% 
VIS REN.URB 

1-2610 248.140 32,62 77.253 79.370.307 7.607 31,13% 
VISREN.URB 

1-2611 248.140 32,42 74.442 79.618.447 7.654 30,00% 
VIS REN.URB 

1-2612 251.008 33,26 75.302 79.869.455 7.547 30,00% 
VIS REN.URB 

1-2613 197.938 23,83 59.381 80.067.393 8.306 30,00% 

1-2614 195.069 23,58 58.521 80.262.462 8.273 30,00% 

1-2701 248.140 32,41 74.442 80.510.602 7.656 30,00% 
VIS REN.URB 

1-2702 260.168 32,04 78.050 80.770.770 8.120 30,00% 
VIS REN.URB 

1-2703 208.373 23,65 62.512 80.979.142 8.811 30,00% 

1-2704 260.465 33,95 78.140 81.239.607 7.672 30,00% 
\hISREN.0 

1-2705 249.088 24,84 66.530 81.488.695 10.028 26,71% 
VISREN.URB 

1-2706 209.861 23,69 62.958 81.698.555 8.859 30,00% 
'lIS 

1-2707 260.168 32,00 78.050 81.958.723 8.130 30,00% 
/ISREN.0 

1-2708 246.705 32,00 74.012 82.205.428 7.710 30,00% ViS REN.URB 

1-2709 246.705 32,00 74.012 82.452,133 7.710 30,00% 
VIS REN.URB 

1-2710 248.140 32,62 74.442 82.700.273 7.607 30,00% VIS REN.URB 

1-2711 248.140 32.42 74.442 82.948.413 7.654 30,00% 
VIS REN.URB 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

FEChA 
0411112024 

CODIGO 
P066.F0121 

*t.C*LOIA MAYOR 
DE 0000TA  D.C. PRESUPUESTO FINCIERO-FLUJO DE CA-PRESUPUESTO DE VENTAS VERSION 

I5 

MESO DE VENTAS 
-car., md., cops 

Decro62lRO de 20 tASador, iM .)yAboAo7 Aomnic) Dmm.Io lUde 2012 00x00 ES, hinmAr) 

1 Fecha elaboración 
2025-!.b-I 

2 SoScitante 
DESARROLLOS INHOBlUARIOS FUTURO SAS 

3 Nombre del proyecto de '[ivienda 
ORION DISTRITO VERTICAL 

4. Datos estadístIcos Precio miles $ Área 
Precio miles $1 

m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mínimo 11) 
garaje sencillo miles$ 

7 Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 
Valor máximo 1.307.376 33.95 11.060 57L39 $ 2026 $ 1.488.370 
Valor mírlimo 190.766 23.58 7.014 128.17 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
xlv 

0 
vis 

133 
viS RE'N UNO 

238 
110 'APMS 

Observaciórv 

En el proyecto de vivienda se incluye la yarda de 8 loculee por un velar total de 57.831390.000 con un tipo de vivienda Según 
SMMLV NO V1PMS por su cuantia desglosado dala SIguiente manera: 1.1 cor, un precio de 592 318.148! -2 cOn un precio 
de 5553183,148 / 1.3 con un precio de El.175'553.148!l.4 co,, un precio de $i.211'933.148! .5 con un precio de 
$1.30T375.558 1-6 con un precio de 5986973,14811-7 con en precio de 51.203420.558 pI-A con un precio de 
$771533 148 

FILA VALIDACIÓN O ¿LinC000trovci6n.. 
.0b6 co,,., NOVIO? 

NO 

Totales 390 $ 98.091.608 11.265,06 m' $ 26.98&886 29,28% 

ITEM 

352 

356 

358 

360 

361 

362 

363 

368 

371 

372 

376 

376 

378 

11. Identificación dela 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m° 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 
por m° (miles 6) 

17. % Couta Inicial! 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

1-2712 251.008 33,26 75.302 83.199.421 7.547 30,00% 

1-2713 197.938 23,83 59.381 83.397.359 8.306 30,00% 

1-2714 209.907 23,58 62.512 83.607.267 8.902 29,78% 
VIS 

1-2801 259.024 32,41 77.247 83.866.291 7.992 29,82% 
VIS REN.URB 

1-2802 260.168 32,04 78.050 84.126.459 8.120 30,00% 
VIS REN.URB 

1-2803 208,373 23,65 62.512 84.334.831 8.811 30,00% 
ViS 

1-2804 262.000 33,95 78.140 84.596.832 7.717 29,82% 
NOVIPNIS 

1-2805 223.303 24,84 66.530 84.820.135 8.990 29,79% 

1-2806 217.349 23,69 62.958 85.037.484 9.175 28,97% 

1-2807 260.168 32,00 78.050 85.297.652 8.130 30,00% 

1-2808 246.705 32,00 77.916 85.544.357 7.710 31r58% 
VIS REN.URB 

1-2809 246.705 32,00 74.012 85.791.062 7.710 30,00% 'IS REN.URB 

1-2810 260.316 32,62 78.095 86.051.378 7.980 30,00% 
ViS REN.URB 

1-2811 248.140 32,42 74.442 86.299.518 7.654 30,00% VIS REN.URB 

1-2812 251.008 33,26 75.302 86.550.526 7.547 30,00% 
VIS REN.URB 

1-2813 208.372 23,83 62.512 86,758.898 8.744 30,00% VIS 

1-2814 195.069 23,58 58.521 86.953.967 8.273 30,00% 

1-2901 248.140 32,41 74442 87.202.107 7.656 30,00% 
v REN.URB 

1-2902 260.168 32,04 78.050 87.462.275 8.120 30,00% 
VIS REN.URB 

1-2903 208.373 23,65 62.512 87.670.648 8.811 30,00% 
VIS 

1-2904 260.465 33,95 78.140 87.931.113 7.672 30,00% 
ViS REN.URB 

1-2905 215.815 24,84 64.744 88.146.928 8.688 30,00% ViS 

1-2906 209.861 23,69 62.958 88.356.788 8.859 30,00% VIS 

1-2907 260.168 32,00 78.050 88.616.956 8.130 30,00% ViS REN.URB 

1-2908 246.705 32,00 74.012 88.863.661 7.710 30,00% VIS REN.URB 

1-2909 246.705 32,00 74.012 89.110.366 7.710 3000% VISREN.URB 

1-2910 248.140 32,62, 74.442 89.358.506 7.607 30,00% 
VIS REN.URB 
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ALCALDÍA MAYOR 
- DE B000LÁ D.C. 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CA-PRESUPUESTO DE VENTAS 

FEO(A 
061185024 

cooció 
P5065-F0121 

VERSciN 
'o 

ANEXO DE//ESTAS 
,.i.. copa 

Deve062i8Ode2006. 68011,1. 406oly06/lodo 7.I06 cte. DecenIo I9de20I2. edado 155. M,ndc 
1. Fecha elaboración 

20254b-18 
2. Solicitante. 
DESARROLLOS INMOBILIARIOS FUTURO SAS 

3 Nombre del proyecto da Vivienda 
ORION DISTRITO VERTiCAL 

4. Datos estadósticos Precio miles 5 Área ro' Precio miles $1 
m' 

5. Valor Vivienda en 
SMMLV 

6. Precio minimo (1) 
garaje sencillo mi1es3 

7. Año al que 
proyecta la entrega 

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega 
Valor máximo 1.307.376 3395 11060 678.39 $ 0 2026 $ 1.488.370 Vatorminimo 190.766 23.58 7.014 12817 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
VIP 

. 0 
11S 

133 
ViO RENURS 

236 
NO VIPPc1S 

21 

Observación: 

En el proyecto de evinnd Incluye la Renta deS locales por un calor total de 57.831358.000 con un tipo de ornonde Según 
SMMLV NO VIPNIS por so cuanhla desglosado de la uguiente manera 1.1 con un precro de $921318140/ 1-2 con un prexio 
do $553183 148/1-3 non un preciode $1175553 148/1.6 con un preoo de 51211933149/1.5 con un predo de 
01.307375 555/ .6 con un precio de 5686973 140 / .7 non u" preoo de 51 203420 558 y  -8 non un precro de 
0771633 144 

FILAVALIDACIÓN O ¿U4oIArr.. 
.5/0b6 nonro NO VIS? 

Totales 390 1 $98.091.508 11.255,05m' $26.986.886 2928% 

ÍTEM 

381 

382 

383 

386 

386 

388 

389 

11. IdentilIcación dola 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida ,n' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 
acumulado miles $ 

16. Precio Vivienda 
por m' (miles 6) 

17. % Couta IniciaI/ 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

1.2911 248.140 32,42 74.442 89.606.646 7.654 30,00% 
SIN.0 

1-2912 260.465 33,26 78140 89.867.111 7.831 30,00% 
VISREN.URB 

1-2913 197.938 23,83 59.381 90.065.049 8.306 30,00% 

1-2914 195.069 23,58 58.521 90.260.118 8.273 30,00% 
VIS 

1-1 921.318 91,181.436 0,00% 
NO VIPNIS 

1-2 553.183 91.734.619 0,00% 
NOVIP/VIS 

1-3 1.175.553 92.910.172 0,00% 
NOV1PNIS 

14 1.211.933 94.122.106 0,00% 
NOVJPNIS 

1-5 1.307.376 95.429.481 0,00% 
NOVIP/VIS 

1-6 686.973 96.116.454 0,00% 
NO V1PNIS 

1-7 
1.203.4211  97.319.875 0,00% 

NO VIPNIS 

18 771.633 98.091.508 0,00% 
NOV1PNIS 
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23 DEMANDA B 

24 ESTRATO ÑA 

  

CURADOR URBANO No. 2 - 8090t4 OC. 
NO DE RADICACT PÁGINA 

- 

11001-2-22-2132 
1 

*?fr ARQ. GERMÁN MORENO GALINDO 
Acto Administrativo No. 

1 1 00 1 2 -23 - 2 0 1 
FECHA DE RADICACIÓN 

28-nov.-2022 
EXPEDICI9 

B ABR 2023 EJECUTOR 6 ABR 2023 jVIGENCIA 26 ABR 2026 CATEGORÍA 1 
El Curaasr Urbano NO 7 de Bogota OC GERMAN MORENO GALINDO en ep'crc'o ae i e lacoltage, egses qun lo conl,eren ab mEe 368 de 931 Lep OID?. 2033 CuS DecoRos Reglanrenlaros el 

Deetn Nac000l lo?? de 2015 Des do Nr,00al 183 de 7021 y DecIdo OSo/al 389 de 2021 
RESUELVE 

010105,  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN CO la/sl nlndoldadlesl de OBRA NUEVA pata el pIcOR Albano loca/lado en 'al,) drecOnnlesl CI 89 1437168 14 A 8848/ CI 691429 COn CII'øISl 

A.MOIR7LERU 1 AAAOO8SPTRJ / AeA0005PTXS Malrculelsl LnllrObrlO,OISI 50C1537746 1 SCC 1065428/ 52Cld37827 estrato 9/A Numero de Manlane Calas/ra' ore? 1016101 de rrrarr000a catastral 0231 
008/013 Manzana UrbanO/ca UNICA del Lote Urban,I.co UN/CO de la oybanzacrm, UNIHORlZONjEILncaI?ad Barros UnIdos) para LA SALA DE VENTAS DEI. PROYECTO UNI/4ORIZONTE 30011 

se desarrolla en don edm1caciones de 1 p50 para sala de oenlaa Y aPaSamenin ronde/O 11 Uso de Servcos Emplesa'loles ServIcIos a Empresas e InmobIlIarIOs de Escala Urbana con 3 oapon de 
parqueo p1103405 cupos de vlollalnles que lrCl0oye 1 CupO con drvlenscnes para personas con rnoo,Irdad reduc.de 4 cupos para b,crclelas TIoIarles/ INVERSIONES FUTURO SAS con NlY 

830145020-T IRepresenlarlIe Legal LEONARDO ENRIQUE TAMAYO TAMAYO con CC 182714981 Constructor responsable ARO/LA SERRANO JUAN CARLOS con CC 91207838 Mal 6820266852 
Caraclel sIC., lascas 

1. MARCO NORMATIVO 

11 POT.PI2n 1 UPZ lar 95,olcaror.ol 000 026208 2010 11 SECTOR NORMATIVO 9 ID USOS UN/CO EDIFIC UN/CO 

e AREA ACTIVIDAD. COMERCIO Y SERVICIOS 

RENOVACIO14 URBANA 

1 ZONA SERVICIOS EMPRESARIALES 

g TRATAMIENTO o MODALIDAD REACTIV.SCION 

1 2 Amenazas a Mov. en Masa Baja b AV. TorrencIal Baja c Incenóros Forestales NO 

d Encharcamiento Baja e DeSbordamIento NO f Rompmento JarrIllón NO 

1 3 MCr0zorrAcactón a. MIcrozonificacIón. ALUVIAL-lOO 

2. CARACTERiSTICAS BÁSICAS DEL PROYECTO 

2.1 USOS 
PRIV 
2.2. EST/ACIONAMJENTOS 

VIS'PUB OICICL. DESCRJPCION USO TIPO VIVIENDA ESCALA - No UNIDADES 

ServIcIos EmorObarlaleg- Empresas e InmobIlIarIos NA Urbana 1 
S'stema: Loteo Indondual Total despues de la IntervencIÓn: 1 3 5 4 

3. CUADRO DE AREAS 

3 1 NOMBRE DEL EDIFICIO O PROYECTO UNINORIZONTE -SALADE VENTAS TETAPAS DE CONSTRUCCION Ji ] 
32 PROYECTO ARQUITECTÓNICO 3.3 ARE.AS CONSTR. Obra Nueva Reconoom. AmplIacIón SUBTOTAL Adecuación ModdiCacián Reforzam. TOTAL 

LOTE 1692 94 VIVIENDA 0,00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

SÓTANO ISl 0 00 COMERCIO 0,00 0.00 0.00 0.00 0.110 0.00 0.00 0.00 

SEMISOTANO 0 00 OFICINAS 1 SERVICIOS 111.35 0.00 0.00 111.35 0.00 0.00 0,00 111.35 

PRIMER PISO lii 35 INS'flT /DOTAC 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 

PISOS RESTANTES 0 00 INDUSTRIA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 

TOTAL CONSTRUIDO lii 35 TOTAL INTERVENIDO 111.35 0.00 0.00 111.35 0.00 0.00 0.00 111,35 
GESTION ANTERIOR 0.00 RA 0.00 

LIBRE PRIMER PISO 1581 osl TQTAL.GONSTFUIDO -  111.35 M. UNEALES DE CER.R.AMIENTO: o 

4. EDIFICABILIDAD 

4 1 VOLUMETRIA 42 TIPOLOGIA Y AISLAMIENTOS 

a No PISOS HABITABLES a TIPOLOGIA AISLADA 
b ALTURAMAX EN METROS 375 b AISLAMIENTO MTS NIVEL 

SÓTANOS O CONTRA PREDIOS VE 1988 
O SEMISÓTANO o CONTRA PREDIOS VE 3r BO T 
e No EDIFICIOS POSTERIOR 
1 ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN POSTERIOR 
O EOUIP Y/O ESTACIONAMIENTO No ENTRE EDIFICACIONE 

AREA BAJO CUBIERTA INCL No PATIOS 
1 INDICE DE OCUPACIÓN NO APLICA 

4 3 ELEM RELACIONADOS CON ESPACIO PUBLICO 

a ANTEJAROIN 
NO APLICA 
NO APLICA 

o CERRLA?.IIENT0 

Altura NOPLANTEAIO(5.Longdlod 01515 

c rOLADIZO 

/ INDICE DE CONSTRUCCIÓN 0 37 

4.4 EQUIPAMIENTO COMUNAL PRYIAOO  

DESTINACIÓN % MIs 

ZONAS RECREATIVAS NO SE EXIG O 

SERVICIOS COMUNALES NO SE EXIG 0 

ESTACIONAM ADICIONALE NO SE EXIG O 

£ MET000 DE DISENO 

0 GRADO DESEMPEÑO 
EIEM NOESTRUCIURALES 

O TIPODEESTRUCTUR.A 

a 1/PO QE CIMFNrAClON 

4 5 ESTRUCTURAS 

000rIçOu cro uccqo 0.0.7 

ZAPATAS . VIGAS L1E . 4 E 

ROS,str.rc3 1.11.1ra 

BJ.d 

NO PIANE-0 
NO REL- ERE 

RETROCESOS 

O DIMENSION DE RETROCESOS 
CONTRA ZONAS VERDES O 
ESPACIOS PUOLICOS 

HOLOGRAT.tA 

e ANAL ISIS SlSMlCO kljIvs J.,r,1,rl,çO 01.01/CO 
IMoI.rll 

o 

5. DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE LICENCIA 

Proyecto Arqulectorllco (5) / Aneoo EstudIo de suelos (1) / Memela de Calculo 121 / Arreo Mor,I2.7 JO CI ouc .' PIArOS 0511u01u13100 

6. PRECISIONES PROPIAS DEL PROYECTO 

E. celar LIr.OE005 DEL 000010 CORRESPONDEN COPO/Ob ircQ:SI0000S CON LOS APROBADO ENEA OsAr.,' AIIOAI.ISl,1.C1 L1 B.lIjl 4.00211.15 oOAl.:A.7.3 o  1... ,n39.:.-'vnE EL cuer.r A CON .711.0.4 
0,011010 DE aNOAlIrZACIOPI EN LO 00200130C CE ODORBAPOIZACOII OP000000 040061. MARCO 11000W 00 .OEJ 01101149.0 /0'7LC 021 9  OTL'.oOo OSE.- E/LCD' LIII? .70.0.4 o/.n4roo5. 2/. 
cOmlsroLcr66 001100 CIArOPLINc,oro u 1.4 OE$OLL.CIO1/ NO LOICS 0€ 2035000€ osrur.cus Rr.Iuus oc L/CLO.040 ESr4000CI205 Es Es RS r 800u.10E 741.104.0? NIRIERILUES cc o-sAoou' euo 20514 

sEr llar DEL 130€ 01.0.10067216 1150.101111.0.0 IOCCR000 NACIONAL 2000€ 2011 
NQIIVIQAE$( O CUMPI.ASI 

0106110100 P8088000 ESnA LICENCIO 11011€ LINA 0GTIIDIO DE 186510V SEIS 06/ MESES 0000eoGAOLOO eon OrIA 001.0 lEO POR 141101.020 001.0-Cr901 010000 UI O/E/SO .0051.0005/ 0481,8 DE LA 01db bE 
SU EJECUTORIO 
Cora or 015090 Arlo Aamoso,al,00 pescad. VI empro/e 0,[0SA,Orl ollO  al Co,400I 0,001ro v al Reco,w 126 *1010.-OIl AIre II 5(5501100110004.00.10 Lo 500,0/aso 0.-oIl/lIJO PIO,ltJ14Il 14,1,01404000:10.1(00*000010 00/010 IflIl 

a.I.9.',n.a do lnm.r,nal,oll o dolOR 0105 dna rol alas s.go.taos A l. asIrla 

ba/oora'mnoa,cn.mrlParaçlalo 3/nl 01111400 Iran Onl101O 21ra/O ¡015 II 0.1904014/0,10 PO/II/lO r10004I4S0IU 000 lIllO/O /1.41110/ lO l.l,.JJ5Ar sor 11. 4  nl 01/4.10 ,nol..,.l,A ,,,rrosrrá,jacl flomJ.10b/tlo0a lilo/nib  er 

cpoIo,drca con el Ancoro lel Oil 000bolo ola II, 2012 rr"  CI alt/OIR II AOl 0.111111 01011101003.4.120004.010111010.10201 vIO' .0.00,1 IIIl: .01 1.-, 04.1/00100. .1/II ro-' 1' c o-o,. Ir, .0,.,'r.l,ol,Al,,O ro ap.,.:. o-loor//br al//ra 5/O., 

la pOflCP00.O,1 51 0111001,0 11010 tIple/o 0001005000 Mal,. /014 IllIlI/IDI,4IIa 001 ll.Lsl0 lId 00 1114.111/ 090401.0 0400/1* .1. 1......la PAlI O :'IJ lA',  .10 I.lL ...,..I1,lLC.104.l 

ri t ic 'T..1?I r.Ic.1*kiI. 
r 

yo Bo Jurid 

/,1. /1 o-  4/1 

1Vo 80 IngenIerla V. 8. ArqulteClura 

LuIS E q14"Ru.Z Mor - j'oñaloza Lea 

I1P'73160 MP25 ,StóCNO MP.l,. 3383ST0 

,_

)FIRM CURADOR 



Acto Administrativo No 

CURADOR URBANO No. 2 .Bogotá D.C. 

ARQ. GERMÁN MORENO GALINDO 

No DE R.ADICACIÓN 

11001-2-22-2132 
PÁGINA 

28-nov.-2022 
rxcHA DE EXPEDICIÓN 1 8 ABR 2023 FECHA DE EJECUTORIA 26 ABR 1023 CATEGORJA. 1 

FECHA DE RADICACIÓN 

7. IMPUESTO Y CONTRIBUCIONES 

VALOR IMPUESTO 

UñTireacion Urbana 

STICKER NO 

501J2J'32091.I23(2 

FECHA ÁREA DECL 

14.abr .23 iii 35 $3 963600 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA PRESENTE LICENCIA 

Constituyen obligaciones del titular de la licencie urbanística, las definidas en el articulo 226 1 236 dei Decreto Nacional 1077 de 2015-Decreto 
Unico Reglamentario del Sector Vivienda. Ciudad y Territono (modifiCado por el articulo 23 del Decreto Nacional 1783 de 2021). asi 

Ejecutar las Obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas. asi como la esiabihdad de los terrenos y edificaciones 
vecinas y de los elementos Constitutivos del espacio publico 
- Mantener en la obra la licencia y los planos aprobados. y exhibirlos cuando sean requeridos por la autoridad competente 
- Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio 
Ambiente, o el acto que la modifique o sustituya, para aquellos proyectos que no requieren licencie ambiental, o planes de manejo. recuperación o 
restauración ambiental, de conformidad con el decreto unico del sector ambiente y desarrollo sostenible en materia de licenciamiento ambiental 
• Cuando se trate de licencias de Construcción, solicitarla Autorización de Ocupación de Inmuebles al concluir las obras de edificacron en los términos 
que establece el articulo 22 6 1 4 1 del Decreto Nacional 1077 de 2015 
- Someter el proyecto a supervisión técnica independiente sri los términos que señala el Titulo 1 del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo 
Resistente (NSR) 10 
- Garantizar durante el desarrollo de la obra la participación del diseñador estructural del proyecto y del ingeniero geotecnista responsables de tos 
planos y estudios aprobados, con el fin de que atienden las consultas y aclaraciones que sohcite el constructor y/o supervisor técnico independiente 
Las consultas y aclaraciones deberán incorporarse en la bitacora del proyecto y/o en las actas de supervision 

-Designaren un término máximo de 15 días hábiles al profesional que remplazará a aquel que se desvinculó de la ejecución dejos diseños o de la 
ejecución de la obra. Hasta tanto se designe el nuevo profesional, el que asumirá la obligacion del profesional saliente será el titular de la licencia 
- Obtener, previa la ocupación y/o transferencia de las nuevas edificaciones que requieren supervisión tecnica independiente, el Certificado Tecnjco de 
Ocupación emitido por parte del Supervisor Técnico Independiente siguiendo lo previsto en el Titulo 1 del Reglamento Colombiano de Construccion 
Sismo Resistente NSR-10 
El certificado técnico de ocupación deberá protocolizarse mediante escritura pública en los términos y condiciones establecidos en el articulo & de la 
Ley 1796 de 2016. La ocupación de edificaciones sin haber protocolizado y registrado el Certificado Técnico de Ocupación ocasionará las sanciones 
correspondientes, incluyendo las previstas en el Código Nacional de Policia y Convivencia. Ley 1801 de 2016 ola norma que la adicione. modifique o 
sustituya. No se requiere su protocotización en el reglamento de propiedad horizontal 
- Remitir, para el caso de proyectos que requieren supervisión técnica independiente, copia de las actas de la supervisión tecnica independiente que se 
espidan durante el desarrollo cte la obra, así como el certificado técnico de ocupación, a las autoridades competentes para elercer  el control urbano en 

el municipio o distnto quienes remitiran copia a la entidad encargada de conservar el expediente del proyecto y seran de piblrco conocimiento En los 
casos de patrimonios autónomos en los que el fideicomiso ostente la tituiaridad del predio y/o de la licencie de construcción, se deberá prever en el 
correspondiente contrato fiduciario quien es el responsable de esta obligación 
- Realizar los controles de calidad para los diferentes materiales y elementos que señaten las normas de construccion Sismo Resistentes 

- Instalarlos equipos, sistemas e implementos debajo consumo de agua, establecidos en la Ley 373 de 19970 la norma que la adicione. modifique o 
sustituya 
- Cumplir con las normas vigentes de carácter nacional, municipal o distrital sobre eliminacion de barreras arquitectonicas para personas en situacion 
de discapacidad 
- Cumplir con las disposiciones contenidas en las normas de construcción sismo resistente vigentes 
• Dar cumplimiento a las disposiciones sobre construcción sostenible que adopte el Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio o los municipios o 
distritos en ejercicio de sus competencias 
- Realizarla publicación establecida en el articulo 226.1 238 deI presente decreto en un diario de amplia circulacion en el municipio o distrito donde 
se encuentren ubicados os inmuebles 
- E5 responsabilidad del diseñador de las instalaciones eléctricas verificar en la etapa pre constructiva que las distancias de segundad RETIE se 
cumplan conforme con el Articulo 13 del anexo general Técnico de instalaciones eléctricas IResolucion 9C708 de agosto 30 de 2013 o la norma que la 
adicione, modifique o sustituyal 
- Dar cumplimiento al Reglamento Interno de Telecomunicaciones (RITEL) para las nuevas construcciones que incluyan el uso de vivienda y que sean 
objeto de sometimiento al Régimen de Propiedad Horizontal, aprobadas a partir del 1 de lulio de 2019 
- Los predios ubicados en Zonas clasificadas de Riesgo de remoción y/o inundación por el IDIGER- Instituto Distnital de Gestión de Riesgos y Cambio 
Climático, los responsables de las obras deben consultar ante dicha entidad las medidas a tomar para mitigar los riesgos previamente a la iniciacion de 
las obras 

• Esta Licencia no autoriza tala de árboles, ni excavaciones o similares en el espacio publico para lo cual se debe consultar a la autoridad competente 
- Los contribuyentes del Impuesto de delineacion urbana deberán presentar y pagar la declaracion del impuesto dentro del mes siguiente a la 
finalización de la obra, oal ültimo pago o abono en cuenta de los costos y gastos imputables a la misma o al vencimiento del término de la licencie 
incluida su prórroga. lo que ocurra primero. conforme con la base gravable establecida en el articulo 5 del Acuerdo 352 de 2008 en concordancia con lo 
establecido con la Resolución 3066 del 31 de diciembre de 2019 de la Secretaria Distrital de Planeación 
- En cumplimiento de lo previsto en el articulo 2 26 1 4 9 dei Decreto 1077 de 2015 el titular de la licencie está obligado a fijar aviso de la identificación 
de la obra el cual deberá permanecer instalado durante el termino deja ejecucion de la misma 
- Dar cumplimiento a las normas contenidas en el Manual de Alumbrado Público (MIJAP Resolución 630 de 2019- Decreto 500 de 2003) 
- De conformidad con el articulo 2.26 1115 del Decreto Nacional 1077 deI 2015 modificado por el 5 del Decreto 1203 de 2017, el titular de la licencie 
será responsable de todas las obligaciones Urbanisticas y Arquitectónicas adquiridas con ocasión de su expedición y entra contractualmente por los 
pertuicios que se causaren a terceros en desarrollo de la misma 
- El titular de la licencia deberá reconstruir y rehabilitar los andenes correspondientes al predio en estricto cumplimiento a la cartilla de andenes de 
Bogotá D C. (Decreto 308 de 2018) 
- La presente Licencia no autoriza intervención ni excavación del espacio público, para tal efecto debe solicitar licencie ante la autoridad respectiva 

No incurrir en los comportamientos contrarios ala integridad urbanistica contemplados en el articulo 135 dei Codigo Nacional de Poticia y  Convivencia 
ILey 1801 de 2016), tales como 

• Construir con desconocimiento a o preceptuado en la Ilcencia de construcción, uso diferente al señalado en la licencie de construcción, ubicación 
diferente a la señalada en la licencie de construcción 
- Tomar las medidas necesarias para evitarla emisión de paniculas en suspensión provenientes de materiales de construcción, demolición o desecho. 

de conformidad con las leyes vigentes 
Repararlos daños o avenas que en razon de la obra se realicen en el andén, las vias. espacios y redes de servicios públicos 

- Reparar los daños, avenas o perjuicios causados a bienes colindantes o cercanos 
- Demoler, construir o reparar obras en el horario comprendido entre las 6 de la tarde y las 8 de la mañana. como también los dias festivos, en zonas 

residenciales 



CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853.4 

 

REFERENcIA: 11001-3-24-0777 

1OO1-3-2421 46•DiC2fl74 
ACTO ADMINISTRÁTIVO DE 

Por la cual se aprueba la Modificación de la Licencia de Urbanización Vigente, se modifica 
parcialmente el Proyecto Urbanístico denominado UNIHORIZONTE y se modifica la Licencia 
de Construcción Vigente para el Proyecto ORION ubicado en los predios identificados con 
nomenclatura urbana CL 69 14 29/37 y KR 14A 6848 (actuales), localizados en la Localidad 
de Barrios Unidos, en Bogotá D.C., se fijan los compromisos, las obligaciones a cargo del 
urbanizador responsable, se establecen normas urbanísticas y otras disposiciones. 

LA CURADORA URBANA 3 DE BOGOTÁ D.C. 
ARQ. JUANA SANZ MONTAÑO 

En uso de sus facultades legales, en especial, las conferidas por las Leyes 388 de 1997, 675 
de 2001, 810 de 2003; los Decretos Nacionales 1077 de 2015, 2218 de 2015, 1.197 de 2016, 
1203 de 2017, 2013 de 2017 y  1783de 2021; el Decreto Distrital 056 de 2023. 

1• 
CONSlDERANDO i 

1 Que la Sociedad INVERSIONES FUTURO LIMITADA, identificada con NIT 830.145.020-
1 representada legalmente por el señor LEONARDO ENRIQUE TAMAYO TAMAYO, 
identificado con cédula de ciudádanía No 19.271.498, en calidad de propietario de los 
predios identificados con nomenólatura urbana CL 69 14 29/27 y  KR 14A 6848 (actuales), 
con Folios de Matrícula Inmobiliaria Nos. 50C-1437827, 50C-1632746, y 50C-1065428 y 
CHIP AAAOO85PTXS, AAAOI97LERU y AAAOO85PTRJ de la Localidad de Barrios 
Unidos, solicitó ante la Curadóra Urbana 3 deBogotá D.C. mediante radicación 11001-
3-24-0777 de fecha 16 de mayo de 2024, Modificación de Licencia de Urbanización 
vigente del Proyecto Urbanístco denominado UNIHORIZONTE modificación de la 
Licencia de Construcción Vigeñte para el Proyecto ORlQN, de conformidad con las 
normas urbanísticas establecidas en elDecreto Distrital 190 de 2004 y  823 de 2019. 

2. Que los predios objeto de solicitud de licencia se localizan en el ámbito de la Unidad de 
Planeamiento Zonal UPZ 98 — Los Alcázares, adoptada mediante Decreto Distrital 262 de 
2010. 

i 1. t:..J 

3. Que de acuerdo con la Unidad de Planeamiento Zonal UPZ 98 - Los Alcázares, los predios 
se localizan en el Sector Normativo 9, en Areá de Actividad de Comercio y Servicios - Zona 
de Servicios Empresariales en Tratamiento de Renovación Urbana en la modalidad de 
Re activación. 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 
REFERENCIA: 11001-3-24-0777 

 

IOC1 
ACTO ADMINISTRATIVO 

 

 

DEI R EJEC2024 

Por la cual se aprueba la Modificación de la Licencia de Urbanización Vigente, se modifica parcialmente 
e/Proyecto Urbanístico denominado UNIHORIZONTE y se modifica la Licencia de Construcción Vigente 
para el Proyecto ORION ubicado en los predios identificados con nomenclatura urbana CL 69 14 29/37 
y KR 14A 68 48 (actuales), localizados en la Localidad de Barrios Unidos, en Bogotá D.C., se fijan los 
compromisos, las obligaciones a cargo del urbanizador responsable, se establecen normas urbanísticas 

y otras disposiciones. 

4. 
Que mediante Decreto Distrital 823 de 2019 "Por el cual se incorporan áreas al Tratamiento 
Urbanístico de Renovación Urbana sobre el corredor de la Primera Línea de Metro de 
Bogotá, se adoptan las fichas normativas para su desarrollo y se dictan otras 
disposiciones" los predios objeto de solicitud quedan inmersos en la incorporación de 
zonas al tratamiento urbanístico de renovacióri urbana definidas en los Planos No. 1 de 3, 

2 de 3 y 
3 de 3 denominados "Delimitación de Sectores bajo el Tratamiento de Renovación 

Urbana — Corredor Primera Línea del Metro de Bogotá". 

5. Que los predios objeto de solicitud se encuentran señalados en la cartografía del Decreto 
823 de 2019, en el sector F del tramo 4 de 3 Plano No. 3 de 3, en el cual se rotulan bajo la 
convención de incorporados al tratamiento de Renovación Urbana. 

6. Que de acuerdo alo anterior mediante Resolución No 11001-2-22-1441 del 2 de junio de 
2022, el Curador Urbano No 2 Arq. German Moreno Galindo expidió la Licencia de 
Urbanización en la modalidad de Reurbanización para el Proyecto Urbanístico denominado 
UNIHORIZONTE para los predios ubicados en la CL 69 14 29/37 y KR 14A 68 48 de la 
Localidad de Barrios Unidos en Bogotá D.C., y se adoptó el plano urbanístico No 

C U2 BU 101/4-00. 

7. Que mediante Acto Administrativo No 11001-2-23-2091 del 18 de abril de 2023, el Curador 
Urbano No 2 Arq. German Moreno Galindo otorgó Licencio de Construcción en la 
modalidad de Obra Nueva, para los predios identificados con nomenclatura urbana CL 69 
14 29/37 y KR 14A 68 48 (actuales), localizados en la Localidad de Barrios Unidos en 

Bogotá D.C. 

8. Que mediante Acto Administrativo No 11001-3-24-1547 del 24 de julio de 2024 este 
despacho concedió Revalidación a la Licencia de Reurbanización aprobada mediante 
Resolución No 11001-2-22-1441 del 2 de junio de 2022. 

9. Que el Decreto 190 de junio 22 de 2004, "Pormedio del cual se compilan/as disposiciones 

contenidas en los Decretos Distritales 619 de 2000 y 469 de 2003", establece en su 

artículo 478, numeral 1, que las solicitudes de licencias de Urbanización y Construcción 
en sus diferentes modalidades serán tramitadas y resueltas con fundamento en las 
normas vigentes en el momento de su radicación, tal y como lo establece el parágrafo del 
artículo 2.2.6.1.2.1.2. deI Decreto 1077 de mayo26 de 2015. 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

L. 

REFERENCIA: 11001-3-24-0777
- 

nc:;- 3- :- i r 
ACTO ADMINISTRATIVO DE 

Por/a cual se aprueba la Modificación de la Licencia de Urbanización Vigente, se modifica parcialmente 
e/Proyecto Urbanístico denominado UN/HORIZONTE y se modifica la Licencia de Construcción Vigente 
para e! Proyecto OR/ON ubicado en los predios identificados con nomenclatura urbana CL 69 14 29/3 7 
y KR 14A 68 48 (actuales), loca/izados en Ja Localidad de Barrios Unidos, en Bogotá D.C., se fijan los 
compromisos, las obligaciones a cargo del urbanizador responsable, se establecen normas urbanísticas 
y otras disposiciones. 

10. Que la modificación de la Licencia de Urbanización vigente y la modificación parcial del 
Proyecto Urbanístico denominado UNIHORIZONTE, consiste en modificar el índice de 

L construcción inicialmente autorizado mediante Resolución No 11001-2-22-1441 del 2 de 
junio de 2022 por medio del cual se expidió la Licencia de Urbanización en la modalidad 

- de Reurbanización, el cual se aprobó con el índice de construcción básico de 3.0 y  un 
índice de construcción adicional de 0.99 para un total de índice de construcción de 3.99, 
conforme a lo establecido en el la UPZ 98 - Los Alcázares y el Decreto 823 de 2019: 

Área Original del pródio o predios en m2 = x I.C. Máximo (1Cm) 

1.500 ~ < Área Original igual o mayor a mil quinientos 

3 000 metros cuadrados y menor a tres mil metros 
cuadrados. 

6 

11. Que de conformidad con el artículo 28 del Decreto Distrítal 823 de 2019, cargas en 
contraprestación de los beneficios de edificabílidad adicional otorgados, estableció 
que, con base' en el reparto equitativo de las cargas y los beneficios establécido por el 
citado Decreto, el titular de la licencia deberá realizar el correspondiente pago de cargas 
cuando se presente un índice de construcción adicional igual o mayor a 1.0, de acuerdo 
con la siguiente equivalencia: 

Rango de Índice de Construcción Adicional 
(ICa) del predio a desarrollar 

1 '- 

Aportes voluntarios en dinero para 
cargas por l.C. adicional propuesto 
(ICa) 

Predios con ICa menor a 1.0 Ño aplica 

Predios con Ca igual o mayor a 1.0 0,05 veces el valor de referencia del 
predio por m2 del ICa licenciado. 

12. Que para el cumplimiento de lo mencionado en el considerando anterior, se solicitó la 
liquidación correspondiente a la compensación de las cargas urbanísticas para generación 
de equipamientos y espacio público en contraprestación de los beneflcios.de edificabilidad 
adicional otorgados. 

U 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ..JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.8534 
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ACTO ADMINISTRATIVO 

   

     

DEl & WC2024 

Por/a cual se aprueba la Modificación de la Licencia de Urbanización Vigente, se modifica parcialmente 
e/Proyecto Urbanístico denominado UN/HORiZONTE Y se modifica la Licencia de Construcción Vigente 
para el Proyecto ORION ubicado en los predios identificados con nomenclatura urbana CL 69 14 29/37 
y KR 14A 68 48 (actuales), localizados en la Localidad de Barrios Unidos, en Bogotá D.C., se fijan los 

¡ compromisOs, las obligaciones a cargo del urbanizador responsable, se establecen normas urbanísticas 

y otras disposiciones. 

13. Que mediante oficios Nos 2-20024-67095 del 19 de noviembre de 2024 y 2-2024-69767 
del 3 de diciembre de 2024, la Subdirección de Economía Urbana, Rural y Regional de la 
Secretaría Distrital de Planeación, expidió la liquidación del pago compensatorio de las 
obligaciones urbanísticas para el proyecto dentro del Tratamiento de Renovación Urbana 

del Decreto Distrital 823 de 2019. 

14. Que de acuerdo con lo establecido en el parágrafo 2 del artículo 30 del Decreto 823 de 
2019 y los oficios citados e.!, pago de los $ 1.006.461.033 liquidados por la SDP se deberá 
efectuar dentro de los 30 dias hábiles siguientes a la fecha de ejecutoría del presente acto 

administrativo. 

15. Que la modificación de la Licencia de Construcción Vigente del Proyecto Arquitectónico 

denominado ORION, cbnsiste en la aprobación de la totalidad del mismo, lo cual incluye la 

modificación del área aprobada y la ampliación de la misma. 

16. Que de acuerdo con los mapas que forman parte del Decreto 555 de 2021, los predios en 
referencia se encuentran en zona de amenaza Baja de inundación por encharcamiento, en 
zona de amenaza BAJA por avenidas torrenciales y NO se encuentran en zona de 
amenaza de inundación por desbordamiento, ni rompimiento de Jarillón, por lo que, de 
acuerdo con lo establecido en el mencionado Decreto, no presentan restricciones 

normativas. 

17. Que así mismo y de acuerdo los mapas que forman parte del Decreto 555 de 2021, los 
predios en referencia se encuentran en zona de amenaza BAJA por movimientos en masa. 

18. Que teniendo en cuenta que la modificación del Proyecto Urbanístico consiste en modificar 
el índice de construcción inicialmente autorizado mediante Resolución No 11001-2-22-
1441 del 2 de junio de 2022 por medio del cual se expidió la Licencia de Urbanización en 
la modalidad de Reurbanización para el Proyecto Urbanístico denominado 

UNIHORIZONTE es necesario modificar el citado acto administ(atiVo y el plano urbanístico 

adoptado No. CU2BU1O1/4-00. 

19. Que, con la solicitud se allegaron la totalidad de documentos exigidos por la Resolución 
1025 de 2021 para la Modificación de Licencias Vigentes. 
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ÇURADoR URBANA 3 
ARQ.JlJANA SANZ 'MONTAÑa 

NIT: 51.630853-4 

-- 1 r 

J 
REFERENCIA: 11001-3-24-0777 

ACTO ADMINISTRATIVO 
1. ', :1 ,: 

DE 

Por la cual se aprueba la Modificación de la Licencia de Urbanización Vigente, se modifica parcialmente 
el Proyecto Urbanístico denominado UNIHORJZONTE y se modifica la Licencia de Construcción Vigente 
para el Proyecto ORION ubicado en lós predios identificados con nomnc/atura urbana CL 69 14 29/37 
y KR 14A 68 48 (actuales), loca/izados en la Localidad de Barrios Unidos, en Bogotá D.C., se fijan los 
compromisos, las obligaciones a cargo de/urbanizador responsable, se establecen normas urbanísticas 
y otras disposiciones. 

20. Que el plano que contiene la modificación parcial del Proyecto Urbanístico denominado 
UNIHORIZONTE, se encontró acptable por este despacho, por cuanto se ajusta a la 

IL.. cartografía aprobada en la licencia anterior.. t1.i i L J 
-'L H .t '- 21. Que teniendo en cuenta lo antes expuesto, la modificación e laLicéncia de Urbanización 

Vigente, la modificación parcial del Proyecto urbanístico denominado UNIHORIZONTE y 
la modificación de la Licencia de Construcci6n Vigente del Proyecto ORION, es 
procedente, por cuanto cumple con lo establecido en los Decretos 190 de 2004 y  323 de 
2019, y cuenta con licencia de urbanización y construcción vigente. 

• 22. Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 181 del Decreto Ley 019 de 2012, 
'L modificatorio del artículo 83 de la ley 388 de 1997, para la expedición del.presente acto' 
..• administrativo no es exigible el cobro de la participación en plusvalía, en razón a que el 

efecto por dicho concepto no se encuentra inscrito en los folios de matrícula inmobiliaria 
del mismo. 

23. Que, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 
2015, este despacho comunicó a los vecinos colindantes de los predios objeto de solicitud 
de licencia la iniciación del trámite de Modificación de Licencia de Urbanización y 
Construcción Vigente mediante oficios de fecha 19 de junip y se realizó publicación en la 

25. Que, realizado el estudio de la solicitud, este despacho'consideró procedente la expedición 
de la Modificación de la Licencia de Urbanización Vigente pará el Proyecto Urbanístico 
denominado UNIHORIZONTE y la modificación de la Licencia de Construcción Vigente del 
Proyecto ORION, a desarrollar en los predios objeto de la solicitud. 

5 

pagina Web de este Despacho el día 13 de junio de 2024, relacionando la información 
entregada en las citaciones a vecinos, cumpliendo con lo señalado en el artículo citado. 

24. Que, dando cumplimiento a lo establecido en el parágrafo del artículo 2.2.6.1.2.2.1 del 
Decreto 1077 de 2015, para advertir a terceros sobré la iniciación del trámite administrativo 
con referencia 11001-3-24-0777, Modificación de Licencia de Urbanización y Construcción 
Vigente, los interesados instalaron una valla en los predios, en lugar visible desde la vía 
pública, y aportaron fotografías de la misma con la información indicada, las cuales se 
anexaron al expediente el día 17 de mayo de 2024 y  2 de agosto de 2024. 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

REFERÓIA o81:4o777 

r\ fl . 
1 Lj) 

ACTO ADMINISTRATIVO 
L. 1 'DEIS WC 2024 

Por/a cual se aprueba la Modificación de la Licencia de Urbanización Vigente, se modifica parcialmente 
el Proyecto Urbanístico denominado UN/HORIZONTE y se modifica la Licencia de Construcción Vigente 
para el Proyecto ORION ubicadoen los predios identificados con nomenclatura urbana CL 69 14 29/37 
y KR 14A 68 48 (actuales), localizados en la LocaIidd de Barrios Unidos, en Bogotá D.C., se fijan los 
compromisos, las obligaciones a cargo del urbanizador responsable, se establecen normas urbanísticas 

y otras disposiciones. 

26. 
Que en respuesta a la solicitud presentada por este despacho para la asignación del nuevo 
número que distinguirá el plano que contienen la modificación del Proyecto Urbanístico 

denominado UNIHORIZONTE, objeto de aprobación mediante el presente acto 

administrativo, la Secretaría Distrital de Planeación le asignó a dicho plano el número 
CU3 

BUI 01/4-02. 

27. Que la módificación del Proyecto Urbanístico denominado UNIHORIZONTE, no requiere 

Licencia Ambiental. Lo anterior sin perjuicio de que el urbanizador responsable obtenga 
los demás permisos o autorizaciones ambientales que se requieran según lo establezcan 
las normas vigentes y se someta a los registros correspondientes ante la autoridad 
ambiental competente según o establecido en el Decreto 1076 de 2015 y el Decreto 1077 

de 2015. 

28. Que, en consideración a lo antes expuesto y realizadas las verificaciones del caso, se 
concluyó que la modificación del Proyecto Urbanístico denominado UNIHORIZONTE y la 

modificación de la Licericia de Construcción Vigente del Proyecto ORION, cumple con las 

normas urbanísticas vigentes establecidas por el Plan de Ordenamiento Territorial, 
contenido en Decreto Distrital 190 de 2004; así mismo cumple con las condiciones y 
disposiciones establecidas para la Modificación de las Licencias de Urbanización 
contenidas en el Decreto 1077 de 2015, modificado por el Decreto 1783 de 2021, por lo 
tanto es aceptado por esta Curadora Urbana. 

En virtud de lo expuesto con anterioridad, la Curadora Urbana 3 de Bogotá D.C. ARQ. JUANA 

SANZMONTAÑO, 

RESUELVE >i . 

ARTICULO PRIMERO: APROBAR la modificación de la Licencia de Urbanización Vigente, 

Modificación del Proyecto Urban!sticO denominado UNIHORIZONTE y Modificación de la 

Licencia de Construcción Vigente del Proyecto Arquitectónico denominado ORION, para los 

predios identificados con nomenclatura urbana CL 69 14 29/37 y KR 14A 68 48 (actuales), de 
acuerdo con lo establecido en el Plano que para todos los efectos se adopta mediante el 
presente Acto Administrativo en el Artículo siguiente. 1 

L.iVJ 

Bogotá, DC. Calle 97 No. 13 -55 1 57 + 601 635 3050 1 E-mail: correspondencia@curaduria3bogota.COm  

j1i +i'.ftJ- Li 

:ç1 ?T :11, 



41 
DE 

11ín1 J ,d — 4._ — 

ACTO ADMINISTRATiVO 
16.D1 2O2 

CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ 1ONTAÑQ 

NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 11001-3-24-0777 

Por/a cual se aprueba la Modificación de la Licencia de Urbanización Vigente, se modifica parcialmente 
e/Proyecto Urbanístico denominado UN/HORIZONTE y se modifica la Licencia de Construcción Vigente 
para el Proyecto ORION ubicado en los predios identificados con nomenclatura urbana CL 69 1429/37 
y KR 14A 68 48 (actuales), localizados en la Localidad de Barrios Unidos, en Bogotá D.C., se fijan los 
compromisos, las obligaciones a cargo del urbanizador responsable, se establecen normas urbanísticas 
y otras disposiciones. 

ARTICULO SEGUNDO: ADOPTAR el plano que contiene el proyecto urbanístico denominado 
UNIHORIZONTE, distinguido con el número CU3BUIOI/4-02 en un original, el cual reposará 
en esta Curaduría Urbéna y segundo original, el cual será remitido a la Secretaría Distrital de 
Planeación, para que en ejercicio de sus funciones efectúe la incorporación correspondiente 
en la cartografía oficial de esa entidad, en la plancha No J-32, a escala 1:2000 del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, cuyos segundos originales reposan en el archivo de la entidad 
precitada. 

PARÁGRAFO. . Solicitar a la Secretaría Distrital de Planeación incorporar en el original del 
plano urbanístico identificado con No. CU2BUIOI/4-00 la siguiente nota:. 

"El plano. CU3BUIOI/4-02 aprobado mediante el presente acto administrativo, anula y 
reemplaza este plano." -.

. . 

ARTICULO TERCERO: CONCEDER a la Sociedad IN'JERSIONES FUTURO LIMITADA, 
identificada con NIT 830.145.020- representada legalmente por. el señor LEONARDO 
ENRIQUE TAMAYO TAMAYO, ideñtificado con cédula de ciudadanía No 19.271.498, en 
calidad de propietario de los predios identificados con nomenclatura urbana CL 69 14 29/37 y 
KR 14A 68 48 (actuales), con Folios de Matrícula Inmobiliaria Nos. 50C-1437827, 50C-
1632746, y 500-1065428 y  CHIP AAAOO85PTXS, AAAOI97LERU y AAAOO85PTRJ de la 
Localidad de Barrios Unidos, Modificación de Licencia de Urbanización vigente del Proyecto 
Urbanístico denominado UNIHORIZONTE y Modificación de la Licéncia de Construcción 
Vigente del Proyecto Arquitectónico denominado ORION. 

' ••( . .r•_• 
La presente Modificación de Licencia de urbanización y construcción vigente sé expide de 
acuerdo con el plano que contiene el Proyecto Urbanístico y la documentación que forma parte' 
integral de la solicitud, radicados ante esta CUraduría Urbana bajo la referencia No. 11001-3-
24-0777 de fecha 16 de mayo de 2024. 

!.I .;. J. 
ARTICULO CUARTO: TERMINO DE VIGENCIA DE LA MODIFICACION DE LA LICENCIA 
DE URBANIZACION Y CONSTRUCCIÓN. Se mantiene el término de vigencia de la Licencia 
de Urbanización concedida para el Proyecto Urbanístico denominado UNIHORIZONTE, 
aprobado mediante Resolución No 11001-2-22-1441 del 2 de junio de 2022 ejecutoriada el 10 
de junio de 2022 revalidada mediante Acto Administrativo No 11001-3-24-1547 del 24 dej 
de 2024 y  se mantiene el término de vigencia de la Licencia de Construcción concedid 
el Proyecto denominado ORION mediante Acto Administrativo No 11001-2-23-2091 de( 
abril de 2023 ejecutoriada el 26 de abril de 2023. . • 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.3UANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 
REFERENCIA: 11001-3-24-0777  

  

  

     

ACTO ADMINISTR1
1 2841 

DE 16D1C2024 

Por/a cual se aprueba la Modificación de/a Licencia de Urbanización Vigente, se modifica parcialmente 
e! Proyecto Urbanístico denominado UN/HORIZONTE Y se modifica la Licencia de Construcción Vigente 
para el Proyecto ORION ubicado en los predios identifiCados con nomenclatura urbana CL 69 14 29/37 
y KR 14A 68 48 (actuales), loca/izados en la Localidad de Barrios Unidos, en Bogotá D.C., se fijan los 
compromisos, las obligaciones a cargo del urbanizador responsable, se establecen normas urbanísticas 

y otras disposiciones. 

La solicitud de prórroga de una licencia urbanística deberá radicarse con la documentación 
completa a más tardar treinta (30) días hábiles antes del vencimiento de la respectiva licencia, 
La solicitud deberá acompañarse de la manifestación bajo la gravedad del juramento de la 
iniciación de obra por parte del urbanizador o constructor responsable. 

ARTICULO QUINTO: DE LOS RESPONSABLES DE LA LICENCIA DE URBANIZACIÓN. 

• TITULAR Y URBANIZADOR RESPONSABLE DE LA LICENCIA 

Establecer como titular dé la Modificación de la Licencia de Urbanización y de Construcciófl 
para el Proyecto Urbanístico denominado UNIHORIZONTE y del Proyecto denominado 

ORION 
a la Sociedad INVERSIONES FUTURO LIMITADA, identificada con NIT 830.145.020-

i 
representada legalmente por el señor LEONARDO ENRIQUE TAMAYO TAMAYO, 

identificado con cédula de ciudadanía No 19.271.498, en calidad de propietario de los predios 

identificados COfl 
ñomenclatura urbana CL 69 14 29/37 y KR 14A 68 48 (actuales), con Folios 

de Matrícula Inmobiliaria Nos. 50C-1437827, 500-1632746, y 
500-1065428  y CHIP 

AAAOO85PTXS, AAAO197LERU y AAAOO85PTRJ de la Localidad de Barrios Unidos. 

• URBANIZADOR RESPONSABLE.. 

Establecer como constructor respor)sable de las obras de urbanización del Proyecto 

Urbanístico denominado UNIHORIZOF'TE, al Ingeniero Civil LEONARDO ENRIQUE TAMAYO 

TAMAYO, identificado con la C.C. No;! 19.271.498 y Matrícula Profesional No. 25202-07823 
CND, según información contenida en el formulario de solicitud de licencia y en los documentos 

radicados con la misma Li k- i t'J -t4 i 

Establecer como proyectista responsable del diseño del Proyecto Urbanístico 

UNIHORIZONTE, 
al Arquitecto MARIO FERNANDO CEBALLOS CEBALLOS, identificado 

con cédulade ciudadanía número 79.957.508 y Matrícula Profesional A25022005-79957508 
según información contenida en el formulario de solicitud de licencia. - 

L!i 

b CLj 
'% 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ..JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51 .630.B534 

REFERENCIA: 11001-3-24-0777 

11001-3-•24-2L41 1GDiC2fl24 
ACTO ADMINISTRATIVO DE 

Por la cual se aprueba la Modificación d la Licencie de Urbanización Vigente, se modifica parcialmente 
el Proyecto Urbanístico denominado UN/HORIZONTE y se modifica la Licencia de Construcción Vigente 
para el Proyecto ORION ubicado en los predios identificados con nomenclatura urbana CL 69 14 29/37 
y KR 14A .68 48 (actuales), localizados en la Localidad de Barrios Unidos, en Bogotá D.C., se fijen los 
compromisos, las obligaciones a cargo de/urbanizador rspbisable, se establecen normas urbanísticas 
y otras disposiciones. 

Según información contenida en el Fórmulario de Solicitud de Licéncia y documehtos adjuntos 
al expediente 1 1O01-3-24-0777 los profesionales responsables del Proyecto Arquitectónico 
denominado ORION son: 

CARGO  PROFESIONAL C.0 .. MATRICULA 
Constructor 
Responsable 

JUAN CARLOS ARDILA 
SERRANO 

91.207.838 
68202-068525TD 

Arquitecto . 
Proyéctista  

MARIO FERNANDO 
CEBALLOS CEBALLOS 

79.957.508 
A25022005-79957508 

Ingeniero Civil 
Calculista  

HAROLD EDUARDO. 
SANMIGUEL AHUMADA 

91.105.217 
25202-41802 CND 

Ingeniero Civil . 
Geotecnista  

ALFONSO URIBE 
SARDINA 

79.154.597 
25202-20489 CND 

Diseñador de 
• Elementos No 
Estructurales  

C RL S A DI 
SERRANO 91.207.838 68202-06852 STD 

Revisor 
Independiente de lbs 
Diseños 
Estructurales 

CARLOS ALBERTO 
GARCIA ALVAREZ 

79,789.129; 
25202-77245 CND 

ARTICULO SEXTO: La ejecución de..lasobras deigbanizacjÓn çorrespondientes al Proyecto 
Urbanístico denominado UNIHORIZONTE, deberá hacerse dentro del plazo estipulado en el 
artículo 4 del presente Acto Administrativo y sólo podrán ejecutarse previo cumplimiento de 
los siguientes requisitos: - 

• Obtención de las especificaciones técnicas pára la elaboración de los proyectos de redes 
de servicios y obras de urbanismo correspondientes, expedidás por las empresas de 
servicios públicos. 

• Presentación 'ante las empresas de servicios públicos que les correspondan, de los 
proyectos de redes de servicios y obras de urbanismo y obtención de su aprobación con los 
respectivos presupuestos. 
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ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 
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ACTO ADMINISTRATIVO 

Por/a cual se aprueba la Modificación de la Licencia de Urbanización Vigente, se modifica parcialmente 
el Proyecto Urbanístico denominado UN/HORIZONTE y se modifica la Licencia de Construcción Vigente 
para el Proyecto ORÍON ubicado en los predios identificados COfl nomenclatura urbana CL 69 14 29/3 7 
y KR 14A 68 48 (actuales), localizados en la Localidad de Barrios Unidos, en Bogotá D.C., se fijan los 
compromisos, las obligaciones a cargo del urbanizador responsable, se establecen normas urbanísticas 

y otras disposiciones. 

• Solicitud de aprobación del diseño de las vías a construir de confrmidad con las condiciones 
técnicas de la SubdireCciófl Técnica del Instituto de Desarrollo Urbano, contenidas en la 
Resolución No. 000015 de 2019, a través de la cual se expidió el Manual MGG/01 Manual 
Intervención de Urbanizadores y la Guía GU-Gl-02 Documento Técnico de Intervención de 

Infraestructura vial y espacio público por Urbanizadores. 

• Antes de la iniciación de las obras el urbanizador deberá solicitar a las diferentes empresas 
de servicios públicos y al Instituto de Desarrollo Urbano — IDU, el nombramiento de los 
interventores a que hubiere lugar, con el fin de garantizar su concordancia con el Proyecto 
Urbanístico aprobado; el interventor designado por el IDU debe verificar que antes de la 
iniciación de las obras el urbanizador las replantee por coordenadas. 

II r'. aéDTIMt• Pr rrecta aolicación de las disposiciones que se establecen en 
PI 1 l.jUL'.J '.IF u ' . - - -. 

1. INFORMACIONDELPREDIO 
. 

Urbanización: UNIHORIZONTE . 

CUADRO GENERAL DE ÁREAS DEL PROYECTO ,URBANISTICO'. M2 
2.116,17 

0J 

100 
1  ÁREA DEL LOTE ORIGINAL 
2  CARGAS URBANISTICAS OBLIGATORIAS 

423,23 20 

3 ÁREA DEL PREDIO Y LINDERO RESULTANTE 1.692,94  

El detalle de estas áreas, está contenido en el plano No. CU3BUIOI/4-02, que se adopta 

r - nediante el presente ACtO aminisuuvu. . 

Terreno que cobija: El área neta urbanizable del desarrollo denominado UNIHORIZONTE. 

ARTICULO OCTAVO: NORMAS GENERALES Y ESPEÇIFlCAS. Las normas urbanísticas y 

arquitectónicas del Proyecto urbanístico denominado UNIHORIZONTE contenidas en la 

Resolución No 11001-2-24-1441 del 2 de junio de 2022 se mantienen, en lo que no sea 
10 
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>11 CURADORA URBANA 3 
• ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

4__J NIT: 51.630.853-4 

REFERENCIA: 1 1OÓ1-3-24-0777 

1iOO1 32441 '16 01C2024 
' ACTO ADMINISTRATIVO DE 

Por la cual se aprueba la ModificaciÓn de la Licencia de Urbanización Vigente, se modifica parcialmente 
e/Proyecto Urbanístico denominado UN/HORIZONTE y se modifica la Licencia de Construcción Vigente 
para el Proyecto OR/ON' ubicado en los predios identificados con nomenclatura urbana CL 69 1429/37 
y KR 14A 68 48 (actuales,), localizados en la Localidad de Barrios Unidos, en Bogotá D.C., se fijan los 
compromisos, las obligaciones a cargo de/urbanizador respónsab/e, seestablecen normas urbanísticas 
y otras disposiciones. 

contrario a lo establecido, el presente Acto Administrativo con la siguiente modificación 
correspondiente al índice de construccion autorizado asi 

1 1 j 
ÍNDICE DE CONSTRUCCIÓN:' '1: 

Para la correcta aplicacion de lo establecido en el articulo 9 dI ecreto Distntat 823 de 2019, 
el índice de ocupacion es resultante de la aplicacion de las normas volumetricas y de las 
cargas urbanísticas, y el índice máximo de construcción es calculado sobre área original del 
predio, lo cual se indica en la siguiente tabla: 

DESCRIPCIÓN EDIFICABILIDAD 
Indice M2 

INDICE DE CONSTRUCCIÓN BÁSICO (lCb)  3.0 6.348,51 
INDICE DE CONSTRUCCIÓN ADICIONAL 3.0 6.348;51 
ÍNDICE DE CONSTRUCCIÓN FINAL (ICf) ' 6.00 12.697,02 
ÍNDICE DE CONSTRUCCIÓN PRÓPUESTO 5.71 12.07700 
INDICE DE CONSTRUCCIÓN ADICIONAL PROPUESTO " 2.71 5.728,49 

En ningún caso, el proyecto arquitectónico puede sobrepasar eJ índice de Construcción (IC) 
máximo permitido final propuesto. 

Para el cumplimiento de lo anteriormente mencionado, ' se solicitó la liquidación 
correspondiente a la compensacion de las cargas urbanísticas para generacion de 
equipamientos y espacio publico encotraprestación de IosJbeneficios de edificabilidad 
adicional otorgados y mediante oficios Nos 2-20024-6705'déI '19 de noviémbre de 2024 y'  2-
2024-69767 del 3 de diciembre de 2024, la Subdirección de Economía Urbana, Rural y 
Regional de la la Secretaria Distrital de Planeacion, expidió la liquidacion del pago 
compensatorio delas obligaciones urbanísticas para un proyecto dentro del tratamiento de 
renovación urbana del Decreto Distrital 823 de 2019. 

De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 2 deI artículo 30 deI Decreto 823 de 2019 y 
oficios Nos 2-20024-67095 deI 19 de noviembre de 2024 y  2-2024-69767 del 3 de diciembre 
de 2024, el pago de los $1.006.461.033 liquidados pdr la SDP se deberá efectuar dentro de 
los 30 días hábiles siguientes a la fecha de ejecutoria del presente acto administrativo, su falta 
de pago es condición resolutoria. 
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ACTO ADMINISTRATIVO - DE 

Por la cual se aprueba la Modificación de la Licencia de Urbanización Vigente, se modifica parcialmente 
el Proyecto Urbanístico denominado UNJHORIZONTE y se modifica la Licencia de Construcción Vigente 
para el Proyecto ORION ubicado en los predios identificados con nomenclatura urbana CL 69 14 29/37 
y KR 14A 68 48 (actuales), localizados en la Localidad de Barrios Unidos, en Bogotá D.C., se fijan los 
compromisos, las obligaciones a cargo del urbanizador responsable, se establecen normas urbanísticas 

y otras disposiciones. 

ARTICULO NOVENO: OBLIGACIONES A CARGO DEL TITULAR DE LA LICENCIA Y DEL 

URBANIZADOR RESPONSABLE 

Se determinan las siguientes obligaciones a cargo del titular de la licencia y del urbanizador 

responsable del Proyecto Urbanístico denominado UNIHORIZONTE, las cuales deben cumplir 

en los plazos que se indican en el presente Acto Administrativo y son fundamentalmente las 
requeridas para la realización y culminación del proceso de desarrollo por urbanización. 

1. La obligación de incorporar las áreas públicas en la Escritura Pública de constitución de la 
urbanización, expresando que este Acto implica cesión gratuita de las áreas públicas objeto de 
cesión al Distrito Capital, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 072 de 2023. 

2. La obligación de ejecutar las obras de urbanización en general, con sujeción a los proyectos 
técnicos aprobados por las Empresas de Servicios Públicos y entregar y dotar las áreas 
públicas objeto de cesión ratuita al Distrito Capital, con destino a vías locales y espacio 
público, de acuerdo con las especificadiOnes que la autoridad competente expida, así: 

2.1. Quedan a cargo del urbanizador responsable, la obligación de ejecutar las redes locales y 
las obras de infraestructura de servicios públicos domiciliarios a que haya lugar, con sujeción a 
los planos y diseños aprobados por las empresas de servicios públicos, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 142 de 1994 y sus Decretos reglament2riOS. 

2.2. La obligación de adecuar, dotar y equipar las zonas de servicios públicos a que haya lugar, 
de conformidad con el plano del Proyecto Urbanístico aprobado y los planos de diseños de 
redes y especificaciones técnicas de las empresas de servicios públicos que hacen parte de 
esta licencia, con sujeción a las normas específicas que se adopten sobre la materia. 

2.3. La obligación de ejecutar y entregar las obras y dotaciones a cargo del urbanizador sobre 
las zonas de cesión obligatorias de acuerdo con lo previsto en el Decreto 072 de 2023 y norma 
reglamentaria en especial lo previsto por los artículos 18 y  31 del Decreto 072 de 2023. 

3. De conformidad con el artículo 31 del Decreto 072 de 2023 "El término, las condiciones y 

los plazos para la entrega material del suelo de cesión correspondiente a obligaciones 
urbanísticas se determinarán en el instrumento de planeación respectivo o la licencia 

urbanística. 
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CURADORA URB.ANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑO 

NIT: 51.630.853-4 

L., 'vtOO1-.. 3- 2- 2&41.
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ACTO ADMINISTRATIVO 

rH- i .4 ;',' 

Por/a cual se aprueba la Modificación de la Licencia de Urbanización Vigente, se modifica parcialmente 
e/Proyecto Urbanístico denominado UN/HORIZONTE y se modifica la Licencia de Construcción Vigente 
para el Proyecto OR/ON ubicado en los predios identificados con nomenclatura urbana CL 69 14 29/3 7 
y KR 14A 68 48 (actuales), localizados en la Localidad de Barrios Unidos, en Bogotá D.C., se fijan los 
compromisos, las obligaciones a cargo del urbanizador responsable, se establecen normas urbanísticas 
y otras disposiciones 

REFERENCIA: 1100 1-3-24-0777 

En todo caso, si durante la vigencia o plazo. que establezca el respectivo instrumento de 
pláneación o durante la vigencia de la licencia de urbanización o dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la fecha de su vencimiento o ejecución, e/propietario o urbanizadorno ha radicado 
la solicitud de entrega ante la entidad competente, ésta le requerirá mediante oficio el 
cumplimiento de la obligación de entrega material y titulación del suelo correspondiente a 
obligaciones urbanísticas. E/propietario o titular de la licencia contará con un término de quince 
(15) días hábiles siguientes a la fecha de recibo del respectivo requerimiento para realizar 
dicha entrega. 
Una vez transcurrido el término señalado en el iñciso anterior desde la realización del 
requerimiento sin que el propietario comparezca ante la entidad a realizarla entrega del suelo 
correspondiente a obligaciones urbanísticas dentro de/plazo señalado, la entidad competente 
iniciará las acciones administrativas señaladas en el prespnte .decreto y las demás 
administrativas o judiciales correspoñdientes". ' ... 1 

L .1 

4. La obligacion de cumplir con el Programa de Manejo Ambiental de Materiales y Elementos, 
a los que se refiere la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio Ambiente de la época 
(hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible), para aquellos proyectos que NO 

1requieran Licencia Ambiental o Planes de Manejo. 

5. Incluir en la Escritura de Constitución de la Urbanización el señalamiento de los metros 
cuadrados construidos efectivos, así como el número de unidades destinadas a Vivienda de 
Interés Prioritario que se encuentran el proyecto arquitectónico, la cual debe inscribirse en cada 
uno de los folios de matrícula inmobiliaria de los inmuebles destinados para tal fin y remitirse 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su inscripción por el urbaríizador a la Secretaría Distrital 
del l-labitat 

6. La obligación del titular de la licencia y del urbanizador de solicitar al Departamento 
lAdministrativo de la Defensoría del Espacio Público, la diligencia de inspección del 

cumplimiento de las obligaciones a su cargo establecidas en la presente licencia, de que tratan 
eI Artículo 2.2.6.1.4.7 del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015 y  el Artículo 9 del 
presente acto administrativo, la cual deberá solicitarse dentro del término de vigencia de la 
licencia. 

7. Constituir las Pólizas de garantía para la ejecución y estabilidad de las obras de urbanismo 
previstas para la urbanización, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 18 del Decreto 072 
de 2023. La vigencia de las garantías deberá ser de cinco (5) años y el valor asegurable será 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ..JUANA SANZ MONTAÑa 

NIT: 51.630.853-4 
REFERENCIA: 11001-3-24-0777 
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1 Li')J- 

ACTO ADMINISTRAT yO 
1 DElE DIC 2024 

Por la cual se aprueba la Modificación de ¡a Licencia de Urbanización Vigente, se modifica parcialmente 
el Proyecto Urbanístico denominado UN/HORIZONTE y se modifica la Licencia de Construcción Vigente 
para el Proyecto ORION ubicado en los predios identificados con nomenclatura urbana CL 69 14 29/37 
y KR 14A 68 48 (actuales) localizados en ¡a Localidad de Barrios Unidos, en Bogotá D.C., se fijan los 

compromisos, las' obligaciones a cargo
se establecen normas urbanísticas 

y otras disposiciones. 

correspondiente al cincuenta por ciento (50%) del presupuesto de las obras realizadas en las 

zonas de cesión a cargo del urbanizador responsable. 

8. 
lmplemefltar los procedimientos necesarios para minimizar los impactos que las obras 

generen. 

9. 
Ejecutar las obras de forma tal que se garanticen tanto la salubridad y seguridad de las 

personas, así como la estabilidad de los terrenos y edificaciones vecinas y de los elementos 

constitutivos del espacio público. . 

io. Mantener en la obra la Licencia y el plano urbanístico aprobado y xhibirlo cuando sean 

requeridos por autoridad competente. 

11. 
Dar cumplimiento a las normas vigentes de carácter Nacional y Distrital sobre eliminación 

de barreras arquitectónicas para personas con movilidad reducida, de conformidad con las 
normas establecidas en la Ley 361 de 1997 y su Decreto Nacional reglamentario No. 1538 de 
2005, aquellós que los complementen modifiquen o sustituyan, según lo dispuesto en el 

Decreto Nacional 1077 de 2015. 

12. 
La presente Licencia no autoriza la tala deárboleS, ni la intervención de elementoS 

naturales que tengan un valor urbanístico y/o ambiental, en cuyo caso requerirá de los 
permisos necesarios, en el evento de que la autoridad ambiental competente lo requiera 
(DAMA, actual Secretaría Distrital de Ambiente), conforme con lo previsto por el Decreto 
Nacional No. 2041 de octubre 15 de 2014 o aquellas normas que lo modifiquen, adicionen o 

sustituyan. 

13. 
Así mismo, el ejercicio de los derechos que surjan de la presente Licencia está sujeto a la 

obtención de un Plan de Manejo Ambiental, si posteriormeflte así lo requiere la autoridad 
ambiental, de conformidad con las normas citadas. 

14. El diseño y la 
construcción de andenes en las vías locales por construir y los espacios de 

circulación peatonal pública en zonas desarrolladas o por desarrollar, déberá cumplir con las 

normas del Decreto 308 de 2018. 
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NIT: 51.630.853-4 

REFERENCiA: 11001-3-24-0777 
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ACTO ADMINISTRATIVO DE 

Por la cual se aprueba la Modificación de la Licencia de Urbanización Vigente, se modifica parcialmente 
el Proyecto Urbanístico denominado UNlHORIZONTE y se modifica la Licencia de Construcción Vigente 
para el Proyecto ORION ubicado en los predios identificados con nomenclatura urbana CL 69 14 29/37 
y KR 14A 68 48 (actuales), loca/izados en la Localidad de Barrios Unidos, en Bogotá D.C., se f/an los 
compromisos, las obligaciones a cargo del urbanizador responsable, se establecen normas urbanísticas 
y otras disposiciones. 

15. La presente Licencia no autoriza la construcción de obras en el espacio público existente, 
de propiedad del Distrito Capital, para lo cual deberá requerirse la correspondiente licencia de 
intervención y ocupación o excavación del espacio público expedida por la autoridad 
competente, de conformidad con lo que dispongan al respecto las disposiciones vigentes. 

16. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2.2.6.1.4.9 del Decreto 1077 de 2015, 
respecto a la identificación de las obras, instalar un aviso durante el término de ejecución de 
las obras, cuya dimensión mínima será de un metro (1,00 m) por setenta (70) centímetros, 
localizada en lugar visible desde la vía pública más importante sobre la cual tenga frente o 
limite el desarrollo o construcción que haya sido objéto de la licencia; en la valla se deberán 
incluir todos y cada uno de los aspectos contenidos en el Decreto Nacional, en mención. 

17. El aviso referido deberá instalarse antes de la iniciación de cualquier tipo de obra, 
emplazamiento de campamentos o maquinaria, entre otros, y deberá permanecer durante todo 
el tiempo que dure la obra. En caso de vencerse Ja licencia antes de la terminación de las 
obras,. el aviso deberá indicar el número de su prórroga. 

18. El titular de la licencia deberá cumplir con las obligaciones urbanísticas que se deriven de 
ella y responderá por los perjuicios causados a terceros, con motivo de la ejecución de las 
obras. 

19.La nobservancia de las obligaciones mencionadas constituye incumplimiento de la licencia, 
sancionable de conformidad con lo previsto en el Artículo 135 de la Ley 1801 de 2016, corregido 
por el Artículo .10 deI Decreto 555 de 2017. . ' 

- ,'---"-. . . 

ARTICULO DÉCIMO: ENTREGA MATERIAL DE LAS AREAS DE CESION 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.1.4.7 del Decreto 1077 de 2015, 
modificado por el artículo 34'del Decreto 1783 de 2021, el titular de la licencia y urbanizador 
responsable deberá tener en cuenta lo siguiente: 

"La entrega material de las zonas objeto de cesión obligatoria, así como la ejecución de las 
obras y dotaciones a cargo del urbanizador sobre dichas zonas. se  verificará mediante 
inspección realizada por el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público. 
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ACTO ADMINISTRATIVO 

 

 

DEl E DC 2024 

Por/a cual se aprueba la Modificación de la Licencia de Urbanización Vigente, se modifica parcialmente 
el Proyecto Urbanístico denominado UNIHOR1ZONTE y se modifica la Licencia de Construcción Vigente 
para el Proyecto ORION ubicado en los predios identificados con nomenclatura urbana CL 69 14 29/37 
y KR 14A 68 48 (actuales), localizados en la Localidad de Barrios Unidos, en Bogotá D.C., se fijan los 
compromisos, las obligaciones a cargo del urbanizador responsable, se establecen normas urbanísticas 

y otras disposiciones. 

La diligencia de inspección se realizará en la fecha que fije la entidad municipal o distrital 
responsable de la administración y mantenimiento del espacio público, levantando un acta de 
la inspección suscrita por el urbanizador y la entidad municipal o distrital competente. La 
solicitud escrita deberá presenfarse por el urbanizador y/o el titular de la ¡icen cia a más tardar, 
dentro de los seis (6) meses siguientes al vencimiento del término de vigencia de la licencia o 
de su revalidación, y se señalará y comunicará al solicitante la fecha de la diligencia, dentro de 
los cinco (5) días siguiéntes a partir de ¡a fecha de radicación de la solicitud, diligencia que debe 
ser realizada en un término no mayor a treinta (30) días calendario contados a partir de la 

referida solicitud. 

El acta de inspección equivaldrá al recibo material de las zonas cedidas, y será el medio 
probatorio para verificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo del urbanizador 
establecidas en la respectiva licencia. En el evento de verificarse un incumplimiento de las 
citadas obligaciones, en el acta se deberá dejar constancia de las razones del incumplimiento 
y dól término que se concede al urbanizador para ejecutar las obras o actividades que le. den 
solución, el que en todo caso no podrá ser inferior a quince (15) días 'hábiles. Igualmente se 
señalará la fecha en que se llevará a cabo la segunda visita, la que tendrá como finalidad 
verificar que las obras y dotaciones se adecuaron a lo establecido en la licencia, caso en el 
cual, en la misma acta se indicará que es procedente el recibo de las zonas de cesión. 

Si efectuada la segunda visita el incumplimiento persiste, se hará efectiva la condición 
resolutoria.de que trata el artículo 2.2.6.1.4.6 de/Decreto 1077 de 2015 y se dará traslado a la 
entidad competente, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes, para iniciar las acciones 
tendíentes a sancionar/a infracción en los términos de la Ley 1801 de 2016 o la norma que la 

adicione, modifique o sustituya. 

En el evento que dentro de los dos (2) meses siguientes a la solicitud de inspección para la 
entrega material de las áreas de cesión por parte del titular de la licencia, la entidad municipal 
o distrital responsable de la administración y mantenimiento del espacio público no realice la 
inspección o en aquellos en que de manera injustificada se dilate la recepción de las áreas con 
destino, al espacio público, se dará aviso a las instancias competentes con el objeto que se 
adelanten las investigaciones pertinentes. 

Parágrafo 1°. En el acto que otorgue la licencia se dejará manifestación expresa de la obligación 
que tiene el titular de la licencia de solicitar la diligencia de inspección de que trata el citado 

artículo. 

Bogotá, D.C. Calle 97 No. 13 - 55 1 57 + 601 635 3050 1 E-mail: correspondencio@curaduria3bogota.cOm  
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AISLAMIENTOS 
CONTRA PREDIOS VECINOS 14.20 mts 
CONTRA PREDIOS VECINOS 11.00 mts 

Los cupos de estacionamientos propuestos en el Proyecto ORION son los siguientes: 

17 

CURADORA URBANA 3 
ARQ..JUANA SANZ MONTAÑa 

NIT: 51.630.853.4 

REFERENCIA: 11001-3-24-0777

11 0 3 
ACTO ADMINISTRATIVO 

•2841 16 THC 2024 
DE 

Por la cual se aprueba la Modificación de la Licencia de Urbanización Vigente, se modifica parcialmente 
el Proyecto Urbanístico denominado UN/HORIZONTE y se modifica la Licencia de Construcción Vigente 
para e/Proyecto ORION ubicado en los predios identificados con nomónclafura urbana CL 69 1429/37 
y KR 14A 68 48 (actuales), localizados en la Localidad de Barrios Unidos, en Bogotá D.C., se fijan los 
compromisos las obhgaciones a cargo del urbanizador rsponsabIe seestablecen normas urbanísticas 
y otras disposiciones. .• 

Parágrafo 2° En las urbanizaciones por etapas, la ejecución de las obras y dotaciones a cargo 
del urbanizador se hará de manerá proporcional al avance del proyecto urbanístico. Los 
municipios y distritos establecerán:, los mecanismos y procedimientos para asegurar el 
cumplimiento qe las obras y dotacionés a cargo dél urbanizador". 

De igual forma,. el urbanizador deberá dar cumplimiénto a lo dispuesto por el Decreto Distrital 
072 de 2023. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. APROBACIÓN DEL PROYECTO ARQUITECTONICO 

Aprobar el Proyecto ORION el cual se desarrolla en una edificadión de 29 pisos (84.30 mts) y 
terraza, para 382 unidades de vivienda de Interés Social — VIS (incluye 3 unidades con diseño 
para .PMR) y  8 locales para Comercio Zonal y  2 sótanos (1 para tanque de agua) con las 
siguientes áreas: 

AREA TOTAL CONSTRUIDA DEL PROWECTO 
AREA LOTE UTIL 1.692,94 m2 
AREA SOTANO . 1.860,59 m2 
AREA PISO 1: . 1i448,92 m2 
AREA PISOS RESTANTES 14;956,69 m2 
AREA TOTALCONSTRUIDO 18266,20 m2 

Los índices de ocupación y construcción propuestos del Proyécto ORION son los siguientes: 

iNDICES .............. 
INDICE DE.00UPACIÓN NA 
INDICE DE CONSTRUCCIÓN 5.71 

Los aislamientos propuestos del Proyecto ORION son: 

Bogotá, D.C. Calle 97 No. 13 - 55 1 57 + 601 635 3050 ¡ E-mail: correspondencia@curaduria3bogota.com  



CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ MONTAÑa 

NIT: 51.630.853-4 
REFERENCIA: 11001-3-24-0777 

r r 

RESIDENTES 
ESTACIONAMIENTOS DEL PROYECTO 

VISITANTES 

N.A 
ZONAL 

PMR 
ESCA LA USO 

BICICLETAS 

2 
1 

34 
12 

23 
22 

47 
2 

VIVIENDA 
MULTIFAMILIAR VIS 

COMERCIO 

58.61 % 

38.01 % 
3.90 % 

EQUIPAMIENTO COMUNAL DEL PROYECTO 

ZONAS VERDES Y 1.683,36 m2 

RECREATIVAS  
SERVICIOS COMUNALES 
ESTACIONAMIENTOS 
ADICIONALES VISITANTES 

1.091,55 m2 
111,94 m2 

1' / - r 

ACTO ADMINISTRATIVO
DE 16 D 1 C 2024 

Por la cual se aprueba la Modificación de la Licencia de Urbanización Vigente, se modifica parcialmente 
el Proyecto Urbanístico denominado UNIHORIZONTE y se modifica la Licencia de Construcción Vigente 
para el Proyecto ORJON ubicado en los predios identificados con nomenclatura urbana CL 69 14 29/37 
y KR 14A 68 48 (actuales), localizados en la Localidad de Barrios Unidos, en Bogotá D.C., se fijan los 
compromisos, las obligaciones a cargo del urbanizador responsable, se establecen normas urbanísticas 

y otras disposiciones. - 

El equipamiento comunal propuesto para el Proyecto ORION es el siguiente: 

ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: APROBACIÓN DEL PROYECTO ESTRUCTURAL. 

El proyecto se estudió bajo la vigencia de las normas colombiana de diseño y construcción 
sismo resisten NSR-10. El constructor quien suscribe la licencia de construcción debe cumplir 
lo indicado en A.1.3.6.5 de NSR-10 y es el responsable de que su construcción se realice 
apropiadamente. Según el literal A.1.3.6.5 de NSR-10 el urbanizador o constructor 
responsable de 'qúe los elementos no estructurales se construyan de acuerdo con lo 
diseñado, cumpliendo con el grado de desempeño especificado". 

El urbanizador o constructor es responsable de recopilar y verificar las memorias de cálculo y 
detalles de los elementos no estructurales indicados en planos arquitectónicos según la 
resolución 0017 de 2017 de la Comisión Asesora permanente para el régimen de 

construcciones sismo resistentes. 

Requiere supervisión técnica de conformidad con la Ley 1796 del 13 de julio de 2016, Título 1 
del reglamento NSR-10 y del Decreto Nacional 1203 de 2017. Ingeniero Carlos Alberto García 
Alvarez con MP. 25202-77245 CND quien cumple como revisor externo de acuerdo con el 
Títülo 1 deI Reglamento NSR-10 y Decreto 017 de diciembre de 2017. Se debe cumplir con 
los requisitos de H.2.2.3 asesoría geotécnica en las etapas de diseño y construcción. 
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REFERENCiA; 11001-3-24-0777 

ACTO ADMINISTRATIVO DElb DiC 2024 

CURADORA URBANA 3 
ARQ.JUANA SANZ NIONTAÑO 

NIT: 51.630853.4 

J \(1i 

Por la cual se aprueba la Modificación de la Licencia de Urbanización Vigente, se modifica parcialmente 
e/Proyecto Urbanístico den ominado UN/HORIZONTE y se modifica la Licencia de Construcción Vigente 
para el Proyecto ORION ubicado en los predios identificados con nomenclatura urbana CL 69 14 29/37 
y KR 14A 68 48 (actuales), localizados en la Localidad de Barrios Unidos, en Bogotá D.C., se fijan los 
compromisos, las obligaciones a cargo del urbanizador responsable, se establecen normas urbanísticas 
y otras disposiciones. 

Se aprueba el diseño de una estructura de veinte nueve pisos de altura más terrazay dos 
sótanos con destino para parqueaderos (Si) y tanque de agua, comercio (Pi) y vivienda (P2, 
P30) cuyo sistema estructural es combinado pórticos y muros de concreto reforzado — DES, 
cumpliendo la Norma Colombiana Sismo Resistente NSR10. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. DOCUMENTOS QUE HACEN PARTE DEL PRESENTE 
ACTO ADMINISTRATIVO. Los siguientes documentos hacen parte del presente Acto 
Administrativo: Los planos arquitectónicos (17), Estudio de Suelos (1), Anexo a Estudio de 
Suelos (1) Memorias de Calculo (3), Anexo Memorias de Calculo (2), Memoria Elemento no 
Estructurales (1), Planos Elementos no Estructurales (1), los Planos Estructurales (93) y  demás 
documentos que se aprueban reposarán en el archivo de la Curadora Urbana 3 y  otro juego 
será remitido al Archivo General de la Secretaría Distrital de Planeación para los fines 
pertinentes. . 

ARTICULO DÉCIMO CUARTO: Para todos los fines legales las obligaciones del titular de la 
Licencia y del urbanizador responsable, enumeradas en el Artículo 9 del preseñte Acto 
Administrativo, están referidas a los siguientes documentos, los cuales hacen parte integral 
del mismo: 

1. La solicitud del interesado de aprobación de la Modificación de la Licencia de Urbanización 
Vigente y la Modificación de la Licencia de Construcción Vigente radicada bajo la 
referencia 11001-3-24-0777 del 16 de mayo de 2024. 

2. Plano del Proyecto Urbanístico denominado UNIHORIZONTE aprobado bajo el número 
CU3BUIOI/4-02 y el CD correspondiente a su archivo digital, radicados con referencia 
1 1001-3-24-0777. 

3. Los proyectos de redes que aprueben las diferentes empresas de servicios públicos y las 
cartas de compromisos respectivas, los diseños de vías y rasantes del Instituto de 
Desarrollo Urbano - IDU y la nomenclatura que asigne la Unidad Administrativa Especial 
de Catastro Distrital. 

4. Las pólizas de garantía exigidas por el Decreto 072 de 2023. 
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iOOi- 
ACTO ADMINISTRATIVO 

 

DEt 6 DC 2024' 

Por la cual se aprueba la Modificación de la Licencia de Urbanización Vigente, se modifica parcialmente 
el Proyecto Urbanístico denominado UNIHORIZONTE y se modifica la Licencia de Construcción Vigente 

para el Proyecto ORION ubicado en los predios identificados COfl nomenclatura urbana CL 69 14 29/3 7 

y KR 14A 68 48 (actualeS), localizados en la Localidad de Barrios Unidos, en Bogotá D.C., se fijan los 
compromisos, las obligaciones a cargo del urbanizador responsable, se establecen normas urbanísticas 

y otras disposiciones. 

5. 
Los oficios Nos 2-20024-67095 del 19 de noviembre de 2024 y 2-2024-69767 del 3 de 
diciembre de 2024, la Subdirecciófl de Economía Urbana, Rural y Regional de la 

Secretaría Distrital de Plarteación. 

6. 
Los demás documentos que hagan parte de la Modificación de la LicenCia de Urbanización 
Vigente que se concede para el Proyecto Urbanístico denominado UNIHORIZONTE y la 

Modificación de la Licencia de Construcción Vigente para el Proyecto Arquitectónico 
ORION mediante el presente Acto Administrativo. 

ARTICULO DÉCIMO QUINTO: CAUSALES DE PERDIDA DE FUERZA EJECUTORIA DE 

LALICENCIA 

Serán causales de pérdida de fuerza ejecutoria, las siguientes: 

i. Incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Resolución y las demás 
que se deriven del proceso de desarrollo por urbanización, de acuerdo con lo establecido 

en las disposiciones vigentes. 

2. Toda Licencia de Urbanización se entiende condicionada al pago de las obligaciones 
fiscales y tributarias que pesen sobre los inmuebles objeto de la solicitud, o que figuren a 
cargo del propietario y urbanizador. De igual forma, se entiende condicionada a que el 
urbanizador constituya las pólizas y garantías de cumplimiento de sus obligaciones, dentro 
de los plazos señalados en la licencia conforme a los reglamentos que se expidan para el 

efecto. 

3. Si los plazos se vencieren sin que se hubieren cancelado las obligaciones de que trata el 
inciso anterior y constituido las garantías, la condición se considerará fallida y la licencia 
otorgada pierde fuerza de ejecutoría. En este caso, si el solicitante insiste en adelantar el 
proçeso de desarrollo deberá iniciar de nuevo las gestiones para obtener la Licencia de 
Urbanización, sin que se pueda tener en cuenta la actuación surtida anteriormente. 

4. 
Bajo ningún pretexto, ni siquiera cuando el interesado o urbanizador invoca o acredita la 
calidad de organización popular de vivienda, podrá exceptuarse a la entidad o persona del 
cumplimiento de los requisitos y exigencias contenidas en la presente Resolución, Lo aquí 
estatuido, tiene como finalidad la defensa de los intereses del Distrito Capital de Bogotá y 
de las personas que adquieren los inmuebles que se segreguen y produzcan como 
resultado del proceso de urbanización. 

• o O 
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CURADORA URBANA 3 
ARQ.3UANA SANZ MONTAÑO 

NÍF: 51.630.853-4 
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DE 

REFERENCiA 11001-3-24-0777 
1 •' 

L t  

. ACTO ADMINISTRATIVO 

ii 

Por la cual se aprueba la Modificación de la Licencia de Urbanización Vigente, se modifica parcialmente 
el Proyecto Urbanístico denominado UN/HORIZONTE y se modifica la Licencia de Construcción Vigente 
para el Proyecto ORION ubicado en los predios identificados con nomenclatura urbana CL 69 14 29/3 7 
y KR 14A 68 48 (actuales), localizados en la Localidad de Barrios Unidos, en Bogotá D.C., se fijan los 
compromisos, las obligaciones a cargo del urbanizador responsable, se eátablecen normas urbanísticas 
y otras disposiciones. 

ARTICULO DÉCIMO SEXTO: LOS DERECHOS DEL TITULARDE LA LICENCIA 

El titular de la licencia contará con los siguientes derechos: 

1. El derecho a subdividir, a parcelar o lotear el terreno en la forma prevista en el plano oficial 
de la urbanización. 

2. Una vez registrada a escritura de constitución de la urbanización en la Oficina de Registro 
de Instrumentos públicos de Bogotá en la cual se determinen las áreas públicas objeto de 
cesión y las áreas privadas, por su localización y linderos, el derecho a iniciar las ventas 
del proyecto respectivo, previo cumplimiento de la radicación de los documentos a que se 
refiere el Artículo 120 de la Ley 388 de 1997. 

3. El derecho a gestionar la aprobación de los reglamentos de copropiedad o de propiedad 
horizontal conforme a las normas sobre la materia. 

4. El derecho a solicitar y gestionar licencias de construcción de las edificaciones üna vez 
haya ejecutado la totalidad de las obras contempladas en la misma y entregado y dotado 
las cesiones correspondientes, con sujec3ón a las normas específicas sobre la materia y 
los reglamentos de que trata el numeral anterior, a fin de que sean destinadas a los usos. 
urbanos permitidos por las mismas normas. 

5. El derecho a cambio de Titular de la licencia de urbanismo y dei traslado de las obligaciones 
del urbanizador responsable. 

6. Los demás que se desprendan de las normas y reglamentos vigentes. 

ARTICULO DÉCIMO SEPTIMO: PARTICIPACIÓN EN PLUSVALÍA. De conformidad con lo 
establecido en el Artículo 181 deI Decreto Ley 0019 de 2012, modificatorio del Artículo 83 de 
la Ley 388 de 1997, para la expedición del presente acto administrativo, no es exigible el cobro 

L.. de la participación en plusvalía, en razón a que el efecto por dicho concepto no se encuentra 
inscrito en los folios de matrícula inmobiliaria de los mismos. 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: DELINEACIÓN URBANA. Los interesados aportaron el 
formulario número 2024032010100171635 de Constancia de Declaración y/o pago de 
retención del Impuesto de Delineación Urbana con referencia de recaudo 24320005112. 
presentado el 8 de diciembre de 2024 por un valor de $21.364.000. 

21 

:1 

Hi. L. 
'1 

Bogotá, D.C. Calle 97 No. 13 - 55 1 57 +' 601 635 3050 1 E-mail: correspondencia@curaduria3bogota.com  



: 

      

Ii 
CURADORA URBANA 3 

ARQ.JUANA SANZ v1ONTAÑO 
NIT '1 

REFERENCIA:  TO1-3-24-O7Z7  

   

    

  

'.1 f fl í" r)fl 
DEI 

 

  

Ii r'r i 
¡dLi 

  

  

ACTO ADMINISTRATIVO 

   

Por la cual se aprueba la ModifiCaCión de la Licencia de Urbanización Vigente, se modifica parcialmente 
el Proyecto Urbanístico denominado UNIHORIZONTE y se modifica la Licencia de Construcción Vigente 
para e/Proyecto ORION ubicado en los predios identificédOS con nomenclatura urbana CL 69 14 29/37 
y KR 14A 68 48 (actuales), localizados en la Localidad de Barrios Unidos, en Bogotá D.C., se fijan los 
compromisos, las obligaciones a cargo del urbanizador responsable, se establecen normas urbanísticas 

y otras dispósicioneS. t_J -.. 

ARTICULO DÉCIMO NOVENO: 
La presente resolución debe notificarse en los términos del 

artículo 2.2.6.1.2.3.7 del Decreto 1077 de 2015, adicionadO por el artículo 24 del Decreto 1783 
de 2021, en concordancia con la Ley 1437 de 2011, y contra ella proceden los recursos de 

--

reposición ante la Curadora Urbana 3 de Bogotá, D.0 y el de apelación la Secretaría Distrital >,.. 
de Planeación, los cuales deben interponerse por escrito en el acto de notificación personal, 
o dentro de los diez (10) dias siguientes a su notificación, con el lleno de los requisitos :, 

establecidos en el Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

>-i ...,..- 
. .t .  

NOTIFIQUESEYCUMPLASE .. ,
:1 

I 

Arq. Catherine Cely C. 

o. 

• ,e 
• - 

bg. Alexandra Landeta P. 

ng. Giovanni Ve 

Ejecutoriada en Bogotá, D.C. a los ÍI 
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ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRErARIA DE etABITAT 

SUBSECRETARLa DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

FECRA: 
11-10-2024 

CÓDIGO 
PMOS-F0124 

VERSIÓN 7 

1. IDENTIFICACIÓN 

PROYECTO: 
ESTRATO: 
DIRECCIÓN: 
CONSTRUCTOp. 

FECHA (dd-mm-na): 

 

ORION 

 

 

No. de unidades de vivienda: 

CALLE 69N. 14-37  
DESARROLLOS INMOB1LIAJiOS FUTURO SAS - DIFUTURO SAS 

382 

 

17/02/2025 

 

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. ¿El proyecto 0pta por los hscenflvos del decreto 582 del 2023? 
En caso de responder "ti' a lo pregunta antenor indiquc el sistema de certificación mediante el cual demostrará el cumplimiento de los incentivos 
lécnjco: CERTIFICACION EDGE  

2.2. ¿La edificación está ubicada en el Mapa EC-U-5.2 ÁREAS 
DE ACTIVH)AD Y USOS DEL SUELO en zonas de la ciudad correspondientes a: Gr.index 

Serslclos Nietrupolitanos, Fa1ructuiante Receptora de Actividades Económicas, Estructurante Receptora 
de VivIenda interés Social sobre corredores viales cuto nivel de ruido anil,lente durante el periodo nocturno sea superior a 75.1 dil(A) 
de acuerdo con el Mapa Estratégico de Ruido (MEE)? 

2.3. ¿El predio se encljeistra Inmerso en l zona influencia Indirecta del aeropuerto? 

En caso dc responder ti, se debe presentar un estudio neútit especifico, que garantice el control de nudos por inntiaíóii. taranhizando que el 
iovtl do ruido do fondo (Lcq) en las habitaciones, no supere los valoreo dados por la nava NC:35. 

2.4. ¿FI predio se eructietttra iwneroo parcial o totalmente en bta siguientes áreaa d Influencia?: 
500 niel ros medidos desde los bordes de las Reservas lNsfritales de Bomedal 

54)0 metros medidos dtsde loo bordes de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá. 
200 metros medidos desde los borden de los Parques Distrltales Ecológicos de Mon*afia 
Verificar estos elementos de la estructura ecologica principal en el mapa "C.G-3.2 Estructuro ecológica principal 

2.5. ¿El predIo se encuentra en un. zona categorizadan de amenaza Alta y Media en el siguIente mapa "Ct-2.2.14 Amenaza por 
encharcamiento en suelo urbano y de expansión"? 

2.6. ¿El veinte por ciento (20%) del presupuesto de loo materiales (rin Incluir mano d obra equipos), cumple con uno o sanos dr los 
siguiente. ustributos? 

Seleccione do que tipos: 

5 Mstcrialcs producidos por empresas catalogadas como Ncgoios Verdes según el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

°Materias primas extraídas en uni radio de 500km lomando como centro el proyecto 

Productos o Materiales que cuenten con el Sello Ambiental Colombiano (SAC) 

Materiales con contenidos reciclados pee consumo y post consumo 

°Pinturaa para espacios interiores con los siguientes niveles de contenidos orgúnicos volátiles: Pintura Mate: 50 g/L Pintura Brillante: <100 giL 
Pintura Brillo Alto: 150 geL. 

° Declaraciones Ambientales de Producto conforme a la norma 1S014025 en concretos 

° Declaraciones Ambientales de Producto eonfonnc a la nonos 1S014025 en aceros estructurales 

Materiales que cuenten con Análisis de Ciclo de Vida al menos con alcance Cuna a Puemia de acuerdo con la ISO 14044. 

Materiales que cumplen estándares sociales y ambientales tipo: Reporte GRI. 13 Corpeiration, Empresa ¡SIC, ISO 14001, ¡SO 26000 o es 
signatario de iniciativas tipo Pacto Global, Protocolo de manufactura OCDE, Net Zero Carbón Building Commitment entre otros 

2.7. CIMENTACIÓN 
Descripción técnica y materiales ulilizados: 

ESI ONo 

Osi ENO 

flsl ENO 

Osi ENO 

Dsj ENO 

Esi Ewo 

E 

o 

o 

E 

o 

E 

o 

o 

E 

PILOTES EN CONCRETO REFORZADO, VIGAS DE CIMENTACION EN CONCRETO REFORZADO 

2.8. PILOTES E si E NO 1 pode pilotaje utilizado: 

TORNILLO Y KELLY  

Calle 52 No. 13 - 64. Teléfono 3581600 ext. 3032 www.habitatbogota.gov.co 
Página 1 de 4 



2.9. ESflUCrljp
Tipo dc eslnioturs y descripción tónnica:

j13 

ESTRUCUCjm CONVENCIONAL APORTICADAEN CONCRETO REFORJ)cj 

2.10. ojpj 

210.1. LADRILLO ALA VISTA El ST O NO Tipo de ladrillo y IocaIizacjÓcr 

LADRILLO ARCILLA LIVIANO  

2.10.2. BLOQUE 
Tipo de bloque y IocaJazacjón 
BLQUE No. 4 ARCILLA  

2.10.3. OTRAs DIVISIONES
Elsi ONO TipodediviaójyIojj. 

MUROS EN SUPERIIOA.RD  

LI!. PAÑETES 
En caso en que as 

proyectes muros que no scan paóclados dcscriba su acabado final o si carece de óly IoceIizacaón: 

XÍUROS EN BLOQUE MUROS DE CERJIAMI1.1TO INTERNO 

2.12. VENTAIVERtA 
ALUMINIO 12151 
PN,C'. O SI 

    

ONO 
ONO 

LAMINA (Ol..l) ROLLED 
OTRA 

DsI ONO 
O 51 C,l? 

 

Describo el tipo de sentuncria u utilizar un las Irabitacionus lcspccillcar vidrio s marzo) 
Espesor dci vidrio: 

4M.M. 
VENTANERIA ALUMINIO NEORO Y VIDRIO NSPARENT  

2.13. FA('HADAS 
Descripción y materiales a utilizar 

FACHAD.,s. MIXTA CON ACABDOS EN LADRILLO A LA VISTA. GRANIPLAS O SIMILAR Y P11'.TURAPLA.NA 

2.14. PISOS AIUIAS COMUNES
Deacrisción y materiales a utilizar: 

TABLETA DE GRESS  

2.15. CUBIERTAS 
Descripción y nsatcrialma utilizar: 

Cubicita Verde L1 si Pl NO 

  

Poeccataje del drea de cubierta útil: 
4OflflOVQ 00075 OtTO AY PC 

20% 

  

2.16. ESCAL.}:R%S 
Descripción y materiales a utilizar: 

EN CONCRETO A LA VISTA CON PASOS EN rDTA DE SEÑALIZAcION REFLECTIVA 

2.17. CER1JNprJ
Descripción y materiales a utilizar 

MURo EN BLOQUE DE ARCILLA PLNTADO 

2.15 T.NQ1Fs 1)5; REERv. HE AGUA
Descripción y materiales a utilizar: 

TANQUE DE CONCRETO REFOR1DO MPEREAILIZ.&JyJ 

2.19. GESTIÓN DEL AGUA LLUVIA 

2.20, PROTECCIÓN DE AVIFAUNA 

La gestión del agua lluvia del lote se implementó según el Cumplimiento de la NS-085 "Criterios de 
diseilo de sistemas d acajitarilladec" 
ElsI ONO 

En la plancación del proyecto se luyo en cuenta la Guía de arquitectura amigable con tas aves y los muntiólagos de la 
Sc.rsLarja Dislrilal dii Ambiente? 

OsI ONO 
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PUERTA Y MARCO MADECOR 

4.4.2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN nR.N&.s 
EJ SI Otio

Caraetenstjcaç Y materiales utilizar 

3. EQUIPOS Y DOTACIÓN 
3.1. ASCENSOR Qsi ONO 

CarcIerstj: 

3.2. VIDEO CAMAft* Elsi ONO ASCENSORES CAPACID4&J) PAJA 8 PERSONAS CADA UNO 

3.3. PUERTAS ELÉcTRIcAs 
ONO 

PARA RECEPCION Y SOTANOs 

34. PARQUE IN8'ANTrJ. Osi EINo 
PARA ACCESO VEI-HCULAR 

3.5. SALÓN COMUNAL 
Elsi ONo 

36. GIMNASIo Elsx ONO 
DOTADO 

3.7. SAUNA 9sx ONo DOTADO 

SIN DOTACION ESPACIO ACONDICIONADO CON LAS INSTALACIONES REQUERJDAS 3.8. TURCOS 
UNO 

EJNO 
 

SIN DOTACION. ESPACIO ACONDICIONADO CON LAS INSTALkCIONES REQUERIDAS 3.9. PESCINi, 

3.lO PARQUEO MINLISVAUDJS 
Osi 
Qsi ONO 

DE ACUERDO CON LA NORJ5SA Y LICENCIA APROBADA 3.11. PARQUEO VISiTANTES Osi ONO 

3.12. PLANTA ELCTR1CA DE ERI(ÇLIL DE ACUERDO CON LANOJlJ Y LICENCIA APROBADA ONo 
3.13, SUHESTACIÓN ELCTRIC.t EISI 

CON 8UPLENCIA PARA ZONAS COMUNES 
ONO 

DE ACtIERIRl A Nt:)IMA FNII..CODENSA 

4,1. CALlfl
DEL AJRJ1 ¿TOdOÑ 1W. W.pñtIo ocupados sc ventilan lI Iwlirn nalural o it tilia uat.uiliiat,iii, 1w, caudaj rakilinos de teilo.,,j;, ik aire según la NTC 5183 o ASHRE 62.1 ? v/o la humes que lo niudlflque o

si 

4.2. CONFORI TÉR.\II((). ¿l.n los muros esterlore. 
d fdiadw, Internas y estemas e gar..ntlea una fran..mítancj.i 

[21 SI 
menor a igual a L %Jm2k' 

4.3. CONFoRT ACÚSTICO;  ¿Sr garantiza que en el Interior ile las habitaciones de la visiendas u.; nivel inferior
U 

igual a la curva NC 35? 

4.4. CARNJpj, 

4.4.1. CLOSET OSI ONO Caraç;crjst;cz;s y materiales a utrliyar: 
NO APLICA  

4.4.3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL
Caraotgrjtjcug y moteriaksa uliliar: 

PUERTA Y MARCO METALICO PINTURA BLANCA 

4.5. ACABADOS PISOS 

   

 

Matcriakt a otilar: 

 

4.5.1. ZONAS SOCIALES 

4.52 HALL'S 

4.5.3. HABITACIONES 

4.5.4. COCINAS 

4.5.5. PATIOs 

AFINADO CONCRETO 

AFINADO CONCRETO 

AFINADO CONCRETO 

AFINADO CONCRETO 

AFINADO CONCRETO 

4.6. ACABADOS MUROS ERIoRES
Materiales a utilizar 

BLOQUE EN ARCILLA 

LI. ACABADOs MUROS 

4.7.1. ZONAS SOCIALES 

4.7.2. HABITACIONES 

4.7.3. COCINAS 

4.7.4. PATIOS 

MatcçjaIs a utilizar: 

BLOQUE ARCILLA 

 

BLOQUE ARCILLA 

 

BLOQUE ARCILLA 

 

BLOQUE ARCILLA 

4.8. COCINAS 
4.8.1. HORNO SI NO 
4.8.2. ESTUFA O SI O NO 
4.8.3. MUEBLE O Si O NO 
4.8.4. SÓN O SI O No 
4.8.5. CALENTADoI El SI EJ NO 
4.8.6. LAVADERO O si EJ NO 

Caracteijaticas: 

 

 

ELECTRICAX 2 PUESTOS 

 

ACERO INOXIDABLE 

4.9.7. TRES (3) CANECAS CADA UNA DE 20 LITROS PARA SF.PARÁCIONDE RESIDUOS INCORPOR.&.DOS EN MUEBLE Osi ONO 
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4, ESPECWICACIQ$ DE LAS ÁR1AS PRIVADAS 

O NO 

ONO 

ONO 



teristiaca; 

CERÁMICA 

CEILAHICA 1.80 MTS DE ALTURA SOLO CABINA DUCHA 

Detalle del consumo LitrOs por Descarga: 4.8 IJmin 

Detalle del consinno Litros por Minuto a 60 PSI: 5.7 1/miar 

Detalle del consumo Lilroi por Minuto a 60 PSI: .7 1/mm  

Detalle del consumo Litros por Minuto a 80 PSI: 7.3 1/mm 

Características: 

Os, ONO 

OS, Oso 

OS' Oso 

Os, ONo 

PANEL 6W 

PANEL 12W 

PANEL 6W 

 

LAMPARA2X48 

O si ONO 

Osr ONO 

O st j2 NO 

O SI ONO 

Ost ONO 

O st O NO 

OSI ONO 

Est ONO 

ONO 

Os, ONO leinpor/ador O sí O 140 Sensor 1SI ONO 

Ost ONO zmpor;i.ador O st so Seonor Qsi ONo 

SI Oso 1 e!spn;'ador O sI D NO Sensor SI NO 

4.9. BAÑOs 

4.9.1. MUEBLE 

4.9.2. ENCHAPE PISO 

4.9.3. ENCHAPE PARED 

49.4. DIVISIÓN BAÑO 

4.9.5. ESPEJO 

4.9.6. SANITA.jtJO AHORRADOR 

4.9.7. ORIFERIA LAVAMANOS AHORRADOR 

4.9.8. GRIFERjA LAVAPLATOS AHORRADOR 

4.9.9. DUCHA AHORRADORA 

4.10. ILUMINACION 

4.10.1. ILUMINACION TIPO LED EN ZONAS 
INTERIORES 

4.10.2. ILUMINÁCION TIPO LED EN ZONAS 
EXTERIORES 

4.10.3. ILUMINACION TIPO LED EN ZONAS 
COMUNES 

4.10.4. ILUMINACION TIPO LEI) EN 
CIRCULACIONES Y PARQUEADEROS 

4.10.5. SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN ZONAS COMUNES 

4.10.6. SISTEMAS DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN CIRCULACIoNES 

4.10.7. SISTEMA DE CONTROL DE ILUMINACIÓN 
EN ZONAS F.XTERIORF,S Y PARQUF.ADEROS 

4.11. ILUMINACION NATURAL (Cumple cori el capItulo 410.2.2 del RETIPLAP para los espacios regularmente ocupadou) OSI Oso 

Caracteriaticas: 
4.11.1. 1-IABITACION 

4.11.2. ESTUDIO 

4.11.3. ZONA SOCIAL 

QSI 

051 

ONO 
ONO 
ONO 

DE ACUERDO A NORMA 

DE ACUERDO A NORMA 

DE ACUERDO A NORMA 

NOTA; Esto formato debe ser diligenciado cuidadosamente ato dejar ningún espacio en blanco y debe ser espucato as pdolico en la sala de ventas. En el caso de cambios de especificaciones, estas dcbcn ser 
actualizadas antes de promover lar ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que se relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se radiquen las nuevas 
especificaciones ante la DIRECCIÓN DlSfR1lAL 05. INSPECCIÓN, VI'JILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

Se precisa que cate formato podrá ser tenido en cuenta por la Subdireceiótt de Inveatigaoionca y Control do Vivienda, cuando re compruebe desmejoramientos de acabados y/o deficiencias constructivas. 

/ 

En nntg6n monitorIo este formato constituye una aprobación por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE IN CCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA y no exonera al 
constructor yío enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones nicnicas de consiru ón de carácter nacional y distrital. tales como el Decreto 33 de 1998 

y  el acuerdo DistritaiNo. 20 de 1995. 
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